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S E C C I O N  D O C T R I N A L  



P larece ser aigo más que u n  tópico la afirmación de que 
v i v h o s  m trance histórico-cultural critico. .De itoid.as 
partes llegan iecos de inquietud, de  d,esazón espiritual 

honda. E s  alentador, ,empero, que ja difenencia de  lo  qule, 
acontecía cuando Sp1:enger redactó su sombría DECADEN- 

CIA DE OCCIDENTE, ,o .Max Sch'ieler :di6 a canocerr su  EL HOM- 

BRE EN EL COSMOS,  escéptico e incon.structivo, hoy hay 'entre 
los aficio.nadas a to,mar el pulla-o ia la Historia nzayore; c.oin.- 
1cid:encias en la diagncsk~ y, lo qu.e es más importante, u n  
coefiuent.e de optimismo. ten los pronósricas que 'no ;enconxtramos 
en .el pensamiento, d e  la generación de la primera postguerra;., 

E,stamtos, ten efecto, ant'e la .caducidad d,e muchos de los 
principios que informaron y de n.o pocas d~e ,las institucioines 
qu.e constituyeron la armazón supeiie~tructural 'd,el mundo na- 
cido e n  lel. sigla XJrII, moldeadlo en el XVIII y d,esarrollada 
htista sus posibilidades máx?mas ien e1 XIX. Esa caducidad 
es  caracterí$stica d e  toda auténtica crisis histórica. P.eru loi es  
lasimisma 21 que (en sus mom.entos más agud,os aparezca con- 
fundido lo accidental, contingente o hist6ri.co d,el hombre, 
can lo  sustancial y 'definidor del mismo. En la angustia crí- 
tica, [en la dlesesperaci6n 'dtel ~laufragio ( y  una crisis hist6rica 
revist,e todas las apariencia; de un naufra'gio) el h,ombre &e 

objietiviza, se (considera parte d'e « la  situ.acibn», e id:entificado 
,así con la ilealid,ad q u c  se \.a. pierde coiicic:lcia clle s;i mismo, 
o1vid.a su papel ien el C.osm.o.s y iennncia, a s i i  naturalieza de 



ser ,eslencialm:entie libre, tratando 'de salir del accidente, o 
para mlejar #decir, tratando de d u d i r  las incomodidad;es inme- 
diatas y concretas d.el atroz fenómeno, por n a  aciertar a cd i -  
brar su volumen, con un sistema 'de fugas y renuncias vir- 
rualment4e suicidas. Nada hay más aparentenliente generoso, 
pero más realmente estúpido, que l a  actitud del hombre me- 
dio) ten las épocas críticas. Como :el am'ante burlado, encaja 
y (aún propicia las mayones humillaciones, con tal de poder 
seguir dand.0 sati;facció.n a su elementalidad i n f r a h u m m ,  
con tal de «seguir viviendo)) la  existencia chabacana y tri- 
vial a que l'e condena la indi,gewia dse sus recursos espiri- 
tuales, en coniplicidad can un cliin'a sacia1 nutrido de ver- 
da,& pr.efabricad<as. Y aquí está ;exactamiente el peligro : 
en la circunstancial elevación de ,esta versión dispersona- 
lizad'a o, como mod.ernament:e se djcie para suavizar capcio- 
s.arnleiii,- la gravedad de una cosa muy grave, transperconiali- 
zada, d:cl hombre, a las fiinciones de  dirección; en otras 
 ala al abras: ,en la inst:alación d'el hombre-rna;a en  la torre 
cte mando. 

Arduo tema este clue apunto del papel d e  las minorías 
en los 'mom!entos críticos de ?a Historia. Pero n.o deja de 
~ e r  oportuno, ya que tengamos ,que ;osla,yarlo aquí en su 
fondo,-el recordar cuando menos, que nunca el hombre-masa, 
espiritualm~ente hablando, (les innecesario aclarar que nada 
mentan d,et,errninar esta calificación, :el origen, el «sta- 
tus»,  O las ies.tructuras social.es, iestam,entales o clasistas) ha 
salvado a la humanidad d8e sus trances críticos. Al con- 
trari,o, siempre ha  sido el hombre-'masa el tnejor cómplice 
de las «fuerzas d'el mal,). porque el haombre>-'inasi propende 
.a preserir la primitividad cle Ja selva, o de la cueva existen- 
cialista, que !es igual, a l  ord!eil 1ibi;e de: 1.a 3ocied.ad ciudadana; 
l a  loportunidad de dar  voces rebañescarnente en la callfe, d 
dtertechlo de ,expnesarsc re~p~nsabhementie en l a  asamblea ci- 
vil; l a  calidad, !en fin, 'd.e número sin nombre, amalgamado 
en  la muchvedumbi.e' amorfa, o regirnenrado -en el instituto 
total, que también testo (es lo  mismq, a la condición de ciudla- 
&nno dme una sociedad libre, .don!de hay que comportarse ple- 
namente com-o hombre tadtos lo; días. 

Hie aqui por qué 13a solución a los problemas radicales 



d d  mundo presente s610 puede esperarse del munclo occidsn- 
ta l ,  les decir, del conjunto (de países cuyas minoflías han 
canseguido evitar la masificación t ~ t a l  de sus piicblos y La 
consiguiente degradación de l a  ciudadanía. También aquí quie- 
ro subrayar que cuando hablo 'de ((minorías)) estoy refi- 
riéndo~rir a cosa rnuy distinta a c h e s  o grupos circunstancial- 
m n t e  dirigentes L a  minaría les «élite» espiritual y puedie 
n o  mandar, pero cuando iesiste, inspira, influye, conduce al 
grupo hacia ieL porvenir, algunas veces, incluso, a despecho 
dc Las que mandan o contra  los que mandan. La «minoría» 
e n  este sentido les l a  depositaria de lo esei~~cial,  eterna y gz- 
nuinarnente humano,  es eue grupo de  espíritus próceres qu'e 
en  cada época muestra Zai  posibilidades inéditas y ens~eña las 
nuevas rutas, es este plantel de  sujetos que, por ver claramente 
el presente, atisban el futuro y avisan dle él, izando a las 
gkntes de la  sima y reinJialándolas e n  el noble quehacer hu- 
mana ( 1 ) .  

1 Ay de aquellos pueblos que carecen de ininorfas I Son 
muchos los que hoy temen l a  desaparici6n cle la  Humanidad 
como con5ebu?ncia de un ei.,entual empleo de la  energía nu- 
zlcar en la  guerra futura,  a mí me inquieta, sil1 embargo, 
otra coca la  posibilidad de que « l a  inmensa mayoría)) y 
su síntiesis y manifestación concreta, el lidercdlo de plazuela, 
$21 mesías d e  ocasiún, el aventurero, en fin, polarizante d e  
todas las miserias del grupo, aplaste aquí  y ailá, con su radi- 
cal barbarie y elementalismo ia las élites aurénticas. La  g ran  
cuestión, o f m e ,  pues, (a mi juicioi, esfe aspecta Importante 
y p ~ ~ e v i o  vicisitudes y desenlace d e  la  lucha entablada en-  
t re  el energuménico agitador de multitud~es y el sereno maes- 
tro de humanidad ; que n o  es lo mismo, como se h a  pre tm-  
dido, que lucha entre acción y reflexión, pues si aquEl es, 

(1) Enr.iqiie Ticriio csplica que ((hay i$i.iih? o tsiiperiorirlacl' hiimana m clontle 
h:iy lirin cierta capnci&ad de d.omiu$o y rcfnrm:: dc Ins situaciones». ((Su 

pacclc iiiclnso definir la élit?. continfi:~ diciendo el p r d k o r  de Snlanii~nca; 
,-:)I!I,) ~1 ~ r ~ i p n  11urn:xrio do( 111t)  c3ri:rgi& a int~!li;:~<:~.vi!~- p:Xm crarsc  en Ja,: 
t!::~li11:1 d c  lo posililc, u n  c:iii:po sitiiiti,irntnl d i i i ~ i d u  ,y cldi+G~;ir situaciones 
iiurv:ic. , .  Ti , I . < : : I  Cnlr:ín, E n r ' q i < ~ :  6 S'ncioJogia y Sitii:iriiriii~. Mu.rcia, 195.5. 



por defincióil, acción y movimiento en  lo fáctico e inmediata, 
ésre es  acción del espfritu, tutoda galvanizante y efectiva 
lidlerazgo e histórico. 

El lesquema cultural-humano que acabo de esbozar y 
que perfilaría mlejar si  n o  n x  hubiese propuesto para esde 
arrícula un objetivo inen,os ambicioso y más concreto, acaso 
parezca demasiado dogmático y sombrío. Piensa, no obs- 
taiitse, que nunca se ha  impuesto con la gravedad die esta 
&poca l a  necesidad de abordar los problemas d.esde un plano 
substancidmente humano. S610 utilizado ten este sentido pue- 
de le1 smiologismo sernos útil e n  la faena de diagnosticar la 
Historia. Es analizable y, lo que e s  más imp~rtant~e,  les cwa- 
lizable desde este ángulo, l a  probltemática internacional de 
nuestros días? Creo sinceramente que s'í. 

Estamos viviendo una época d.c transi.ci61~ de la histo- 
1-ia humana, cluie en lo internacional, especlficani,ent~e, pre- 
senta un cuadro de desariiculwi6.1~ y caos. R los que pre- 
tenden atacar los prob1,eiilai; iiitern~acionales ,en el solo te- 
rreno de la política iiiteinacional habria qu.e rCecordarles qu>e 
la política internacional es u.na ciencia muy hesacta,  si es 
que es ciencia. La  política i.iziernaci.ona1 no nos puledle explicar 
por sí ,sol-a ,el I:enómeno, y 'menos, darnos saluciones construc- 
tivas para atacarl ,~.  Díc,ese que ;es.tA amlenazada la civilización 
y es cierto. Pero Eo que hay que puntualizar .es qu.6 de la 
civilización occidental consti,tuye patrkmoni:~ positivo y .es me- 
n,estier conservar, y qué escoria, negación de sus propias esen- 
cais y podemos satisfechos d.ejar perecer. E s  muy oportuno 
ilecordar que la. amenaza a nuestra civilización no viene de 
fuera de ella, sino,, ten. muy alca prop~rción,  die ci.ertas maini- 
festaci~nles enfermizas de ,ella misma. 'Ei fascismo, el nla- 
cionalsocialismo, e l  comunismo, son también p~oductor; del 
pensamiento y de 1,a sociedad occidentales; como la son el 
imperialismo, y el  nacionalismo, en isuc foi-nias estrenla:;, y 
ha's gulerras graad,es, y el genocidio, y e l  ri?ateri:zlisrn,o, y la 



tnkca~nkxi6n de la vida. Por ;eso se no< antoja peligrosam~ente 
miope la  tendencia a dejar neducida la significación del pro- 
blema a una lucha pura y sirnple entre Oriente y Occidente. 
Por de prontio, lo  que hoy principalmente motoriza a Oriente 
contra Occidiente, e l  comunismo, el nacionalis~no y el precipi- 
mdol de ambos, el nacional-comunisino, se lo hemos propor- 
cionado nosotros. Tal  vez no tardeiilcks mucho en ver eficaz- 
mente emplluado desde Oiicntle, en aleación con las citada; 
idleologías, otro producto «cultural» típicamente  europeo: e1 
racismo. 

Estie mundo conmovido y ;en ebullición está montado 
sobre q u ~ e m a c  institucionales inc:ervibles. Ida sociedad in- 
t~ernac~onal actual está compuesta d<e unas ochenta unidades 
na:ciondes o Estad~os' más bsu:s depend,encias, más otras enti- 
dades especid~es, como la  Ciudad del Iraticano, Tánger, Je.m- 
sal,én, las Nacionts Iliiidas., etc. El Derecho internacio0,al está 
construído so.bfie e1 principio dogmática de que todos: la. Es-  
t a d , ~ ~  son iguaIm y soberan.os. La propia Carta de las Nac.io- 
lies U nidas consagra csLe capotegina)), tan falso como1 fu- 
nesto, al afirmar que .la Organizació-n s e  basa en el principio 
da la igualdad .soberanla de todos sus miembros. E l  Estado 
tiene que poseer territorio, tanto d a  qu:e sea extenso o redu- 
cido ; y poblacibn, n:o. jinporla cuanta ; y gobierno, cualqui,era 
qule sea su naturaleza y 'pr.oic.edimi,eii'roj, con tal de que «mande 
.qíecriv.am:en te » . Las dife rcncias i.ealleu, ein pero., de pobl5ciún 
y territorio d~e 10s Estados, así comio clfe recursos, de potencial, 
de d.esarrollo son .d1einasiado con.ocidas para que haya que su- 
bríayarlas. Por otra part,e, le11 untos Es1tad.o~ el sistema d;e 
gobierno se inspir,a en los principios éticos jurídicos indis- 
pensables para la dignidad y 1.a libertad humanas ; en otros 
se gobierna adoptando como axioma la idea de que e l  go- 
bierno goza de dqerechac iliniitad.05 ly ;o.b~e e l  .gobern@dq 
pesan toclos bos d.eb.eres dle cuyo. cun~plin~ien to han mentestrer 
e n  cada ,mo'tnento esos supiiestos derechos supeiiores drel go- 



bernianbe. E l  orden internacional rnod,erno estA oosi!stmtdo, 
pules, c m o  un sistema cwrdinado de E.stados, un orden «in- 
ter-iest'atal)), o ((inter-n!acional» , dicho can menos propiedad 

cada Estado., cada unidad «coordinadma» no. admite autori- 
dad sobqe sí, les «poteStas supnem.a», 'es « sibi sufficiiens » , 
es « legibus s d u  tus » . El sis.t,ema i-rit~emacional d,e Estados 
encuentra su primera consagracibn formal .en Wies$-f la. 1' la como 
e~pres ión d.e una dgeterminada m f i d a d  sociqlógi~a e hic'~6.r'c- 
ca y proyeccián die una nueva conctep.cióin diel munda y de la 
vida. La guerra dé los treinta año.s había co,inenzado siendo 
un con~flicto n ~ g i o s ~ o  y term.ina con una paz pdítica. E l  sic- 
tlana internacion.al de Estados queda h.rticulaclo, juriclkamtente, 
por l:a fórmula die que «pacta sunt servanda)) y políhca- 
inen te, por e l  principio d.e que ninguna p t e n c i a  o alianza dk 
pote,ncias debe llegar a ser mAs fuertle que todas las demás 
juntas. U t l - : ~ h t  termina la guerra d,e suc,esión españoila, y en;- 
tierra dkfinitivarnent'e los sueños h8egemónicos die Lui,s XIV, 
reajustando .d equilibrio amerxazado por l,as aventuras mili- 
tares y dip1,olnáticas «du Gi-arid Moniarquc)), e irnpul;ando 
G ~ O  principal pivote de l a  nueva fórmula a Prusia unifica- 
da. La carta politica de U;t~echt perdurará en grandes M a s  
casi cien años. B o n a p a ~ ~ e ,  tan genial soldaclo, como, p6sim.o 
po:itico, l a  hace ped,uos a punta de bayoneta. Vencido el 
C40rso, apresú 1-anse 10,s venced'ores a r,eo iganizar el antiguo 
sistema. En  \ ' h a  se .acuerda neconoc,er como grandes po- 
tlencias a Gran Bretaña, Austria, Prusia, Rusia, Francia, a 
pesar d.e v:encicla, y Suecia, Portqgal y Espaíía, que y a  IIO 

10 ieran realmente. Empieza e l  siglo dle l a  «pax brithánica)), 
s6Lo perturh.acla por dos .guerras importantes: la de C r i m a  
de 1854 a 1856, y la  franca-prusiiana, de 1870 a 1871. 
Peno Bismask hace la u.nidad alem~an~a, Cavour c<rnsigu,e 1e;n 

,mism.os d b s  la de 1 talia, y EE. UU.. y Japbn irán ha- 
ci~erilcib notar su pcesencia como grand.es potencias .eiectivas 
m el protagonismo mundial. Desde fines del sigio XIX la 
política internacional será una actividzd d,sarrollada por 103 
sujiet'os d e  ella, an6!ogmente .a como lo v:enía siend.0. por su 
objieto desde el  sig1.0 XVI, ia .escala mundial. La  victoria! 
norteamericana sobre Esp.a3a y las de Jap6n sobre China y 
Rusia n.o permitirhn cl'udas .al respecto. 
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,Corolario del ((sistema de Estados » vigent.e hasta nuies- 
tros d í ~ s  1e.s .el naciona1icin.o y el principio d,e l a  sob~eraniíia. 
InCent'arC mostrar cómo u,no y o,tra, en virtud de su acusado 
divorcio con las realidadles sociolbgico-his tóricas del mundo 
presente, constituyen fund~am~ental~es obstáculos pa ra  la crea- 
c i h  d e  una verdadera comultidad internacional cooperativa 
y pacifica. 

F m u e n ~ e m e n t e  ríegist~amos que se da prioridad a l  lb- 
m d o  interés nacional, a las ambiciones nacionales, sobre la 
idea Ctica o la creencia re.ligio.sa ; o 10 que les más cómodo y 
más capcioso todavía, quie s:e identifican lo ético, lo reliigioiso: 
y lo nacional, como sucedí,a en la Alem,ania nazi, y tal vez, 
seoede p. e .  ahora ,en Israel y P'akistán. El culto a lo. na- 
cional se ha conv.ertido ,en una religión q u e  fuerza a l,os 
hombres a sub,ordinar a e!La todas las d,emás lealtades. Al- 
guno d e  los actas más atro~m~en-re inhumanos de  nue!tro 
tiempo se han cometido .en a r a  d~e  l a  míst5c.a nacionalista. 
C u l h  10,s poi~tíficirs d e  esa  mfstica de que  no aparezcan nun- 
ca claras las difierencia; conceptuales ,existentes entre nación, 
Estaido-nación, nacionalidad, aut,o-Seterminacih nacional, pa- 
triotismo, :etc. Me par,ece que fué Riilron quien utiliz6 por 
primleria v,ez la expresión de «,nación » .en el sentido mod,ern.o. 
DiespuCs d;e 41 se han dador tantas d~efiniciones dle nación como 
intrerpcet.scio.nes se han ocurrido a las geiibcs acerca d e  lo 
que sea o de lo que s'e quiere que sea es.e peculiar fenbmeno, 
socilal. Lo que  no  se h a  logrado, empero, n i  :en 10s tiempos 
más r o a d o s  de la Lírica nacionialist'a, .es l a  encarnación física 
y humana ,de t,odos los grupas ii.acionales en senda,s o.rgani- 
zacimes políticas ,estatalmes. Sbl'o las naciones vigor,osas b- 
g m r m  esta intiegración política, forzando ,en ~ a s i o ' n ~ e s  a con- 
v iv i r  ,en 'el ((Estado, n.acional» a otros grupos Q minorías 
n,acimalies acusadamlen t,e difer,enciados. 

.Ciarlto.n Hayes, -el profeslor y '&plomático norteam~ericaiio, 
bien conocido e n  nuestro país, distingue e n  « E V O I , U ~ I ~ Y  111s- 

T o R r c A  DEL NACIONALISMO MODERNO » ( 2) (uno de  los me- 

(2) EC~~jccs, Gag-lhn J. H.:  The Kietorical Evolution of Modern Natio- 
n a l b .  Londres, 1948. 
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j.ories libros todavía existent,es sobre la materia) cinco tipas 
o fases del nü:ionalisino, que él caliiica 1-especticainent,e, d'e 
humanitaria, jacobina, tradi~i~onal, liberal e integral. 

El. n.acianalismo iilt,egraJ resulta una creación del si- 
glo XX y aunque es icaracterístico de los Estados totalita- 
rios, no ha encontrado; ten  ellos su co.nsagraci6.n exclusiva; 
como el naci,onalismo liberal es un producto. decimon0inico; 
el tiíadicio~ial, la expresión de la reacción an t i.napole6nica ; 
y ,el jaco.bino, una de las m~an3~est'acion.e~ más operantes de 
la  R~evo;lu.ción francesa. La ,dinámica del nacionali,smo totali- 
taria fué .d. elemento ~1~esencadenant.e de la segunda guerra 
mundial y hay niu.clias razones para temer que, en , :;u nueva 
versión comunista, lo sea tamb.ién :de La tercera. .Hablar de 
camu;nismo ooino foi-nla kie na~ichnal~i~3rr-1~ 'totalitario ha dfejad.0 
clle supr ic r  una contradicciún. La URSS es un Estado tat.a- 
livario de signo radicalmlent~e nacion,alista. P$ero además, los 
lídreres co.muilistas de 0tro.s países, iespecidmente de los países 
orientales, se hall pulesto al frente .de loa movimientcrc nac'iw- 
ndes  nespectivo;, fundiendo la id~eología comunista con lais 
aspiraci unes iiacionalis tas de aquellos pueblos. El triunfo co- 
munista en China, principal,mfmtte ,debido a la falta de capa- 
cidad cooperativa occidental para empresas de gran alcance, 
y de cuya trlcmeilda significación Bo s.e ha dado cabalmente 
atenta to.drivía mucha gente, no hubiera sido pocibk, de to,- 
!dos modos, sin 1.a mayor o menor adh,esión de una porción 
c.o:nsid~erabbc del pu:eblo chino, no precisament,e comuni~ta. 
Más sigi~ificativo aún es el fen6m;eno yugoslavo, cau:sa de 
uno ,die los reveses m5s 5-erios que haya podido experimentar 
].a política hegez~ibnica soviética d.esde I 94 5. El « titoism'o 
canst i t~y~e hoy una grave preocupación para el Kreinlin por- 
que vien,e a dar a l  \traste con la homo,gien'eidad comunista! 
dirigida y adininistrada, «pro domo sua» ,  por la Unión So- 
viética, haciendo posibBe una nueva iíedjstribución intcmacio- 
ha1 die las fuerzas po!íticac, con pres.cindcnci2 de las fo.rmas 
de gobirrno. Quiere d8ecirs.e que, si, como parece, las m- 
Idiencias n.acionaIistas se acentúan en pi mundo comunista, la 
polirica intiernacional va a presentar muy pronto una nueva 
(ecuación dse poder, si bien (ello no s.ea precisamen~e en bien 
d e  una integración u~iiversa.1 co.opei-ativa y pacífi.ca, sino, pro- 
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oiciando nuevas versioi1e.i de b10que.i y contrabloques político- 
mllitaies autáryuicos. Pero tengamos, además, pres,eri.te que 
a 106 factor!= que siempre han contribuido a hader d.e estas 
fianzas c.oncreciones de fuerza provisiomle~ y precarias y, 
por tende, de los ~esquem'as dfe ,ellas resultantes, piezas de un 
equilibrio inestable y flúido, hay que añadir otro nu:evo: 
h s  caraceerísticas d.el naciontalismo de nuestro tiempo, que 
don lan.to acierto señala Morgerithau ( 3 )  al  hablar d,e lo 
que inspiraba l a  dinAm.ica ¿le l a s  nacionalidade; oprimidas 
y comp'ctiti\ras del siglo S I X  y lo qu.e mu.ev!e a las superpo- 
tencias d d  sigla XX. El aacionalismo cle hoy1 es en realidad 
Lin univiercalismo ilacionalista y sólo tiene de común con. el 
nacionalismo djel siglo S I X  e1 que ,e11 uno y otro la i~aci.' on e s  
'el- 6itiin.o punto cle referencia para las lea1tad:es y las ac- 
c,imes políticas; ahí t,erminan las similitudes. Para el  nacio- 
nalismo d-el siglo XIX Ila pación es l a  meta últiina de l a  
acción política, ;el punto final d.el desarno,llo poliítico, más allá 
&]: cual hay otros nxionaJism~s con obj.etivos similares e 
igualm:ent,e justificables. Para el u-níversal.isrna hacionalista 
de. mediados d,el siglo XX, kn cain,bio, la nación ES [el «star- 
ting point», dice nuestro autor, d e  una misión universa.1-, 
cuyos ú1tim.o~ ob~etivos alcanzan los límites mismos del mun- 
do político. El nacionalismo del 'siglo XIX aspiraba a in- 
tegrar la  nación en un Estado y fi2.dja más; e l  univ.ers&smo' 
aacianalista de nuesiro tilempo neivinrlica para una nación 
y su Estadio iel derecho ia imponer sus propias ~aloracc~oncs. 
su [estilo y tipos d ~ r  ,acció.n a todas las d)emás naciones. %l. 
vxz ;el. punto d'e vistia d:e Morgenthau no. sea tanto un:a canaic- 
terización satisfactoria del nacionalís.mo .moderno, como una. 
aguda interpretación 'específica d:el n~acim.a&smo dle las .$.u- 
perpot,eilcias y de sus- objetivos políticos, pero es cso precisa- 
mente lo que a los !efectos d,e este eStudio puede ser útil. 
El n.acionalismo totalitario, forma iexitrema y tal vez lógica 
Clie 10. que se llamó nalcionalisino inbegral, constituye u n s  
'de los principales factores dbe desintiegraicibn en el inundo de 

(3) C l t a d ~  por Palmer y Perlciuc en ( TNTERSATIONI~L R,ETAATIOXS- 
THE WORLD COMMUNlTY 13 T ~ X S J T I O N b .  Londres, 1954. 
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nulestros días. E l  nacionalis.mo totalitario significa, en la eco- 
nómico, arancrlcs prohibitivos, resti-icciones .cuantitativas, es- 
tatificación dlel comercio, autarquíia y 'economía cerrada; en 
la político, indefectiblemente, la guerra. 

Indiqué ,antes qqe  la doctrina de la  sob.eranía está a$- 
mis rno i n d i s o l ~ b ~ m e n t e  asociada al csi~tema Lri~t,emacion,al de 
Estados. Como dice el profesor norream~aricano Mc. Ilwain, 
La sob1eraní;a es la f6mu3a centra3 b-aijo la que intentamos 
racionalizar los complicadas k c h a s  de nuestra m.denia  vida 
política ( 4 ) .  La sob~eradh fuC :el argument.0 polémico deci- 
sivo diel Estado nacional absoluto frente a las pretensiones 
iecuinénioas dfel Papado y :del Imperio, por una parte ; y fnen- 
te  a las ,tendencias anárqui~as  ;die 110s señores feudales, por 
otra. Esto es 1.0 que es l.a soberanía en  los «SEIS LIBROS 

DE LA REPUBLICA » .de Bodino ; Luego Grocio ~edond-ear6 
elconcepto propian~enfie internacional d,e ella ,en su ((DE 

JURE BELLI AC PACIS)), diciend:o qiie es  «aquel poder 
cuy.0~ .actos no puleden ser 5rnpe.didos por los actos de cual- 
quier orro poder humano». La soberqnh ten su signifiuado 
 auténtico y único, -es decir, como poder ab,sduta, ilimi'tado 
'e indivisible del Estado les rclaramtentme hcom:patibIe con cual- 
quier proyecto de d-ermho superior institucionalizado, como 
d.espu6s de tancos o t ~ o s ,  c-eña1ab.a ¡en fiecha reciente Jacques 
R~Iaritain ( 5 ) .  

Los que han visto esto claro pero nq ,se deciden a arnlm- 
bar, por sliperada, esta c,ategoría jur$dico-.política, se iesfner- 
uan por :elaborar una nwi6n kk ((soberanía limitada)), in-  
tento tan inviable como sería id de obtener ,agua sin hidr6.- 
geno, como señala Morg.enthau, contrario a la lógica y po- 

(4) %Ic. Ilw:lin, C. II. : ((Constitutionalisrn and t.hc Changing Worldu. 
Cambndge, 1939. 

(5) Citado por P a l m i  y Perkins en ob. cit. 
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líticamente insostenible; síntonw, e n  fin, de  la discrepancia 
que S:: da entre las relaziona cedes y las r.ndaci0n.e~ pretsn- 
didamente existent.es entre el Dqerecho ínternacional y la po- 
Mica hbernacion.al, en el moderno sistema dre Estados ( 6). 

iN!ad.a hay más absur~lo~ por :eso, a ini juicio, que l'as 
desdichadas fd~mulas del par. S del art.  I 5 del Paict.0 d:e la, 
SDN, del n . Q  7 del art.  2 de la Carta de la O N U ,  y hw'ta 
d.el art.  I 4 ,del Proyec-to d'e D~eclaracibn sobre los Denecho; y 
Deberes d e  los Estados, e.iab,orado por la Comisión d.e De- 
rech,o Internacional de las Naciones Unidas, .el último de 
cuyos documeiitoa nos habla de que «...J,a soberanía de tcdo 
Estado ,está wjc ta  a la auprem;ach dcel D:erwho internacio- 
nal)). No se ha comprendido verdad ekment%l d e  que1 
,el dcsarr.0110 dialéctico d.el concepto d,e la sobteranfa conduce 
cex!aclamente a su  drestiuwi6n, quie sólo e; sob~eran~o el que 

c< pulede » ser1.0, y que el ,sob:eraiio, cuando se produce m «sol- 
blemnox auténtico, lo haoe a costa de la soberania die oitra 
ti otrbs. 

L a  soberanía es una categoría exclu.;ivamente política, 
iri'cductible al  Denecho; algo insito en esae área de la faa- 
in~mología internacional donde sólo operan las re.laciones de 
fuerza, resistentes, por su naturaliezh a tod:a normación. D e  
ahí que ?os. juristas soviéticos sean ejemplarmiente ccosk- 
cuentes consigo mtsmos situándose en l a  línea tradicional 
'de la doctrina de l a  soberanía. «Nin,gún Estado puede acep- 
tar otras limitaciones a su s.ob.erania, escrib,e ICorovin, que 
Las cons~entidas de modo voluntario, recíproco y Libren. F6r- 
rniillas a,nál.ogas tencontramo; ,en Pasliukanis, ICotliarewski y 
Vyshinsky, por no  citar m&a que a algiincis:; y ya se .sable que 
esta ~ e s k  no  es otra caca que la construcción teórico-.juríd,icr 
dte la postura oficial soviética ien el campo: de la politica 
internacional. 

La soberanía es, por definición, una autori.dad suprema, 
'es un poder absoluto- e indivisible, es una cat.egoría incom- 
patible con 'el D,er.echo intiernxioinal. La soberanía es una 

(6) Palacr y Pe~kins: ob. cit, 
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figura. cstnechamente asociada a1 período del absoluti~mo.; 
[ES, #cm fin, un c:alicepto infllesihlie y rígido. Pues bim, los, 
tebrioos d e  ]la paz por 91 de~echo,  exp?sión inrernacional de  

libier&smo mal eiitendido, 3e tempecinan ian elaborar tra- 
tiados y más trat:ados, ien los que  se la liinita, se la cua:fifica, 
se lja divide, se la concilia con .el D e ~ e c h o ~  internacional, .se 
l a  inserta, incluso~, en el Estado-'riacióil, en una &p.oca d,e di- 
versidad infinita de oi.ganizaciaii.es políticas y cisttemas d'e 
gobierno, y se la adapta a uua situaci6n int:ernacio.nhl ver- 
tiginosamlente flúida y evolutiva. Pero.. . como n.o se acierta: 
a insti-lucioiializar un coeficici-ite de pad,er in.tcrnacionn1 bas- 
tanbe para  imponer el respeto a la norma, es decir, .a «deso- 
beranizar)) de  hecho l a  soberanía, l a  ccvoperacián qiie se con- 
sigue e; relativa y la paz siempre precaria y problemática. 

L.a c.o,bleranía es l a  noción clave del rnoderilo sistema 
internacional dc Estados;  .el .nacim~alisn~o, podríam;os decir, 
su impulso .ein.ocional. Una y otro con causa de  la precei~tk 
anarquía inteniaci,c)nal y encie inn el obstLcculo. mAs grave 
para la :cms.ecución ¿le una comunid,ad inteniarioilal inte- 
grada y .el p:Jigroi inrcis concreto para la paz, constituyendo 
anacronismos incompatibles con iin ,m~indo ien que los asun- 
tos le int~eres.es d,e los p.aíses se pre5,untan cada día mrís ~JI- 

tlerd.epen&entles y .condicion.ados. No hay, afortunadamente, 
codavía un .pak aufici8entemen;te fuerte para poder realizar, 
excluciv.am.ente con sus medios militares, la  pdítica nacional 
que s.e 1.e antoje contra resto del mundo, porqu,e adcrnás 
de  las d ~ s  superpo t'encias enf r,elitaclas, existen fuerzas ac- 
tuales y, sabrc todo, potenciaJ.meste susceptibles dle actua- 
lizarse ráp$damente, muy apreciables y capaoes dce inflni~: 
h~oy, en ¡as decisirones de Jas dos superpotencias, mañana, 
evlen tualmente, en d curso. y &se ,~laoc dei cl~oqu~e .entre élla5. 

Pero, sobre todo, donde la 1nberd.ependenci.a internacional 
se h a  convertido en un. lxecho inescluivahle e.; ien lo económico.. 
Ningún país e; hoy ~econóinican~ente ~ildepe!ildie~~t-~e; ,todo pue- 
blo ~ilacesita d:el zesto d:el inundo para poder vivir a .  niveles, 
tolie~ables; a unos sobran recursos y falta dinero; Cstos ex- 
aeden en tal producto y aqu6llos carecen d e  tal  otro; (en fin, 
para vivir cidizad'am:e;ilbe, t0do.s necesitan kle todo lo q u ~  
s:e produce en el mundo, pero .ninguno, naturalmente, produce 
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é l  s d o  lo neccs.ario para vivir d,e ese modo. P'emasiado re- 
cieates está.11 10s die los ensayos d e  autarquía im- 
puesta, ya por la  id:eología ultran.acilonalis'6a de algunos g,o- 
biernas, ora por circunstancias polí t ica o bélicas objetiva- 
%mente inco.slayables, para que necesitemos pecordarlos. 

,L,a fo.nna e n  ,qu.e 1.0s Estado:; orga.nizan su  econ,o;mia 
está to.davia fuertemen be d.eterminada por 10s objetivos de  
su política exterior, o lo que es igual, dle s u  politka d.e pcr2 
'der; l a  ecollomia de bienestar es aún una excepción; la 
-economía de poder es  todavía la regla. Hie alquí la  principal 
ríazón d.e la polftica tarifaria, die las discriminaciones, dsl 
«dumping»,  y dle tantos otros pr.ocedimientos del nacioina- 
lisma y i3e l a  guerra ec.mómicos. Ya sabemos cómo la  adop- 
ción por unos países, 'de esos proc.cidimi~entos, provcnc& ];a ~e;ac,- 
ción automática de los d~erná~s coi-i la puesta en  práctica de  
medidas análogas. Así se h a  llegado e n  el siglo XX a una 
situ.aci6n ten que l a  vida y d.e;arrollo econ6mico-int.ernacima- 
Les, están anquiLosados, ccmtra todo 1.0. razonable, coi7ttra la 
propia naturaleza de las cosas, por una compleja t rama de 
institucio,niej que coinprend.e, d a d l e  las  barreras aduaneras 
prohibitivas, las concentraci0,nes monopulístiias O la compra 
total de  deberminados producto;, hasta los sub- 
sidios, las cuotas, las licencias, las ~<valoraciones» o los c.on- 
tingentes . 

P,ara un lecquema ,social 'del primitivismo del que describo 
la  guerra tiene que contar como algo más que un aconteci- 
miento lexcepcion~al; l a  guerra -es ,el inedifo a que ;'e r.exurre 
piara lograr los 'objetivas de ,poder, ciland,o los otros, 1'0s 
p.oJíticos, los cecc4n6mic~ y las diplomáticos se mnestran in- 
operantes. El pre~en'dhdo dtefiecho a los E:stados a hacler l a  
guerra es 10 que Iia dado a l a  política internacional .esa fijo- 
nomfa m:edio satánica, medio grotesca, de x t iv idad  maquia- 
vélica y ch ica .  

S e  alzan ya voces por toda; partes dae p r~ f~eso res  y de  
po;lí. ticos que advierten que la aparición de la guerra total 
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d a  a l  l>ro,bl~ema dv la  guerra una nueva y grave urgencia, 
o com80 dice Actoilio de Luna, ol~l-iga a su i-evlant~eainientol. 
Yo creo demasiado en la acci6n «saludable» del miedo so- 
bre la psicologia, instintivaniente conservadora, dei 1-iornbr.e- 
masa, para d,esestiinar la  utilidad d e  un tal replanteamiento e, 
iiiclus,o, para n o  crzer que, replanteada ,en sus crudos térmi- 
nos por los mejores espíritus d e  l a  humanidad, logren arras- 
t rar  tras si importan3es sectores de  opirxión pública e n  a,po.yo. 
&e realizaciones concretas aptas para, por primera vez, hacer 
posible la inutilización y castigo colectivos del agresor. El 
test,amaento del Albert Ein:stein y ,el reciente «m.ensaje» de 
los Premios Nóbpel a la ,opiiiión mundial qiie lo completa es: 
e n  .el fondo, una severa advertencia, al  instinto dle coiiservad 
ción física de los hombi-ea sobre los peligros qule para t,od,os, 
para agnesores y agredi.dos, encierra la guerra atómica; n.o 
u.na admonicibn acerca dcl atroz crimen moral que significa- 
ría provocar y realizar la ,guerrá at(íniica. Por eso ha  en-. 
cantra.do tanto eco len l a  conciencia de las grandes macas. 

Plero. l a  cuestión exige un inás d.etreliido examen. No: me 
propongo abordar a q u í  e l  tremendo prob'ema huinano d,e 
l a  culerra, quc ofrece dirnen~ion~e.; religiosas, Cticas, jurídi- 
cas, biológicas, psicológicas, técnicas, etc.,  merecedoras die 
un dlesarrollo imposible en  el marco cl;e un artículo de re- 
vista.  Intierésame tan c610 decotacar ahora  que la guerva es 
u1 ienóineno esencialmienbe histhrico, no  una manifestación 
ontológica necesaria del hombre; o lo que e; l a  mismo, q~vi.el 
los hombres han hec!ho guerras con demasiada frecuencia 
iiasta ahora y que propenden a hacerlas .en sus relaciones in- 
íergrupales, l o  mismo que han  a3esinado y, algunos, propen- 
idkn todavía a hacerlo, e n  Jas relaciones interindividuales, 
pero que lejos d.e tener que  hacer la gu.erra o poseer el «de- 
recho)) .a guerrear, los hombres ,pueden y deben vivir crr, 
paz. Son muchos ya los conv~encidos de que «se  pu.eden evi- 
ta r  muchas guerras N ,  aunque d.emasiad.0 pocos todavía los 
qule creen qme l a  guerra r-iiisina es la f0rm.a de  relación in- 
bcrgrupal humana que corresponde a una etapa histórica de 
la Humanidad caracterizada p0.r una integración institiucional 
insuficiient~e. Por eso, en cualqui,er estuclio que de l a  guerra 
se ens:aye n,o deb~e subestimarse la transcendencia d e  una 



cuidadosa dictinciSn [entre caiisas últinias de la guerra y 
causas inmediatas de las guerr,as. El tema lempigeza a figu- 
rar en las agendas de los dledicados a la sociología interna- 
cion8al y, aunque n o  de  manera totdmente satisfactoria, h a  
sido recogido e n  el propto text'o rl!e l a  Carta de lac N,ario- 
ues Unidas, cuando., a1 mismo riempo qite consagra l a  obli- 
gaci6n de resolver pacífica.mentle lo; conflictos int,ernacion!a- 
les, pnevé la ad0pción de  toda una serie d,e medidas coope- 
rativas para l a  creación ¡de Ja.s coridicianes de l a  paz. Pero 
e n  las Naci0n.e Unidas faltan algunas cosas, como el EjCr- 
ciro colectivo previsto en l a  C.aata, si que nunca creado; 
y sobran otrxs, coma eso dc la sob,eranía, de cliie se muestra 
ran celoso el art.  2 en sus pars. r . o  y 7.  e', o (eso otro! d.el 
veto, instituido en el art. 27 .  Esas faltas y esas s.obras han 
conv.ertido a l a  O N U  ,en una maquinari.a inoperante para 
atacar los probl~emas internaci.onales en qire se vean afectados 
importanbes intereses de una gran pdtencia, prohleinas que, 
dichol s,ea d.e paso, van siendo ya los mAs, porque, como 
iant;es señalé, l a  política in. ternzciod es hoy una actividad 
desarrollada plcnam,ente a escala mundial y, dlcsde luego, los 
únicos problemas susceptibles de provocar la guerra. 

Mas el que las causas del mal estén más o menos bien 
identificadas ,e, incli~so, los remedios en grandes líneas atis- 
bados, no quie.re decir, coma l a  realidad d.emuestra, que es- 
temos firm~emente puestos ,en !el c,arnincr del Cxit,o, porque a. 
las grand~es rémora; disociadoras y anarcjuizant,cs que hz 
citad,o, hay que añadir . la  acciGn de ciertas ideologías, coino 
el comu.nismo y !el racismo; y l a  influ.cncia d.e ciertos «gi.uy)os 
b e  presión)), como las grandes organizaciones cartelizxlas 
y los grand~es combinados d,e producciGn y clistribuciGn. 

(E1 eomunisri~o ha sustituído su primitiva postulaciGn de 
acción revolucionaria permanente por la de acción bélica 
c-onstanbe. Mao-Tsc-Tung escribía hace ,no muc11o tiempo : 
«...la forma más d t a  de  l a  revolución cansisate en resolven 
los problianas par medio de la guerra.. . «EL poder pdlítica 
sólo lanerge d8e los ~ c a ñ ~ n ~ e s . ~ .  . » « Sí, nosotros .cxaltamo.s la 
amnipot[encia rzvolucionaria de la guerra.. . » « L a  guerra no 
:es m.ala; .es buma, es marxista...!) <:.El mundo tiene que 
ser recr,eado con caííonec». D e d e  Hegel y Trcitschk.e 110 



se había. vudto *a h'acer un canto más !encendido al h@mici- 
üio. organizado. I 

El racisnm tiene aún virtualidad para mover discrimi- 
naciones irritantes en algunos países que se precian de  civi- 
lizados y t n g m d r a r  fricciones in ternaci~ba~es  peligrosas, como 
la actualmente existente entae la Jadia y da Unión Surafricana. 

El papd desintegrador de las grandies intlernacionales 
de intereses, por Último, es suficientemente conocido y no 
necesita ser destacado. 

Sie trataría, pues, de actualizar, frenbe a esos factores 
disociadoras, todas aquellas fuerza;, miergías y tendencia 
que reclaman otras formas d e  ./ida internacional más r a o -  
nabl'es y más justas. El Estado nacional tai~ibién nació así 
al impulso irnesistible, lo que quiere d'ecir, fác51 y rápida- 
mmt~e, d,e has grandles energías in tegrad~~ras  del Renaciinim- 
to y como :sínlies'is de las con:tradicciones dialéctica5 de  los 
Últimos sig1.0~ medievales. Además ,de 10,s grandtes y peT- 
manentes principio; 2.e inoral y de justicia que, no impidiendo 
explicarnos hist6ricamente, p. e. l a  miseria de amplios sec- 
tones d.e población, la tirannza&n de algunos pueblo's y la 
guerra, hacen que l a  conciencia dmel hombre cii~illzado pre- 
fiera ,el bi,en común, la libtertad y la paz, el propio pr&cso 
histórico ha ciieado realidades camo la cle,saliarició.n die las 
distancias geográficas, la producción d!e bienes rnatierides 
en masa y l a  multiplicación -en forma abrumadora de la po- 
blación, que apuran las cmtrddicciones superestructural~es del 
mundo presente y .exigen nuevos moldes imtitucimales. Son 
pocos aún los que han comprendido l a  amplitud de vigencia 
del hiech'o, pero muchos y cada v'ez más, los que pacl~ecen 
en sus propias espaldas 1.0s efecto,s de 61. Explicar a éstos 
que :d Estado se ha mostrado instrumento insuficiente pa- 
ra satisfacer los fines humanos; que la vfela y custodia fa- 
nática de  l a  soberanía, 1ej.o~ d,e ser una garantja. de la li- 
bertad d.e la comunidad nacional, puede convertirse en ma 



rémora para su prosperidad y desenvolvimi.ento; qwe :el na- 
cionalismo, en cualqui,era de sus v,ersiones, constituye hoy el 
peor proc,ediiniento d'e servir los in te~es~es  nacionales ; que 
el comunismo y .el racismo gon místicas a1imentada.s por ?s.as 
instinto; e1.emental.e~ de  exclusión y doiuinio, que, como se- 
dimentación de la priidtividad 'triball, anidan en la  infra- 
ciencia de  amplios sector.es de  las n k a s  y son conviertidos 
en  ideologías red.entoras por los aventuneros d.e turno; ex- 
plicar todo esto, repit,o, y ienseííar que los pueb.Lo~s dleber, 
siempre, pueden ya y tlendrán irremediablem1ent.e que coope- 
rar, coordinar sus actividades externas, integrars:e, ,en fin. 
en  formas de organizaei.ón superior y escalonada hasta el 
logro de un sistema ,mundial de  instituciones que  permita 
eliminar del primer plano de  su; plieo&ipaciones las d e  su 
seguridad, de su libertad y dle su :estabiliclad, es lo que  hace 
con perseverant.e t'es611 l a  UNESCO,  .lo que realizan numero- 
sas entidades políticas y confesionales, como las int:egrant,es 
del Movimieizto Europea, lo que craemos uii debser in- 
tentar ,e intsentamos, cada uno en  la mledida clre n:iestras po- 
sibilidacl,es, algunos aficionados a las c o s : ~ ~ ~  internac:onal,e; 
e11 todos los patsjies. P.ero es, además, lo que ,en definitiva, 
aunque vacilantemente, trabajosanlente, dificultadas por los 
fsenos y obstáculos que en.canzan las fuerzas paralizantes c1,e 
la decad~encia, quieren convertir en realizaciones )el ensayo 
universal de  las Naciones Unidas o los intentos regionales de  
AinCrica, de Europa y de Asia. Esta15 iniciativas no. se li- 
mitan a hac~erse #eco de a~pira.ciones idleales compartidas an 
todo iel muiido par  muchas gentes, ni a 'dinamizar posibi1idai:rs 
potenciales de  l a  realidad sociológica d e  nuestro tíempo, sino 
que ( y  en esto puede estar  la clave d e  su porvenir), en 
mayor o menor rntedicla, han nacido urgidas por nlecesid.arl~e~ 
vitales de muchos y por converiiencias substancia1,ec de otros, 
nesultante;, en todos, de su incapacidad para resolver por 
m~edios propio; 10,s problemas d.e su  seguridad y de su bien- 
estar nacionalles. Todos estos 'ensayos son por ahora mloca- 
nismos hibridos, concebidos y montad-os, simultáneament.e, a 
c,abailo d'el viejo principio d,el equilibrio y la alianza, y del 
moderno sistleriia c1,e 13 integraclOii orgiínica, pero esta mis- 
rna nota, rev.eladora de  su irnperfe:.:ci<ín institucional, no es, 



ien d,efinitiva, mils que una ;expnesión del signo tipicamente, 
t~ansicianal! de l a  época, que no 11.a arrumbado lo viejo po~r. 
no contar aún a punto con lo niirevo, o quie no ha co'nceguido 
montar totalmente lo nuevo, por no haber abandonada cmn- 
pletamente lo viejo. 

E n  I 9 I 8 se había apreciado la conveniencia de o.rgani- 
zar cooperativamente .el mundo. En 1945 se lleg6 a la con- 
clusión d,e que ello constituye una n.ecesidad. EI eiilbajador 
noibeamericano Austin decía no ha,ce mucho!; años, parafra- 
ceando la célebre sentencia dle Grcxio, que c( si 11.0 :existieran 
las Naciones Unidas habría que ~rear1~a.c)). En  ekcto,  la  ac- 
tuación d.e la Organizacibn de las Naciones IJnidas hasta 
ahora !está muy k j o s  de haber sido afortunada, pero exis- 
tiendo muchos partidarios a la  vista de esa experiencia, d e  
su reforma, no crea que haya nadie que 3e atreva a preco- 
nizar su  desaparición. La propia IJnií,n S.oviética, que fra- 
casó ten sus esfuerzos d-e c o i ~ ~ e r t i r  la  Organizacicín en  @ata- 
forma de su política de división y chantaje, se siente más 
segura dentro de ella que aislada frente: a la alianza militar 
de 0ccid.en te. 

:La tarea más .difícil de las Na.ciones Unidas vi,ene sien- 
do, naturalmente, la solución de las controversias pdíticaj. 
E l  Ceonsejo no ha c.occcliado, ciertain~nte, 4xitos espectacula- 
i;cs al  ocuparse de aquellas que le han sido sometidas, pera 
ha contribuído, d~e una u otra manvra, a resolver conflictos 
que, sin su intervencihn, hubieran podido Ilesar a traducirsc 
c n  e6ectivos quebrantamientos de la paz. Recucird~ensc, a estas 
fedectos, aunque di;crepcinos d.e la forma ion q~ie  fueron tra- 
tadas, las cues.tiones de Irlíii, d,e Incloricsia, de Grecia, de 
ICachimira, de Palestina, d,e laa antiguas colonias italian,as, 
de Bierlh, i~lcluso de  C o ~ e a ,  agr.esicín qiie hubiera quedado 
impune si e l  Conse:jo de Seguridad no la hubiese cond,enado 
y recomendado la intervención militar de los h4ilembros. E l  
fin suprema d e  l a  Organización de las naci.ones. Unidas es cd 
mantienimiento de l a  paz y la  seguridad i,nt,erna.cion:ales por- 
que e l  orden y l a  protección de sus miembros contra la agrc- 
si6n ,son las primeras condiciones e.sistencialec d e  la sociledad 
civil levolucionada y eii la sociedad internacional dle Estadois,, 
e n  10 que se llanib por alg~uen,  j.ociedad int.ernaciona1 natu- 



ral, recordando el esquema rousseauniano, el problema del 
orden y de  la seguridad de los p a í s  ha  llegado a cobrar 
una urgencia bien distinta de la que pudkran imprimirle las 
pPebensio~es ideales más nobles; se ha  convertido con los 
descubriinientos cieiltíficos, con los desarrollos alcanzados por 
La técnica, y con l a  reducción de  las distancias en más del 
c l ~ s  1ni1 por cicil, en (el problcina vital de  todas las comunida- 
des politicas de la tierra. E s  precisainente esta conciencia de 
Ynscguridad, este miedo obsickvo a la agresión, que la fra- 
giliclacl de 12 maquinaria nacida en San Francisca puede ven- 
cer, el dato que ~ref~erenternenbe informa m estos años la 
política internacional, 110 sólo de los pequeñcs y m*edianas, 
sino también de los grandes 11 supergrandies. Creo firmemen- 
tc qur es más el miedo que el oculto designio de hegemonías 
~ecuménicas lo que inlpulsa la demencia1 carrera de armamen- 
tos iniciada por las superpkncias  y el ardor de que ellas 
Iiacocn alarde e n  el desciitrañamiento d~e las posibilidadies des- 
tructoras de La energía nuclear. La ONU h a  fracasada hasta 
ahora e n  sus intentos de Limitación de  los armamsentos de  
los Estados miembros y de control de la energía atbmica. 
C;uanclu l a  ONU iesté bien armada; es decir, como antaes ex- 
prcs6, cuando se ii~stitucionalice internacionalmente e l  pockr, 
fe1 dcsarn-ie nacional vendrá por si solo, porque las pueblos 
habrán comprendido qiie es mejlcrr aleguridad y mucho m& 
barata, la que otorgue la Organización que l a  que se pueda 
conseguir con los propios y exclusivos recursos nacionales. 

La lcx~>ciicncia nos muestra ya c6mo la inquietud por 
la propia seguridad no encuentra total satisfacción con la 
crieación de un gran aparato bdlico n a c i ~ o d ,  sino que tiende 
a canalizarse buscando inás amplias estructuras que, aún to- 
cadas de muchas reminiscencias de la vieja pdítica de aliail- 
zas, incluycil nocioile, supranacionales de un alto y proine- 
hedor interés. Me refiero a las organizaciones de  coopera- 
ción y seguridad regionales, más robustas y eficientes que 
la organización mundial misiiia, por responder a nmsi&d!es 
más inmediatas y concretas e instrumentar posibilidades más 
tangibles. La Organización de  los Estados Americancs nacida 
cn Bogotá, l a  Unión Occidental iniciada con el Pacta de 
Bruselas de 1948 y completada por los tratados de  Parfs 



de I 954, la Comunidad Atlántica; la Uni6n del pacífico y 
la Unión del Asia Suroriental son las piezas del complejo y 
n o  siempre racional s i s ~ e m a  de  seguridad que los Estados, 
que no confían m la ONU,  intmtan, no  frente a ella, pera 
si a1 margen d e  ella. Con todos los defec.tos e inconvmient!es 
que ,este sistema presenta, y o  encuentro ,en él muchas coxas 
positivas y de  ,ellas la que a mi juicio lo es1,rnSs .es la  d.e 
que los Estados van familiarizándfme con la experiencia fe- 
cunda y saludable de que para concervar la  .independencia 
hay que  depender, para  gozar d~e  l a  libert.ad hay que reniin- 
ciar a algunas libertades y para  gxrantizarse la seguridad 
hay que, n o  ya no  me ,naza r  b seguridad de los demás, sino! 
contribuir activamente a protegerla. 

lSin embargo, l a  vida internacim~al de iiuestros días estA 
perturbada por otras cuestiones que ias Se l a  paz y la  segu- 
ridad, cuestianes que, ad.einás die influir muy sensibl~ein.ent'e 
en  éstas, poseen una substantividad iil.cliscutible y alojan una 
grav,edad pesentoria. D e  ello se han dado) cuenta los redactores 
de la Carta de S m  Francisco( y de ahl el  sisienla d:e coopera- 
ción e n  ella previsto ,en el campo ~ o n b m i c o  y social, no  
ignorando tampoco el hecho ~ l l u c h w  d8e los dirigentes políti- 
cos de l a  may0rí.a d~e 1'0s pueblos,, lo que sie traclucc eii ,exp,e- 
rimentos dle tan insólita novedad como el R E N E L U S  o' !a 
Comunidad Europea dfel Carbón y d,el Acero. La O N U  es- 
timula ;esta cmperacióil inSternacio.na1 no .específicarnente mi- 
li tar n i  política, desde el  Conseja Económico y S-acial y 10s 
Organismos Especializados con él conec.tados, desde ,el Con- 
selo Económico y Social y los Organisinos Espcia1izado.s 
con 61 conwbad.os, desdme el Consejo cl'e Administraciijn Fi.- 
duciaria, d'esdie l a  ~ r o p i a  S,ecretaria Gienersl, y promo<iendo 
c.anferencias donde se nealizan estudios y sie adoptani acuerdos 
acerca d,e diversos as,pwtos d e  la actividad c,dectiv,a; I~umítnii. 
Los r~esulbdos de estas iniciativas ha  sdcl,o y,a de la  esfcra 
del mero ensayo para conv.ertirse en  realizacimes positiva; 
y plenamente logradas. En marcha está  ya más' de una do- 
cena d e  agencias encargadas de lesta labor, unas esistenhc; 
m anferi.oridad, pero reorganizadlas y puestas a punto des- 
pués de 1945 ; 'otras, in~ctitu5das a partir de esta fccha y. 
por zend,e, montadas sobre l a  base d.e unz amplia y pro,ve- 



thma  ,experiencia. La actuación, p. e., de las Organizaciories 
inberriaciona1.e~ de Alimlmtación y Agricultiura, del Trabaj'o, 
de Sanidad, de la UNESCO, o de las tr'ea grandes Comisio- 
nes Econóiriicas para Europa, para Asia y para América La- 
tina, instituídas p,or la  O N l j  'dineetamente; irrojan índices 
dle ef,ectividad que ni d.os más excépticos ten materia de in- 
ternacionalización de servicios públicos se  atreven a discutir. 

Al lado d'e :es tac iniciativas ~oo~perat i ras  desarrolladas 
a escala mundial, asi;timos en este orden d:a la integración 
internacional !.de intereses, lo inismo qu:e hemos visto &u- 
rre en el de  l a  colab~oració~~ política y militar, tambiCn .a 
un prmeso de organización regional, lento pero prognesivo, 
que se materializa, v. gr., en la O~ganización Eu~olpiea de 
Coiopecación Económica, en la Comunidad Agrícola Europea, 
ian~én de otras ya citacl.as, entid,ad,es todas ellas nacidas al 
impacto de ccjyunturas grav\.'cmente críticas, y d:espro;vistas 
en cons~ecucncia, de esa idlealidad que tanto cie reprocha por los 
realistas dte guardarropía a cu.dq~iier iniciativa internacional 
que sc salga del campo d.el tratado de corntrcio o, .a 1.0 más, 
de la convención adininistrativa. 'Todas las pretensiones de 
federar políticamente a Europa han fr.acasado hsasta ahora 
debido a las conti-acliccioit,os infraestructurales de su «consc- 
titucióil natural)). E l  Consejo de  Europa de Strassburga mi,s- 
1-110. está ten el papel .e:jpcrando su hora. H.- sido, m cambio, 
esas coliltradicciono~, y sus efiecius ca~astróficos, las qne h.an 
urgido a levantar precisamente las grandes comunidad,es eco- 
námkas ya lograd-as y las que hacen pensar a mucl~os «rea- 
listas)) e n  que tarde G temprano, n15.s temprano que tarde, 
habrá que i r  rnoiltando instituciones análogas .en otras ramas 
de la producción y iel wmbio, hasta llegar a una gran maqui- 
naria que ponga ieii c o m h  las enormes p,osibilid-ades de pro- 
duc.ción y cozisuino d,e la Euro7pa liblie y las integre, adiemá;, 
coleciivamente con las d,e otras regiones del globo. Acuciadm 
por circunstancias extrcmanlente graves, los pueblos libres 
de Europa. han en1prendid.o un programa de coordinación de 
interes.es contrapuestos ;en ciertas esferas de  l a  actividad eco- 
nómica y social, en funcióiz de una d.emostrada utilid,ad co- 
lectiva; conjugando sus aspirriciones nacionales  respectiva,^ 
en empres.as de cooperación fiegio.na1 y eliminando lib:ertad,es 



interferentes y actuaciones unilaterales en servicio a e  una 
solidaridad salvadora. Muy mal debían estar las cosas para1 
que 1- pontífices de  La Europa halcanizada y los guardia- 
nes celmos de  La soberanía politica y de  l a  autarquía econó- 
mica hayan tenido que transigir con ((altas a i i tondades~ su- 
pranacionales e internacior,aíizaiciones de  recursos. Y es que 
el  espectáculo vivo de un conjunto de pueblos hundidas e n  el 
desbarajuste económico, corroídos por la subversión y ame- 
n a z a d ~  en su existencia mibina por la tagrcsihn militar so- 
viética encerraba fuerza suasoria suficiente para convencer 
a los m5.a recalcitrantes de la neccsiclad de abandonar  pronto^ 
y definitivamente esquemas trasnochados y actitudes senti- 
mentales. El iniiedo, en ocasiunles, insisto, puede convertirse 
en el gran aglutinante ,de los an~e~azacloc 1:or el peligro 
común y en un estímulo c.apaz de mover a toclos a ,empresas 
audaces d.e acción colectiva. L.a institucihn clme autoridad~es 
que por d-elegación y en xepresentación d,e las col,ectividad~es 
n.aciona1,es 1.egislen » , « ej,ecufien » y « sancionen :> es tan po- 
sible como indispensable en el proceso d,e rea1izacion.e~ cu- 
cesivas de l a  integración orgánica munclid. 

Creo en l a  posibilidad pdítica de un tipo de asociación 
internacional en que un derecho per.manen:te y uni poder supe- 
rior obliguen por encima de  ,la voluntad «diaria» de cacla 
uno d;e los obligados y :cn que la fuente inmediaia de la 
voluntad co1.ectiva no sea la asamblea de todos funcionando 
por e1 sistema estdril de la unanimidad, sino el órgano .en 
quien se delegan competencias definidas y que opera con 
,agilidad y eficacia. Se va irnponi'endo Cst>o en ciertas mente3 
ya con l a  misma fuerza que aquello qu'e iempieza a convencer 
a los cantores de l a  omnipotencia nacioixil cle .la in,~sufi.ciencia 
de eiia para garantizar a l a  colectividad la: necesaria estabili- 
dad, los dleseables niveles de vid.a y, concretainent,e, en es- 
tos momentos de preocupación por la seguridad nulitar ![ por 
el rearme, incluso para e l  l u g h  d:e b s  objetiv,os propuestos 
en esta .esfera, al  menios, ,sin dejar de influir de in,aniera gra- 
vísima en su estructura econónzica. I 

El marme determina siempre f.enómailos cconósnicoc de 
importancia singular, tales con3;o la dismintición clc la pro- 
ducción de  bienes capitales y de  consumo, la ~educción d:e 
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las inviersiones productivas, el aumento dme impu,esto.s, la ele- 
vación de los precios, la  ab,so.rción artificial del paro, la mul- 
bplicación de la masa 'de sal.acrioa y de las disponibilidades 
'dinerasias de l a  población, e l  desequilibrio presupuestario, 
l a  inflación, etc. Ahora 'bien, la integración Leconbn~ica d e  
un grupo d~e paises hace m& barata l a  preparación militar 
'de éstos y los pone, por ello, mejdr a cubierto de los efectos 
del d.esajuste que la  redización de todo programa d e  -esta 
c.specie acarrea. 

.Pero, por ,otra parte, las inteligencias económicas re- 
gionales no vienen: a ,ser otra cosa qube la  vlersión constructiva, 
y aceptable, ,no hegembnica e imperialista, del principio del 
«gran espacio)). El gran ies.pacio es el área d,e l,a gran mo- 
nomía, donde potencialinente se disponle de t ~ d ~ o s  los recursos 
necesarios para producir todo lo que se quiere producir y 
se cuenta con perspectivas de consumo sufici,entes para co- 
locar todo lo que se produce. Y, naturalmente, e l  aprovecha- 
miento del gran espacio ha dc hacerse, para que r.esulte eco- 
nómic,a y socialn~~ente f,ecundo, quiero decir, para que rinda 
la máxim.a actividad y pr0pici.c los más albos' niveles de vida, 
de forma integrada. Los grandes espacios así concebidos son 
hj.st6ricamente una etapa de transicibn del sist,ema d,e «.eco- 
nomía nacional @errada», ya imposible, ' al futuro sistema 
dle !!,economía muiiclial orghnicax . A semejanza de lo que 
sucede con los sistemas d,e seguridad r,egional, las inteligen- 

- 

cias económicas 'de esta clase no constituyien mundoc. aislados 
y herméticos, si110 unidades robustas y amplias, pero en de- 
venir dge expresiones superadoras de coo,rdinación universal. 
Diel ánimo de los federalistas europeos nunca estuvo ausente 
l a  esperanza d e  que un día pueda llegarse a la  integración 
dcl graii espacio «euroaíricano» y a la coordinación dle &;te 
con las d,emás organizaciones econó-micas regionales. 

Quiero terminar con algunas palabras que, compIetando 
aquéllas con que empecé, den unidad a leste estudio1 y permitan 
ver con claridad la idea e je  que 10 inspira. 

El moinlento actual del mundo es grave. La crGis e s  
a 

honda. Hay quien dice que e l  mundo está aí un momento cru- 
c i d ;  que los térm5nos de la alternativa, en cuyo fiel el 
hombre hoy está situado, son o civilización a vuelta aleestado 
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de naturaleza coi1 hoja de  parra y h-acha de piedra; que el 
hombre est5, incluso, d-evorán,do,sie !a sí mismo 11 que cuand~o 
termine su faena, ya qqe no cabe du'dar 4e1 éxito de s ~ e r n -  
pre;a, tendrá. e l  simio que reiniciar l a  misióti que e¡ .naturali.s- 
mo :evolucionista le in1pus.o de  irse convirtiendo trabajasa e 
incórr::od.arn~ente otra v'ez :en hmbfie. 

'La Humanidad vivió, empero, en su ya largo peregrinar 
por .el planeta, Cpocs n o  menos críticas que la presento 
y se ctonoce que, d;ebid,o a no hab,er terminado su misión en 
él, como p u d e  seguir ocurriendo ahora, no podía d'esaparecer, 
sobrevivi6 a ellas, y acertó con nuev0.s rumbos. Creo que la 
fuerza de la razón y las energí'ac constnic.tivas triunfardn 
una vez n ~ á s  sobre las rémora~s sentim,en,td,es y las tendencias 
desintegradoras. Las ideologías discriminatoria.~ y totalita- 
rias no han logrado con toda su videncia estirpar de la con- 
ciencia del hombre civilizado la idpea d.el wmún origen y del 
c.oin(in destino de l a  espacie, el amor a la libertad y la ,fe 
e n  sus posibilidades creadoras universales. L.os módulos ins- 
titucionales, sociales y políticos en que los pu.eb180s viven ya 
cnatro siglos no  han cristalizado :su 'espíritu. H.ay gentes 
.en todos los paises, dotadas 4e la suficiente concilencia histórica 
para mti-ever la inviabilidad de los vieios caminos' y l a  pers- 
pectiva de 10s nuevos. La perent,oriedad vital, en fin, de  mu- 
chos probl~ernas, pone ante los oj.as d,e los dirigentes respon- 
5;ables ,en toda; partes, l o  inútil de ci,ertas pe r severanc i~  y la, 
urgencia dce decisiones at~eviclas. Cuando las contradiccion!es 
y dislocación de un sistema llegan a tal grado que, no ya 
la (estabilidad y prosperidad mínim.as de sus miembros no 
encuentran e n  él posibilidad normal de con~~.ecución, sino que 
la seguridad y existencia misma d,e ellos se h a  convertido 
,en problema de todas los días, es que (ese sistema ha dejado 
d,e ser ,apto para encuadrar l a  vida social del grupo o. d.el 
grupo d.e grupos de  que se trate. Pero cuando e n  el grupo 
se advierbe la caducidad d.e las instituciones. hay imaginación 
para id~ear las que pueden riustitu'irlas y ,esist,en energías bas- 
tantes para forzar el cambio, nada autoriza a desconfiar de1 
porvenir. Y que el porv.enir .es del hombre y no d.el simio 
nos lo promet,en esas esforzadas minorías que han sabida 
g m a r  ,para su; pueblos la libertad y el bicncstar y que  
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cab.en que éstos sólo pueden conservarse conciliándose con 
la 1ib~erta.d y el bienestar d e  los d:emAs ten un  haaer crec'ien- 
tem~ente cooperativo y solidario. 

Dudo, no  obstante, que puedan servir eficazment.e a ese 
porvenir las fórmulas, precarias y claudicanres, die l a  «cae- 
xistencia». E l  «coexistencialismo», que oomo postura h,mesta: 
quiero d,ecir, no 'táctica, ste ha d.dendido y hasta prac'ticada, 
en otras coyunturas in'ternacionales críticas s.ernejan:tes' a l a  
presente, p. $e., frente a Napol,eón hace siglo y medio, y 
frente a Hitler, hace veinte años, por c,on~eder dernasiad,~ a 
la «situación» (nocihn muchas veces irreal, espejista y re- 
fleja de  un subjeti.\~i;mo escéptico), sacrifica la reivindica- 
ción dme valores, incluso consubstanciaPes a la misma. condicihn 
humana y, sobre todo; carece d e  sentido ciiando se acepta 
con fenómenos (digamos i< situaciones » ) dinámicamente to- 
talitarias. Dejo para otra ocasión el d.esarr6llo de  este tema, 
can sugestivo, actual y lleno de significaciión sociológica. Hoy 
quiero solamente, haciéndome !eco d'e un.a tendencia muy vi- 
gorosa 4r la opini6n pública europea y americana ( 7 ) ,  pero 
discrepando de ella, d.ejar ,establecido que la paz y l a  seguri- 
dad 'exigen renuncias de todos y que \en un mundo tan pequeño 
~onzo se va haciendo el  nuestro, únicam'ente son alcanzables 
plenarnentie e n  .el cuadro cle un sistem'a d e  ins'titucimes mun- 
dial& en que l a  cooperación ae manifieste como una fuerza 
activa y l a  intlegracibn constituya un proceso crecí:ent.e m 
las c1iv:ersas área;s de la vida colectiva. 

FERNANDO ARIAS PARCA 
DEL INSTITUTO "FRANCISCO DE VITORIA" 

f7) E n  España, nl:iriann i \~p i l a r .  preocapaclo por las facilidades que la 
csl;crilidad de la6 insl.il,ucioncs dc San Fraruc'isco da sl belicismo de  todm 
los colores y kmoroso (le 103 efectos da una p ~ l i t i n  occ id~~ ta ' l  de iqtransi- 
gcnch y uIh:~&a, amnscjaba no hncc! rnwhm m- en iin docamaatado y 
agudo trabajo publicado c,u mLw mis~nas pijirias <irnodcraciiin:) m la direcciiin 
de  las asunt,os inlcruncicii-inlcs. Para el profcsor de SeviUs 1s práctica de esto 

excelsa virtud nriral podría, ilcv:lS a los dos mlmdos en p u p a  a una coexis- 
teixin pacífica que perm.iticlra cspcrar el arlvmim5ento dc ~sitliaciones mmod 
explosi\las que l a  actunl y más f a m h l e s  que eUa a In ccloperacih evolu- 
duuada y c~nstructivrt. Vid. R.evista de la J?aculmd &e Dewctio de la Uni- 
versidad de Oviedo,. núm. 70, 111 trimestxe de 1954. 
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L a política exterior d;e un E3tado es det,errninad.a, en subs- 
tancia, por tries elemento;, .o sean, 123 realidades histó- 
ricas, la s.itulación gacgráfica y el D,erecho d e  Gentes 

en vigor. Una política exterior que no corresponda a las 
malid.ades históricas es utópica; una pditica exterior que no 
tenga en cuenta la  situación geopo;lítica de su país, conduce 
al fracaso, a no ser que pnoiduxa la misma catástrofe; uw 
política ext'erior qu,e no sepa aprovechar las reglas y los 
principios del D,erecho de Gentes, renuncia a un arma 
valiosa y necesaria : una política extterior que traspase los 
Límites traoados por el Del'echo de Gentes, es criminal y Ju- 
charrí .en vano. contra la opinión púb41ica del mundo, la CD&, 
por su partle, la llamará la1 orden y, si  tal medida resultam 
infructosa, la pro.scribirá y condenará. 

.Lo .antedicho v,ale también, y tal vez de un modo muy 
especial, para la poljtica exterior ¿le mi patria allcinana. Per- 
mítqnme, por eso, que le; hable en pocas palabras de los 
cupuiestos qu,e iigen respecto :de ella. Los hechos primor- 
diales, (le 10s cuaJe; cl,eble partir toda pcrlí~tica les'terior ale-: 
mana, son conocido;: lo son la guerra perdida: y la d~esrnem- 
bración de Alemania en dos partes troncales, fen6.mien.oi &te, 
en que se traduce La consecuencia funesta ae l a  guerra per- 
dida. N.o con éstos, sin embargo, los únicos hechos histórl- 
cos que determinan la  política alememi 'ext.eri.or. Sobrevienen 
otros c o m p e n t e s  más ; 



Pienso, por ejemplo, m .el hecho d!e que Akm.ania estuviesle 
jugzndo un p a p d  ,especial len la historia .europea y .m qu:e el 
orden interior dre Aleriiznia hubiera sido ligado al  ord,en die 
Europa tanto, y de  tal manera en .el correr de los- siglos, que 
le1 mismísirno ord.en interi'or cle Alemania no fiice;.e nunca, 
y, larnlentablwente nunca, un problema meramente &k- 
mán, sin,o más bien $e;mp~;e a la vez un problema intemacio~nal. 
Lo fué, empezando por el  tratad^ d1e Múnster, en 1648, 
por c u y a s  estipulaciones un tratad'o internacional lleg6 a ser 
]:a ley básica oonstitutiva del eiltonces Imperio Gexmiinico- y 
pasando por aquella constitución d:e la Confederaci6n Germá- 
nica, que fuE acordada y garail't'izada int,ernacionalmente por 
el Congixso de Viena, e n  I 8 I 5-, hasta los tiempos nws.troc 
eii clu~e el ordien interior de  Al,em.ania había sido ya por dos ve- 
c e s  e l  obj~etivo bélico iexprieso d!e los adversarios de Alemania. 
Pienso además en la carga her,ed'itaria que s:e impone a 
toda polí,tica exterior alzemania por (el hecho de q u e  el aiita- 
ganismo franco-iallc-mán, que se man%les,ta, por d,e pronto, 
a m o  ,oposici6n entre la dinastia dle los Hlabsburgus y 
la  Casa Real fr.anccs[a, haya sido dur,ante cuatro siglos &e- 
fios ano de 10,s gr,~ntdes aarsuntos de la historia ,europea. 

:Una palabra más m b ~ e  la situación geopolítica de Ale- 
mania en cuanto detern~in~a la politic,a esferior dre este paíls. 
Atemania es  el único E s  tad.0 dle tamaño im,portante qule e n  todas 
sus fnontleras-tanto en  el Nlort'e c,o,ino. :en? ,el Sur, ,en el1 Este 
igual que en d Oleste-colinda con otros Estados europeos, 
los que s.un sus vccino;~. El arreglarse con estos vecinw SU- 
yos, constituye el t,ema ej~e die toda po!lítica es,terior alcmanh. 
Huelga decir que das guerr.as rnundiqles perdidas nos han 
enseñado' a compr.ender que .tal arneglo con nu:estros vecinas 
vendrá que ser siempre de  carácter pacífico,. Alemania debe 
c.onvivir con sus vecin,os, ten vez dle combatirlos. 

V!ei~dad es que !e.sta situacibn, en medio d.e otros- Es- 
t a & ~  colindanties, no puede caracherizar d.e un moclol completo 
la posición geopolirica de Alen~ania dentro del ,espacio pa- 
Zítica dte par s'í, como .tampwoi podría calificarse a fonda 
l a  situación pdi.tica de Europa .d hacer valer el h~echol de 
que esta Europa constituye un,a pequeña península del vasto 
cmtinlente asiático. Hay otra z~egunda, realidad gieopoilíticia 
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(PP. .influye hoy de un modo decisivo en la sitiiación d.e 
Europa y Memania, pues .esta gegunda realidad geopditica: 
les es común a Europa y a ia tfibmcb Alemania. Por de 
promto, y vistos los hechas de un modo glob.al, tanta E u m p  
Gm.0 mi patria alemana ye M í a n  decpedazadsas por Q d 
]11ihada telón de acero. E n  &tas horas n.o Se puede deter- 
d m r  cürrí nhgúíl .acierto', n i  de Euf-opa ni de Alemania, en 
dmde quedan sus respectivas frun'tera~s orient2le~. En todo 
L b o  i ? x i s k  una parte de Europa mSs allá' del td&n cie acero,. 
lia que nas sigue per~neclendo,  aunqu.e ec.té po:strada baj'o 
,el yugo de  la autocracia comüiiieta, Y existe! .también d&.tro 

aquella Europa otra Alemania m& a1'l;í de aqu:el relóri. 
&se telón de adrci, d dfiscuartizar tanto a la Europa de  hay 
como a l a  aiisma Alle.mania, n0.s: sdfl~lki d8 un modo rn.anífi!est.o 
(el, hecho de quie Europa y Alemania ha11 dojabo de jugar el 
papel que hasta aho.ra les incunibí.a, en el mundo. 

Esa Pfnea divisoria que pasa hoy por el c'entro de Europa: 
no  sirve tan ~ 6 1 0  de criterio respecto de una situación geo-. 
pdi'rlca especial, sino m2.s bien pres:enciamos el hecho cb 
que por !esa Iíea divisoria se nos mansfiecta una desviación 
extraña de los centros de gravedad políticas, d.esviación que 
ejerció iiiflu.encia decisiva en el Detecho de  Gedtks y que 
tuvo por can~ccuancia el Penómeno dle que .el D.cr;echca de 
G91tes clAsico haya sido ~vdtituido por un D.e~echo1 d,e Gentes 
nuevo. Me estoy nefirierido, por ,t.anto, al tercer supuesto 
d!c t'ndda política exterior, es diecir, al D,erech:o de G4i- 
bes vigenbe. Es.tc Dienecho id,e (;,cnt.es vigente ya no .es 
un Diesccho d,e Gent#es europ.eo, como lo fiibl 'el d,erecho clá- 
sico. Y lia misma Europa no  ,se halla ya frenre a ese nuevo, 
Dierecbo de G~ei~tes como $el foco creador da las normas w n -  
cides diel mismo, sino más bien como aquel espacio que no  
es más que el ,objeto dre las nornlas y ,el teatro de aplica-) 
ción de las mismas. 

Durante siglos Europa había i;idbo el foco natural de la 
comuni.dad wivtersal d,e los Estados.. Todo el mundo1 com- 
prendido d:entro de la jurisdicción del Derecho de Gen te ,  se 
hallaba al alc,anc,e ¿\el pod.eri.o de Europa. CraciaS~ a sus ade- 
lantoc culturales y  técnico;^, esa misma, Europa iba ejercimdo 
yna influmcia tan inten.sa que ,el m w d o  por' lo gén~eral, y al 
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menos cil cuanto a l  Dcrecho de C;cnt~s  ;e refiere, solfa aco- 
iri~odar;lr a los postulados dc Europa  Fué co-isiderado comq 
adicto a la mancomunidad internacinnal, como ciltidad de 
valor intcgral según el Deiecho de Gentes, como Estado so- 
berano cn el v~erdad~ero sentido 'de la palabra, tan s5lo aquel 
Est~ado qu'e a l a  manera cle lo; Estados del continente america- 
no, se hallaba ligado a Europa,  a l a  Europa  cri;tiana, por rak 
zcrncs de origen, o quien, como la  R u i a  d e  principios del si- 
glo XVIII,  o 'Turquía o el Japhn a inediados dcl si010 
XIX, se mostraba d i ~ p ~ 1 ~ 3 t o  a a'i'enirse con la  mentalidad 
europea, los conceptos europeas y 1,a manera  de' vivir eiiropca, 
a l  menos dentro del margen de las relaciones internacio~ia- 
les, o sea e11 eel dominio del Derecho d e  Gentec. El Derecho 
de  Gientes clásico h a  >ido Dcrecho europeo según sus orígw- 
n a  y conceptos fundanienta1c.s. El equilibrio dc las grandcs 
po~encias, cuya 2stabilidacl habia de garantizar l a  paz mun- 
dial, era un cquilibrio europeo. La  opini611 públira de Europa 
era cor1siilc.i-ada como opinión pública unitersal. 

A finies d e  l a  primera guerra rilundial, aiiiilentaron los 
indicios d e  una cle.;viación de las fuerzas doini8nant.es que 
habia d ~ e  cambiar por compl~cto l a  posicicíii de  Europa, pues 
EI, nuevo Derecho d e  G~eiites, que comenzaba a sustituir al  
derecho hasta entonces cl:isico, ya no  era Derecho ciuropco. 
E l  Deiecho d e  gcntes había ;)crdido aii  fnco, su núcleo cen- 
t r d .  L a  noción clásica del equilibrio de las grandes poteri- 
cais que había sido cclllilibnio de índole europea, fuC sus- 
tituído pa r  'el principio & la  coe\isíencia dc do, pottencia; 
mundiales opucstas, las que, s i  biicn pertenecieron en su tiem- 
po a la comunidad die los Estados eurolxois, por haber ec- 
tado ligadas culturalm~ente a aquala ,  sin embargo ~ i e  ha- 
bii;a;n iemancipado de  Europa  por completo, e n  le1 curso dle 
Los Utimos tileinta años. ,Mientras que en otros tiempos sc: 
aspiraba a la (estabilidad cfectiva del equilibrio europeo, bús- 
case hoy en  la cocxistencia de dos potencias mundiales Lma 
garantía efectiva para l a  paz. Pcro l a  coexistencia de  la5 
nuevas grandes potencias implica una particiGn de Europa 
aún e n  el! caso ten quc aquella coexi<tencia hubicrli de con- 
soliclaisc. Ya no  csiste hoy en  día. una opiniGn pública euro- 
pea, sino más bien una opinij!l pública en Occidente y otra 



ophión dme oficio en el Este, oon la ions~ecuoncia de que 
ambas opinion,e; tratan d.e imponerse en  Europa. 

Piel-o suponiendo que existi1ej.e todavía una opini6n públi- 
oa europca común, tampoco sería hoy opinión pÚbli,ca m i -  
versal, como ante;. Esta evolución es tan evid,en,te q u ~  
y a  no  hace falta qu-c l a  probeinos. Lo que si queda ,par 
probar e investigar, como cosa no  tan evid.ente, con las conse- 
cuencias de tal evolución. En :el dominio del Derechol de  
glentcs clásico hasta los tieinpqs de 'la primera gLi.erra mun- 
dial-en la que Europa perpetrara un acro de autoniutila- 
ción-!es.a ~nisiiia Europa hab$a .sid.o cl eje d.e la mancoinuni- 
[dad de los Estado;.. H'oy ya no tieiiie [eje esa comunidad uni- 
v-ersal de los Es,tados. En e l  rnl~jor de los casos -ella sigue 
posleyendo dos polws opuestos. 

Estos d.os polos los cmstituyen por un lado el espacio, 
d1e.l Afl;íntics borcal, y por el otro, ese espacia céntrico dle 
la Rusia actiial., es clccir, .el tierri,torio s.ituad~o a ambo'; lados de  
los Msntzs Iírales. 1-Iay que hacerse cargo. bien de  .esa ininí:nr;.a 
Cliecviación imperante en l a  estructura política del mundo., 
E.n ticnipos de nuestro; .an,tepasadas, por un lado el 0cCm.o 
rc~tlSntico Lorza1 )J poir el otro. los Montes Ura1e.j iban mar- 
cando Iíncas divis,oi-ias bien claras ,entre dos contimnentes : i  

,Canstituía el. Atlántico en cl Norte un foso profundq, que 
separaba a dos mundos d~e nuestro globo, mientras que la 
Mantes Uralcs, a su vez, dividkm a dos mundos a manera: 
;de un vasto terraplén .muy alto. Hoy, en cambio, tan.to al 
Atlántico como a los Urales Jes incumbe la t a x a  de servir 
no ya d:e confines, sino niás bi'eil d'e rnúclecrc oentrales. Al cspa- 
cio del Atlántico boreal ha sido encom.endado un papel tan 
sólo comparable c m  aquel que jugara d Mediterráneo 
en e l  úitimo. milenio antes d.e Jesiicricto. Los Estados ribe- 
rieños dmel Atlántico boreal l l ega~on  a ser los Estados céntricos 
:dsel mundo accidental, Estados situad,as ien el corazón 'd,el 
Occident,e. 

La misión política de un 'Estado !en este mundo está de- 
berininada, coino llevo dich.0, por sus  tareas y posibilidades 
tanta históricas como geapoliticas y jurídica-intern.acion.ales. 
1,a alt~cración dc l a  situac1:'111 gcopo1íti:ca cn Europa condirljo 
no tan s5l.o a una inodificaci6n dlel R)ercchol de gentes clásico 



hacia un nuevo D~erecho de gent~es, sino t a m b i .  a un cambio 
nadical (en el papel po$ítico de ciertos Estados. EZ mundo 
debe hacerse cargo del h,edho de que, por la  desviación del 
amt ro  dle giiavedad pol'ítieo hacia fuera de Europa,, hacia 
d Oieste y el Este, re1 papel de España en cl mundo ha 
aarnbiado también por completo. Espa.ña, que durante siglos 
quedara país franterizo de Europa, y cuya tarea en pro de 
Europa consistía en que h a b h  de servir a la  vez de puente 
hacia catros mundos, es decir de puente hacia las Américas, 
por un lado, y hacia Rfrica por el otro, esta misma Espa- 
Ea, digo, h a  (entrado hoy en el centro del mundo occidental, 
iavanzanda así hacia el corazón dld mismo. La  situación geo- 
pdítica die España en cierto gradio les comparab1,e hoy con 
la  Ide Gran B~e taña .  E i g d  que h a  cambiado e l  rol de 
España ten este mundo, a causia de Ja forinación clle nuevos 
m t r o s  Ide gravedad ten el misn~o, cambiaba tambien d pa- 
pel de Alemania por (esa n1ism.a razón de la d,esviación, 
del centro d.e gravedad. Hasta algunos años despues d e  
la primera guerra mundial, esa ALeman'ia figuraba -no, 
quiero decir como corazón- pero sí como país céntrico; 
die Europa, como país situia'do ie,n el cenfro die aq~vella Europa, 
que cuidab.a también d:eL centro. dae gravedad político. d.d 
mundo. Hoy, en cambio> esta Al.eina.nia llregcí a ser un país 
f ~ m t e r i z o  situado (en las confine; d ' d  mundo occidental, el 
cual se llama a sí mism,o .el mundo libre. h/Iás aún: la 
Iíniea. divic.oiria pasa por miedEo de Memanía, siendo este 
país hoy el t.eatro 'de la guerra fría. Puede ser qu.e 1legu.c  una^ 
&poca en que N'emania no kea tan !sólo un país1 ien los 
icoinfinies, sino m& bien, y ia la vez, ,el pals fronterizo que 
como tal habría de tenlazar a dos mun'd,os. No creo que esto5 
tiempos se ac.erqu~en ya. Tampoc,o creo que Aleiiiania tuviera, 
ya hoy l.? ien tereza y prepam;ci6n 'e~piri t  ual niecesarias para 
poder hacerse cargo d e  tal (misión d e  medianera. 

Hay que vter cm clafid'ad absdluta esa situación PO- 

pditica de Alemania, coepletan~entie d is t in~a de la anterior, 
si se quieven ~ompr~ender  los tms grandes problemas que de- 
&rmin;m la pdjtica alempnia !acru.al: trátase de. los proble- 
mas dle la  munificaci6n germánica, d d  rearme alemán y d~ 
la  integración europea. 



)En iestas tnes finalidades está compnendido todo lo pr,o- 
gramático y a la vez todo lo probliemAticc, de  la poilftica 
exterior de  Alemania. Permítanme que les haga un,& brcve re- 
geria de 'est,os tres problemas. Vbea*s primeramente d pro- 
bJema de  la reuinificacibn. 

Cuando hablamos de la i-eunificación de Alemania, este 
tCrmino, neunificación, implica d reconoci;miento tácito del he- 
cho d.e que l a  Alemania de  hoy n o  ha quec1ad.o política.m.ente 
unida, si-no que más bien se  deshizo e n  d,os configuracion~es 
estatales. Puiedle sier que las .tr,atadis'tas d.el derecho público si- 
gan sulmniendo la e ~ i s ~ e n c i a  potencial 'de un Estado alemán 
íntegro, pero no  obstante leso l a  desmembración d,e Aleiiiani? 
ien dos Estados ha Uegado 'a 6.er und realidad, al menos clesde 
d p w t o  de vista político. 

Por mucho que nosotros, 10s alemanes, lamentemos este 
hecho, ~esui ta  iiiiitil n:egario. Pero sea. como fuere, para, nm,- 
otros, los alvema.nes, se da iel caso de  que-a pesar del hecho de 
que la Uni6n S,oviética crear,a más allá del tel6n de ac'ero 
una cierta configuración estatd-,el gobierno de la Rrepública 
Eederd de Alemania, es  decir el Estado Occidental, r ep resn t  
t a  el Único gobicriio alemán que ha sido forma'do Libremenfe 
y sobr,e b!ases Iegaiies y que sigue sieodo, por lo tanto, el 
único gobi,ewo aut,oi-izado para &a,r la  voz, en asuntos in- 
ternacionales, en pro de Alemania, la  Aleinania encera e in- 
mgra, como único representanre Ilegítimo del pueblo germá- 
nico. Y piara nos,otros, alieinanes, se  entiende, ad,eiilás, que 
-EL pesar ,de que la Unií>n Soviética creafia: mrís al15 del rclóri 
de acero esa tentidad estatal-la p.artición de Atemania, a:;; 
iniciada, no podrá ser más que un hecho t ra~~si tor io  por cuya 
abolición t .dos  nosotros luchamos decid.idament$e. 

No cabe ninguna duda de que Elesde d punto de vista ju- 
rídico no  h a  perecido por compJ,eto el Estad-o unido y únicq 
de Alemania que abarca a las dos Aleinanias de  hoy, o c!ea 
a la República Federal gen Occidlenta' y a la  R<epÚbGca Demo- 
crática populista en  Oiierite. Existe todavía L T ~  nacionalidad 
d i m a n a  común a todos 10,s ciudad.a:~~os, sigue existiendo en 
v.arios sectones de 1a jurispr~idenda un d.e~echo germánico 
uniforme, y persiste todavía y a l í e  todo l a  coricieri.cia mrioc- 
1qaJ demana, ,esa coi~ciencia abrigada por los alcmanies dle 



que pertensoen a una misma nación. Eero a pesar de todo 
eso, ya enipezó la desmembracióa, 'si bien ésta no  ha sido 
todavía consulmada. El ocaso d e  $un Estado no se  verifica 
e n  un in,stante a m a r a  d e  Iia )mwert,e de un sler h u m o ,  
dme tal m,oiclo que s e  pueda constatar .el ,rnomiento del faUwimien- 
to  con el reloj en l a  mamo. El dlesmoranainient.~ cl-c los Es- 
tados es más bien un proceso hento que pirede extcndersie 
por decenios. 

' d ~ n l o s  registrar en  l a  historia universal muchos ejem- 
plos en qu,e un Estado, a l  cual y a  se había calificado de hun- 
;dido, tan ~6110 !estaba muerto en apariencia, resucitando más 
ta'rdk .en su  configuraci6n anterior : .estoy pensando, por. ejern- 
p10, en l a  r e s t a u r h 6 n  d.e Austria en el año 1945. Pero 
!el ocaso d,e aquel Estad.0 allernán unificado, clrie fundara en 
el año I S70 :el ~~~~~~~er Bismarck y del cual afirma nues- 
tro hinino naci'onal, .qu:e abarca un territorio desde el ria Molja 
basta el río Nikmal, este oca30 ha empezado ya. Puede 
ser .que Int,ervla~g-a un miitecimiento que, al detener esa 
ooaco, haga surgir aqwella Al'emania una de ant,aíío. Pera 
si ,ese acontecimiento no ,sucede (en un  tiem.po razonable, 
ya no se podrá desmentir aqu~ella existencia de d.os Estados 
alemancs n~neves-o sea de l a  República Federal en el 0s- 
%e y de  la, Rlepúb,üca Deniozrática Popu9ista len iel Este-- 
desmentir, digo, nli aun en .el sentido jurídico. Eso lo saben 
los mismos demanes perfiectaln-ente, y es  por eso por lo que 
aquel aconbecirnient.o-que habrá de interceptar eT acaso i I e -  

finitivo  de 1.a Alemania íntegra-constitu.ye una de la gran- 
d'es finalidades de toda política alemana. Y esle acontecimien- 
to les nada menos que la « rewriificación » . Vlerdad ;es que 
como muy bien sabem,os, no  está al alcance del misniob 
pueblo .alemán el poder .ocasionar aquel acontecimiento. 
La  único que los alemanes pueden hacer, .es prohibir que 
se r,ernafie l a  d~esmeinbrsción iniciada, oponitmd.o, por consi- 
guiente, a Ya iefectivid,ad O .  de h partición de  Alemania, l a  efec- 
tividad de su resistencia contra tal  partición. 

Se ha hablado de una guerra civil fria en Alernan.ia, 
comparando la situación actual  alemana con la d,e España 
,dui-anbe la ,guerra civil. Creo quie .esta comparación na da, 
,en el  blanco por sler la Repúbiica Alirnana Populisba ¡no. 



tan s61o una zona roja de Alemania, sino tam$bién, y por 
klesgracia, l a  parte de un gran sistema poderoso y unido, 
es decir la vanguardia del comunismo del mundo oriental. 
A ese baluarte n o  renunciará jamrís el comunismo de un 
modo espcrntánieo. Toda l a  pwtica  'de la Unión Soviética ten- 
drá por meta el hacer definitiva a q d a  partición provisio- 
nal de  Alemania. I-loy en día sólo hay un precio por cuva 
pago l a  Unión SoviCtica estaría dispuesta a conceder inme- 
diatamente l a  reunificación: leste precio es el de la bolchc- 
vización de  las regiones occid.ei~tales de Alemania. La  Unibri 
Sovidtica, por dle pronto, hará todo lo posible para conseguir 
que las potericias occicleiltales recmozcan al Estado alemán 
creado por ella misma en Oriente. Puede ser que tan $610 
por esta razón-o al mcnos mediando esta razón tarnbién- 
haya sido reconocida par cUa ba República Federal Alemana del 
O~este a fin de que ésta reconozca, en cualquier forma o coma 
ccrexistent~e, al otro Estado alemán, y por esto nlisrno rito ceca, 
de exigir que se inicien discusionieis inmediatas entre ambos 
gobiernos alemanes. 

E l  obligar a l  comi~nismo a que suelte el t,erritorio ale- 
mán e n  Oriente, no- está d alcance de  los mismos alenianos. 
Todo intcnt.0 de querer ,conseguir la reunificaciún a vivai 
fuerza, sigoificaría e l  desencadeenar una t.ercera giuerra mun- 
dial. Mientras qu~e e:l la  guerra civil española d conflicto, de  
transcend.encia mundial, entre 1ib:ertad y terror coinunista, que- 
daba lmalizado en berritorio español, aquel conflicto alemán 
-o sean las divergencias sen~i-+e ambos gobiernos aien~a,n.ec- 
habría de ensancliarse inuy pron,to hacia una lucha de  pro- 
porcionles inundialcs, entr.e las potencias dse la libertad y d 
bloque soviético. 

!En cuanto a l a  re~ti~ifica&ón s,e refiere, los alemanes a 
deben temer paciencia o crear !en un milagro.. E s  raro, qulc 
en  esta cu~estióii lo; s>wialistas .ateizanlbes prefieran contar 
con le1 milagro en vez ;de armarse de, paciencia. 

E l  s~egund,o problienia alemán les iel del rearme. Ruego. 
que :nos ,entendamos bien : SE trata dlel rearm!e de  ambas 
A'l'em;ainias, t'anto de l a  República F'dieral como die l,a Re- 
pública D~emocrática Populista. N!o r;!e "trata pues del pro- 
bl~ema del rearriie unilateral de !La Alemania cite! Occidente. 



Al discutir sobre ;el rearme 'de Alemania, mucho; político; 
franceses caen en id ierrdr Idle p"n6.ar exdueivarnente en al 
ilearm.e de la AJernsnia Occidental, 'p,as.ando por aIto el  he- 
cha de  que la Alemania soviética hoy ya estA armada. E n  la 
República D<emwrática Populista ya 'está ,en pie actu:almente 
m 1ejCrcito a1.emmán. Puede 3er que !no sea buena l a  disposiciózr 
de ánimo de este iejércit,~. :P&d~e. ser qu~e muchos jóvenes 
d,e 1.a Al~emania soviética :entren a la fuerza m 'as f& 
idel mismo. Pero .en $od,o 'caso hay que observar el hecho 
de su lexistlencia y hay que co:ntar con, 8% por (ser un facfor 
I&gno dle cierta valorac,ión. El rearme en la M e i n a n i ~  Oc- 
cidental ha planteado, a l  gobierno d:e la misma. muchw 
mAs probIierna,~ que ,al cearme .de la Nernania Or ien td  a 
los potenta!dos comunistas. Las Aliados occidentales, al lle- 
gar a Alemania $en 1945, abrigaban dos propósitos: que- 
ríialn k n a z i f i c a r  y d,esmfi,bariz!ar ia Alemiania. N.o S& hasta 
qué punt,o Logr,aron l a  .d;esnazif i,cac,i6ó kspirit ual. Pcero sea 
c-0m.o fuere no cabe duda d'e que ace.rtaron en la desrriilita- 
rización espiritual de un modo le;pantos.o. E l  joven ale- 
h á n ,  con pocas .excepciones, hoy .ya n.o quiei.e hacerse) sol- 
&do. Entrará dle mala galla r n  el nuevo ejército alemkn. 
P,ar eso el problema dlel rearme aleiixín es, cn primcr lugar, 
el problema dae d:espertar un nuevo espíritu de autode- 
5ema naciond, o sea l a  diaposici6n de á.ni,rno die que- 
r@r luchar, 'en caso ;dado, por la patria al.einana y en 
dieif!enca d'e l a  iib'ertad. Rlesdta pues, que el probl'cmd de) 
a r m e  de la Alemania Opzi@entaJ habrá de ser, en primer 
t.&r&o, un probiema Ctico. Hay que enceñarles a 1~0,s j6- 
e n e s  alemanes aqu$ilcrs valo~es  excelsos die la vida, que 
mleneoen ,el riesgo. de la misma, y será nm'ester que sc 1.e~ 
procure la verclad,era ví\~,encia de ;ecos val~ore's. Pues así como d 
problema de la def-ensa nacional alem,ana .es un problema 
ético a todo trance, la  defensa dte t0d.a la Europa 1ibr.e es 
tambléri, :en el fo~~cl'o, un problenia é.tico. E s  ntia pura y amar- 
g a  verdad el que -desde el punt-o d,e vista rnera~mciite mili- 
tar y material- lla Eunopa libre d'el Occid~ente no puede 
ser dedendida con éxito cont.ra un a t a p e  concentrado del 
Este oomunkta, a no- s!er por medio de l a  bomba atómica. 
Pero b def,ensa dte la Europa libre implica mucho- más ca- 



sas que 1es.a decensa puram~ente W t a r .  Hay un dicho de 
los sddados arn-erican<~3 que lucharon en  Carea, y es:te d-i- 
cha reza así.: no  se p u d e  combatir a Carl.05 Marx por 
medio die coca c.ola; no se puedie combatir al rnatle~alisn~o 
Wéctico. con ,el rnateria1,ismo. Y hay que añadir que tam- 
poco será posiblle que al comunismu s?e le mantmga a1ejad.o 
idie las fronteras del mundo libre única y exclusivam:mte, por 
mbedio de tanques. Y,o, por @ parte, no creo e11 un ataqu.e 
dle los rusos contra el 0ccid.ente en Europa. No cnm que 
es,talle uiia terc.era guerra mundial ,mientras viva nuestra 
generacihn. Pero cr\eo y tem,o, .en cambio, que hayarilos de. 
presenciar una infiltración oon1unist.a en el 0ccidmt.e Libre. 
En -el curso *?le la segunda guerra mundial vlmirtn desarrokndo 
los rusos una forma ,de ataque eslpecid: ya no acamt ían  
a nuestras am.etrallad.or,as con la  bayroweta calada; mas bien, 
se infiltraban silenciosa, lenta :e imperceptiblemente en nues- 
tras trinch:eras. Igual manera '&e a ~ a q u e  Utiliza el co- 
mu'nkmo len el sector político,. F.rwuienbement~e se oye de- 
cir que l~ partid;os comuis.tas [en el mundo libre represen- 
t'an las 3ecciones dte asalto del comunismo m la guerra fría. 
Eso no corresponde a la  verdad. Los partidos comwlisrs 
(en Alemania, Francia, Ilt'dia, etc., rno son las secciones de 
&alto, constituyen quizás l a  infadtería simple, necesaria, 
pero insuficiente. L.as mismisimas secciones de asalto se m- 
culentran en otro lugar. No s e  califican d.e comunistas, son: 
gente presentable en sockd.ad, son personas que llevan; 
1,a careta cl'e tolerantles y que piden tolerancia, sobre todo, 
en pro diel c.oinunisma. Pwede Ber que no ,sean adictos a 
Btd.ín, pero si se ientusiasman por Nehrh, Per6n y Titoc 
Hiay len los p a h s  occidxentales vá.stagos de un nehruismo, 
-rit.oíísmo y peronismo, y be ,esbe íiltimo a pesar dce ia  caíkia 
de Pleróp. Y lestos adeptos del nehruismo, peronis.nio, ;titoísmo 
b0.n los abremarcha d d  stalinismo a trav4s del rnunda li- 
bre. Su santo y seña suie1.e ser .el n.eutralismo. C.amo s i   LE- 
ca posible que uno gu,ardase neutralidad fr,enre a l  demonio, 
como si  hubiera declaración de neutralidiad alguna que h- 
pnesianase a un tirano malvado que can .energía fdrrea per- 
sigue sus' fines. También Bdlgica, Hodanda, Diizamarca, No- 
ruega, Rumania, BuJgai-ia, Grecia querían #permanecer neutrales 



durante la segunda guerra mundial. Es que creen e n  seria 
nuestros neutraIistas que los loornuni.c'tas habrá,n de res-' 
perar las aseveraciones de neutralidad con mayor escrúpulo 
que lo  hiciera Hitler? 

La nkutralidad, como actitud del que quiere mantenerse 
de un conflicto, siipo,ne una situación geográfica su- 

ficimteinenhe apartada. E n  el caso dte que tal situación aparta- 
ila no exista, l a  ii.eutralidad implica nada menos que los cornien- 
20s de  l a  capitulacióil. Cajo tal p u t o  de vista vi'enie a ser 
bien comprensible el porqué !os rusos restán reclainando la 
neutralidad de Alemania, s ie i~da no menos conípren.iible la 
~ a z ó n  por la  que ,el ~leutralisriip y la propensión hacia,el comu- 
nismo andan tan cogidito.; dce la  mano en :el 0ccid.en.te libre, 
h ientras  qule en  el Este no habrá vningúii comunista que 
predique un meutrdismo oriental. 

Siendo ,el neutralismo ,el- apotegma propag,anclístico con 
que .el cornui~ismo intei1i.a infiltrarse, (el concepto de la coexis- 
tencia sirve rnuclia.; ~ e c c s  de  caballo de Troya para las sec- 
c imes de asalto comunistas, de las que acabo de hablar. 
El verd,adlera sentido de la  coexistencia proclariinda por la 
Unión Soviética es la debilitación del  adversario coexistente. 

$uele juntars,e .a los dos reclamos cte ].a n,eueralidad y 
d.e l a  c,obexistencia un terctero : (es ,el argumento dc  la ter- 
cera potencia, que dicen podría ser  la Europa unida. 
Con leso vengo a lrerfilar ,el &rc8ei: problema ckntrico de 
l a  política alemana Ge por s,í, y n o  tan sólo de l a  pdíhca 
exterior del canciller federal Ad'enauer. Pucs toda po'lí~tica. 
lesberior de  Alemania, sea q u i n  W r e  el gestor de la mis- 
ma, habrd d'e aspirar ia l a  unificación clc Europa, ya que 
Al~m:ania, hoy más que nunca, sce ve en  el caso dle no po- 
der prescindir de  ella. 

Ec int,eresant.e podier constatar, a .manera dle n8ta mar- 
ginal, que tanto ten las discusiones sobre la integración :eu- 
r o p a  como en las que tratan Cle la rexnificación 'cle 'Ale- 
mania, se Iiaya puesto (en priiner plano la cu.e~ti6n de 'los 
procedimientos, resultando ésta l a  fuente fatal de muchas. difi- 
cultades. Pues tanto e11 los ntilbr-ales de la r,eu~imiicacicín albe- 
maria cori~o tambií:ii #en e1 remate de la integracicíil ciiropcai 
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h,asta ahora no más que iniciada, h.abrán de verificarse lais 
elecciones p i ra  una Asamblea Constituyente. 

La integración die Europa constituye para Alemania una 
verdadera cuestión vital, pues no  podrá seguir viviendo el 
puebla aicmán sino en la Europa unificada. Pero hay ade- 
m;is utopistas que no suleñ.an itaii sólo con una Europa que 
r ~ p r e s ~ ~ i t c  la t,erc,cra fuerza mediadora entre el l%tÍe y el Oes- 
te, sino que tambiCn q~~ieieren asignar a la; misma Ai:wnia 
aqncl papel de t,ercera fuerza. Según dl,os, i21,crriania -la: 
Alemania icunida y neutralizada-- debiera deseinpcñar cl pa- 
pel de Iciigii~eta clc balanza ,entre e l  Este y el Oest'c. R.a- 
ras tleces hari sido tan desc:onucidas las posibilidades de: 
un país como por los qur profiesan tal opinión. En  este apo- 
tegma --que suele, .ier apoyado tambi6n por los comunistas 
muy astuta 2 iilterc.s,aclaiiier!te, .con .el fin de .separar a 
Alemania clcl lado d,el Occidente - s'c da rienda suelta, por 
Gltiina v'ez, a aquella qiiiniéi-ica niega.lorri'anía alemana que 

el  curso de la historia deparó y a  tantos d,esastrcs a la 
nación. Puede jugar <el rol de la t,crccra fuerza sólo quien ten- 
ga realmente l a  fuerza, tanta fuerza co.mo los dos polok 
por e ~ i t r c  los cuales quiere mantenerse. 

En el fo~iclo y cii cuanto a 1.a finalidad, no hay más 
qne una sola política ext.erior d e  Alemania, S-ea cji.iEen f u d e  
el que la gestione. 

IJeterminarAn esa política exterior los t r e j  problemai; 
que ya vengo citando, los dle l a  rcunificación, el reapme 
y la integración europea. La única diferencia e1itr.e la 
política dk Adeilauer y l a  que pudierem gestionar las ad- 
vcrcarios del mismo, consistiría en  que una vez sería sa-. 
cado a primer plano uno de estos prabl'en~ac, y en  otras, 
ocasione.; otra. Por decirla en forma dle fra.3e h,echa: Ade- 
aauer afirma : reiiriificaci6.n alemana po!r ';n~c'di.o de l a  in- 
tegración europea, mientras que sus adversarios abogan por 
la integración 'europea despu6s d'e la  reuilificaci.ón abman.a. 
La política (exterior de Aleinania, cualqujera qiile fueve, no 
podrá pasar por alto ,ningmo cle estos tres problemas. Ex- 
puse mAs arriba el hecho de que Europa -por ri.0 ser y a  
el centro 'dme gravedad del mundo- se enculmtra hoy ed 
intern1edio d.e dos punt0.s de  igravedad. Y por haber de- 
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jado d4e ccr el campo 1,cLinAinico propio, se halla 1 1 8 ~ ~  $11. $1 
ámbito de dos carnpos d!n~l(ímk& Lijthos. 1-Ia sicla 'la gran 
f d t a  de $os p6lit~cd's ~eu,nidos en  Estrasburgo el ao! habw 
x'eam&d.o este h2ch.o con la debida lucidez. Po.r eso todo 
$0 que .Se @stiona en Estrasburgo sa,be algo: a flojo, a con- 
.depro f@atasrnag6ric4 irreal. El pacto del Atlántico, ten cam- . . 
ib90, -es esalid'ad vigorosa y (eficaz, a pecar dce l& vanas 
tensimtec inherentes al mismo. I .  ( , a  < I !  

Que no se me e n t h d a  thál! fio criticar la obra 
llevada a ,cabe e11 P,gt'riisburgo. Pero hay que reconw.er, sin 
,ernb.args, ciertas h i t a s  cometidas, si se quiere seguir trabajan- 
60 con .&xito len los vastos cimientos ya inici:ados allí. Fuk un 
h'schor intíeresaiitte que se impuso a cuantos, en vi'sptfas de la 
cmkrencia  de Ginebra, leían peri&&cbs demanies, frwcesq,  
hg%eses o i tal iana,  pues tiidas lestos periódi~~as no hablaban 
'.de atia cosa que cle la ~eunión venidera d e  los hfinistros 
de  Relaciones exteriores en  .el foro ginebrb. ,  no mcncionahda 
en cambio, n i  con iiina sala palabra, la  sesi6n de la A s m j  
b1e.a del Consejo Europeo, que ,se celebraba en las mismos 
mmentos .  Eso no ob.stfan+e, dicha Asamblea no careci6 de im-. 
partancia, pues en el seno d e  la misma iba 'lormándose en- 
are 1'0s políticos d.e Europa u n  esp5ritu de solidaridad. y de 
<rulaboraciGn, que apenas 5e encmtnara .en 'Ginebra. En es- 
tos días fuC tomada una resolución importan'te por la Atsam- 
blea d'el C0ns.ej.o Europeo dle Estrasburgo: se refiere dicha 
wsdución a las relaciones de la Eurap,a libre fnente a Ru-. 
sia, subrayando d h,ech.o de qule la ~i,eunificacin de Ale- 
mania dleb.e ser el supuesto: de todo  entendimiento^ entre Eu- 
ropa y Rusia, y avanzando todavía más allá, ,al dieclarail 
que el 0ccident.e no podrá conformarse ja-mA's con la su-, 
pnesión de la  independencia de les pueblos de la Europa m- 
t . d  y del Este, como si eato fuera una soluci6n definitiva. 
Aunque esta res.olución no sea rnhs quk una necornendaci&n 
transmitida a los Gobiernas, representa de t,odos in,odo's. lai 
voz de la opinión pública en la Europa libre. Y si e1 Con- 
sejo Europeo no hiciera má,s que hacerse portavoz de ,esta 
~p in ión  pública repeti.das vecw, ciertamente realizaría una 
gran labor. ! 

Plero tra:'einos a,hora de la teroepa fuerza. H,ay' por cifertq 
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una tercera potencia en el ni~tndo.  Mas esa tercera potencia 
no  se llama Europa Se habla hoy en día tanto y tan a me- 
nudo dlel mundo bipartido. Ese lema d~el mundo bipartido es 
improcedente, al menos cuando sk trate de la formación de 
una opinión pública y lde conceptos y con\ricciones de De- 
lecha internacional, resultantes d e  tal opinión pública 13 ex- 
pesados  por l a  misma. Ida sitnaci6n actual d e  l a  comuzliclad 
de los Estados -la situacibn actual d,el Derecho de gentes 
y de los conceptcv, del mismo- no ye caracterizan t an  
s(5lo por la pbrdida del eje, que se llamaba Europa, y por 
los antagonismos de dos grandes potencias. 

La emancipación de  los así llamados pueblos y Estados 
insuficientemente desarrollados, de razas de color no-eura- 
peas y no-lcristianas, hacia fuera de Europa y hacia fuera 
de aqnellas dos grandres potencias que por su origen to- 
davía siguen siendo [europeas, esa emancipación, digo, cons- 
tituye un síntoma no  menos decisivo en l a  situación pojaica 
y en l a  del denecho internacional. E l  congreso ,de Badoeng, ce- 
lebrado en l a  primavera de 1955, pasará a la  historia del De- 
recho de gentes y de las relaciones internacionales como el 
primer Congreso iiiteinacíonal en donde no estaba represcn- 
rada ningún Estado que por su origen, su mentalidad o su 
m w e r a  de vivir pudiera ser calificado de europeo o dc cris- 
tiano No cahe duda de que la  fuerza d e  estos pueblos y Es-  
tados no-europeos y no-cristianos del Africa y del Asia ca-  
rece de importancia cuando pensamos tan sólo e n  el po- 
t~encial económico o hasta 'iniilitar d e  los mismos. Perol l a  
opinión pública del mundo como medio eficaz está tambidn 
a la disposición de aqiiellos pueblos y Estados, y dle cbma 
saben aprovecharse ya de lese medio potente, nos lo  revida 
ulna ojeada que ekhcmm soi~i-e las actas de la  Asamblea G2- 
ncral de las Nacioi>es Unidas, en donde, m los últimos años, 
pudo registrarse, cada vez con mayor frecuencia, un anticolo- 
nialismo combativo y hasta  revolucionario^. 

L a  Europa nuestra -como llevo dicho- no está en 
ccmdicionies de representar l a  tercera potencia entre las 
dos grandies potencias mundiales. 2 Piero es que esto quiere, 
decir que ya  n o  habr6. política europea independiente? No, 
iwo: no, por cierto. Puede gestionar Europa una política suya 
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independiente, pero tal política inc1.epcndilente ya nlo podrh 
ser n i  solipsfstica ni cgocéntrica. Europa tiene que cumplizr 
fnente a 4'a verdadlera t,eraera po~tencia de los E2bados subdies-, 
arrrsllados dld Asia; y del Africa una grande y aca3o última 
misión suya. E s  por culpa ¿te Europa por lo que estos Estados 
se han emancipado; ya n o  puede dominarlos. Pero todavía: 
puede guia.rl0.s hoy espiritualm.ent.e. Puede subsistir al go- 
biern,adsr .eu r o p o  por .el consej.eroi, por aquel .europleo~ que 
a t 6  d'ispucs'to a pre~tarl~es .su ayuda. 

Esto implica, sin ernb.argo, que el  europeo que reconoce 
esta tarea, haya die renu.nciar a finalidadles nacionalistas. L,a 
mnuncia a finalidades naicicxnalis tas' no significa todavía -es- 
to hay qve subrayarlo- l a  renuncia a la nación. La naci&n 
ies una r,ealidad histórica que ¡no pwde  s:er negada. Y un, 
puchero único europeo, .en el cual se deshagan t d a v  las ,na- 
ciones, es un su-eñ,o utópico, y a mi par&er ni siquiera un 
seelio h~ermoso. Lia Europa utnida h,abrá de componierse fam- 
bidn .de naciones, debi.endo consistir, en el porvenir, l a  fuerza 
de  Europa, en que cada nación confribuya a las finalidades 
coinunles con tula aportacián que corresponda a las calidad,es 
particulanes cle cada una. 

Be discute hoy tanto el arden s~ipranacional venidero 
eri Europa l Hasta ahora !esi;e orden supranacional h8a re- 
s u l t a d ~  un svefío. Ta1npoc.o da Unión europ,ea 'del carbón y 
dkl acero es supranacional e n  (es'tm mornnentoc. Puede- .ser 
que evoluciane mEis t.afd,e ten @e sentido. Por d.e pro.ntO,, 
se halla en una iencrucijada entre ,el desarrollo hacia un or- 
den supranacicrnal p la  evolución 11ay:ia m sindicato infer- 
nacimal garantizad.0 p0.r los Estados. 

Si se iiegase algún día a un orden supi-anacional eh 
Europa, bese orden no habria de suprimir a las naciwks, 
más bien d,ebiera peraltarhs y ~ n i f i c a r ~ a s ,  pues Csk. es el 
verdadera sentido de un orden supranacional legitimo. 

Hiay lcrl l a  historia una s;ofla y perfecta1 comun5dad supra- 
mcianal que es l a  comunidad de la Iglesia, que naciera en. 
arlucl. 'dIa de l a  piinicra fiesta de P~entecostés. En a,qu.eI día 
fué qancdada la mal.clición dle a torre de Babiel -inlaldicibn: 
del afán de. poder y d~e l a  megalamanía en los hombres, cu- 
ya conswuencia era que ésfos no se entendieran entre sí- 
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calcelada por eJ. hecho de que cada cual [oia hablar a los 
apóstoles .en su idioma propia. Pero hay quq adrlertir que 
los apóstoks no  hablaron en wperanto sino que cada una 
de los concurrentes les oía hablar e n  su propia lengua nacional. 

Esto debe servirnos a nosotros -al mienos a nosotras 
los cristianos- de l ~ ~ c i 6 n ,  si de meras qulenemos establie@r 
un orden supranacional en Europa. Este orden supranaciond 
de Europa ha  de ser un orden dle las mismas nacion~es. 

? Y  ien qué podrían consistir entonces la  aportación pair- 
t icdar de las singulares naciones europeas zespecto a ese 
ordlen mancomún ? 

No sabría decirlo, en  cuanto a todas las naciones euroi- 
peas. Pero sí creo poder pronosticado para dos naciones: 

España, que por sus luchas contra un mundo heterodoxo 
había sido- durante siglos la marca fronteriza de  la Eurolpe 
cristiana, está llam.ad*a a ser el centro espiritual de eszi 
nueva Europa. 

Mi  parria alemana, en cambio, que habla sido durante 
mucho tiempo un centro espiritual de Europa, se encargará 
de las tareas de una marca fronteriza. No  mk msta más qua 
esperar y hacer votos porque Alemania gepa cumplir cm 
(esa tarea tan dignamente como 10 hizo España pn el co- 
rrer de los siglos. 

FREIHERR VON DER HEYDTE 
UNIVERSIDAD DE WURZBURG 



EN TORNO A LA UNlRAD DE EUROPA 

2 ESTA EUROPA E N  U N  P U N T O  MUERTO ? 

P a r a  todos 103 que creen e n  l a  imperiosa necesidad de la 
F;edieración Europea, la  situación actual no aparece de- 
m.asiado alelitadora. S,e puede ver ten l a  casi coincidm- 

cia (sólo tr,es días d'e int.ervalo) de la d~ecisión dle lo5 
Sarrese; de r,cchaz,ar el Estatuto eunopeo y d:c la aper'turia 
d,e la Segunda Conf'erencia dte Ginebra ( 2  3 d e  octubre- z 6 d,e 
octubre de 1955) un símbolo d:el do1oros.o estado d e  nues- 
t1-o continente. 

Sqe trata, por otra parte, de  un pruceso que data, por 10 
mleiios, de hace 18  mesles, y en el que iel acontecimiento más 
significativo, dteplorable desdie todos los puntos de vis'ta, y 
que no ha  terminado aún dle producir todas sus ieilven.ein,adas 
conwueiicias, es .el haber rechazado h Asamblea Nacional 
francesa .el tratado que establecía la C. E. D., -Comuni.d@d! 
europea de defensa (30  de  agosto de I 9 j j) ( 1) .  

( 1 )  T r ~ b ~ c l o  .fir~ilado por los Seis (E'rnnci:~, .4lcmk1nio. Occidr.riLnl, I l a l i q  

U~:l:ica, P:iiscs Bsjys y Li~ii;~ii ibtu~o) y rat.iSicado por todos, cou In excepcióq 
de Wrnncia. 



Sabido 'es que para hacer frente a otras preocupaciones, 
Mcndes Franoe, Presidente ento.nces d,el Cornejo de Ministros 
en Francia, y sobne el cual pesa una gran ~esponsabilidad 
en ,el fracaso d:e la C. E .  D.  tomó la iniciativa con Sir Anthony 
Eden, de los Acuerdos die Londres y 'de P.arís que condu~eron, 
a principios de I 9 5 5, a l a  creación, en d plano. militar, de  un 
organismo denominado Unión europea occidentizl ( U .  E .  O . ) ,  
qu.e agrupa a los Seis y a l a  Gran Bretaña. Esta institución, 
es de simple coordinación inter-gubernamental, y no presenta 
ningún carácter supra-.nxio,nal; no p d í a  ser de otra forma 
d!esdle el inom'ento e n  que 30s británicos, q u e  no  quieren 
ligarse a Europa más que con lazos muy débiles y siempre 
revocables-, son parbe integrante de  aquélla. En  resumen, 
el silencio tot,al que rod'ea a la U. E. O. desdle hat,e cercal 
die un año1 y .el icarrcict,er actualment,e desértico! de la obra euro- 
Fea, prueban qu.e 1m partidarios de  l a  C. E. D. tenían ra- 
zón al  afirm:ar, :en las horas dramáticas del verano último, 
que la U.  E. O. no! implicaba ninguna v,erdad.era ((solución 
de recambio)), aen contra dte las a f i m c i o n ~  de los adv,er- 
sanos no-comunistas. 

.Esto sefiala el terrible fietroc'eso d.e la idlea eur.opea desdo 
los mom~entos de exaltación dd C,ongreso de Europa, en El 
Heaya, (mayo. die I gqS), dcmde mil Europeos, entre los más 
~epres~entativo,s, afirmaban su voluntad de  union; la creación 
del Co~zsejo de Eur,opa, en I 949 ; la fundación, en I 93 I ,  de 
la CCom2unidad Europea d.el Ciwbdn y d,el Ackro, y las e . 3 ~ ~ -  

ranzas puestas a partir de setiembre de I 95 2 en el Proyecto 
idie Comunidad política que sellaba inq~i~ebrantablemen~e el 
diestino de lo; Seis y, por tanto, de  toda Europa, de la qule 
kran y continúan siendo e l  núcleo. 

Una situación tan deplorable ha sido debida a causas 
cxtra-feurcrpeas -la ofensiva de apaciguamiento- y a cau- 
sas htra-ieu.ropeas, las vacilacion,es francesas. , 



HECHOS Y PERJUICIOS D E  LA POLZTICA DE 

APACIGUAMIENTO ( ( ( D E T E N T E  » ) 

Nada quleda por cl-ecir cobre las razones d.e la ((ofensivq 
d e  paz» s.ov&tica. Nosotros nos limitaremos a enunciarlas 
b rievem.enbe : 

La muerte de  Stalin h a  sido el pretexto determinante. 
Desspar,ecido él, (era posible un cambio iespectacular en  /u 
apariench soviética. Además, la icucesión diel tirano georgiano 
no estaba prevista, como nos l o  prueba inequívocamente el 
caso. Bieria, y post,eri.ormentie el caso Mdenkov : h s  jerarca5 
tienen neaesidad d.e calina .en e1 exterior para  entredevorarse. 
E n  fin, hay un pueblo, hiper,estesiado a l  queies preciso, -pese 
al partid'oi único, policía polftica y campos d;e concentración-, 
calmar un  poco los nervios. Tanto  más cuanta que la ttínica 
de N essus de todo régimen colectivist.a, la crisis agrufía, 
debida a l a  ha~t i l id~ad  p.ermanente d'e los campesinos, y que 
ha  Llegado después d,e la última guerra a su  paroxismo, sus- 
cita serias dificultades al Rremlin. (El la  bexplica en gran  
parte la  caída de Malenkov, vencido por I<hrouchtchiev con: 
motivo del reagrupamiento de  los kdkoses) .  

Es ta  debe ser considerada, no blajo su aspecto moral, 
sino len función de l a  relación de  fu.erzas, Údco dékrminaoi2'p 
para un marxista. La pos,esión por ambas campos del a rma 
thlermo-nuclear tiende a proscribir la guerra militar y hace 
pasar a l  primer plano la guerra política, psicológica, econó- 



mica y social ( 2 ) ,  que ,el bolcheviquismo dirige sin interrup- 
ción desd.e I 9 I 7 contra el mundo libre. 

Esto no impide que Bulganin y I<hrouchtchev hayan: rec- 
tificado «la  hlerejía)), proferida por MaJ.enkov antes de  su des- 
titucibn: para un marxista o r t . adox~  l a  bomba H no amena-za 
a «t,oda la civilización)) con un aniquilamiento irremlediable, 
sino solameiite al ((campo imperialista)) . 

« E6 .a I'ravds de Asia como canquistarem~s a Europn . 
La profecía 'dae L!enin no  ha  sido o1vid.ad.a' e n  ~Moscú, lo. mismo 
que ninguna dle las l~eccione; del más grande estrat,ega po- 
lítico de todos los tiempos. De la guerra c1.e Indwhina a la 
Conferencia de Bandoeng, pasand,o por las intrigas del prh- 
xirno Oriente, y finalmbente (pues Africa se une a Asia) d 
Afrioa del Norte, el asalto perif6rico sustituye a l  asalto frond 
tal. Mant'ener a l  misnro 'tiempo la teri~ión en Europa como 
e n  Los tiempos del putsclz de Praga o del bloqueo de  Berlín., 
slería oarrer 'el riesgo, a un mismo tiempo, d~e haoer estallar: 
un clispositivo s.oviCtico; (en e1 que los satllite:; 9 constituirían, 
otros tantos puntos débilics, y de d-esper-tar una vigilancia ocJ 
cidental que se trata, por ,el con,trario, de adormecer ( 3 ) .  

Y ya !nos iencontramos en el corazbn dlel problema. Lejos 
d,e ,aparecer para los sovi¿.tic.os colmo otras tantas provocacio- 

(2) Aunque los sstocks 1-2 se neutralicen recíprocrcrnentc, n in~uno de  los 
dos eveiitunles advermrias se dcc:idiri n dSsahi-, por u n  :it.nrliie iilipr,~\.ic;lo, un, 
terxible modo de repriesrzlias. Las arm#B ,y L?.s divikicmrs «rl:isicnbi viiclrC,.i 
a, adquirir todo su valor en wia perspectiva. en la que I:ix arnias d ~ !  d e -  
hilcción masiva quedarían, en ca.w de conflicto, in~itilizndas de  coiiiíin :i-c~eircio, 
La1 como ocurrió con los g a m  asfixiantes. 

c3) Esto nos muestra l a  ceguera de Ins Anqlo-~sjonrs propkito d ~ i  
Airicn del N o I ' ~ ,  y. el air:iclcr arcaica dc la-s clispiitss Ii:inco-ci;li3ñolas .;obre 
i\I~rrnccos: qws vult pertlere, Jupi ter  de~nen ln l  ... 



nPs bClicas, como l o  aseguraban los eternamente temerosos 
y los neutralistas, el Pacto Atlántico y la  Reconstrucción eu- 
ropea les han 0bligad.o al diálogo. Es sufici,ente seguir 10s 
lextraordinarios cambio; de l a  diplomacia soviét;ira a lo, largo 
de est,os úitin-ios cinco o seis años para llegar a l  total con- 
vlencimiento del absoluto realismo de esta afirmacibn. Es 
de este modo colmo se explica claramente: 

a) La reciente actitud rusa fren8e a Austria, a l a  que 
centenares dte reuniones cuatripartitas no habían logrado li- 
berar de la  ocupacidn, y a la que. conceden, en algunas sema- 
nas, el Ttratado, d.e paz (pagado con su nteutralidad), que ya 
venía pesperando desde hacia nueve años. 

b) Este ,año, el reconocimiento de l a  Rlepública Fledleral 
alemana por los soviéticas, concretad'o en la invitación a, 
I\/l,oscú d,el Canciller Adlenauer. 

E n  secta perspectiva, el « apaciguamiento » aparwe, a 
la  vez, como co,nsecusncia y como afcct'o. Constituye, en pri- 
mer lugar, la  consecuencia lógica de una política seguida 
d,esde I 949 a I g 54 par  los O~cid~entales, y singularm.ent'e en 
Europa:  l a  violiencia y la  amenaza, utilizadias hasta aquel 
írnini~miento ( la  temera part.e die Europa, China, Corea y l a  
1 ndmesia del Norte, set~cicn.fos millones de Izom byes, bascrr - 
luban al w m p o  t'ofolifario rrn menos .de diez años) se revela- 
b,an como más perjudiciales que útiles; las sonrisas iban a 
entrar en  (esoen'a. Ahora bien, te1 r.esiiltado de  esta i n i c i q t l , ~ ~  
be las naciones no  sometidas, iba a tener una cmsecuench 
n o  prevista por ellas, pero s,f prevista y calculada por los so- 

viéticos : desde el momento en que no  aparecen éstos comd 
peligrosos imiperialktas, la  vigilancia del 0.e.st.e s e  atenú.a. 
Ir tsro les lo que nosotros podemos compro.bar actualmen$e. 



E L  JUEGO SOVIETICO 

Paradójicam.ente el Occidente, por sentirs!e amenazado, 
ha podido durante cinco años tomar y mantener la iniciativa. 
H.oy vemos a la U.  R.  S .  S. manejar de nuevo al Occidbente. 

Stalin producia miedo. No era éste su mlenor mérito : ha 
sido .el catalizador de la soJidaridad occidental, el ((.fedierador~, 
d.e Europa. Como se di6 fáci1meiit.e menta  d a  6st0, 61 niisrno 
pneparó la fase dial6ctic.a siguiente. ' E n  el testamento politi- 
c o  que publicó en ha revista El Bolchavique tres semanas1 
antes del XIX Loiigneso d,el partido comunista so~~i6tic.0, que 
inaugura J a  ,efímer:a asoensión dle IL.Ial.enlrov, trazó la línea 
dle conducta d,e la qu'e su.; sucesores no se han separado la 
más mínimo: apoyar sus c~ílculos e n  «las contradicciones del 
a m p o  imperialista» y, como consecuencia, rzlaj.:~r los re- 
sorbes de la voluntad occidental. 

Los resultados negativos de l a  S.egunda Conf.erencia de 
Ginebra anuncian posiblemente un nuevo cambio dialécti,co 
d,estinado a desconoertar aún ~ i i á s  al Occicllente y a hacerle. 
cometer algunos (erroves decisivos. 

Los Soviets temen, especialmlente, la ci-eac.ión d.e una 
Europa unida y l a  reunificación de Alemania en la libertad. 
Estos d.os acontecimientos, inseparables ,e1 uno del otro, les 
impediría, .en efecto; no solan~ente hacer caer a Alemania reu- 
nificada dentro de  su órbita, sino también el bolcheviquizar a 
toda Europa, 10 que constituye su esencial objetivo. Por d 
contrario, la  formidable fuerza d,e atracción que representaría 
un conjunto estrecharnenbe unido die 2 5 0  millones d'e hom- 
bres libres a. lo largo del ttelón de  ac~ero, haría saltar a Csbe 
automáticarii.entte, rjesultaría imposible, desde luego, mantener 
a los satélites sobre la vía del titismo, d8espu&s de uri 1 7  d.. 



junio gei~~eralizado contra el que ni el EjCrcito Rojo, ni la 
M. V. D. podrían hacer nada (4). 

Para impedir ,esta catastrófica ,ev.entualidad M,mcú está 
dispuesta a todo. S.e ha  visto a Francia, de 1952 a 1954, 
c0nvertid.a .en ?el blanco da  una política alternativa d e  amenazas 
y dme seduccio,nes como conaecu.encia de  la  C. E .  D.  ; a esto, 
siguió, co.mo (es sabido, l a  dip10,macia de la sonrisa, sienda 
entonces Alemania fe1 punto d e  aplicación. Hoy el fracasq 
total cl:: la  segunda i-eunihn dle Ginxebra, convocada a instan-: 
cias de h/Io,lotov, marca, sin duda, un nuevo giro en la prñ7 
lítica dc apaciguamiento y produce ~l pretendido « l ibera l i sm» 
d,e las post-istalinianos. En realidad esta  postura va enca. 
minada a una finalidad muy concreta: arruinando las espe- 
ranzas occidentalec sobre una  próxima reunificación alemana, 
\;a, pitznsan los s~oviéticos, a inclinar a los Tres a concedier 
algún interés a l  famoso Pacto d,e Seguridad europea, propuesto 
ya ien Bserlín por el mis,ino ivíolotov ( y  rechazado, entonaes, 
sin emb.ajes). 

Si Occid-ente cayera ,en esta trampa cornqtería un error  
dmel que no p0drí.a levantarse jamás. l i n  Tratado general 
entre lodos los paises ,europeos, aún ((garantizado » d.e lej.06 
por los Estados Unid.os, significaría en realidad: 

1. Un neutralisn~o de hecho p0.r parte ¿le toda Europa. 
2 . a  La  reti-rada tle las fuerzas americanas a 5.000 

kilóni'etroa y la  ,cl,eatrucción dfe las bases atlánticas. 
3. Q E l  fin del Pacto Atlántico. 
4 . a a  perpetuación de  la división dle Alemania. 
5 .p  La imposibilidad absoluta y d'efinitiva de reem- 

prender la  reconstrucción europea. 
6 .0  El reconocimiento por -el Occidlente de la  kgit í -  

midad d,e los regíinems 'inipuestos por los Soviets' a 'im pa(íse6 
sarelite.5 !> y a Ia Alemania oriC~~tal .  

(-1) Hr.cor~lr:~i~ci~ rliic.. el 17 d,r ju.iiio J c  1953, J3crlí.n Oriental, y miis 
h r d c  toda I:i, zoi~::~ soviÍ,iir'i de .\l.riiri~riia. siiblc\~cí contra rl hnlchi,visriio. 
( 'n i isLi t~i?i '  uii:~. tlc 1:1s vi~l.piieiii..r.< c1.i' riurst.rn epoca q u e  el Occidente no 
il:i.\--n :icuciiclo ~'iitoiic;~': (:ii sil n ~ - u d n  ... 



7 . O  La  negación por dicho Occidente de sus más sa-  
grados principios, de su pi-opa razón de ser,  puesto que 
compraría su libertad (provisional) a cambio de l a  escla- 
vitud (definitiva) del Es te  europeo. 

8.0 La decepción, el horror  y el fui-or de los pue- 
blos satelizados que, por despecho, se unirán entonces a la 
U .  R.  S. S. 

9. La  sovietización de Europa  occidental, ineludible 
despuds de semejante abandono. 

I o. o Finalmente, l a  bolchevización universal al no po- 
der  mantener !<la is la» amiericana la Libertad e n  u n  mundo 
asiático y europeo-africano sometido a l a  s e r~ idumbre .  

Po r  nuestra propia seguridad, por nuestra libertad, asi 
como para alim'entar l a  esperanza de  las naciones subyugada. 
rras el telón de  acero, interesa proseguir la  politica atlántica 
y europea. Tanto  s i  nos hallamos en  período1 dle tensión, coino 
s i  nos encontramos en una fase dse apaciguamiento, la soli- 
daridad del mundo libre y la necesidad d e  la  unión europea 
no depende de ningún modo clle las alternativas de la gueh 
f r í a .  reposan en una unidad fundamental de civilizacicin y len 
una misma canoepción cle la  cligniclacl d e  la persona. 1 

, 2 Q U E  Q U I E R E  F R A N C I A ?  

E s  esta una pregunta que a mienudo s e  formula en d 
mundo, tanto entre los amigos como entre  los enemigos del 
país de San  Luis y de Richelieu. E s  u n a  pregunta a la  clule 
incluso un francbs sencato respondería difícilinmte. 

En efecto, hemos visto a Francia, el único país autén- 
ticamente europeo de los que componían l a  coalición v'icto- 
riosa de I 945,  mantenerse f ~ e l  a su genío uni~ersal is ta ,  asu- 
miendo la dirección de Europa.  I 



Dkspuks del Congreso d.e El Haya, es ieri Francia donde 
se constituye, .en 1948, con carácter oficial, u n  «Comité de 
estudias para la  unidad europea)),  presidido por M. Hlerriot. 
Esee Comité propon,e, al fin del expresado año I 948, a los 
Cinco d.el Tratado de Bruselas (Francia, Inglaterra y los pai- 
ses de  Berrelus) 1.0 que, en  agos.to d e  I 949, iba a convertirse 
.en el Consejo dre Europa, instalado. en Estrasburgo, que agru- 
pa hoy a r 5 Estados. E.5 en París., e l  9 de mayo d ~ e  1950, 
donde M. Robert Schuman lanza Ja ' idea  dlel «pool» que] 
lleva su nombre. Es  en París, nxenos de un año más tarde, e n  
a l~r i l  de 195 I ,  clond,e sc firma el Tratado instituyendo entre 
los S;ei:; l a  Conzunid~d E u r o p ~ a  dcb C,zubón y del Ac,wo. Es 
cii París donde nace l a  Com.u.nicl;zd Europea d,@ Defensa ( a  fi- 
n a l , ~ ~  d.e I 9 ,o), para llegar al Tratado &e París de I 9 5 2. Es,  
en fin, en París, donde *e ha  elab,orado por la Comisión cons- 
titucional curoFea e l  11royecto dle Comun!idud Política, remitido 
a los Ministi-os cle los Seis en inarzo. de 1953. 

Y sin embargo, es en París dondTe 'el 30 de agosto dse 
1954 han sido desherhas, para largo tiempo, l a  inayor parte  
de las esperanzas que tal desarrdlo había producido entre  
los europeos. ¿Qu$ ea. pu.es, lo  clule Iiabía pasado? 

E s  imposible, dado ,el cai-Lcter clte est.e trabajo, explorar 
n fo,ndo las razones de este asombroso oambio. N o  obstant,e, 
indicarel-110s sucintaiiicnte, algunas de ellas, sin dlesarrollarlas. 

I 1 

I .-La ausencia de [n Gmn Bretaña. 

Con mAs de medio siglo de existencia, l a  Entenfe Corcliale, 
-can sus !ex-'enemigos milenaricis-, constituye la  directriz más 
clara de la  política exterior dle los franc,eaes. Que su pais parti- 
cipe en una empresa qu.e no tiene ningún precediente (el es- 
tablecimiento d,e u11 *ejército supra-nacional e n  tiempo d e  paz) 
sin quc los britáiiicos formen parte de $1, h a  parecido pro- 
gresivan-ient,e imposible a gran núm~ero d e  franciesmes, a pesa2 
d'e los muchos r'ecuerdos do1oro.sos de la última guerra. A es'te 
~ e f l e j a  psicológico se unía una inquietud geo-pol.ífica : 2 Qué 
iba a ser  de  Frailcia en un  «ttrte-&-tCte» con  Alemania, si.n 
el ((contrapeso » britanico ? 



2 .-El Esbdo jacobino. 

Es la razón esencial del primer ( y  decisivo) ataque cedo 
lanzado e n  Francia contra la C. E. D. : el de  M. Edouard 
H~erriot, en el Congreso radical de Burdeos, en octubre da 

1952. 

D~esd'e hace siglos, y desde el antiguo régimen, los 
franceses están habituados por su formación histórica, tanta 
como por su temperamento racionalista, a confundir práctica.- 
mente las riociones de Nación y d e  Estodo. Un órgano dle 
tipo ~esta'tal o para-estatal común a varias nacionles, es algo 
que muy difícilmente puedlen concebir los franceses. De aquí 
el diabólico juego de  los adversarios de la C. E. D. ,  llegando 
a persuadir a mucha gente de que-las instituciones supra- 
nacionales significaban prácticamente la desaparición de la 
nación francesa en una masa europea unitaria. 

3 .-U12 t8rremo mal escogido. 

Aquf les la  histoiia l a  c1u.e se ha ~quivocada .  .. Porque 
la C. E.  D .  'es hija de l a  agresión coreana de junio de r g jo, 
que ha  contribuído a acelerar l a  federación europea para, 
finalmente, ].levarla a l  ca,lliejón sin salida ea que. ac tud~nen te  
se ,encuentra. 

Estamos completamente d:e acuerdo -con Pegujl- e n  
que e r a  el legionario romano el que daba  la  medida d.el orden 
antiguo, que más allá del limes se extendían las sombras de 
la barbarie. E s  evidente qule plantear a Europa en términos 
militanes tenía la inmen,;a ventaja : 

- dre proponer una obra con~ún  concr.eta a 1114s Europeos. 
- d~e obligar a todos lo; Europeos, con un rriisn~o m- 

virniento, a comprender el problenla político; imposibi.1ldad 
de ejército sin ((Estado)). 

Reflexionando sobre esto, y a l a  luz cl-el fracaso de la 
C. E. D. s e  da uno. cuenta d e  que lo; incon\.enientle; eran 
los que prevalecían : 

a )  El terreno militar no es jamás popi~lar.  Evoca re- 



cuerdos poco agradables de cua r td  ( 5 )  y de impulestos su- 
plementarios. 

b )  Europa, en su principio, aparecía a los pueblos ba- 
jo zl aspecto del soldado alemán, est'e soldado que había 
sido cond~enado a l a  desapariciun dehnitiva ( i oh ingenuidad ! ; 
en 1945 

C)  Las justificaciones espirituales, políticas, económi- 
cas y sociales de l a  unión europea se  difuminaban en  pro- 
vecho sólo de la  defensa, y bajo La prisa americana, que la da-  
ban le1 aspecto de una siinplie punta cle lanza de la coalición 
atlántica. 

d )  Puesto que Europa aparecía así como hija del mie- 
do, e qué quedaría de ella ten el caso de que la brutalidad sta- 
liniana se convirtiera en el l iberali~ino » y en  el (,pacifismo » 
de los nuevos dueños del ICiemlin? Los neutralistas iban a 
.entusiasmarse. 

Y s i  se evoca, en fin, el caso mal enfocado ( y  cuyo des- 
enlace se produc~e bruscamente el 23 de octubre último), de 
lo que se h a  denomiriado eJ ((Preliminar Sarré; » ; el aleja- 
miento de M.  Robert Schuman del Ministerio de Asuntoa 
Exteriores, las dificultades interiories francesas que tienden 
a una inestabilidad ministerial; el drama de Indochina (cuva 
conclusión hizo zstallar en el frente bolchievique intemacioinal 
el drama norte (africano), y finalmente, l a  subida a l  pod~cr 
ien junio de I 954,  de un hombre tan brillante como enreda- 
dor, y cuyos s~ntimientos antieuropeos no constituyen un  
mist'erio para nadie, tendremos una idea del clima que con- 
dujo como resultado a la fatal decisión de la  Asambllea na-  
cional dtel verano dz J c) j4 .  

Die nada sirve lamentarse, tanto mAs cuanto que es ta  
votación deplorable nos h a  probado que Euro,pa no puede 
organizarse contra la voluntad de Francia. Conviene obrar  

( 5 )  Se sabe que corno trori~k-r.cucn.cia de esta o b s e ~ \ r ~ i ó n ,  los Minist.ro6 
de los Seis . enca rgnm a la Asnii~blm del Carbón y do1 Acr1.0, ampliada., el 
que sc tianLEorum;ra en A p n i b l ~ ~  mn~litucional para csl;i.blecm, d'e sepí 
tiemhrc de 1952 a rriai%o de 1953, un p m p x t o  de ~omunidad política. 
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'en consecuencia, y sobre todo no v~enir a parar a un nuevo 
f racaco que tendría coino efecto el matar definitivamente a 
la idea europea. 

RAZONES PARA T E N E R  U a A  ESPERANZA 

Interesa, pues, no caer en .el descorazonamiento. A los 
pesimistas, a 101s que hoy pretenden que nada hay ya que 
hacer, les opondremos, en primer lugar, e! testimonio de los 
hlechos. 

Desd'e hace diez año's, contra viento y marea, la uni6.d 
europea ha ,efectuado progresos corzsiderribles. No olvid,emos 
que se trata d,e una :empresa histórica sin prec.ed;entes; tenga-' 
mos pr;esent-e que reunir 'en una. misma entidad política a 
n a c i m s  secularnleiltle enemigas, (o  al  mienos hostiles), que 
sle han formado oporiiéndose bas un* a las otras, necesaria- 
m!enhe ha d,e suscitar .muchas a.preh,ensiones psicoIógicas, tras- 
torna modos habitual~es d.e pensar y de obrar, y exige, por 
cchnsiguient.e, un tacto y una paciencia exquisita. Pucs bien, 
ia pesar de  todo, el halance es con.siderable. 2 Q u i h  hubiera 
pensadyo ,en I 939, en el momento e n  que; se d,esencad'enaba el 
e~nf l i c to  fratricida, que r 6 naciones de Europa tratarían de 
articular sus leconomías y 1l.egarían a liberar, por término 
medio, las tres cuartas parbes d,e sus cambios (Organización 
.europea die Cooperación ~econ.órnica), y que sus regulacioi~les 
financieras se ~ef~e.ctuai.%an por un organisi-i~o coniún de clearing 
y de compensación inultilateral (Unión Europea de  Pagos:) ? 
2 Quién hubiera imaginado que I 5 naciones de Europa ~envia- 
rían delegados a una Asamblea permanente común --cierta- 
mente, cólo~ consultiva-, y que (juntas constitilirían un Comité 
de Ministros, -citertameilt~e, también sin poderes supra-nacio- 



nales-, para elabor.ar poco a poco una po'lítica comíin (Con- 
sej,o de Europa) ? 2 Q u i h  hubiera tenido la audacia de ;ola- 
rnenbe sugerir que 6 naciones die Europa, entre 'ellas Francia 
y Alemania, podrían poner e n  común su praducci6n y l a  d k -  
tribucibn d:e su carbón y de su acero (Comunidad del C a r b h  
y d,el Acero, de Luxemburgo) ? Y no hablemos d'e los millares 
d-e vagones de fterrocarril con l a  inscripción «Europa»,  de  la 
suspensión de 10,s visados entre r 5 Estados, de  las faci1id;a-. 
aes -cada vez mayores- para los intercambios intelectuales 
y universitarios. Pero no s e  ven los acontecimientos cuando 
se les tiene delante die los ojos. Y sin embargo, esta difícil 
evolucidn hacia l a  unidad se ha fefectuado, si reflexionamol~ 
bien, muy d,eprisa y,  v~erasímilmente, de manera irreversible. 

Por consiguiente, ahora es preciso continuar la tarea y 
no abandonarla. F.elkmenbe, el horizonte .es mqenos negro de 
lo que temen muchos. 

Ante todo, en lo que concierne a la c0ndició.n sine qrsa 
t z o ~  die toda construcción europea, la  reconciliación franco 
alemana, se deben subrayar la rqpid~ez y l a  importancia d,e 
las reacciones de París y cle Bonn inmediatamente después 
del dtesgraciado, pero quizás obligado, fracaso d.el referen- 
dum dlel SS.arfie. Los telegramas cambiados al  día siguiente 
al 23 de octubre, entre Adenauler, ,Edgar Faure y Pinay, in- 
sistían sobre .el hecho de que est,e fracaso 110 debía 'en ningún 
caso agravar las rel~aciones franco-alemanas, n i  repercutir 
sobre la unión europea. Tales votos son la e s p r e s i h  d:e la 
\~oluntacl' de nuestros ,hombres de Estado. No se podría cospe- 
char la fe europea dle un canciller alemán, al que yo, fed,era- 
lista francés, me complazco en rendir aquí hom-enaj:e por su  
tenacidad y su entu;iasmo. Pero s e  i,gnora demasiado fre-. 
cuentemente ten e l  extr.anjero que Francia posee hoy en M. Pi- 
nay un palitico que, para no  haber «venidoc a Europa)) sinq 
hace sdlo cuatro o cinco! años, ,es a c t ~ a h e n ' ~ e  u n  europe.0 
cmve.ncido y tenaz, d'ecidido, sin romanticismos fáciles ni 
ilusiones peligrosas, a actuar al  máximum en l a  concreto y 
posible. Hma logrado reunir, además, a todma la  opinión fran- 
cesa, excluíd'os, claro está, los comunistas. Las pasiones d.es- 
encadenadas por la C. E. D.  están hoy compliota,mente 01- 
vidadas, ,aparte d,e que no han alcanzado auncla más que a; 
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un pequeño númlero : parlamentarios, periodi.;tas, estados rna- 
yores político;; La gran masa ha permanecido casi extraña 
a !esta frenética agit.aci6n y, ,en le1 foad'o, veía con ojos m& 
bien favorables una .empnesa que ~i llevaba a colocar 1;Lc 
mochilas ,en las espaldas cle los alemlanes, apart,aba defir$ti- 
v.am,entie toda amenaz.a die guerra .entre los dos pueblos. Un 
!ejiesnplo *entre otros : en el /utn,ebuge ( 6) que se ha d:esarro- 
liado, en una d,e las barriadas obreras de París, .en Eou1ogn.e- 
Billancourt, donde ,están instal.adas las inmensas fábricas de  
automóviles Renault que ,emplean a 3;.000 personas, al que 
han acudido cinco municipios auropeos de gran arrabal. Más 
d e  50.000 franc.ese3 aclamaron al burgomaestre d~e l a  gran 
ciudad de Berlín-~N~eukolln, no  obstxnte haber pronunciaclu 
&te en alfeinán su discurso. Señalamos, finalmente, c1u.e en el 
perícdo prelectoral actual, la  mayor parte d.e los partidas 
y d'e los hombres políticos indican su propósito cine promover 
d'e nuevo la idea de  Europa, sin estar todos, sin embargo, d.e 
acuerdo sobne -el «grado>) de europeizacihn deseado. 

Y aún tenemos, especialin.ente, la  resolución de los Seis, 
manifestada en junio último en Messina y reit,erada .en sep- 
ticmbne ¡en Bruselas. Par.ec!e, ten efecto, excluído el  apelar a 
los Quince d,e Estrasburgo, o a los Siete d-e l a  Unión Europea 
0,ccidental para. vdver  a ' l a n m r  l a  idea d,e Europa. Los pri-- 
mleros n o  tienen ningún poder real; ten cuanto, a los s'egundos, 
el soJo hecho de quie la Gran Bxetaña fo.rme part;e de cllorc 
(como, por 10 demás, también d.e Ios Quince), impide, por su 
oposición, tod'o progreso hacia lo supra-nacional. 

E l  sesgo militar ha frac'asado. L a  construcción polí.tica 
directa, -que estaba, por lo demás, ligada a la C. E .  D.-, 
no ha sido po;ibl,e: pero nos fiesta el aspecto. .económico. Es 
pwes .a base d.e loti Seis, qne ya están ligados por el Trataclq 
internacional de  l a  C. E.  C. A., como debie ser considerada: 

(6) Uln .It~»tela!aga es uii eiicii~~t,ro solci~ilic eriti-c dcs ciudadi~c: os1 taiijcr~s 

que deciden 11innL:mex lazos cstrrchos por encima de las Eiontercis. D a d e  10.í1 
han sido organizados riulncl-osos Jumclages por el  consejo de municipi,~ 
de Europa)). 



Eurupa su:, futuros clesarioiios ( 7 ) .  Ciertamente, el método 
se nos aparece como poco ,espectacular, corno poc.c~ propicio a 
despertar .entusiasmos; p r o  pwede ser eficaz, sobre todo si 
se .evitan los pasos en falso, lo misino que los apr~esurm~ientoc 
prematuros. U esta vez es necesario no desp'erdiciar la  ocasibn. 
.4ñadamos clue el calliejón sin sdid.a de 1,a S,eguncIa Conf,e- 
rencia de Ginebra va, sin duda, a 'inclinar a los 0ccid.ental.e~: 
a vol.ver a plantearse el problenia de Europa. Eato mzierá 
el lado positivo de una operación qu,e se ha saldado nega- 
tivamente: no hay mal que por bien no venga! 

U N  PLAN DE ACCION 

De la Conferencia de M~essina naciG un C o n ~ i t e  [le Ex- 
pertos de los Seis, colocado bajo la presid3encia de M.  Paul- 
H.e,nri Spaak, y con sa le  en la capital belga. Ec.le Comit4 
de Bruselas ha sido ,encargado de presentar a los Seis mi- 
nistros, antes del fin del año, sug.estion!es precisas relati- 
vas a :  

- el establecimiento de un rnercaclo .ecoriríniico comúri. 
- la creación de una Autoridad ,especializada en el 

dominio atómico, que ha sido ya bautizada coi1 *el nonlbre 
de «Euratom» ... 

- la organización cle un pool de los transportes (f,e- 
ferroviarios, aéreos, por carret;er.a y fluviales). 

- 'el estudio c1.e otro; pools, tales como ,el de  la Sa-  
nidad, el de la Agricultura, ,etc. 

Cieri-an~ent,e que Europa no puede m~eclirse ni pesarje: 
coi~s t i tu~e,  ante todo, una empnesa 1espirituaI y moral, un; 
fruto escogido de l a  civilización, un esfuierzo en el avance 

(7) Bicu culcridido quc dcbe quc?tlar sic~iiprc abierta 13 pucrl;n a cu~ilquics 
pacidii que &sca!a :iswürso a 4 s  Scis, coi1 inualdtrd de  dr:wclios y obligacioip,  
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histbrico. No obstante, es partirendo de las humildes rea1.i- 
'dades económicas, de esta plataforina die la vida de los pue- 
blos, como .es pr,eci;o actuar ahora. P,ero es evidente que ,el 
día en que Europa tbenga sólidas institucion~es comunes en el 
dominio .económico, no estará 1ej.w die 11,egar a una unidad 
polít'ica, sin la cual no ea posible l a  orientación ni .el con.troJ. 

Por esto, .en ,el (:Encuentro» internacional que por ini- 
ciativa de los federa1i;tas franceses y al,emanes, han c.el,eb~ado 
los militantes europeos rlwe se reunieron hace dos imesles en la 
pequeña ciudad renana de  Rad-Niecl.erbreisig, se ha lanzado 
una idea sumamente inberesante. Como ha sido recogida en 
la i-esolución final, pensarnos que lo niejor es reproducir 
Ssta ínpegramente. 

«La  Conferencia de los Faieralistac e~ropeoc  
<(en Ni,ederbreisig 

(( AFIRMA : 
<(-que la uniUii federal europea, lejos de ser 

«una utopía, constituye la condición necesaria para 
«el logro de  una solidaridad occidental eficaz, dc  
((un florecimiento duradero de nuestras naciones, de 
((un progreso social real y de la renovación de 
((nuestra civilización ; 

«-que esta unión, para ser sólida y perrna- 
(cnente reclama instituciones políticas supra-nacio- 
«nales capaces de supeiar las rcsiste~~cias de un 
«nacionalismo jeiltjn~eiltal caduco y de intereses 
((particulares que privados de una protección arti- 
« ficial, 5.e estimarían amenazados ; 

«-que en el periodo actual de incertidumbre 
'«cl esfuerzo dle integracibn debe ser continuado 
crcon más obstinación que nunca. 

« E n  estas condiciones, la  Conferencia d,e los 
F'ederalistas europeos 

« PROPONE : 
«-que .el Comitd 'de Expertos creado en la 

«Conferencia de Miessina s-a. transformado :en or- 
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(( ganisino gubernamental permanen!e. ti'ahajando 
«bajo la  dirección de los seis gobiernos interesados 
« y  clc la  Alta Autoridad d,e la Coinunidad Carbdn- 
((Acero, con l a  participación 'de las asociaciones 
« profesionales y sindica1,ec competeni.es : 

«-que este organismo reciba como misión pre- 
({cisa la  rápida realizlación del mercado común de 
( (E~iropa ,  sin traba; nacionales de  ninguna clase, 
:<y  clue las caigas qu,e resulten de  !as medidas tran- 
xsitoriaa sean asumidas por un fondo europeo d.i: 
(( peco-nversión y d e  ayuda mutua. 

«-que (el organismo así co.nstituído dirija sus 
«recomendaciones al  Comité de  Ministros y a l a  
«Asambl.ea de la  Comu~iidacl Carbón-Acero 
«que, d'e esta forma, tiendrían que promover y con- 
cctrolar el conjunto dé la  integración económica y 
social europea ; 

(i -que l a  Asamblea comiín, cuyas atribuciones 
((cubrirían entonces un dominio considerableinente 
«ampliado, sea transformada en Parlanicon'to euro- 
«peo con competencias dlet.errninada:i 17 cii!los miem- 
« bros, elegidos por sufragio universal, puedan con- 
:csagrarse plenamenbe a su tarea. 

« L a  Conferencia de los Fcderali.stas europeos 
xsubraya en fin, que la unión fed.era1 de los Seis 
:<debe ser consid.erada como la  primiera etapa de 
:<una I;,ederación de los p~ieblos de toda Europa. 

( 2  d-e octubre de i 955) 

IJersonalmer-ite, estamos con-ipletainente dc acuerdo con 
lo esencial de esta d~eclaración, con la doble condición si.. 
guien te : 

1 . o  Que la  Asan~bl~ea común se convierta verdadera- 
il-iente en una Asamblea económica europea de  vo.caciGn ge- 
neral, cubriendo a la vez, lo misino que .el Concejo de 1.0s 
Seis ICIinistro.5, a l  pool Carbbn - Acero y a las demás Au- 
toridades especializadas. E s  prteci,so,. en ef:ecto, evitar qume la  
C .  E. C. A. controle todp $1 conjunt .~,  lo que nos conduciría 
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a l  establecimiento en Europa de  una <(tecnocracia)> de  t in-  
dencias dirigistas. 

2 . -  Que la  elección por sufragio universal ( 8 )  de esta 
Asamblea no conduzca a la creación de una c<Coi~stitu~lente 
leuropea".. qu'e pudiera no  ser des,eabl,e y que, en todo caso, 
sería prematura. El inStcdo llamado 'del « Pacto fed.eral», 
firmado #entre los gobiernos, y idteríorrnente -después d.e las 
rati.ficaciones nacionales- ratificado por una Asamblea eu- 
ropea, nos parece preferible. 

Se trata, el1 efecto, no d.e negar las pitrias, sino de 
protegerlas y de hacerlas desarrollarse 1ibrernent.e .en un orden 
qu:e las ~ e ú n a  en un objetivo común. Exactan~lente, igual que 
si  sc tratara d.e edificar una E ~ i r o p a  sobre las libertades 
fundanieiital~es d,e las personas y de las com~~nidades.  De lo 
co.ntrario los hombres del I<reiiilin ,están mejor arinacloc que 
nosotros p x a  « urjficar » el continente. 

EL  ESFUERZO FEDERAL.ISTA 

Los f,ed.er,afis¿us auténticos no se cont'entan, por todo lo 
,expuesto, con rec1.amar un «gobierno ,europeo». Saben que 
la unidad siti l a  diversicl.ac1 es arbitrari,a y peca c1.e rigidez, 
y que Europa es  una fusión de puel>los. (le region-es, de rnuni- 
cipios, de  costumbres, y que nivelar tocla esta riqueza sería 
aniquilarla. 

Los feder.alistas insisten e n  la descentralizaci6n ,en 'todas 
las .escalas y e n  el  respeto a todas las cornunidad~es vivas, 
territoriales, profesionales y espirituales. J,uchan por Europa, 

(S) El sufragio univci.stl puedc scr «indircct.co, como ociirrc yn I.II cierto 
n h u o  de pníhm. AJcrnAs, cl sistc!ua 3auaríu rii ser olgnnitüdo sobre un& 

\):IsP: d~sceritr~li~$da, rspeciaIuicn(c rc~iorial, 



péro no por cualquier Europa  y, sobre todo, no, por una Europa 
j:acobina. GI-acia,s a sus ~esfu~erzos el Consejo cl'e Europa  ,acaba 
d!e aceptar oficialinentce el principio dle uri Con+wjo ecolzdmico 
y social :europeo (en le1 qule estarán repves~entad'os' los sindicatas 
y las prof~esiones. Porque l a  Europa que nace debe se r  la 
ocasibn d'e una renovaci6.n d,e t o d a  nuestras estruclturas po- 
líticas y ,sociales, comenzando por .abajo : s.olamente el prin- 
cipio cl'e solid.aiidad d.efeildido por la Iglesia católica garan-  
tiza un orden vivo, jiisi:~, libre y progresivain~ent.c jrerarqui- 
zado a ~ l~edid ,? .  qiie uno se eleva en  l a  Socieclad. 

'Concebida en toda su .am$litud, el f,eclerali;nio «in.te- 
g r a l» ,  que parte de la  inali,engble seguridad de la persona, 
c1.c l a  faillilia (en qute nace, clie 1.a ciudad' cine la pro.tej:e, del  
oficio que le asegura l a  subsistiencia, es por hoy la ún'ica r,es.- 
puesta política valec1,ei-a contra :el satanismo inarsista común 
a la desinoralizaciói~ de iir.i,a d,emocracia forn~al .  

D e  .este rriodo y gracias a 61, Io nlis.mo que por la rela- 
boración cle una doctrina dinámica sobre el terreno concreto 
de l a  acción yollítica y social, e; coino los Europeos pueden 
\,i'ncer al esoepticisino y a l  rnieclo, asumiendo alegremente su 
c a ~ u n i c l a d  de destino. i Ojalá llegue muy pronto el d ia  en 
que E s l ~ í í a  se  una .en   este combate con  todas las dein& 
patrias de . l a  Europa cristiana! 

París-IX-1955 
t 

Mrrx RICHARD 
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Conferencia pronunciada en la festi- 

vidad de San Francisco de Peñafort 

Hie escogido para tem(a de mi conf.er?encia algo de mi 
lespecialidad : un tema político-jufídico. 

Se trata de presentar bneveinier-i:be ante ustecles los ele- 
mentoo monárquicas y aristocrkticos que s.e presentan en la 
política y la  orgaización político jurídica del sigio XIX. 
E n  ese siglo en que cuaja nada inenos que el liberalismo, 'y 
L a  diemocracia popdar.  

Piero ese cuajar :en forma política de la lib~eral-!demacra- 
cia, no  se produce de un golpe, sino que para lograrse ha  
de 1enfrtentars.e con (el «ancienn.e .regime» que, aunque derrotada 
.en la Revdución francesa y ,europeas suicesivas a aquélla, tras 
el régimen napol'eónico, int,enta volver por sus fueros y poj- 
deres clsespués d~e la caída del coloco dte Córcega, .en aquel' 
período que se conoce en la historia po.r el nombre de «Res- 
tauración » . 

El R.ey, la  Monarquía, y el. estamento noble intentan! 
cecupewr su posición frente al liberalismo burguCs creador 
Gel Estado. d,e Dere~ho ,  y d'eatro die este Estado de Denx:ho, 
y fr~ente, ecpecialinent,e, a l a  d:emocracia q i ~  avanza, la 1:ual. 
significa .esencialmente l a  ida t idad  entre pueblo y naci4r1, 
entre pueblo y poder constitu~nente ~ o b e r ~ n o .  

E n  :esta lucha hay situacioil~es de acomodamiento y d,a 
tránsito, ten la; clue los elemkeritas monárquico y ar'is.tocrá'tic:a 
tienaen un' papel importante en l a  organización juridico4-polí'ticzi, 
die los Estados europeos del siglo XIX; y el papel de .ellos 



ten el régimen constitucional, es justam,mte lo qule vamos A 
,estudiar e n  nuestra disertación, viendo iel sleni'rido y d plr 

qué de su influencia ; el pap:el dleI rey co:mo po.d,er « neutral)) 
y «(moderador» y como rreprsesentante de la unidad y de la 
continuidad política del Estado; l a  monarqii$a constituciond 
y la ,m,onarqufa parlamentaria; el pr,esidtente de l a  república 
como monarca «den~:ocratizado» ; el elemento. aristocrático 
y aligárquicq #en el  rdgitnen bicamieral; los diversos sistemas 
:en que ,el bicanlierdismo se estructura, y las funciones cluio 
e~erc.e, por Último, la cámara al ta -aristocrática o económi- 
ca- &en .estos regárn~enes. 

iSi en e l  feud,alisi.rio se produoe, desde el punto dle vista 
social, una desrnembración de l a  propiedacl imperi'al, desd.e 
les punto de vista polí'tico sie produce una aut6ntica atoi-riiza- 
ción de l a  soberania. 

,331 lrustc de l a  Mtona.rquia merovingia que mantenia a 
una especie die ejército permanent'e unido al  monarca, por ju- 
ramento~, sem4ejant;e al comitatus germano, va  a ced-er ante 
el principio del vasallaje directo a un señor, a través de", 
~ b s ~ e q u i u t n  y el dev ouinén t » pers.on.al. 

,El feudo es -el benleficio que un vasallo obtiene d.e su 
s'eííor, pero sucecl;e qu.e, al mismo tiempo qule u n  fiel d'el 
rey obtiene un benleficio, 0bt~a1l.e t.arnbikn la d~evoción a su 
v,ez, así como el .s.o;metimiento fundiario de sus vasallos in- 
,mediat.oe, estableciéndose entre el rey y las últimas capas 
s.miales los intern-i.ediarios d:e condles, cluqu.es, etc. ; los cuai  
les no sólo obtienen los b-eneficios del rey, sino. que además 
se apropian d'e sus funciones púb.licas. 

E s  d,ecir, existen titulares privados -en cierto modo- 
de funcion,es públicas, desintcgr,hdose efectivamente la otr- 
ganización política dse l a  n~.onarquía, ,especialrneiite en l a  época 
dle los caro1ingi.o~. Pieza a pieza, las funciones .escapan al 
:rey y basan, a .un titular priv,ad,o o int.er~nlecliario. 

Los condes transfo.rrnados en permanent8es.y h,ereditarios, 
acrecieron continuarnent~e sus poderes y atribuciones, seiíoria- 
les, tterritoriales y familiar,es,, puram.ente de derecho privado, 
con las públicas y a la vez con ello toda la substancia de l a  
autorid.ad pública, y aprovechándose de Is debilidad del rejr, 



-que se .mantenfa, sin embargo, soblerano dle derecho-,, acu- 
mularon ventaja sobre v2ntaj.q y función sobre función. 

Mlas c m  ,el correr dle l a  Edad Media, .el Monarca, para' 
liberarse del incierto vasallaje feudal, crTe6 un instrurn,ent'ol de' 
su po.der, dependientme de su p,ersona, m form.a,cle ejército mer- 
cenario, junto c.on una burocracia a sueldo suy,o\ ainovible a 
su valuntad (Heller;, constittuída muchas vec5es por extran- 
jeros y utiliz.abbe contra l a  nobleza indígena. 

N i  l a  burocracia n i  d ejército mercenario podían se r  
pagados con tierra; ni prestaciones en  especie:^ tenían que  
ser  pagados en dinero, para lo c i d  los monarcas fo~nenta~oni. 
una. política de cambio, acentuando con ello adeinrís l a  eco- 
noii~$a capitalista, especialmente. apoyada en las ciudades y 
en el nacimiento e n  aquella época de  l a  burguesía diiierable. 

El aumento del poder de los reyes, hizo que, poco a poco, 
la nobleza se fuera som~et ie~~do,  naciendo las Llamadas mo- 
narquías absoJutas, constituidas sobre la  base, especialmente 
:en las naciones europeas, de  una  sociedad organizada en 
estamientas. 

Así, por ejemplo, en el ~Allgemeines Handrecht)) se 
establecían *estos c,tarnen'tos, sobre l a  base dle una identidad 
de dleiechos d'e los miembros componentes, establecidos se- 
gún el nacimiento, profesión u ocupación principal. 

La n~lanarquía s'e apoyó además en los Estados europeas, 
tras la  Kieforma, en  las Iglesia5 nacionales, ya que el rey: 
e r a  consideraclo poco nl~enos que el ssumnzus episcopus de  l a  
Iglesia nacional, adclv.ii-iendo ,el mmarca  probectante una auto- 
ridad trascendente, qu.e recordaba las antiguas teocracias. 

H~absburgos y Borbones adquirieron los mismos dere- 
chos y fines e n  l a  época de la Contrareforma y al siglo 
siguiente. 

El absolutismo pusio a su servicio: a más: de estas repre- 
sentaciones de caráctler patriarcal, reminiscencias patrimonia- 
les feudales y patrimoniales, de tlominio eminente del rey so- 
bre toda la tierra nacional. 

El rey del ((anciennie regimen era,  primero caudi1l.o de 
un sdquita, afecto personaln~~ente a él ,en propio in t e rk .  de 
los afectos, esto es, de 10s noblies. l 



Pera ;además, la. monarquía de funcionarios que constitu- 
y6 lia 'inonarquía absoluta, creó al monarca en las nimarqu.ías 
del. XVI al XIX, como la cúspide d e  una organización de fun- 
c imanos  de l a  cual e r a  el re y el  « premier magistrat » . 

Pror otra pafie, las teorías del Derecho Natural racio- 
nalista, los teóricos abs.olutic-tas del Derecho Natural, ha- 
cían que b s  hombres, ya ligad.os en ,soci,edad por el contrato. 
social, celebrasen un segundo contrato de ccsubjecciGn», por 
le1 cual se som!etían racionalmente a u.n soberano, cediendo 
a éste todos los derecl~os que nccesitare para el cuinplimiei~to 
d:e los fines del Estado. 

Así, el Monarca recibe raciona1ment.e un poder sagrado 
e inviolable, irresponsable incluso, no somletido' a castigo y 
desligado d:e todo d.erec110 positivo, que había tenido su ini- 
ciación teórica en Bodin. 

E s  cierto, coino dice Heller, qume .este tít~ilo' de valid,ez del 
 absolutismo, qwe f ~ i é  la base del despotisino iliistrado, s31o 
hallaba ieco en una niinoría de plersonas culias. S u  apoyo 
más ;efectivo era .el común int,erés que unía a l  AiIonarca con SLI 

cuerpo feudal de  oficiales y coil. su burocracia, la f~terza d.? 
l a  tradición, y l a  autoridad de la 1gl.esia sobre las masas, 
t d o  ello apoyado sobre un tipo de economía agrícola-.feudal 
y dinerario-burgués al  mismo tiempo. 

Lo cierto es que la institución de la hlonarquía, y e l  
<<,oficio de  rey» vinculado a una familia, como dice Ruiz de.1 
,C.asfillo, aa;ociado a la pei-petuidad cllel nei3n.0, supera la dis- 
guegación de los patrimonios ,y  el princ.ipio hereditario esta- 
biliza l a  existencia del ~iúcleo c:entral del gobierno,. no dejando 
Iiuellas del denecho privado, -4eudal-, !en l a  institución po- 
lítica. 

El monarca asunie l a  .eminente representación del inte- 
1-4s del reino. y así, l a  monarquía realizó l a  función I-iist.jri;c,a 
rel,ev:ante de ag1ent.e de la unidad nacional, preparando. ii~cluso 
los caminw dle l a  Soberanía nacion.al la Revolucihn, que no 
tuvo más qule tornarse ,el traba;jo de expropiar los1 atribut'm 
de l a  Soberanl'a monárquica vincul,?ndolos 'a la Nación, y 
concretamente :en Francia a la R~iepíiblica una e indivisible. 

Tras los movimientos d-octrina1.e~ y po1itico.s de la crisis 
ideológica y social de finales del XVII y principios d.el XVIII, 
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tras la Ilustración, l a  Enciclo.pedia y l a  «Aufklarung» se 
produce e l  fenóm:eiio d.e 1.a Revolución, cuyas bases políticas 
más importanties fueron el surgir a la  luz d.e la Historca del 
Tercer Est,ado, y de la A,,acidn, en la cual reside la soberanfa 
y la cual constitu)ie una unidad hi~tórica d e  destino, cuyo h s -  
r m e n t o  es el Es.tad.0, y l a  movilización en cierto modo ro- 
mántica y pasional del hombre desd,e su raíz al  s,ervicio de 
una idea o destino, y quc iba a ser  la  base diel concepto 
R,evoluciÓn que juega e n  todo el siglo XIX. 

Las basies de la organización del Estado Nacional son el 
principio d!e los der~echos del hombre anteriores e indepen- 
dientes al  Estado y l a  división de poderes o dktinci.6n de 
los mismos. 

Piero la fuerza dle la Monarquf4 y d e  la clase aristocrática 
organizada, ,eran clemlentos quie no podían desaparecer en  un 
período tan breve como el Revolucionario' y el de la Monar- 
quía cesarista napoleónica que la sigui6, sobre la base dicta- 
torial asentada, no obstante, en la democracia. Mon.arquia na- 
poleónica que hacia a l  monarca un repres-tante de la unidad 
política, sostenid-o por l a  vo1un;tad del pueblto y establecido 
como tal por un acto diel Poder constituyente del Pueblo: 
(Schmitt). 

La monarquia restauradora que n,ace tras Napoleón se 
b,asa ,en una alianza de intersies e $&os feudo-testamentarias 
con ,el absolutismo. 

Surge una internacional dinástica para proteger los tro- 
nos amenazados por el espíritu revolucionario, y contra las 
tendencias liberales y democráticas. 

Las bases son idénticas a las del antiguo r é g h e n .  

El R,ey es Ilama'd:~ a ,gobaernar por la Divina Providlencia, 
dice e l  preámbulo dle l a  Carta dle I 8 14, en  Francia d e  
Luis XVIII. 

La autoridad 'entera resid,e ,en Francia en la  p.ers.ona d.el 
Rey, 'el cual 8e.n propio inter6s diel pueblo conserva los dbere- 
chos y .prerrogativas .de l a  corona, que antes tenía. 

La Monarquía es  para siempre. «NOS HEMOS, VO- 

1unrariai.nente y por el libre ejiercicio de nuestra autorid,aid, 
A(;ORDADO - Y  ACQRDAMOS, FECHO CONCESION Y OTORGADO a nuestros 
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súbditos. y lo mismo para nues,tros siicesores y ])ara siempre, 
la Carta Constitucional que sigue» : 

La diferencia que existe entre este texto constitucicmal 
y ,el .de l a  ciDeclaraci4n de Derechos del Hombre y el Ciu- 
dadano)) de  1789, si  que también respecto de la Con4stitución 
de I 791 es radical, pues !en las citadas revolucionarias e 
:establece le1 principio de residir la soberanía y el pod,er conc- 
tituyente en l a  Nación, sin que resída, n i  siquimera :a parte, 
en ningún otro organiimo. 

Tras la Revolución, l a  Monarquía restaurada intenta vol- 
ver al antiguo principio de  la representación total del puebla 
francés .en el m.onarca, en  cuya persona se intenta volver 'a 
hacer incidir el poder polhtico. 

A t r a ~ é s  d~el siglo XIX s.e produce un encuentro funda- 
mental entre ambas posiciones, de tal modo que es posiblb 
d.ecir que toda la Historia c~ns~titucional del XIX va a girar, 
pues sobre uri doble inovimiento : 

1 )  El juego d.e la Monarquia 1egl"tiina represen'tunte 
de l a  unidad política, qiie pugna por continuar desd.e el an- 
tiguo, régimen, despuCs de la R~evolución, y que constituye 
el principio político esencial die la Monarquía Iiegítiina; y 
el principio político democrático de la idlen!tiduo! entre puebla 
y poder soberano. 

2 )  E l  paso' d'e la concepción del Estado del D,erecho 
liberal burgués «neutral»,  basado sobre ,el principio político, 
co.mo dice Ortega, d,e los 1ímit.a del poder público, al  prin- 
cipio democrático «aneutrai» de la titularidad del $od,er re- 
sid~ente ,en tel Pueblo. 

Pero, aquí nos vamos a referir concretamente 'al primer 
punto. La Monarquía legitima no puede transportarse a sí 
misma hacia otra b,a: i~ ideal; porque el principio de la le- 
gitimidad dinástika, con'tradice al  'd'e l a  legitimidad d~eino- 
crática. So:* los dos polos 'd.el principio pulf,tico 'de qu;én -sea 
-el que ha  de  ejercer el pod,er. 

Poco ant,es de la R~evolución de I 789 se hici.eron in-, 
tentos en  Francia de que el cey ejerciera una Dictadura apo- 
yada ,en l a  confianza alel pueblo, pero la simple circuns-\ 
tancia de  ser un Príncipe legifinro habría bastgds para hacer 
iiliposibl,c el desernpcño de tal papel. 
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Se puede d,ecir que en ,el siglo S I X ,  la idfea auténtica de 
Manarquía legítitna va cediendo poco a poco, aunque se quie- 
ra disfrazar, pudi6ramo.i d'ecir, 'el fundamento lcegitim,isuta, con 
el valor d:e lo his tóricam,ent.e alcanzado, con ana.logías tea., 

lógicas, con el poder de Dios personal, o con .el sentimiento. 
de  revermcia que safialaba Federico J. Stahl, e incluso los 
románticos anterioces, concretamente Novalis o e l  mismo Adam 
M i i e r .  

La Monarquía legítima está fundimentada, en l a  íd,ea 
d.2 un Dios peraonal principdmlente y de un padre, pero nin- 
guna d.e ,estas dos ideas tiene propiamente hablando, como 
d,ice Schmitt, un carácter poiitico, en 'el sentido del Estado 
dle Derecho, o len la  construcción democrática. 

Incluso la misnia idea d.el despotismo ilustrado, de con- 
siderar al rey en  .el Estado dte futicionarios, como iin ((primer 
magistrad'o)) idea en ci,erto modo conio a n t e  vimos, jusna- 
turalista, [es una justificación racionalista y no. legitiinista, de 
la cual no resulta siquiera un derecho de legitimi,clad, n i  
tampoco u.n principio hereditario. 

Y (en ,est'e sentido racionalista y alernocráitico está. 1.a Idea 
de Fichte d.e la justificación, preci;iamente d!emocrá.tica en. su 
totalidad y racionalista, de1 Jefe de un Estado por sus cuali- 
dades personales, como «primer magistrado » al servicio de 
los fines del Estado. 

P~or eso, si ,en un principio, tras las violencias de 1.a 
Restaui-ación, se precend~e yna ,nueva fundamentación «l,egí- 
tiin,a» dle la Monarquía, más tarde, como jugaban ya y te- 
nían una auténtica vigencia las ideas de la Revolución, sre: 
acude -ante l a  contradicción de la l~egitíinidad monárquica! 
con los nuevos principios del Estado dne Derecho; y la d.ein,o-. 
cracia-, a fundamentar l a  Monarquía sobre otras bases. 

La Monarquía no c.erá ya la representante d.e la unidad 
política, sino una simple forma de gobierno, convirti6ndos;e 
a l  monarca en Jefe cliel Poder Ejecutivo. 

La Monarquía empieza a 'fundarse ya entonces sobre 
utilid,ades y conveniencias. 

Con l a  Monarquía -dirán iM&ablv v De Lolme, así 
mAs tarde ac.en5turá Max Wceber-, .eqxwialmente por ,su ca- 
rActc;ter h,ereditario, queda sub9;t'raíd.o a la competencia pol$ti- 
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ca  de los partidos el puesto m;ís alto dlel Estado; y con eldo 
se quita a l a  lucha polItica su  cstremismo 1;ieoi.. 

E l  rrkonarca .debe encontrarse por encima de loa partidos.. 
Es ta  'es, precisaniente, l a  base de la R4onarquía como pom- 

der «neutro y modersld0.r » . 
El rey recib.e una posición .especial entre los p0d;er.e~ 

L~egislativo y Ejecutivo. Se conviert\e ,en un p o c k ~  neutro, que 
allana, temp1.a y :modera. todas la; contrapmicion.es y razona- 
mientos. 

Esta  e5 l a  ccrnstrucción típica de  l a  Monarquía del Es- 
tado de D-erecho, cuya fundamentación teórica proviene de 
Elenjarnín Constant. 

Así podemos verlo en  l a  Constitución de la A4onarquiaj 
de Luis Felipe. 

T,ipo de poder neutral que tam:bién tiene interés para 
construir la  posición del presidente d.e la ~ i e ~ ú b l i ~ a .  

Casi siempre se substrae de los textos constitucionales 
este título de  poder moderaclor, pero en l a  conskitución de1 
Brasil dse 7 j d,e( .marz,o de I 524, se hab1.a sin embargo d;eI 
Emperador bajo .el título «Du pouvoir moderat,eur» .(Títu- 
lo  V) : E l  pdner m.od.erad.or .es la llave de toda la organi- 
z,ación política, y es  ericomendado exclusivamente al  empera- 
daor como jefe suprema d;e l a  Nación y su primer represien- 
tante B. 

Fero todas las co~i~ideraciones de utilidad y conveniencia 
:en que se apoya testa construcción d.e la Monarquía, valen 
~olarnent~e para una dinastía ,establecida, y que no %e- 
rrumpa su ejlercicio. E l  monarca puedje abandonar al Par- 
lari~ento a un j.ef~e d,e partido o renuncia'ii a su ii~flulenci~a po-, 
lític.a, pero debe :mantener l a  continuidad dmel trono, su pose- 
sión, cumpli,eildo las funciones dinás.ticas, precisamente, que 
le justifican, .esto es, su posición por encima dle los partidos, 
rep~esentación de  la continuidad del Estado cuan;do está en 
crisis, ,etc. 

La  conveniericia dse l a  monarquía así (establecida es válida 
:en cuanto gella misma produce seguridad política a l  país. 

Por (eso una R,esrauracióil corre :el peligro de destruir 
,esta fuerza polí-tica dne l a  Monarquía heneditaria, y la: prueba! 
de ello está (en que todas las restauracioiies se malograron. 
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Una de las  ent tajas de la I\/lonarc~uía así establecida, 
;era la de iinpedir -coino dijera Char1,es '\.l?uri-as- el pe- 
ligro de las democracias de s.dicitar ayuda a l  extranjero por 
nazones de contraposición de las politicas in-teriores d,e par- 
tid:~, argum~ento que sin .embargo se viene abajo, porque 
8exist.en muchos e~emplos de s.olicitud de ayuda al extranjkra 
de  las monarquías dinásticas, siendo ejlelnplo de ella la con- 
tinua política de int.erveilciones de l a  Sarita '4lianza. 

E s  indudabk que la argumentación funclam-ental de los 
t.eórices monárquicos del XIX, era  l a  iqea de  que la Mo- 
narquía 'era la rtcpr$eslentación de ;la Unidad política d e  la 
Nación. hlecho evidenbe, m la constit'ución clre los Estados 
Niacio,nal~es d.esde el siglo XVI a l  XIX, como ya h,emos exa- 
ii~iinadfo, pero no e s  miei1o.s cierto que esta unidadl po;lit,ica: 
había pasado efectivament8e 'a residir, y con fuerza cada. v e  
hiás creciente d,esde la Revolución, ;en la Nación misma, 
entendida como Pueblo en  sentido democrático. 

-I' co~ino dijimos anbes tambiCn, a trav&c de todo el 
XIX corre el  problema político del su7eto deE poder constibu-. 
jwvke. E l  paso d,e la repnesentación en una persona a la 
idtentidad de la Nación c,on td pu,ebIo, principio caract,en'stico 
de la democracia. 

A iect-a dialictica ;e une el paso dlel Estado de D.erecho 
neutral a la 'deino.cracia aneutral. 

1ntimment.e ligado- a estos probkmas está .el d.el paro de  
la I 'onarquía constitucion~al a la monarquía parlmen.taria!. 

Es  cierto que ea la monarquía constitucional del Estado 
de Dierecho, el monarca representa la unidad política como 
j d e  independiente del poder Ej.ecutivo. 

Más frente a este principio .se coIoca el de una representa- 
ción popuLar mediant.e el Parlamento. 

Esta o;po;ición dentro de l a  dialCctica d.el Estado de  
D'erecho' no soluciona la cuestión funclamantal de la residen- 
cia del poder constituyente o del suj!&to del poder constitu-, 
yente. E l  problema d:e la sobqeranía, como dice Icarl Schmitt, 
qued~a abierto. 

Ida distinción ,entre mo.narquía constitucional y m w a r -  
quía parlmentaria, es la base del núcleo propiamente po- 
lítico de la teorja filosófico-po1;tica de Feclerico Juliq S.t,ahl. 



Stahl fué el defe:iso,r d e  l a  uiiiclad del Estado, sólo con- 
seguil>l= 1:o r la esisteacia de  :( tina autoridad da-da superior 
y real)). 

N o  .existe sin una autoridad; iina «superioridad que 
existc .an-tes del pu,eblo y quie .e& por encima del pueblo,, 
y e n  la qu.e éste es políticamente uno)) .  

So,brc una base teológica y Ien plena coincidencia con  
Pedleii:-i~ Gui1leriii.o 1V su.$ aaeptos, califica Stahl a l a  
Revolución de ,,c:stablecimiento de toda vdun,tad pública co- 
bre l a  \.ol.untad hun1an.a) en vez cle sobre todo- el orden y 
des tino d i~ . inos  j) . El R ey por 1.a Gracia de í l 3 s  es  la  única 
autoridad sii-cl?lcnic;iie :(instituída», que e s  ciertamente res- 
j;.u-nsablc ;ili!c l a  boliinirtd dle la P~eisona divina; pero nunca 
ante el pueblo; Ssie no sólo deberá ob.eclecm a la autoridad., 
sea cu.alcliiicra tcl lugar  ien que esta autoridad resida, sino 
que tanibi4ri clebcrií aní'e todo j)i.estar acataini'ento );..lealtad 
a la di~iast ia  rtrraigacla cii la JIi.itoriav, ji!stificando así el 
print ipio !nonárcl~iico legitiiiiisi-a, tant.0 teí:.itica, com~o histó- 
i-jcamrn t e .  

Stahl estaljlece :jobríe 'estas b,ases la distiiici8n entre  mo- 
narquía constitucional y parlamentaria. 

H pesar de  que la  nionarquía parlamentaria .eskaba ya 
instituída en Francia e Inglaterra, .;u na.turci1eza no estaba 
aún bien detei-ininada. 

Según la teo.ría d~e .la di\,isión dle pocl,eres, el Estad? 
«co.ris t i t~icional» rcpartíu el Pader  cnti-r: el i\/l,onarca y 'la Re- 
pi-es.entación po[;ular. 

Sin einbaigo ,el Es tado  es indjvisibbe. 

¿ Q u é  sucedería cuando el i\iIoi~arca !. el Parlamento 
estuviel-an .en desac~i.erdo ? 

A una práctica c.onstituciona1 que se inclinara a l  Parla- 
mn.eto l a  llamaba Stah l :  R.evolución, pues ésta tiene como 
exigencia la soberanfa d.el pueblo, lo irnisino en una República: 
que en iliia Mo.narquía .en que el. Rley sea siervo del P a r h -  
iiicnto, y el Par'ian~~eilto siervo d'e las inasas populares. 

IZsrc gnl,i.~:i.ilo par1ai~i~~i; iai~io coiltracli,cme al 111-incipi.0 mo- 
i~ ; i r c~u ico  y a 6.1 h a  de opon1ers.e la Monarcl.uia con;tituciond. 

El 1ei:ia de Stahl *era ((Autoridad, no mayoría)). 
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Pero eii esta rleoría dc  Stahl exi:itía sin tluda una Cons- 
titución, cuya base e ra  l a  :i~a,yo.ría parlan:ci,iai.ia con un de- 
recho de intervención en el gobierno. 

Mas Stahl defendía la idea, -grqta a los po3ticos pru- 
sianas de  la  época-, que (el rey tenía, aún  e n  la Mon;a;r- 
quía constitucioi~al un poder \:.ercIadero, su voluntad perso- 
nal, qu? no nace del Parlamento. Y sigue ((por ello siendo 
e l  aseguramiento d:e sus facultades, un factor distinto e in- 
d.crndiente d.el P.odler del Est.aclo» («Die Revolution und 
die constitutionelle Monarchi~e)) , I 849, págims 33, 7 6 y .si- 
guient,es y 93) .  

Lo que Stahl ~efectivarn~enlte hacía e r a  no considerar a la 
Monarquía constitiicional ciomo una forrqa polttica .especial, 
sino vincular los principio,; p,olí,&cos mmcírq~~icos  ccn el Es-. 
tado de Dciecho, n~ant*eniendo. l a  soberanta del Monarca, qu,e 
se maiiific:jta principalinlenLe en los cmif5íc'tos y en las crisis,. 
Pero esta co~i~:el,ci\jn d~e Stahl d;eja abierto t,ambién el pro4 
bllema d,e si la inonarquía deja d:e s,er forma. de Estado- oi 
forma política para coilvertirse e n  simple f o r m  da  gobierno., 

Si cx.an.ii.nainos la constititción franc.esa de I 830 ve- 
remos que :;igiie sieildo el monarca jief.e dd Ejjecutivo, pero; 
la  dirección política depende dle la coincidencia con l a  mayorla 
del P.arlamento. La forma política no  era ya: aqui  monárquica, 
sino qwe la  m.onarquia se habia convertido en un sim.ple 
contraposo orgánico dentro de la  distinción dne poderes del  
Estado liberal. 

Sthal distiiiguía tres tipos d,e const~tucionalismo : 

i ) E l  1-adical. tal como :el de la  constitución de I 79 1; 

ya que el rey s6lo tiene un veto ~uspensivo fr-nte a l  poderB 
1.egislativo. y 61 niismo 110 .es órgzno 1 egidativo. 

2 )  121 liberal, con sistlema Isicameral, vfeto regio y mi- 
nistros def;cncIieni.es de  l a  confianza de1 parlamento. Cons'ti- 
tución d.e 1830. 

3 )  E l  inoncírquico constitucional propiamente 'di-cho tal 
conio cL cLe l a  Crrristit~~ción prusiana d,e I 850, en que el 
Gobierno yusedaba en mrnnos dlel rey, sle requería la. anulencig 
d e  éste para las le),cs y él co;nvoca, cierra y diswelv,e e1 
P.arlamen t o. 
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E n  la teoría de  Stahl  coinos decimos no queda sducio- 
nado 'el problenia n4onarquía o D,en~ocracia. 

P o r  el contrario ,en la M.onarquía parlamentaria-concti- 
tqcional - -110 a la inversa-, s e  renuncia al primipio polifico 
monárquico, transf armando la monarquía de f o m a  poSíttica, 
e n  f0rm.a d,e gobierno, les dhecir -en una forma de organizar 
el poder Ejecutivo. 

P,ernianec,e 'el nomore c1,e i\iIo-narqufa, pero el monarca 
pierde todo poder (p.of.est.gsj, aunclue sigue existiendo co.m.0 
autoridad y ejerce toclas las funciones de un poclier rrsirtro. 
L a  dirección está en inanos de  sus ministros, responsables 
~a.nt.e l a  ~epr~esentaci6n po,p~dar ,  y daepieric1ient~e:j de su confianza. 

Este tipo de  monarquía se centra sobre ,el principio 
resu,mido en la  fórmula:  El rey peina pero no gobierna., 

Es te  i'ey «injer to en el Ejiecu-tivo», y cúspide de iin 
determinacla poder, colocaba al. laclo de una repaesentación 
popular, otro tipo d c  representación, no dAndoi;e una e p r e -  
sentación absoluta. n i  una identidad absoluta entre pueblo y 
sob.erano. 

Mas .el valor d,e la Monarquía, como antes dijimos estaha 
- .  

centrado como conveniencia y utilidad, en l a  continuidad. 
A tr'avés d,e todo el siglo XIX en casi t-oclas las nac"in.ei; - 

europeas, véa:x el caso concreto de  Francia y España, se 
producen ffi-cuerites interrupciones c'n l a  conti i l~~idad clinásitica, 
y por l o  tanto, aquel valor se esfuma poca a poco, g a n m d d  
puestos, ~ 0 . r  decirlo así el principio político deniocrático. 

Pbero, sin embargo, ce mantiene también el principio; 
lib,eral burgués legalista, del co.ntrapeso y distinción de po- 
d.eres, y con ,ello, ,el desleo de 11- ian~ner  una representación, 
'no absoliita por parte del pueblo, sino e l  principio de la 
doble repi-esentación. 

E s  dsecir, l a  construcción c1.e un Jebe del pocler ,6jwuti-) 
v q  e n  ci.erto modo ind;el:.ciidiente d.e la  soberanía popular, 
pero a l  mismo tiempo dependiente -;esta contraclicción ín- 
timx lec característica del Es tado  «neutral» de  Derecho-, 
d~e la  voluntad popular. 

Surge  entonces con toda su fuerza la  figura dte l a  forma 
dfe Gobierno Republicana, que ya había tienido su exprejlón 
en  América. 
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Surge concretamente en Francia a travks d,e su evolu- 
cóin constitucional. 

H~aoe falta un Jefe dlel poder Ejecutivo «democratizado», 
y este es el  presidente d e  la R[epública. 

Surgen tambiCn las dudas d$e una elección directa por 
(el pueblo, ya que (esta forma die eleccfón había dado lugar 
a una monarquía <:esarista tal como se proyectó a finales deel 
XVIII con Luis XVI, se hizo carne con Napoleón-i y m& 
tarde con Napoleó-n Tercero. 

Sin embargo la teoría y la práctica políltica del Presi- 
dente de l a  República gana fuerza y realidad en las consti- 
tuciones, ante el avance de la democracia jocial. 

F,rancia primero, en las leyes constitucional.es dael 75; 
pone las bayes d'e la  llegada a un r6gimen republicano, aun- 
que l a  in~ención de 1- autores d.e estas leyes hubi.era sido 
la crieación de una Monarquía constitucional con contrapesot 
de podefies. 

Y así se k g a  hasta la creación de la primera ~epública 
 española, y tras l a  guerra en Europa d!e 191 3- I S -ya que 
en ArnCrica, por circunstancias históricas que no son: d,el caso 
estudiar aquí, ,sle hac'e carne antes-, entramos en l a  consti? 
tución dze W.eimar en  la cual el Presid.ente diel Reich es ele- 
g i d , ~  por e l  Pueblo aJ.emán, y tien'e una serie de competencias 
-a pesar del gran avance d-emocriitico-, muy parecidas a 
l'as dlel monarca con;titucional. 

Muy pa~ecidas incluso a l a s  del antiguo y destronada 
emper,ador, tales como las facult,ades de organización y re- 
gulaci6n institucional de las au.torida:d:es- d.el Rekh,  y aunque 
n o  se pu~edle hab1,ar dle una h:ere,ncia jurídica in,mediata, (,co- 
,mo dice A.nschütz 'en su3 «Kornme,ntii.r», pag. 43 5) ,  s i  5.e. 

puede d:ecir que es una herencia mediata en cuanto e l  pfie- 
sid:ent:e, aún sobre una base juiidica distinta -la ,el&ción 
popuJar- tiene un puesto muy parecido al d~e un jefie del 
Ejecutivo d.e carácter monárquico.. 

E s  pu,es el p~esidente de la República organizado as[ 
una mezcla característica d.el Estaclo Libl-ral burgu.4~ de !le- 
pecho, con. la  democracia qu,e avanza, , 
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H,abiamos hablado que con la Monarquía irrumpe en 
el siglo XIX, todavia con fuerza uri principio ari:;.tocrático 
que -el nacimiento a la vida pdiítica del Tcercer ICstado n o  
había podido eliminar. 

T~aks  son los >eleinentos aristocráticos insertos conci-e- 
tarnent,e en ,el modelo constitucional d,e toda la E u m p a  del. 
nulevo Régimen. 

Ta1 .es el elemento aristocrático, y oligárquico, del Par-  
lamento. 

La  simple co1ocació.n del Parlanzento ,entrv I : i  unidad 
política i7rprci;eni-ada por el monarca Legítimo y la identidad 
dle La naci.5ii .:on el 1,uebl.o die la forma po'frica dernocrátic.a, 
11r hace tei11c.r c1,e par  sí, o en sb, un caráct.er c i E  aristocracix. 

La ri-iisrna clección significa que s.e eligen a los mejores, 
para ilepr?s,entar en esie orgario, a l;a totalidad y uriidad 
ljolític'a d.21 pueblo, con que se identifica cleinocriiticament:e-Aticament:e 
a 1.a Nación. 

P,cro el eleil~eqto aristozrcítico dte una indudable impor- 
tancia tanto por el !ejemplo inglCs, como por la fuerza d,e 10; 
elen~~eritos de real fu.erza política q,uc interviene11 en la Res- 
tauración eurub,ea, c.e con.cr.eta aún ni3s ,etn la co.ilcepció.n; 
d e  l a  icj~r.es.e.ntación d-e la Nación por nleclio de un sistema 
bicani~eral, insertando en el sic.t.etna cle contril:=:ic,s c1:. la clis- 
tinción de  pod.eiles un contrapeso más. 

Ta.l es la idea dte poner a l  lado d e  ~ i n a  Ciíicara Baja, 
concebida de  una manera totalmente deino.rrática, u n a  c3inara 
AIta, 111á.s O nleno3 aristocrática O fundada cii otro tipo de 
i ~ e p ~ e s e n  tación. 

El fundamlento real .e histbrico dae la3 dos Cámaras está 
en *e1 rkginien inglés. 

Está c,n 1.a escisión q:ie ste pro.diice en Inglalcrra en la 
asambllea que se llamaba ;el Magnum Conciliu~~2. 

D1esd,e el siglo XIV sle reiinia la C h a r a  de los Lores 
con el nombre de C á m a r a  Alta, separada de la  baja noble- 
za, les decir, de los cabdlieros que se  reunf'an zn La Cámara 
de  los Comun.es, ((House of Commons)), con los ~epresentaii- 
t'es cle las ciudad.es y municipios. 

Hasta hoy la Cáinara de 103 Pares est8 constituída po 



los Srñ-ores qu.e iei~ su parte principal l a  int8egr;ln los miembros 
herledit,arios nornbradoi; por el Rey. 

La Chmara Baj :~ Uegó a nombrar en el trailscurso (le1 
XVI su propio Speaker o Preijidente, y la deliberación sq~a-  
fiada hizo que s,e liegara a la se[)arari.jn d'e local.c:;, y en la. 
aut.onomía de cada recinto, se ~;.erfeccionó la autonom'ía de. 
representación. 

Esta   calidad inglesa, fu,é apoyada en  el coi-iti~~ente por 
Montesquieu, con la  teoría del  Senaido-Yileno, a la que  ;e 
unían cues ticines d,e compc ten.cia ( en  inte.rés de una clc1ib.e- 
ración más dctenida de las l'eyes. según u n  criterio d., com- 
pensación represe11taíiv:i) ; la lcgitililidad dce lo (~corporat i -  
v o » ,  junto al influjo de  lo individual, con l a  idea d.oble die 
la represlentación del individuo y La d.el grupo a líi que no  
eran aje11.a~ ni  mucho menos, los principios ectam~entales de  
la Restauraci6n así conxo ¡a teo1i.a de  las caiiiiniclad~ec c,e- 
rradas, dz ideal is tu y romrínticos. 

Tian general .es ,el sistema en las constitucion.es moder- 
nas -en las que se h a  he.:ho realidad, clac el rriismo 1-Iauriou 
lo  considera como pieza cjlencial del régimen parlamentario. 

Sin embargo, .esta idea d.e las dos Cáinaras, cons.tituida. 
sobre el principio de la repnesentación especial, dividia2do 
la representación jegúli diversos obj.cfns de l a  rri.i:ima, y que 
fuC d.e$endida por B. Constant, basándos:e en los dos prin-, 
cipios d.e que la C:;ín~ara ba.ja reprcL;e:ita a la torilatliza opi- 
nión pública, mientras que la Alia, basada en la heze.n%cia 
((ileprescnta la  c1uraci:ji.i. y la co.ntiiiiiidad ( D ~ ~ r é r ,  princil jt; 
típicamente restaurador y romántico. frenee a oyiiiión, priii- 
cipio democrático), está .en ol)ci.;ici6n y ccmtradice ---COIIIO 
dice I<. Schinitt- a l  principio deinocrático (le la identidad 
del pueblo unitario. 

Aunque se admita -,como dioe Ruiz del Castillo- la 
legitimidad de las orga~izaciones sociales -típicas. aííadimon 
nosotras, d.e los avanc,es dlemmrático-s, reciiérclese clu,e d de- 
rech,o de asociación es r.elativamlente moderno, i-espccto a 
.otrss- y se tolere su influencia coiilo ele.meiito.; ~1: consulka 
para ,el l~egislaclor, , e  aspira, \sin c!!il;aigo, a niantcncr la 
i-eprcsentaci6n politica y la Scil-ri.iiii.ri iit!i.: (1: to:ln 
sión de l ~ s  interes,es de  clase o grupo. 



Una cám,ara Alta independiente d e  Loda s ign i fkac ih  
po&tlim, pondría en peligro el carácter unitario democrático 
del Pueblo todo, introduciendo un clu!alis~no precisamente en 
el Po-daer Legislativo que :en la  teoría demwratica l a  -ex- 
presión d,e la voluntad general. 

Una cuestióil fundamental :se presenta e n  el sist.erna bi- 
carneral sobre la base sd:emwrática. O bien h a  dme encon- 
tr,ar en la  segunda CArnara singularidad.es sustar-iciales, dig-. 
nas d,e aprecio, y esto !entonces s.e opone a la igualdad y 
h~omogeneidad democrática d.e todos las ciudadanos, o bien 
n o  c.e trata de singularidades sustancialies y enitonces n o 3 a y  
por q"S consíruir una Cámara -distinta de l a  Baja. 

Sin .embargo, la influencia del sistrema inglés, el típico 
sistema nteutralizador y de contrapesos d.el Estado liberal 
burgués de 'Derecho, I~izo que -a pesar de. los avanoes d'emo- 
cráticos- si' introduj.era .en toda Europa el sistema aristocrá- 
tico dc las dos chnlaras. Naturalmen'te, aparte dle estie pro-, 
blema está el d,e ].a do.bl,e cAmara :en los ~ s t a d o s  FsedteraBes, 
cuyo problema no es objeto ille esta co.nferencia. 

El influjo inismo de ciertas doctrinas p.01ítica.s tales co- 
mo l a  socialista, la  concepciGn materialista de !a historia, 
y ,el avance de la técnica y dle las asociaciones obileras de 
tipo sindical, h a  sido prrcisameilte iel qu,e h a  in.troducidc 
en el sistema bicameral, :el .sisleina de la Cámara sobre base 
econ6mic.a y profesional, distinta de  .la de  base política. 

Miarj antes de  abordar estie prob1,ema 1,arnos n. dar una 
idea dte los principale~ cri.terios de la oi-ganizaci5n de. las, 
Cámaras Alta;. 

Baolingbroolte d,efendía el criterio de que la (:Amara Alta 
h a  de tener una función arbitral entre Rey y Cárnara Baja, 
,es decir, el criterio tipicam,entre aristocrátido y i-i~oderador 
d'e l a  aristocracia, entre e.1 poder Ejecuti \~o y la R(eprcsenta4 
ción popular. 

Existen Senados o Cámaras Altas avtén.ticainente aris 
tocráticas, ,tales como el antiguo Seiiado Húngaro, el 111 

glds con. los Lores espirituales y temporal:es, y aristocrdtict 
t,ainbién en el más estric'to seiitido era el Cenzílo cspaiiol 
de la Constitución del 76. 



Tipo de Cámara Alta vitalicia era el Slenado Italiano, 
y lo fuC en  parte el'español del 76. 

S,enado corporativo, en el que están representado gene- 
ralmentie Corporaciones administrativas, es .el Senado Fran- 
cés de 1 8 7 j .  

Un  tipo 111uy 'especial es el Senado Noru.ego. E l  parla- 
nlento d~esigria una cuarta parte de sus mieinbros para: el 
senado, permaneciendo las otras tres ciiertas paptes como 
C:Líiriara popular, existiendo así un d'ecdoblami.ento dle una 
representación popular única. 

Un S,enado constituído por dignatarios en virtud de De- 
1who propio o por funcion.arios nombra'dos por el J e k  d.el 
Estad'o! sí ofrece garantias de competencia, pero esta ,en opio-' 
sición c,on el principio político demwrátic.~.  

Y por último !el senado profesional, que es el  más cer- 
cano a la Crímaila Econ6.mica distinta de la Política. 

 como decíam.0~ ant'es, los avances de la soci.al-d:ernmi-a- 
cia esp,eciaii~iente, el. marxismo, y la  totalizacibn d.el Estado 
con la ampliación dc las actividades econcimi,cac. y sw2ales dlel 
mismo, llevaron a l a  creacidn de una Cámara econOmica di;- 
tinta de la Política. 

'T,atarin-'Tarheyden, en su c< Die Berufstandle P ,  R~e.rl.in 
1922 .  y Brawciler en B!erufstande und Statt)),  Berlln 1925,  
han estudiado ampliamente ~e&e probkma. 

La idea esencial d.el Parlamlerltq' o Cámara Económica dis- 
tinta d,e la Política obedece a dos principio; con'trapuestas. 

O bien a la  idea de dar  una importancia decisiva a los 
prob1em.a~ ~econ6micos o a l a  idpea d e  separar la  Econo,mfa 
de la Política. 

Pero tanto en un caso c.omo oitro; si l a  Cámara Eeconó- 
mica afirma su posición junto o frente a la Yoü,tica, en el 
caso d-e surgir un condlicto, aquella cámara qu:e se revele 
oomo decisiva, se c0nviert.e ips.0 facto ,en cámara pdítica, to- 
innndo s o b ~ e  sí la  disección, y can ello la responsab~da+d 
política, que es l a  esencial. 

La Constitución de Weirnar d,e r 9 r g, fué la que realizQ 
cl priii~ei intento de est~e tipo de Cámara, aiinque no'con. 1.0s 
caracteres !.otales de tal, sino inhs bien era aquel Cons<e,j.o 
económico del Reich una organización destinada a m p e n -  



diar un sistema d,e r.epr~ecientacionles de obreros y empleados 
en relación con Consej.os lecm6micos de distrit.0~ fo.rmadm 
con representacionles d.e patronas y obreros, al. que habíztn, 
de ser sometidas por .el Gobierno, simplemente para su "dic-, 
tame.n, un d:eterminado tipo especial d!e 1,eyec polí~tico-s~ocides 
y p1I.tico-econ/Srnic.as. 

T~enfa tambiCn cierta iniciativa, y defensa por uno d<e sus, 
miembros ante ,el Rleichtag, de  estas inicia1tin;as. 

E n  realidad tenía pues una actividad dictaminad.ora. 
Carácter distint-o t.enía la  Cámara d,e l,oc Fascios y carpo- 

r,acianes del Régimen fascista que no entramos 3 !estudiar aquí; 
Por último vamos a estudiar brevem.ente las funciones 

políticas de 1.a Cámara A1t.a en su Iríneas genei-a!es y a  qiie 
no ,es posiblpe hacerlo aquí en cada uno d.e los regín1e.n~ cons- 
titucionales. 

Respecto a la Legislación, la Cámara Alta puedle t e n e ~  
funlcions de  coop.eración, e a  d!ecir, que está colocada m igual- 
dad d,e condiciones ccm la Cámara Baja. 

En el RCgirnen c.onstitucional, especial.men te en la Ma- 
narqui,a, la 1,ey surge por acuerdo coincid-ente cle ambas Cá- 
maras, a l  que se añade !el asentimiento del Rey. 

:E1 simp17e veto no d.a caráct-er da cuterpo legislativo 
superior a una d,e la; Cámaras. 

Mucho m,enos 5.e pued'e h.ablar en  este sentido del veto 
simplemente suspensivo. que es un simple derecho 'de obj-e- 
ció-n, independiente del d e  iniciativa de la ley. 

El simple derecho d e  iniciativa tampoco pued,e servi,r 
de base para una superiorid'ad de un cuerpo o Cámara sobre 
otra. 

L a  capacidad de una Cámara paca determinar, frente 
a una ley  aprobada por otra, de realizar un referemdum o 
un a~isolución,  rio se puede poner colmo ejemplo de suplerío-* 
ridad tampoco. 

Casi siempre ambas Cámaras suelten tener el derecho 
de iniciativa de  La ky, aunque existen partilcularidades, espe- 
cialmente respecto a las de carácter econbmico, en singular 
sobre La impo~ic i~ jn  de tributos, en que la Cáinara Alta cede 
ante la  Cámara Baja. 
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Ida Cíimara Alta tiene muchas yece:; tainhién el carácter 
de Tribunal de Justicia Política, ya que en algunas .constítu- 
cic-)nes s.e estab1,cce una .compettericia particular dle la Cámara 
Alta para prozeso-5 Políticos. 

T.ainbiéii tiene l a  Chiliara Alta al.gunas i-ecles el sent ido 
d.e 'I'ribunal en los conflictos constitucio~~ales, d,ecidi,endo 50- 
br,e la  coíisiitucionalidad d-e las ieyes y decretos y para las 
Ilainadas reclamecionec coristitucionales. 

En gx~eral ,  por una evoluci6n progresiva ce ha 11.egada 
a que la respí)nsabilidad del G,obiern% aun formando ambas 
(.,:rimaras rcuiiidas ,el verdadero parla.mento en el r6giineni bi- 
cairi.eral, s.e exija .;inil-jl,einente antfe la Laniara Raja, quedando, 
d.esligada la Alta dme toda actuaci511, infliijo o rc:iolución en1 
este aspc.c to impo rtaiit,e dtel régin~en parlamentario. 





NOTICIAS DE LIBROS 

Y R E C E N S I O N E S  

D. I N T E R N A C I O N A L  

THE YEAR BOOK OF W9RLD AFFAIRES, 1952. Síevens, Londres, 378 pág.;. 

El Anuario de asuntos mundiiiles 
correspondiente al año 1952 con- 
tiene doce .irtículos de políiica in- 
ternacional y la acostumbrada sec.- 
ción de bibiiografia y recensiones. 
Se trata, como dice la nota edi- 
torial, de asuntos actua!es, que sin 

ser suficienles cada uno para for- 
mar un libro, requierm, sin em- 
bargo, una cierta extensión. Tie- 
nen el  interés de presentarnos, por 
especialistas, los problemas inter- 
nacionales prezentados e n  la ac- 
tualidad, su gEnesis y desarrollo 
histórico y su significación. Todo 
ello en un sentido sencillo y cla- 
ro, muy periodístico. 

El primer artículo es el del Lec- 
tor de la Universidad do Londres 
L. C. GREEN y trata de 1.3 Paz 
con el Japón. Es un articulo es- 
trictamente expositivo. Con  obje- 
tividad y de una manera muy com- 
pleta, sin llegar nunca a cansar, 
expone la historia del Tratado desde 
el  Comunicado de El Cairo de 1943. 
A través de fgdas las reuniones de 
les Grandes -Postdam, Yslta, Mos- 

cú- se observa la hábil maniobra 
rusci. El siguiente párrafo del Co- 
municado de El Cairo habia de ser 
la base de su actuación cuando 
declaró la guerra al Japón: d a -  
pón será privado de todos los tc- 
rritorios ae los que se haya apo- 
der ido por la fuerza,. Rusia peii- 
saba, n.ada menos, que en la gue- 
rra de 1907. La confección del Tra- 
tado ha tenido un gran defensor 
en E. E. U. U. y detractores en 
el  egoísmo de Gran .Bretaña, la 
ambiciói. de Rusia y el recelo y 
el temor de A~stral ia y Filipinss, 
sobre todo esfas úlfimas, por lo  
que implica un rearme del Jjpón. 
El doctor Green ofrece abun.dantes 
ejemplos de estas actitudes. El tra- 
tado de ,S. Francisco, según aspi- 
ración americana, es un tratado de 
reconciliación. Japón se obliga a 
una cooperación por la paz den- 
t ro de la familia de las naciones. 
Para el  Dr. Green significa una ac- 
t i tud magnánima de los vencedcres, 
que prestan al vencido además una 
asistencia financiera. Esto se puede 
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admitir de  E. E. U. U.; pero, con 
todo, como decía el  representante 
filipino, t la paz no puede ser uni- 
lateral ni bilateral. Nosolros no  po-  
demos renunciar a las indemniza- 
ciones de guerra; no  somos ricos 
como E. E. U.U.,. El problema del 
Japón sigue e n  pie a pesar de su 
democratización externa. Necesita 
espacio vital y materias primas. N o  
hay que olvidar que Rusia p u ~ d e  
jugar un papel  decisivo en el  fd- 
turo del Japón, brindando lo  que 
los occidentales .le niegan. 

El problema de la Represent3- 
ción china en la O. N. U. ds un 
matiz nuevo a la figuta del re;o- 
nocimienfo en e l  Derecho Inter- 
nacional. El trabajo de G. G. F'itz- 
maurice es muy interesante psrs 
conocer la aclifud inglesa, debido 
al cargo de su .autor, asesor juri- 
dico del Foreing Office. China es 

miembro permanente de l  Consejo 
de Seguridad. E! problema está en 
ver cuál d e  los dos gobiernos que 
pretenden ser sde iuren gobierno 
de China, deberá asumir dichs re- 
presentación. En e l  reconocimiento 
clásico de uri gobierno se trats 
de una cuestión de hecho, con la 
base jurídica que S: quiers. La 
duda podrá consistir eri si se re- 
conoce o n o  al nuevo gobierno, 
simplemente porque e l  viejo ya no 
existe. El problema tiene un tras- 
fondo que alcanza a la esencia mis- 
ma del Derecho Internacional. El ca- 
so de 'China, pero en abrtracto, se 
plante' en  la O. N. U. Dejando 
aparte la posición exclusivamente 
política de Rusia, dos son las po- 
siciones jurídicas que se presen- 
'tan: la d e  Cuba y 'la de Inglaterra. 

La decirión d e  la Asamblea es tan 
vaga que, con ella S= 'pueden fan- 
Lamentar las dos posiciones 'opu-.s- 
tas: .se ha de decidir según c2d.3 
caso y d e  acuerdo con los pro- 
pósitos y principios de la Csrts,. 
El punto capital de divergencia re- 
side en que uno de los criterios, 
propuesto por Cuba, para admitir 
la representación de un gobiefiio 
en la O. N. U., debería ser la 
buena voluntad de cumplir los prc- 
ceptos de la Carta y las obligacio- 
nes internacionales. Ls posicióii de 
Inglaterra podemos ~ 0 n S i d e r ~ r l ~  cn 
una afirm.x5óri suy2 de gran Iras- 
cendencia: t l a  aclitud moral y p3- 
lífica de un gobierno es irrel,lvan- 
te en ia  vida y relaciones intorna- 
c ionales~ (pág. 45). Lo demás son 
distinciones juridicas más o menos 
sutiles. El reconocimiento es .une 
cuestión de hecho; si después, en 
su actuación, 4al gobierno se mues- 
t ra-  contrario a -los principios de la 
Carta, hay expediontes ya previs- 
tos para su expulsión de la O.N.U. 
Todas estas razones no pasan de 
ser justificaciones más o menos ju- 

rídicas de una evidente intención 
po'ílica. Seria in terar~nte  examinar 
si alguno d e  los miembros actuales 
de la O. N. U. ha obrado contra 
los principios d e  la Carta y si se 
ha intentado, siquiere, el expe,dien- 
te de expulsión. Me  interesa su- 
brayar una frase del Dr. Fitzmeu- 
rice: <el Derecho Internacional es 
un Derecho entre Estadss y no en- 
tre Gobiernosl~ (pjg. 53). No es 
de este lugar hacer un análisis de 
la concepción qae late en ells; 
bero  induce a pensar que t3l  vez 
ilo que se debe hacer es ca.nbiar 
las bases mismas del Dzrecho In- 
ternacional. El reconocimiento no 
puede ser sólo uqa cuestión de 
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hecho, y con expulsar a un go- 
bierno de la O. N. U. el  p ro -  
blema no  queda resuelto. 

J. FRANKEL de la Universidad de 
Londres hace la historia de la dis- 
puta anglo-persa. El articulo no  al- 
canza los acontecimientos posterio- 
Ies  a la caída de Moussadek. La 
posición vaci!ante d e  Gren Br'ta- 
iía la atribuye Frankel a la caren- 
cia de supervisión política de 13s 
relaciones entre ,la A. O. l. C. y 
el  gobierno persa, por una parte, 
y, sobre todo, a que el  gobier- 
no  inglés n o  estaba preparado pa- 
ra una crisis. Su declaración de 
no intervenir por no mermar la 
autoridad de las N. U., n o  fué 
más que una excusa. En el fondo 
había temor 3 repercusiones inter- 
bacionales y concretamenfe~ a la in- 
tervención rusa. Y tan es así esto, 
que si alguna significación tiene 
el pleito anglo-persa es la de de- 
mostrar la inoperancia del Derecho 
Internacional y de las instituciones 
internacionales. El Consejo de Se- 
guridad se declaró incapaz y, por 
otra parte, como muy atinadamen- 
te observa Frankel. te1 Tribunsl In- 
ternacional de Justicis no puede 
ser eficaz porque da soluciones ju- 
rídicas, mientras que 13 disputa es 
políticai, (pág. 74). La crisis se hs 
resuelto por los medios c!ásicos de 
los poderes po!íticos: presión eco- 
nómica y polifica. Lss instiiucioies 
internacionales o jugaron un papel 
subsidiario o fueron mero testigo 
pasivo. 

* * * 
MAX SORENSEN, iambién de la 

Uiversidad de Cpndres, se ocupa 

del Consejo de Europa. Hace me- 
moria rápida de sus precursor5s y 
de la gestación y realización del 
proyecto, a partir de mensaje de 
Churchill de 1943. Para Sorense?, 
sin embargo, la unión europea sólo 
es posible dentro de una unión 
atlántica, en  la que, naturalmen- 
te, tendrían cabida E. E. U. U., 
la Gran Bretaña y los países escan- 
dinavos. Max Sorensen se inclin2 
por la forma federafiva con dos 
cámaras, que asegurarían el equi- 
librio entre los diversos paises. Cri- 
tica las uniones parciales de fa- 
cetas concretas, al estilo de la 
C. E. C. A., porque tcomprendizn- 
do las Autoridades Es~ecializadas un 
número limitado .de ~stados, y po-  
siblemente no siempre los misrnos, 
hay un riesgo patente de separar 
los paises europeos, m6s que po- 
sibilidad de unirlos, (pág. 95). Por 
otra parfe !a unión de Europa no  
debe suponer una tercera fuerza de 
bquilibrio, sigue diciendo Sorense, 
entre Rusia y E. E. U. U. La sepa- 
ración de E. E. U. U. seria transi- 
toria mientras se fuer3 formando un 
cuerpo compacto y fuerte. 

Muy interesante el  art;culo de 
IVANYl sobre Estado e Iglesia en 
Centroeuropa y Europa oriental, por 
la nacionalidad d e  su autor, hún- 
garo. El prof. lvanyi seañla en pri- 
mer lugar la doctrina comunista res- 
pecto a la religión; y a conti- 
nuación, y en el  núcleo del ar- 
tículo, la manera de llevar a la 
práctica sus principios. Se admite 
la libertad de culto y, a !a vez, 
la propaganda antirreligiosa. En los 
países con predominio ortodoxo los 
cpmunisfas han logrado colocar a la 
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Iglesia ortodoxa bajo el control to- 
tal del Estado, y todas las demás 
han sido privadas de libertad. En 
los países de mayoría católica, aun- 
que con una minoria protestante, 
se ha logrado utilizar esa miiioría 
contra los católicos. En este tipo 
de paises, -Polonia, Hangría, Che- 
coslovaquia- el slogan es el de 
separación entre la Iglesia y Es- 
tado, que debe traducirse por la 
eliminación tota! de la inf!uencia 
religiosa en la vida de la nación. 
Los métodos son; sembrar la con- 
fusión por todos los medios, ais- 
lar a Iss jerarquías de los f i~ les,  
dividir a los prelados y sscerdo- 
tes en democráticos y reacciona- 
rios ... Es muy inter.esanfe y nuevo 
el hecho de que los acuerdos en- 
tre Iglesia y Estado no se hscen 
sobre la base de un Concordato 
-en que una de las partes es 
Roma- sino mediante un modus VI- 

vendi con la propia jerarquía lo- 
cal. El proceso que se ha segui-. 
do es en esquema el siguiente: 
introducción de iglesias oficiales; 
formación entre los católicos de 
movimientos de simpatía hecia el 
Estado; cambios en los mie.nbros 
de la jerarquía por el propio Go- 
bierno. Pero estas iglesias oficia- 
les no son, como dice el profesor 
Ivanyi, más que medios pars la 
construcción de una sociedad {u- 
tura antirreligiosa. 

Louise W. Helborn trata del pro- 
blema de los refugiados en rela- 
ción con las N. U. El problema es 
totalmente nuevo, de nuestro tiem- 
po. como ,la guerra total que lo 

ha motivado. Couise Helrborn des- 

cribe la posición de los refugiados 
durante la guerra, la labor de IR 
UNNRRA y la historia de la IRO. 
La Conferencia de plenipotencisrios 
del 51 en Ginebra .dió una defi- 
nición amplia de refugiado y f i j i  
sus derechos en el país en que 
se asila. El problema de los re- 
fugiados tiene derivaciones de tipo 
social y político y, por tanto, loc. 
trabajos para su solución han de 
hacerse en conexión con otros or- 
ganismos, como la ILO, Comisión de 
Derechos del hombre y de Jna 
manera especial con la autoridad 
especial de emigración, porquc los 
refugiados originan una superpo~la- 
ción que se ha de solucionar con 
con una emigración racional y no 
egoísta. 

La segunda guerra mundial ha da- 
do origen a siiuaciones totalmente 
nuevas en e1 Derecho Internacio - 
nal. La paz ha dejado de ser el 
fin normal de la guerra. El Es- 
tado vencido se ve capitidisminuí- 
do Y ocupado. Sobre los derechos 
y obligaciones de un poder ocu- 
pante escribe JOYCE A. C. GUT- 
TERIDGE, asesor jurídico del Fo- 
reing Office. Examina Iss reglas de 
la Conferencia de La Haya y las 
compara con las de la Convención 
de Génova de 1919. Esta conven- 
ción viene e ser un complernent~ 
de aquélla, exigido por la ,evo- 
lución de las situaciones. No obs- 
tante, la aocupaciónn surgida des- 
pués de la segunda guerra no en- 
caja, en 4a opinión de Guiteridge, 
totalmente, en Ja tocupación beli- 
[gerante~ a que se refieren las dis- 
tintas reglas. 



LOS nacionalismos son un movi- 
miento de reacción, que, fácilinen- 
te, por lo  menos en la actualidad, 
tienen una aspiración prematura a 
la independencia. Rusioa l o  conoce 
bien. Un ejemplo claro l o  tenernos 
en Indonesia. CHARLES FISHERW 
se ocupa 'del problema indonesio: 
la situación antes del 45, las re- 
formas propuestas por Holanda y 
las diferencias con Indonesis. El ar- 
ma que había esgrimido Indori-sia 
para emanciparse, se le ha vuelto 
contra si en  el  caso del Oesle 
de Nueva Guinea, que rehusa ? 

entrar en e l  Estado indonésico por 
aspirar al autogobierno. 

Los mapas son un instrumenfo in- 
sustituible para e l  estudio de les 
relaciones internacionales. Esta vie- 
n e  a ser la tesis del profesor de 
Geografia de Londres C. B. FAW- 
CETT. El mapa se distingue de la 
fotografía en que subraya los ele- 
mentos que interesan, y deja los 
demás irrelevantes. Puede verse una 
evolución de ,la forma de los ma- 
pas al compás del interés que v i n  
adquiriendo determinadas zonas de 
la tierra. El Prof. ~ a w c e t t  compara 
el mapa amercatorr de proyección 
cilíndrica, que corresponde a un 
momento de predominio de las re- 
laciones marítimas, con otro suyo 
de proyección esférica y que co- 
rresponde a la edad del tairer. 
En este aparecen E. E. U. U. y Ru- 
sia enfrentadas a través del Polo 
Nqrte, que ha cobrado con la avia- 

ción y la guerra fria una impoi- 
tancia intern-zcional de primer or- 
den. 

Cada vez f e  hace más patente 
que no es posible la autosuficien- 
cia económica. Además, 13 reali- 
dad dem~iestra que la crisis de una 
nación influye en otras. El estu- 
dio de la aocupación total, de 
trabajo y capital está dedicado el  
artículo del profesor de Economía 
W. M. SCAMME. E l  problema ha 
dado lugar a construcciones doctri- 
nales y a soluciones prácticas. Pa- 
ra mentener b l  equilibrio i n t ~ r i o -  
cional se idearon diversos siste- 
mas, que recoge el  citado pro- 
fesor. SF: fija especialmente en el 
IMF (fondo monetario internacional) 
y en e l  report de las N. U., que lo 
complementa. 

El último ertículo del A n u a r i ~  es 
del Dr. GEORGE SCHWARZEN- 
BERGE de la Universidad de Lon- 
dres y Director del L.ondon Ins- 
titute of ,World Affaires. El titulo 
es Limites de l  Derecho Internacio- 
nal. A través del articulo se ve 
su concepción del  Derecho Inter- 
nacional, en la que el tratado tie- 
ne una importancia decisiva. Es una 
concepción mu.y pragmática. 

Cerca de cuatrocientos libros 
constituyen material abundante pa- 
ra hacer recensiones, con lo  cuiii 
el Anuario queda perfectamente aca- 

bado, 
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THE YEAR BOOK, 1953. 

El primer artículo del Anuario 
es del lector de la Universidad 

de Londres SUSAN STRANGE, y 
su título es uAtlantic idean. Tres 

son pi incipalmente, las iriterpreta- 
ciones que se dan a la frase. La 

primera es la d= una federación. 

La segunda se mani.fiesfa porque 
continúen las cosas tal como es- 

tán, es decir, partidaria d la NATO 
en su forma actual. La tercera ouierc 

hacer de esfa idea atlántica una 

confederación. Aparte de l o  euforia 

internscionalist.ii de los primeros año: 

de la postguerra, la idea de una 

unióri atlántica tiene su base en 
el temor a un ataqu. ruco. Eso 

explica las fluctuaciones de Iü idea 
según aumenten o disminuyan 17s 

esperanzas de un acuerdo con Ru- 

sia. Analiza Susan Strange la ex- 

periencia que constituye lo Rato 

y que ha supuesto un paso deci- 
sivo en la alternativa ofrecida: o 

imperia'ismo ruso o posible impe- 

rialismo americano. Ot ro  valor po- 

sitivo suyo ha sido el de contribuir 
a debi'itar el concepio de sobera- 
nía absoluta de cada nación, en 
cuanto que cada miembro de la 

Nato se ha dejsdo investigar ocer- 

ca de su capacidad para una ulte- 

rior división del trabajo y para las 

conciguientes aportaciones. Un he- 

cho claro es que no hay uns LO- 

mur,iciad atlántica con una base ho- 
mogénea. Ni económica, ni social, 

ni culturalmente existen unos lazos 

comunes entre sus componentes. Su- 

san Strange se inclina por una con- 
federación de t ipo pragmático, de 

civilización y no  de cultura. El pú- 

pel del Atlántico queda, como lazo 

de unión, reducido a un papel mu- 

cho más modesto del que algunos 

idea!istas quieren darle. 
aEI problema de la guerra fria. 

es tema de dos artículos. El doctor 

Honig sustenta la tesis de qua la 

guerra fría no  es más que un ins- 
trumento de la política, y sdemjs 

viejo. El adagio as! vis piicem para 

b e l l u m ~  es hoy un axioma.  coro!^- 
rios son las alis.izas, que han exis- 
i.ido siempre y que hoy han redu- 

cido su complicación a un dramá- 

l ico dualismo. N o  obstante el doc- 

tor Honig afirma que el fenómeno 
de la guerra fría no es ex~lusivo 
de los E. E. U. U. y Rusia; aparece 

entre judíos y árabes, India y Pa- 
kistán, Inglaterra y Egipto; pero to- 

dos estos fenómenos, segíin Ho- 
nig, se ha procurado eaglobarlos 

dentro de la antinomia más anplia 

Rusia-E. E. U. U. Pars el doctor 

Honici la única esperanza de solu- 
ción, que por otra parie expresi 

con dudas y timidez, reside en 
la vuelta J una política de conce- 

siones -hoy se diría coexistencia-. 
Aparte de la conclusión, que no 

parece afortunada, no es exacto ni 

profundo considerar el fenómeno cle 
la guerra fría como viejo, ni es 

l icito englobar dentro del concep- 

to  de la guerra fría fenómenos que, 
como el de !nglaferra y Egipto, 

tienen una explicación colonial. 

<Cinco años de guerra fria, es 
el título del trabajo del Profesor 

de Historia Rusa de. la Universidad 
de Londres, H. Seton-Watson. Que 

el conf!icto entre el mundo tcapi- 



telista. y e l  comunista es perma- 
nente lo afirmaron Lenin y Stalin. 
A los occidentales se les reveló por 
primera vez -y no definitivamente, 
al parecer- en  el verano de 1947 
cuando Molotov ~ t a c ó  el  Plan Mars- 
hall y respondió creando Ií Ko- 
minform. Hasta entonces, Rusia se 
había ido zpoderando de nacio- 
res  ,auropeas. El año 48 fué to-  
davía de triunfo en Asia, con la 
victoria de los comunistas en Chi- 
na. El Dr. Seton examina la medi- 
da en que el  lenilismo y stalinismo 
entran a formar parte en la orga- 
nización de los Estados satélites. 
Examina el  CBSO chino, que equipa- 
ra al yugoeslavo. Mao-Tse es un 
discípulo de Marx y Lenin como 
lo son Stalin y Malenkof. Incluso 
ha habido un motivo de roce: 
Manchuria. Por el  otro lado los 
E. E. U. U. cuentan con aliados 
de más o menos fuerza. En este 
equilibrio de fuerzas contrarias no 
cabe duda de que Alemania y Ja- 
pón pueden jugar un papel fun- 
damental, como observa el articu- 
lista, que analiza la política de am- 
bos paises. Lo más interesanfe del 
artículo consiste e n  la discrimina- 
ción de las causas precedentes de 
la guerra fría. En e l  fondo de ésta 
hay motivos estratégicos económi- 
cos e ideológicos, pero hay uno 
que según e l  Dr. Selton no ha 
sido bien estudiado: el que él dc- 
nomina de .inquietud socials. Pre- 
senta esta causa dos facetas, una 
ieconómica y otra cultural, que se 
implican mutuamente, porque, como 
afirma, tlas masas empobrecidas se 
convierten en un factor activo cuan- 
do encuentran, conductores, y esos 
jefes son -Historia-pensamiento v,> 
siempre delante de la Historid-reali- 

dad- intelectuales formados en D c -  
cidenten (p. 39). El contraste entre 
su formación y el  estado retr~sado 
de sus paises, asi como su ambición, 
les conducen s un movimiento po-  
lítico extremo, que muchas veces 
tiene que actuar fuera de la lega- 
lidad. El deslizamiento hacia la iz- 
quierda es fácil, y concretamente 
hacia el comunismo, que ha sido 
el primero de esos movimientos que 
ha triunfado. 

En resumen, un artículo muy in- 
teresante y ,  sobre todo, alecciona- 
dor, incluso para el  futuro pró- 
ximo. 

El profesor d e  la Universidad de 
Aberdeen J. Frankel se ocupa de 
tema análogo, pero en cu3nto ha- 
ce relación al equilibrio de poder 
en el .Lejano Oriente. Hace la his- 
toria de la posición rusa en Asia 
y la compara con la situación ac- 
tual de  la China comunista, la pa- 
sada guerra de Corea, e l  resur- 
gimiento del Japón. La postura in- 
glesa del Dr. Frankel para la solu- 
ción de los problemas de Asia, po-  
demos resumirla en estas pdsbras 
suyas: #Las N. U., en la actualidad, 
no pueden hacer nada po r  resolver 
los problemas d e  Asia. Mientras Chi- 
na comunista n o  esté represenhda 
en la O. N. U. y tropas de las 
N. U. luchen e n  Corea contra Chi- 
na, los comunistas mirarán a la Or-  
ganización como un instrumento de 
la política americana. (pág. 124). 

La celebración del  Noveno Con- 
greso comunista e n  1952, sirve de 
punto de partida a1 Dr. Schapiro 
para su artículo sobre la evolución 
sufrida en e l  comunista des- 
de 1939 a 1952, tonto en lo  rc- 
ferente a la ideo!ogía como a IJ 
estructura. Un prob lera  fuilda:;ien- 



tal tienen todos los poderes que profesor Engels, de la Universidao 
han surgido para revoluciones que de Tennese, se ocupa del proble- 

no son populares: es el del con- ma de la Revisión de la Carta 
trol. El partido comunista, con Le- de las N. U. En abstracto, puede 
nin, constituia una eristocracia, que ser un problema jurídico, pero en 

dominaba, sencillamente, todos los la práctica n o  sucede lo mismo. 
puestos clave del Estado-máquina. La Carta de las N. U. es una cons- 
De 1929 a 1939 se produce un titución rígida, en  cuanto que exi- 
cambio de dirección. Lo qu2 va ge gran forma!idad para su refor- 

a dar tono sl Partido, cada vez ma, según los artículos 108 y 109. 
en forma creciente, es la geiier3- Pero, señala el Dr. Engels, hay otras 

ción de especialistas, técnicos, bu- reformas posibles ultra-formeles: de- 
rócratas, aintelectualess en lengua- jando intacta la redacción, se cam- 

je ruso, que han convertido al Par- bia el contenido, o los derechos y 
tido en un Partido-masa. La fideli- obligaciones de los miembros. El  
dad de esos técnicos no ,será ya quid, en ese caso, está en la in- 
una fide!idad emocional ni al co- terpretación que se dé a los srticu- 
munismo, ni a los intereses del los, bien en abstracto, bien en 
Soviet, sino a los que creen ser problemas concretos al ser apii- 

los intereses del pais. Otra conse- cados aquéllos. Otro método de re- 
cuencia se deriva en cuanto a la forma, no formal, es no aplicar 
estructura. El control no sólo será una disposición -de dos criterios 

hecho por el Partido, sino sobre el pre!ativos, se toma como decisivo 
Partido, concretamente sobre los el segundo, en lugar del primero-. 
técnicos que anteponen su tarea . Finalmente, mediante acuerdos su- 
a la formación doctrinal. i>lementarios a la Cirta, que con- 

Del Noveno Congreso parecía de- cretasen disposiciones generales, los 
ducirse que se habia resuelto el miembros de las N. U. podrían am- 

problema del control. Los hechos pliar o restringir sus direchos y 
(posteriores a la muerte de Stalin, obligaciones, y por tarito las fün- 

-el affaire Beria- parecen desrnen- ciones y poderes de los órganos 
tir esa afirmación. El Partido sigue de la  Carta. La Declaración de De- 
siendo uno clase privilegieda fluc- rechos del Hombre, al concretar 
tuante y constantemente renovada. la vaguedad del articulo 1: be 

Las purgas son un medio eficaz la Carta, ha hecho nacer dere- 
de control. chos y obligaciones concretos y, 

El articulo lleva bibliografía re- consecuentemente, facultades a los 

ciente y completa, que lo ava- órganos de las N. U. para asegu- 
lora. rarlos. 

Aunque en e l  Derecho Interna- El doctor Engels ofrece bastanfes 
cional, actualmente, sea difícil se- ejemplos de estos tres métodos. 
parar, casi siempre, lo jurídico de No obstaiite, un problema salta a 

lo político, sin embargo ha de re- la vista: la contraposición de in- 
conocerse que nuestros tiempos han ferpretaciones y los tonflictos craa- 

aportado problemas jurídicos nue- dos por los acuerdos suplementa- 

vos. Es el caso de la O. N. U. El rios. El problema está sin resol- 



ver, porque falta una autoridad su- 
Iperior a la de los Estados. Las re- 
formas del t ipo que señala el doc- 
tor Engels pueden ser modificadas 
tan fácilmente como fueron impues- 
tas. La justificación que hace el  ci- 
tado profesor de esos cambios nos 
parece muy débil. Decir que no  
son un caso de t e x  injuria, ius 
non or i tu r~ ,  porque asólo es t iniu- 
r i a ~  lo  que la autoridad legal com- 
petente así lo  declara,, me pare- 
ce muy positivista, y aún irónica, 
si se tiene en cuenta que aen la 
Carfa no hay mucho espacio para 
tales calificaciones~ (p. 100). En el 
mismo Anuario que comentamos se 
ha dicho, más arriba, que Alema- 
nia juega un pspel fundamental en  
la balanza de fuerzas de Occiden- 
te-Oriente. W. .Burrneister, de la 
Universidad londinense, hace un es- 
tudio de la Alemania de la post- 
guerra: la política interior -estruc- 
tura política, reconstrucción-, y 
la exterior, tendente a la recu- 
peración de la  soberanía y a en- 
trar, por tanto, en  un plano de 
igualdad en una alianza con Occi- 
dente, en contra de la opinión 
neonazi. socialista y comunisfa. El 
Dr. Burmeister hace unas conside- 
'raciones a cerca del carácter del 
pueblo alemán, y señals el  c o i -  
flicto que hay entre u.1 autoritaris- 
mo- tradicional, causa de grandezas 

y fracasos, y una democracia, que 
choca con la apatía política 'de la 
mayoría. -Lo que está por r e r  
les si una tdemocratizacióna de los 
pueb!os, en e l  sentido norteameri- 
'cano e inglés, es ideal, como afir- 
ma Burmeister-. Toda forms de go- 
bierno ha de tener en cuenta las 
caracterísficas del pueblo que go- 
bierna. La. actitud de Burmeister es 

la del vencedor, que quiere hacer 
al vencido a su hechura, para evi- 
tar ulteriores y temidos conflictos. 

El problema del  colonialismo tie- 
ne una gran actualidad. En dis- 
tintos si!ios los nacionalismos son cü- 
da vez más exaltados en reclamar 
la independencia. Hasta donde la 
metrópoli ha de ceder, es una 
cuestión de política, y la política 
es un arte. En el  sentido de una 
@nticipación a la independenció vio- 
lenta actuó Gran Bretaña en al- 
gunos casos. La idea que viene a 
dominar es la de tsociedadr entre 
colonia y petrópoj i ,  y aún, dentro 
de aquélla, entre indígenas y co- 
lonos. 

Alison Smith resume en esa idea 
la política de Inglaterra en Afri- 
ca. Examina e l  estado de las di- 
versas posesiones inglesas en Afri- . 
ca, que, naturalmente, es variab!e. 

Dentro del problema del colo- 
nialismo, o mejor, como una con- 
secuencia de SU mala solución, por 
exceso, cae e l  ejemplo de la Unión 
indonesia. Van Asbeck, de la Uni- 
versidad de Leyden, sigue la vi- 
da de la Unión desde su comien- 
zo en 1949 a su fin en 1951. L- 
unión se hizo basada en la liber- 
tad, igualdad e independencia de 
los dos asocioss -Holanda e In- 
donesia-, que se unían así para 
cooperar. La cabeza de la Unión 
era la Reina de Holanda y existía 
un Tribunal de  Arbitraje, en el que 
sus componentes votaban indivi- 
,dualrnente y no por ,naciones. A di- 
ferencia de la Unión francesa no  
existe un camino para una nacio- 
nalidad común; y a diferencia de 
la Comriionwealth, e n  el  Eststuto, 
estén previsfas i a  celebración pe- 
riódica de conferencias de mini;- 



tros, la creación de un Secreta- 
riado y de un Tritunal. L3 Unión 
ha ido  decayendo poco  a poco 
hasta morir en  1951. Ni a los ho- 
landeses, ni e los indonesios satis- 
facía, y en la actualidad, la coo- 
peración la realizan por las nor- 
h a s  y costumbres del  Derecho In- 
ternacional, pure y simplemente. El 
Dr. Van Asbeck no señala, sin em- 
bargo, las causas de la ruptura. 
Decir que las partes llegaron al 
convencimiento de que la coope- 
ración podía realizarse sin la unión, 
es quedarse en la superficie del 
problema. 

La infiltrazión comunista es ur! 

peligro para las naciones occiden- 
tales; pero donde esa amenaza re- 
viste más peligro, es en los paí- 

ses atrasados. El profesor de Eco- 
nomía, Frank P. Chambers, exami- 
na en un interesante articulo, e l  
prob!erra agrario en los países atra- 
sados. El problema de alimentar a 
la población mundial en continuo 
crecimiento ha d e  resolverse, dice 
acertadamente el  citado profesor, 
mediante una cooperación i iterna- 
ciona!, tanto financiera como técni- 
ca. Lo más interesante del articulo 
es el  examen de las posiciones co- 
munista y occidental respecto a ios 
países atrasados. Singularmerite sil- 
gestivo es e l  análisis que hace dcl 
carácter de la revolución rusa. Co- 
nocido es e l  error de Marx al 
.llevar a la práctica su esquema his- 
tórico. El comunismo, aunque se 
ha asentado e n  países agrícolas, no  
es un movimiento agrario. En Rusis 
la colectivización d e  las granjas 4es 
una manera d e  reducir á los cam- 
f>esinos a un orden de biirocracia 
urbana, (p. 247). tEn un país agrí- 
cola el comunismo sólo h a  tenido 

éxito por la fuerza de las urmai 
o \como producto de una de las 
dos guerras, (p. 253)' Todo lo  cual, 
no  quiere decir que estén mejor 
.dispuestos a la democracia. Un ham- 
briento es difícil que sea demó- 
crata. Para e l  Dr. Chambers, la ame- 
naza mayor e n  e l  futuro es un fas- 
cismo, concretado en un ciclo con- 
tinuo de insurrecciones militares, 
como en Siria, Egipto, Irán y Amé- 
rica latina; pero  tampoco excluye 
la posibilidad de que un gobierno, 
llegado al poder revolucionariamen- 
te, se vista con el ropaje comunis- 
ta, y se alíe a Moscú. 

El profesor de la Universidad de 
Madrás, Alexandrowicz, hace un es- 
tudio de la Constitución india, re- 
saltando diversos puntos como son: 
libertad persor~al, control judicid y 
poder administrativo, poder legis- 
lativo o ejecutivo, la federación ... 

Tan famoso como el  erbilraje del 
Alabam.3 se ha hecho la disputa 
ung!o-norue~a sobre unss pesque- 
rías cercanas a Noruoga. Sometida 
al Tribunal 1nte:n;icional de Jgsticia, 
la decisión fué desfavorable a Gran 
Bretaña. En nuestra Patria 5e ocupó 
del terna Azcárrag2. En el Anua r i~  
presente l o  trata H. A. Smith. La 
resolución del Tribund tiene im- 
portancia por el  hecho significlfivo 

de que una gran potencia se ha 
sometido a una decisión contrsria 
a su po!itica e intereses. 

En cuanto al problems de la ex- 
tensión del mar territorial, de la 
resolución del Tribunal se deduce, 
que las aguas serán territoriales den- 
t ro de límifes racionales. La expre- 
sión incluye una elegítima razón 
respecto a los derechos adquiridos, 
y conformidad con la línea gene- 

ral de  la costas. 



Trae el  Anuario una amplia sec- preocupan de los problemas del 
ción de recensiones, que hacen de Derecho y de la política interna- 
él un volumen completo y suma- cionales. 
mente interesante para quienes se los6 Luis Meylán Gil 

THE LAW O F  -THE NATIONS, An lntroduction t o  the lnternational Law o f  
Peace, por J. L. Brierly. Guinta edición, Oxford 1955. 

Una nueva edición del conocido 
libro The Caw o( Nations ha visto 
la luz en el presente año, edicion 
que, aunque retocada y actualizada, 
se conserva sustancialmente la mis- 
v a  eí, su contenido y sistemática; 
la primera apareció en 1928. P.si 
r i i m o  se sigue rnanteriiendo la in- 
tención didáctica. N o  es obra de 
especialisfa;, no es ni siquiera un 
manual de Derecho internacional (ni 
puede serlo . en  el estrecho marco 
de sus escasas trescientas páginss), 
es un breviario, un epítome, en e l  
que se intentan condensar. y o  creo 
que con acierto, las diversas ins- 
ii'uciones ju idizas internacionsles de 
una situación d e  paz;  e l  mismo 
autor lo  reconoce y advierte así 
en el prólogo. Es obra escrita con 
el deseo de iniciar al estudiante en 
los problemas del  Derecho inter- 
pacional y d e  l l e v r  al hombre de 
la calle una tidea del papel que 
el Derecho juega, o debe jugar, 
en las relaciones entre estados>. 

Pero no po r  ello se crea menos 
valiosa. L.3 brevedad no implica 
superficialidad, sino e n  muchos ca- 
sos enujndia, contenido, y éste es 
el  de la obra que comentamos. Esa 

brevedad, cua!idad preciosa en una 
obra didáctica, tan aparentemente 
simple, pero lan verdaderamente di- 
fícil de conseguir rssplandece en 
la obra del profesor Brierly des- 
de la primera hasta la última pá- 
gina. Un l ibro de esta naturaleza 
no puede escribirse sin un pro- 
fundo sentido selectivo; algunos de 
sus capítulos redactados de mano 
maestra, lo han sido, sin duda des- 
pués de una ardua elaboracióri. 
Véase por ejemplo el  dedicado al 

estudio del concepto de sobera- 
nía (págs. 7-16) en el  que expone 
en breve síntesis la evolución de 
este concepto e n  el  Derecho in- 
ternacional, y donde hace la sal- 
vedad, n o  demasiado conocida, de 
que esta idea tan perturbadora en 
el  Derecho internacional actual, en  
sus orígenes, y para el  Derecho 
público interno, lejos de ser prin- 
cipio disociador !o fué de orden; 
concretamente para Francia, cuya 
realidad política tuvo presente Bo- 
dino cuando l o  acuñó. 

Apesar de la nscionalidad del au- 
tor no  responde esta obra 31 cono- 
cido tipo de manual o t rdado an- 
glosajón casuista y pragmático. No. 



En su contextura interna de exposi- 
ción doctrinal, razonada y lógica 
se aproxima mucho más que l a  
mayor parte d e  los libros ingle- 
ses de Derecho internacional, a 
nuestra manera d e  concebir y en- 
sefiar esfa disciplina. Hasta por sa 

misma orientación jusnaturalista, co- 
sa no muy al uso, como se sabe, 
entre los internacionalistas de ins- 
piraciór! no  hispánica, se hace obra 
recomendable. Sin embargo, hacien- 
do  honor a su genio nacional, es 
fácil advertir e n  ella ese sino y 
buen sentido .de la realidad y de 
las concrecciones prácticas; nada 
hay el  é l  de utópico. aEn todo 
caso -son sus pág. 41- 
la naturaleza del D ~ r e c h o  interna- 
cional, estará determinada our la 
de la sociedad dentro de la cual 

éste actúa, y no  puede ser cori- 
cebido sin ésta,. 

Por toaos estos méritos creemos 
que es obra útil entre nosotros, n o  
ya para e l  profano, como el  autor 
indica hablando al lector inglés, 
porque, desgraciad~mente e l  nues- 
tro, aunque sea universitario, no  
suele tener excesiva preocup3ción 
po: los problemas internacionales, 
pero si para nuestros estudiantes de 
Derecho, ya que sin ser obra ge- 
nuina de texto, sí que es valiosa 
para la iniciación en el estudio de 
cuestiones que pueden después se1 
conocidas en obras más volumino- 
sas. Lástima que e l  idioma en que 
esté redactada le reste lectores, 

entre esfudiantes del tercer curso 
de Licenciafura de Derecho. 

J. P. E. 

Fundamentos de Derecho kiternacional Público, 2.0 edic. 233 págs., por el 
catedrático de la Universidad de Murcia A. Truyol y Serra. F. Seix, 
Editor. Barcelona 1955. 

Han aparecido de nuevo los co- 
nocidos Fundanentos de Derecho 
Internacional del profesor Truyol en  
segunda edición, que, según él ad- 
vierte en e l  prólogo, es refundi- 
ción y ampliación de IR primera, 
publicada como separaía de la Kue- 
va Enciclopedia Jurídica. La {avo- 
rable acogida que la obra tuvo, es 
exponente de sus calidades cientí- 
ficas y ~ e d a g ó ~ i c a s  por iina par- 
te, y d e  la necesidad (didáctica, 

por ella llenada, 
por la otra; porque, insistiendo en 
esta última nota, y a riesgo de 

incurrir en  un tópico, es cierto que 
la obra que reseñamos llena un  
hueco en nuestra literatura iusin- 
ternacionalista, donde faltaba un tra- 
bajo sistemático y de con;unto que 
hilvanara e n  formz didáctica las di- 
versas cuestiones iusfilosóficas del 

Derecho internacional. N o  hemos 
sino de congratularnos de que estas 
cualidades se aúnen en una obra 
de carácter escolar. 

Por l o  demás, no  quisiéramos de- 
jar de anotar algo que nosotros 
creemos significativo en esta se- 
gunda edición: el hecho 'de que 



el autor n o  nos dé una simple 

reimpresión, sino una nueva el3bo- 

ración, ampliada, de su congcido 

libro. Hecho, que interpretamos co- 

mo un propósito de mejora y per- 

feccionamiento sucesivo de una 

obra que, a c ~ s o  iniencionalrnenile, 

en su esbozo original, fué concebi- 

da en el marco forzosamente li- 
mitado de un artículo de enciclo- 

pedia. Esta es muchas veces la 

génesis de los grandes tratados cien- 

tíficos. Esta será, confiamos, Is gé- 

nesis de un esquema de trabajo 

que hoy, en su segunda edición 

es un verdadero libro. A su autor 

ciertamente no le faltan capacidad 

y dedicación para acometer tal em- 

presa. 

Por si en algo contribuye a su 

mejoramiento, desearizmos hacer al 

libro del profesor Truyol una apos- 

?i la marginal, formulada, desde lue- 

go, con todas las reservas debidas 

entre quien se considera aún e n  

plena siiua:ion discente y qiiien 

es ya un in3estro cons~grado. Es 

la siguiente: e n  la caracterización 

de la comur:idad internacional mo- 

derna, Truyol nos dice: aDe lo  

dicho hasta ahora se desprende que 

la sociedad internacional es una so- 

ciedad fundada e n  la naturaleza mis- 

ma del hombre y de la comanidad 

política. Pero se trata de una so- 

ciedad n-uy imperfectar~ente c1.g~- 

nizada Lo que la caracteriza es, 

que se da en principio entle enti- 

dades soberanas. N o  faltan en de- 

recho internacional elementos de 

subordinación y de inordinación, cu- 

ya importancia varia según las épo- 

cas. Por ejemplo, la estructurs fué 

m i s  jerárqaiica en 15 Edad Media 

que hoy, a consecuenci,s de In 

~reerninencia del Papa y del Em- 

perador sobre los reinos cristianos. 

Pero el derecho internacional tiene 

ante todo e l  carácter de un dere- 

cho de coordinación, cuyos sujetos 

son a la vez, en lo  esencial, ór- 
ganos del mismos. PSg. 69. 

N o  cabe duda que el  autor está 

en lo  cierto cuando afirma que a 

falta de órg.-?nos centrales en la 

comunidad internacional, e l  sujeto 

es, en lo esencial, órgano de la 

misma comunidad; sabido es que ,en 

las formas jurídicas primitivas el  in- 

dividuo ejercita y realiz3 por si 

mismo sus derechos. Sin embargo, 

entiendo que e n  este caso hay que 

distinguir el individuo-sujeto del in- 

dividuo-órgano del derecho (1) y 

en consecuencia, e l  particular se 

transforma en órgano en la medi- 

da en que se aleja y prescinde de 

su conáición normal de súbdito, de 

sujeto. Por ello creo que la ex- 

presión derecho de coordinaci6n se 

presta algún tanto al confusionis- 

mo, por cuanto tiene un cierto re- 

medo positivista. 

Si en la doctrina suele afirmarse 

que el Derecho internacional actual 

es un derecho de coordinación, 

creemos entender que es para re- 

saltar la carencia de órganos' su- 

pranacionales verdaderamente tales. 

pero ello n o  obsta al reconoci- 

miento de un derecho que por 

regular jurídicamente la actividad de 

los Estados (se entiende Ici sus- 

ceptible de tal regulación) y 13 

de los demás sujetos posibles y 

futuros del Derecho internacional, 

no puede colocarse entre sino por 

(1) Disliuciiíii senit,jnnte n 1s qiic 
nue., vi,.; cl:isií~«r: hxcía~i en la persona 
del príncipe r.:iiccdiir en guerra justa. 



encima de los entes sujetos suyos 

(2). 
Ya se advertirá que e l  profesor 

Truyol no ha incurrido en esta im- 

precisión conceptual. Si no nos vié- 
ramos obligados a recorter la cita, 

el contexto lo probaría plenamen- 
te. Nuestra discrepancia con él es 
simplemente terminológica y sola- 

mente en d e  sentido la hacemos 
constar aquí. 

J. P. E. 

(2) La idmi. de qiir cl Derecho in- 
ternacional es un &?mho entre y 
no sobre los Estados, es sustentada 
por todos los internacionalistas de 
o r ~ n ~ c i 0 r i  volunkrista nlhs o henos 
manifiesta. 

BIBLIOGRAFIA ESPAÑOLA SOBRE DERECHO 

ROMANO, POSTERIOR A 1939 

Por traspapelación involuniaria no incluimos en la relación bibliográfica 
publicada bajo el precedeale tífulo en el número 73 de nuestra Revista, 
páginas 399-409, la fich.3 correspondiente al docto pro'fesor don Benjamín 
Ortiz Román, que durante varios cursos expl ic i  con singulcir magisterio la 
disciplina de Derecho romano en la Facultad de Derecho de: la Universidad 
de Oviedo, donde explica actu.almente Derecho canócico. Siibsanamos ahora 
aquella omisión, con 1.1 siguierite nota bibliográfica: 

ORTlZ ROMAN, Benjamín: 

b s  ideas cristianas y el Derecho romano, tesis doctoral. Oviedo, 
1941. Publicaciones de la Universid~d. 107 páginas. 

Historia e Insfifuciones de Derecho romano, Oviedo, 1950. 
Ed Gráficas Summa. 511 páginas. 
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THE YEAR BOOK O F  WORLDS AFFAIRES, 1952, págs. 170 a 188. The 

moroccam problem. Rom Landau. 

La importancia del  problema ma- 
rroquí no necesita ponderar Is ac- 
tualidad del artículo, aún cuando 
desde 1952 hayan ocurrido otros 
muchos heclios interesantes sobre 
el  particular. Los periódicos reser- 
van continuamente buen espacio pa- 
ra este problema candente. Marruc- 
cos es e n  frase de Ch~irchi l l  ael 
bajo vientre delicado de l i s  de- 
fensas occidental es^. También por 
sus poribi:idades económicas es un 
punto codiciable. Empieza a con- 
tar para la diplomacia europea en 
1902. De 1912, con e l  tratado de 
Fez, parte el  Protectorado jurídico 
con Francia. La labor de este país 
puede ser tomada según .el  autor 
como modelo de colonialismo, con 
todas sus virtudes y defectos. La 
agricultura, la minería, y e l  con- 
sumo de ciertos alimentos y pro- 
ductos elemenfales han aument.ido 
con:iderablemdnte; pero e l  adies- 
tramiento culf~iral y po!ítico de los 
indígenas ha sido descuidado y ha 
dado origen a uns tensión crecien- 
te, intensificada a partir de la cri- 
sis de la primavera de 1951, y, 
en la actualidad, al ro jo vivo. Has- 
ta 1951, mientras estuvo Lysutey, 
se respetaron la cláusulss del  Tra- 
tado de Fez. Las cosas empeza:uq 
a empeorar por  la afluencia de co- 
lonos franceses. La educación y sa- 
nidad de los nativos se descuidó 

en beneficio de la de los hijos 
de los colonos franceses. 

El P,rotectorado es una figura ju- '  
ri¿ico-políiica que tiene, como mi- 
sión fundamental, Is capacitación del 
protegido para un autogobierno. .Es- 
te es precisamente el  punto que 
Francia ha desatendido. Hasta 1950 
no  se abre la primera escuela para 
formar administrafivamente a los na- 
tivos. Un examen rápido de la Cons- 
titución revela la i ioperancia del 
Sultán y de su Mahzen. Los pro- 
gresos democráticos cse reducen 
a un intento de elecciones muni- 
cipales, sobre la base de igual re- 
presentación de marroquíes y fran- 
ceses, y a la , c l~ac ión  de un Con- 
sejo de Gobierno, que se reunia 
dos veces al  año p:ira discutir e l  
presupuestos. El Gabinete Imperial 
del Sultán -dos consejeros y dos 
secretarios-, establecido eii e l  
1950, fué disuelto por e l  general 
Juin en e l  51. 

Un hecho que aestaca e l  profe- 
sor Landau es la divisió7 artificial, 
mantenida y fomentada por Fran- 
cia, entre bereberes y moros, uni- 
dos ya desde el  siglo VII. Se tra- 
ta de una justific3ción más de Fran- 
cia para continuar en e l  Protecto- 
rado. La intransigencia del  gobier- 
no  francés en todo lo  que signi- 
fique cesión de poder, ha dado 
lugar a l a  formación de un  rnovi- 



520 R E V I S T A  

miento nacionalista, cada vez mas 

exacerbado, bajo el  sigr>ificativo~ 

nombre de lstiqlal -1ndependeii- 

cia-. La tensión culminó e n  1951, 
después de la visita del Sultán al 

presidente Auriol, e n  demanda de 

reformas. Para resolver la crisis y 
evitar una guerra civil, el Sultán 

cedió a las peticiones del Resi- 

dente General. Sin embargo, la cri- 

sis tuvo la virtud de 'atraer so- 

bre Marruecos la atención de ias 

potencias europeas y del comJ- 

nismo, que, dicho sea de paso, 

no  cuenta actualmente entre sus 

miembros, mds que con súbditos 

franceses. Los últimos sucesos nos 

muestran que e l  problema de Ma- 

ruecos es de difícil solución para 

Francia. 

El profesor Landau señala como 

reformas fundamentales: 1. El cese 

de la discriminación entre moros y 
bereberes; 2. Regulación de la co- 

rriente emigratoria, autorizándola 

sólo en la medida necesaria para 

hacer adelentar al país. La fideli- 

dad se probarís por e l  deseo ma- 

nifestado de residir en  el  país, una 

vez adquirida 13 independencia. De 

estas dos se deducirí,3.1 ouioniá?ic,3- 

mente otras rerormas: eq~iiparación. 

pn  cuanto a posibilidedes de educa- 

ción, entre franceses y nativos; abo- 

lición de la censura de prensa; 

establecimiento de Sindicatos obre- 

ros -los marroquíes sólo pueden 

adherirse a los de la Metrópoli, y 
entre ellos naturalmente a los co- 

munistas-; una disposición más 

equitativa para e l  nombramiento de 

pachás y caides; sustitución gradual 

de la estructur~ social y feudal, 

por otra más unif;cads y demo- 

crática. 

Las conclusiones que saca L3ndau 

de la confusa situación de Marrue- 

cos las está confirmando 13 reali- 

dad posterior; la tregua no podía 

durar mucho tiempo. El problema 

de Marruecos no  es un caso soli- 

tario; su crisis ha influido en Ar- 

gelia y Túnez. N o  hay que olvidar 

tampoco que Marruecos es una pie- 

za fundamental para la Liyo Ara- 

be. Muestra de la soli.daridad exis- 

tente es la petición de la Liga de 

que se discutiera el  problema en 

la Asamblea de las Naciones Uni- 

das. 

El problema de Marruecos ense- 

ña todas las ventajas y miseria: 

del colonialismo ; y  es otro dato de 

la tragedia colonial francesa. Fran- 

cia ha terminado por ver 'en el  

Protectorado una colonia pura y 
simplemente, cuando la evolución 

debiera haber sido exactamente la 

contraria. Una emancipación prema- 

tura es funesta; y sin embargo la 

acelera la oposición terca y egoís- 

fa a toda cesión. Los hechos de- 

muestran, que, cuando se quiere 

aflojar tarde .la rigidez de una es- 

tructura, la situ3ción. ha empeora- 

do. Se habrá ~ e r d i d o  la arriistad 

del pueblo -en Marruecos era un 

tanto inicial a favor de Francia-, 
y se acabará concediendo más de 

lo  que se quiere e incluso, más 

de lo  que se debiera. 

Jos6 Luis Meyldn Gil 
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RESOLUCION ADOPTADA POR LOS PARTICI- 
PANTES A LA SEMANA UNIVERSITARIA EURO- 
PEA CELEBRADA EN UTRECHT DEL 26 DE 

SETIEMBRE A L  1.' DE OCTUBRE 

Los represenfantes de las organizaciones europeas de estudiantes fe,de: 
ralistas, reunidos en Utrecht por iniciativa de la Unión Federalista Interuni-, 
versitaria, y de la Nederlandse Studentenvereniging voor Wereldrechtsorde, 

en una <Semana Universitaria Europea,, han inv'ocado la necesidad urgente' 
de la constitución de una Europa Federal aún en ause'ncia de todo peligro 
inmediato de guerra. 

Esfá.1 convencidos de que las bases de esta integración europea son tanto 
de naturaleza moral y ,espirifual como económica. 

Consfatan, sin embargo, sobre todo entre los jóvenes; la existencia; 
los prejuicios, y la indiferencia sobre los problemas políticos en general y 
sobre los internacionales en particular. 

Consideran, después del estudio profundo de estos fenómenos, que la 
causa principal de esta ignorancia y de esta indiferencia reside en la insu-' 
ficienfe información, y que constituye una razón importante en estos pre- 
juic;os, el conservadurismo nacional en la enseñanza, especialmente en los 
estudios históricos. 

Insisten vivamente para que sean irit-iioducidos en los métodos d. 
enseñanza escolares, cursos de cinformación cívica>, 

- de una parte, por lecciones teóricas de <información cívica,, oon 
,el fin de qu- cada joven entre en 13 sociedad con p!ena cmcieincia dei au 
responsabilidad como ciudadano de su comunidad, de su nacióniy de su ,L~ropa, 

-- por otra parte, lecciones prácticas de formación civica, con el fin de 
que cada jovei  aprenda igualmente: a vivir siguiendo los principios democrPti4 
cos de cooperqción y solidaridad, y a comportarse como un verdadero ciudadano. 

Piden igualmente, con todo su vigor, que estos cursos de información, 
cívica sean dados en las Universidades. 
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Suplican, en fin',( a los profesores qire abran los ojo'r a sus alumnos y 
a los estudiantes sobre la realidad objetiva de la historia, sobre 16 p'ro- 
blemas económicos y demogr6fico5 y a su solución en una Europa unida, 
y sobre la situación depiorable de los Estados europeos situados 
entre el este y el oeste. 

Con el fin de conseguir estos objetivos ha decidido que esta resolución 
sea presentada a los Ministros de Instrucción Pública de los difere.ntes países 

europeos, que sea enviada a todos los Gobiernos Europeo's, a los Rectores 
de las Universidades! y a las asociaciones de profes0re.s y estudiantes. 

Piden bajo todos estos aspectos afirmar su responsabilidad a los ojos 
de los Europeos para llegar por una unión efectiva a 'la vía aquí definida, 

El t m t o  que reproducimos, corresponde como queda enunciado a unq 
reunión celebrada en Utrecht en  las fechas indicadas, y bajo las advo- 
caci0n.s reproducidas, y en el curso de las cuales tomaron parte además 
de la; representaciones asistentes, el Rector de la Universidad de Utrekht. 
(Economía), M. Stempels, decano de la prensa parlamentaria de la Haya, 
M. van der Goes van Naters, miembro por Holanda de la Asamblea Europea y 
M. Jean Drapier, Presidente del Comité Ejecutivo del Movimiento Europeo. 
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NUE :VAS PUBLICACIONES 

ANNUAIRE FRANCAIS DE DROlT INTERNATIONAL. Editado por el  Cenl ie 

Nafional de la Recherche Scientifique. 

lnter 

qu+ 
sena 
caml 

En el p r t  
i que se 
ándose en 

,ximo mes de marzo de 1956 aparecerá en Francia una nu,eva 
obra dedicará al estudio de la actualidad jurídica internacional, es-' 
forz< dar, de la manera más completa posible, una imagen global 
del año precedente. Nos referimos al anunciado tAnrhiarie franqais de Droif 
international~, que se presentará, como indica su título, como una publica- 
ción periódica y continua, dirigida por e l  Grupo francés de antiguos alum- 
nos de la Academia de Derecho internacional de El Haya, bajo el  patronatv 
de los profesores de Derecho internacional público de la Universidad de París. 

El conjunto de la publicación, ampliamente con'debida, está delibera- 
damente orientado hacia las cuestiones juridicas contemporáneas del Deredo,  
' ' .nacional público, hacia el  examen de las nuevas re!aciones juridicas 

surgen entre los Estados, así como del Derecho que se forma en e'l 
1 de las Organizaciones internacionales y de los problemas que en e l  
30 jurídico planteen los progr.esos de la técnica y de las ciencias. 

Permifirá, por tanto, examinar, y analizar la elaboración, la interpretación y 
la aplicación del Derecho internacional en  Francia, al mismo tiempo que se 
estudian los principales problemas jurídicos que se presentan en. la vida 
de las Organizaciones europeas y en la de las Organizaciones internacio- 
nales de vocación universal. 

El Anuario estará dividido e n  dos parfefs. La primera, doctrinal, com- 
prenderá artículos y notas consagradas a las cuestio-es contemporáneas 
de la vida jurídica Niternacional. En el  primer vo!umen, correspondienfe a 
1955, esta Darte doctrinal comprenderá diferentes trabajos sobre El Estatuto, 
internacional de la Rep;iblica Federal Alemana según los Acuerdos de Pacis, 
problema de Formosa, Las bases militares, y la Revisión de la Carta de: 
San Francisco. Serán seguidos de numerosas notas, de tres a cinco páginas, 
sobre cuestiones de tan palpitante actualidad como, entre otras, El 'Es- 
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tatuto de Berlín, los Acuerdos de Ginebra y el funcionamiento de las 
Comisiones internacionales consecuencis de los mismos, la situación del. 

Viet Nam del Norte, e l  ataque a la Legación de Rumania en Berna, la 
Comisión de Conciliación franco italiana, el derecho de los buques d e ' y e r r a  
a reclamar indemnización en caso de asistencia, la codificación del Derecho 
internacional público en el cuadro de las Comisiones económicas'regionales' 
de la O. N. U., las relaciones externas de la Comunidad Carbón-Ace:o, e l  
control de los armamentos en la Unión Occidental europea, el desarme, la 
polilica concordataria de Pio XII, el Tratado audriaco, el Ac~ierdo entre el 
Irán y e l  Consorcio petrolero internacional, la revisión de los Acuerdos fi- 
lipino-Americano y Americano-panameño, el Tratado de comercio' y de na- 
vegación entre los Eslados Unidos y Alemania, etc. 

La segunda parte recocprd diversas crónicas: a) sobre el Derecho ir 
ternacional general: cronología de los hechos internacionales de orden. j; 
rídico; b) sobre Jurisprudencia internacional: Tribunal internacional de Juh- 
ticia, Tribunal de la Comunidad Carbón-Acero, Comisiones de conciliación, 
Tribunales arbifrules ...; c) Práctica jurídica de las Organizaciones i.iternacionaiest 
de vocación universal: 0. N. U. e instituciones especializadas; d) Prácticq 
jurídica de las Organizaciones europeas: C. E. C. A,, Organización europea 
de cooperación económica, Unión Occidental europea, N. A. T. O., Comit4 
intergubernamental de las migraciones europeas, Cenlro europeo de investi-S 
gación nuclear, Conferencia europea de los Ministros de transportes, Con- 
sejo nórdico, Comisión Central del Rhin, Comisión del Danubio, Tratado 
de los Ocho ... Las demjs Crónicas se refieren ya más especialmenfe a 
Francia: Tratados y Acuerdos internacionales de Francia, Jurisprudencia fran- 
cesa relativa al Derecho internacional, práctica diplomática francesa tal 
como resulta de los trabaojs parlameniarios y de las declaraciones guborna- 
mentales, en fin, Textos, Documentos y Bibliografía. 

El Comité de redacción está dirigido por Mad;~me BASTID e intervienen 
en él internacionalistas franceses muy conocidos en los medios juridicc 
por sus trabajos científicos o por su actividad en Iuc Organizaciones interne 
cionales: Los Profesores CAVARE, BERLIA, CHAUMONT, de LACAHARRIER 
FISCHER, MURACCIOLE, 'IIGNES, de SOTO, KOPELMANAS, HUET, CHRl 
TIEN ... y .otros varios, miembros del Centro Nacional de Investigaciones Ciel 
tificas. 

A juzgar por esfe magnífico cuadro? y dada la conceoción general d 
Anuario, cuyo primer volumen esperamos con impacie 'mas la sc- 
guridad de que la obra anunciada ha de constituir un instrumento 
de trabajo y un magnífico medio de información para t interese por 

las cuestiones internacionales, que tan gran importancia orrecen en los tien- ' 
pos acfuales 

L. S, S, 
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ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, Niceto. Proceso, autocomposición y 
autodefensa. México, 1947. 

BOTEIN, Bernard. El juez de primera instan, in juez. 
Barcelona, 1955. 

B U R W A ,  Ignacio. El /juicio de amparo. Tercera edición. México, 1950-51. 
2 volúmenes 

CASES, Antonio. Motivos de Derecho Procesal. Madrid, 1948. 

"mn BONACCORSO, Liborio. II giudicato civile. Napoli, 1955. 

ts da Giuseppe Lattanzi. Rassegna di :edura Per 
no, 1953. 
I \ d i  l 

iale, diret. 

r, I . I. r ~ i r < c i \ l  GUILLEIL, ,victor. ci aesisrimiento y su bilateralidad en primera 
instancia, Barcelona, 1955. 

1, Victor. 

que. Excel 

FAIREN GUILLEN, Víctor. Estudios de 9erecho procesal. Madrid, 1955. 

4 GUILLEK " El juicio ordinario y los plenarios rápidos. Bar- 
( '53. 

ATTI, Enric ociones previas en el proceso penal. Buenos 

GORPHE, Franqois. Las resoluciones judiciales, estudio psicológico y 
forense. Traducción de Luis Alcalá-Zamora y Castillo. Buenos Aires, 1953. 

JURISPRUDENCIA CIVIL. Colección completa de las resoluciones dictadas 
por el Tribunal Supremo. Madrid, 1883. 187 volúmenes. 

LEY de enjuiciamiento criminal de 14 de septiembre de 1882. Comentarios 
por Emilio Gómez Orbaneja. Barcelona, 1951. 

MONTESANO, Luigi. 1 browediment i  d'urgenza nel processo civile. Na- 
poli, 1955. 

PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal civil. México, 1952. 

ROCCO, Alfredo. La sentencia civil. Traducción de Mariano Ovejero. 
La interpretación de las Leyes Procesales. Traducción de Manuel Romero, 
S6nchez y Julio López de la Cerda. México, 1944. 

SILVA MELERO, Valwitín. Las garantías de la independencia judicial. 
Madrid, 1955. 

TEORIA práctica del  Derecho ' usual español. A. de Llanos González. 
Madrid, 1955. 

VlADA LOPEZ-PUIGCERVER, Carlos. Lecciones de Derecho Procesal. 
Madrid, 1950. 

VlADA LOPEZ-PUICEGRVER, Carlos. La prescripción de las acciones y 
el perdón de los delitos. Segunda edición. Madrid, 1950. 



CATEDRA DE o DERECHO CANONICO 

PATRIMONIO ECLESIASTICO. Estudios de la tercera semana de Derechd 
Gnónico. Salamanca, 1950. 

SALAZAR ARIAS, José V. Dogmss y cánones de la 
recho Romano (Apuntes históricos). Madrid, 1954. 

CATEDRA DE DERECHO ADMlNlSTRATlVC 

ALBI, Fernando. Derecho municipal comparado del mundo hispánico. 
Prólogo de Carlos Ruiz del Castillo. Madrid, 1955. 

BIELSA, Rafael. Estudios de Derecho público. Buenos Aires, 1950-1952. 
3 volúmenes. 

GENNARO, Giovanni. Scritti di Dirifto Pubblico. Raccolti e coordinati 
da Gino de Gennaro e Guido Landi. Milano, 1954. 3 vol. 

LAUBADERE, André. Les réformes administratives de 1953. (Addendurn 
au Traité élbmentaire de droit adminisfratif). Paris, 1954. 

LAUBADERE, André. Traité élémen!aire de Droit Administratif. Paris, i953. 

PELLETIER, Christian. L'appreciation de la legaliti. des actes adminis- 
tratifs par le juge repressif. P~r ís ,  1954. 

PERINI, Michele M. G. Ossewazioni sull'accertamento costitutivo nel 
Diritto Amministrativo. Padova, 1953. 

ROYO VILLANOVA, Antonio. Elementos de Eerecho Administrativo. Va- 
lladolid, 1944. 2 vol. 

CATEDRA DE DERECHO DE TRABAJO 

AGUA. Orden del Ministerio de Trabajo de  12 de agosto de 1946 y 

Reglamentación Nacional de Trabajo para las industrias dedicadas a la capta- 
ción, elevación, cmduccián y distribución de agua. Madrid, 1953. 

ARTES Gráficas. Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de abril de 
1950 y Regldmeptación Nacional de Trabajo en las industrias de Artes Grá- 

ficas. Madrid, 1953. 

BARASSI, Ludovico. Previdenze sociale e lavoro subordinato. Milano, 

1954. 2 volúmenes. 
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CEMENTO. Orden del Ministerio de Trabajo de 14 de marzo de 1947 
y Reglamentación Nacional de Trabajo en la lndustria del Cemento. Ma- 
drid. 1953. 

COMERCIO. Reglamentación Nacional del Trabajo en e l  Comercio apro- 
bada por Orden de 10 de febrero de 1948, con las modificaciones has- 
ta final de 1954. Madrid, 1954. 

CONSTRUCCION y obras públicas. Reglamentación Nacional en las 
industrias de la construcción y obras públicas aprobada por  Orden de 11 
de abril de  1946. Madrid, 1954. 

CHOCOLATES, bombones y carame!os. Orden del Ministerio de Trs- 
bajo de 28 de octubre de 1947 y Reglamentación Nacional de  Trabajo 
en las industrias de chocolates, bombones y caramelos. Madrid, 1953. 

EMFRESAS de seguros. Orden del Ministcrio de Trabajo de 28 de junio 
de 1947 y Reglamentación Nacional de Trabajo en las Empresas de Seguros. 
Con la Orden de 17 de julio de 1953 que establece un  p?us d- carestía 
de vida del 30 por 100. Madrid, 1953. 

EMPRESAS de seguros. Orden del Ministerio de Trabajo de 12 de di- 
ciembre de 1953, 'por la que se modifican diversos artículos de la Regla- 
mentación de Trabajo en las Empresas de Seguros. Madrid, 1954. 

INDUSTRIA de Aries Grtíficas. Orden del Minist,erio de Trabajo de 12 
de diciembre de 1953, por la que se modifica e l  cuadro de salarios de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en la industria de Artes Gráficas. Ma- 
drid, 1954. 

INDUSTRIA maderera. Reglamentación Nacional de Trabajo en la indus- 
fria maderera. aprobada por Orden d.e 8 de febrero de 1947. Madrid, 1951. 

INDUSTRIA sidero-metali~r~ica. Orden del Ministerio de Trabajo de 27 
de julio de 1946 y Reglamen!ación Nacional de Trabajo en la Industria 
sidero-metalúrgica. Madrid, 1954. 

MINAS de carbón. Orden del Ministerio de Trabajo de 27 de noviem- 
bre  de 1953, por la que se modifica la Tabla de Salarios de la Reglamen- 
tación de Trabajo en las Minas de carbón. Madrid, 1954. 

O'CALLAGHAN MUÑOZ, Gabriel. Práctica laboral. Barcelona, 1955. 

OFICINAS y despachos. Orden del Ministerio de Trabajo de 21 de abril 
de 1948 y Reglamentación Nacional de Trabajo en Oficinas y Despachos. 
Madrid, 1954. 

PESCA marítima. Orden de 28 de octubre de 1946 y Reglamentación 
Nacional de Trabajo en la industria de pesca maritima. Madrid, 1953. 

PORTEROS de fincas urbanas. Nuevas retribuciones. Amado Fernández 
Heras. Madrid, 1554. 

REGLAMENTO. y Formas de trabajo en los médicos y tarifas. Madrid, 1953. 

TRABAJO y mutualismo laboral en  las actividades de confección, ves- . . 
tid.>, tocado y confección de prendas de pelefería. Amado Fernández He- 
ras. Madrid, 1953, 
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TRABAJO y mutualismo laboral en las industrias químicas. Reglamento 
de Trsbajo con modificaciones y aclaraciones. Amado Fernández Heras. 
Madrid, 1955. 

TRABAJO en las Minas de  Carbón. Madrid, 1952. 

TRABAJO! y deguros sociales t n  la agricultura y ganadería. Madrid, 1951. 

TRANSPORTES por carretera. Orden del Ministerio de Trabajo de 2 
de octubre de 1947. y Reglamentación Nacional de Trabajo en las In- 
dustrias de Transportes por carreteras. Madrid. 1954. 

TLiRRON Industrias de mazapán y obradores de canfiferias, pastele- 
rias y masas fritas. Orden del Ministerio de Trabajo por la que se modifica 
la tabla de Salarios. 

TURRON y rnazapein, confitería, pastelería ?n del Mi- 
nisterio de Trabajo de 21 de mayo de 1948 lacional de 
Trabajo en dichas industrias. Madrid, 1953. 

ZAMAYON, Pelayo, de. La propiedad y e l  salario justo. Madrid, 1954, 

y masas 1 
y Reglamc 



C A N J E  

I N D I C E  D E  

R E V I S T A S  

REVISTA DE DERECHO NOTARIAL. 
Diciembre 1954 

I Esfudios 

Alonso y Lambán (M.).-Las for- 
mas testamentarias en  la Alta Edad 
Media de Aragón. 

Dolle (Hans).-El problema del fu- 
turo régimen legal de bienes en  
Alemania. (Anotaciones de Derecho 
comparado). 

Núñez-Lagos (R.).-El Derecho d o -  
tarial. 

Larraud (R.).-El Derecho Notarial. 
Derecho autónomo de la Forrns. 

Gómez-Acebo (F.).-La responsa- 
bilidad civil del Notario. 

Comunicación de la Delegación 

italiana al III Congreso del Nota- 
riado Latino. . 
II Fórmulas y Problemas de Prdc- 

tica Nofanal 

Colegio Notarial de Barcelona.- 
Notas prácticas y fórmu!as orienta- 
doras acerca de la Ley de Socie- 
dades de responsabilidad limitada. 

Garcia Gsrcia (H.).-El reglamen- 
i o  y la distribución de las Escritu- 
ras y Testamentos. 

Cabezudo Astray (J.).-Un Notzi- 
rio zaragozano del siglo XV. 

III Legislación 

A) Comentarios 
lturmendi Bañales (A,).-Defensa en 

Cortes del Proyecto de Ley de Re- 
forma del Título 1, L ib r6  4 del Có- 
digo Civil. 
B) Textos Legales. 

iogrdficas 

IV Jwisprudencia. 

A) Jurisprudencia del Tribunal Su- 
premo, por Julián Dávila Garcia. 
B) Resoluciones de la D. G. R. 
Y N. 
V Selecc 

A. Notas. 

Dávila Yagüe (M.).-En torno a 
#Las sucesiones por causa de muer- 
te,, de Antonio Cicu. 

B. Libros. 

R.).-<Loca( 
comercial 
In,, por 

Houin ( :ión-gerencia de 
hacienda y comunidari de 
explotaci6 M. Dávila Ya- 
güe. 

Sáinz de Varanda (R.).-tEI Con- 
sejo de Parientes en el Derecho 
civil aragonés,, por E. Arizcun y 
F. del Campo. 

Branca y de Martino.-<Della pro- 
pieta. Comunione, condominio negli 
edifici. Possesso, denunziadi nuova 
opera e di danno remuto, en Com- 
mentario del Codice civile a car- 
g o  de Scialoja y Branca. Libro 111,. 
Bologna-Roma, 1954, por J. Bon 
Bonet Correa. 

Blomeyer (A.).-eAlgemeines Schul- 
drecht,. Berlín, 1953, por J. Bonet 
Correa. 

Cacace.-<La política monetarid ita- 
lainax. Roma, 1953, por J. Bonet 
Correa. 

Torrente y Sa1andra.-.Delle obli- 
gazioni, Rendita perpetua, rendita 
vitalizia. Assicuraziones, en  Com- 
mentario del Codice civile a car- 
go de Scialoja y Branca. Libro IV*. 
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Bologna-Roma 1954, por J. Bonet 
Correa. 

Emerito González (C.).-Teoria ge- 
neral del instrunento público. Bue- 
nos Aires 1953, por J. Marcos. 

C. Revisfas de Revistas. 

1. Derecho civil, por Arizcun 
(E.), del Campo (F.), Tamayo (M.), 
Marcos (J.) y de Carlos (J.). 

2. Derecho Mercantil, por Pn16 
Berdejo (F.). 

3. Derecho Hipotecario, por De 
Carlos (J.) y Marcos (J.). 

4. Derecho Notarial, por Arizcun 
(E.) y del Campo (F.). 

D. Notas Culturales. 

1. Nacionales. 

Conferencia del Profesor Stampa, 
Colegio Notarial de Granada, so- 
bre  consideraciones en torno a la 
falsedad documental culposas. 

2. Extranjeras. 
Acuerdos del 111 Congreso In- 

fernacional del Notariado Laiino, 

ANNALES DE L'UNIVERSITE DE PA- 
RIS. Octobre-Décernbre 1954 

Paul Fleury.-Une révolution en 
analyse chimique: IU Chromatogra- 
phie de partage sur papier de Mar- 
fin et Synge. 

Jacques Chailley.-Pour une phi- 
lologie du langage musical. 

La Rentrée Solenelle de I'llniver- 
sité et la réception des nouveaux 
Docteurs honoris causa. 

Nouvelles breves: La commemo- 
ration du 11 novembre 1940. Ins- 
titui des Hautes Etudes de I'Améri- 
latine et son progamme pour 1954- 
1955. A I'lnstitut internalional de 
Philosophie politique. A la Socikté 
dlHistoire de la Revolutión franqai- 
se.-La nouvelle Université de Go- 

teborg. Le Catalogue col!ectif des 
ouvrages étrangers récenfs. 

Notices biographiques et  biblto- 
graphiques des nouveaux Profes- 
seurs de I'Université. Faculté de 
Droit: MM. Henrii Batiffol et Gas- 
ton Stefani. Faculté des Letlres: 
MM. Pierre Grima et Jean Sinion. 
Faculté des Sciences: M. Pierre Le- 
long. 

Nécrologie.- M. Emile Male, Pfo- 
fesseur honoraire ti la Faculté des 
Lettres, Pharmacie). 

Faculté de Pharmacie.-Rsppoit du 
Doyen sur I'annés scolaire 1952- 
1953 (fin). 

Nouvelles ~ublications das rnem- 
bres de I'Université. 

Conferenciers étrengers invités 6 
I'Université de Paris. 

Table des Matibres de I'annéé 
1954. 

REVISTA FACULTAD DE DERECHO. 
Universidad Nacional de Tucumán 
1954 

Arfículos 

Antcni, Norberfo. Derecho Mun- 
dial. 

Boss, Luis. Ante-Proyecto de Có- 
digo Tributario para Provincias (Par- 
te General). 

Castiglione, Theodolindo. El do- 
l o  y e l  Hecho. 

Dou edo de Gusmao, Paulo. Pro- 
legómenos a la Filosofia del De- 
recho. 

Figueroa Román, Miguel. El pro- 
blema social de la ilegitimidad de 
los hijos. 

Fontecilla Riquelme, Rafael. Am- 
nistfa e Indulto. 

Frías Alurralde, Benjamín (h.). La 
Tradición Argentina en Política In- 
ternacional. 
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Go'dschrridt, Werner. Estado ac- 
tual de la Fiiosofia y la Cirqcia 
del Derecho en Espana. 

Lattes, León. La muerte pisdose. 
López Gómez, Leopoldo. Estudio 

médico-legal de la herida del cos- 
tado de Cristo. 

Martinez Milton, Luis. La respon- 
sabilidad penal de las Personas Ju- 
ridicas. 

Molina, Víctoi Eduardo. Naturate- 
za y Alcances de la prohibició~i 
contenida en la Segunda Parte del 
Articulo 338 del Código de Co- 
mercio. 

Padilla, Francisco. E. Cataniarca 
reformó su legislación rura!. 

Podetti, J. Ramito. Los Actos Pro- 
cesales. 

Poviña, Horacio L. Sustitución Fi- 
HFdeicorriraria. 

Poviña, Jorge Raúl. El Aspecto 
de la Realidad Constitucional. 

Reimundin, Ricardo. Algunos as- 
pectos fundamentales de la Ley nú- 
mero 14. 237. 

Roncella, Nazareno. El individuo 
frente al Derecho Internacional Pú- 
blico. 

Cátedra Espaiia 

Revista de Revistas 

Jurisprudencia 

Comenfarios e Informaciones 

REVISTA FACULTAD DE DERECHO. 
Univerzidad Nacional de Tucumán 
1954 

Artículos 

Andreozzi, Manuel. Algunos As- 
pectos del Derecho Tributario en 
la República Aryentina. 

Poviña, Jorge Raúl. Estructura y 
Dinámica Constitucional. 

Brüsun, Otto. La Apreciación Ju- 
dicial en casor de Liguws. 

Antoni, Jorge Sixto. Alounos As- 

pectos clel Código Civil en la Cons- 
titución Nacional de 1949. 

Torrent, Pedro Julio. El Principio 
de Independencia Establecido en el 
Articulo 1.906 del Código Civil. 

Go'dschrridt, We.ner. Separación 
y Disolución del Matrimonio en el 
Derecho Internacional Privado Ar- 
gentino. 

Pedilla, Francisco E. La Minería 
en el Segundo Plan Ouinquenal. 

Bossi, Luis N. La Guerra y Las 
Finanzas. 

Figueroa Román, Miguel. Higiene 
Mental y Medicina Socio-Psico-So- 
mática. 

Roncella, Nazareno. Bases para un 
Estudio Científico sobre la Antártida. 

Herrera Figueroa, Miguel. deas 
Juridico-Sociales de Vives. 

Salgado, José Augusto César. El 
Régimen de la Prueba en el Código 
del Proceso Penal. 

Conferencias 
Antmi, Norberto. La Doctrina Pe- 

ronista en la Ley 14.184. 
Valle, Luis A. La Seguridad So- 

cial y el Código de Derecho So- 
cial en el Segundo Plan Quinque- 

nal. 
Cátedra España 

Bibliografía 

Revista de Revistas 

Jurisprudencia 

Comentarios e informaciones 

UNIVERSIDAD DE LA HABANA. Ene- 
ro-Junio 1954. 

El director de esta revista. 
El rD. José Antonio Presno y Bas- 

tiony, Amador Guerra y Sáncher. 



P;o:esor J x é  Antonio P r e s n ~  Bas- 
tiony, Rica:do Mactiin Alvuriz. 

La Teoria de las generaciones y 
su aplicación al estudio histórico 
de la literamuro cubana, Raimundo 
Lazo. 

Croce: Su personalidad, su meio- 
do histórico-crítico y su aporte a 
la historia de 1.3 literatura italiana, 
Aurelio Boza Masviclal. 

Los conceptos libertsdores de En- 
rique José Varona, Eli-is Entralgo. 

Historia de la fundacijn de 1.1 

Academia de Ciencias de la Haba- 
na, Horacio Abascal. 

Informaciones Universifarias 
El cincuentenario de nr!estra Re- 

pública en Chile, Elena Guillier 
Ariziia. 

Mensaje de Clausur3 de la rs -  
cuela de verano de la Uni~ersidacl 
de la Habana en su décima ter- 
cera sesión, Blanca Dopico. 

Comeniarios Bibliográficos. 

Relación de obras recibidss 

UNIVERSIDAD LE ANTIOQUIA. No- 
viembre-Diciembre 1954 

San Agusiin.-Alfonso Uribe Ivli- 
sas. 

San Ayustin y la crisis de  Is 
cultura aniigu.:.-José Ignacio Gúnzli- 
lez. 

Ontología existencia1 de Scn 
Agustín.-6. Mantilla Pineda. 

La concepción del Derecho en 
San Agustín.-Enrique Giraldo Piiie- 

da. 
Páginas antológicar.-San Agust'n. 

U Las ideas de  ser y ,estar, dc PO- 
sibilidad y realidad en la idea de 
hombre de la filosofía actusl.-Juac 
David García Bacca. 

Problemas naciona!es. - A!fonso 
Quintana Cárdenas S. J. 

Gurcilaso: C~ba l l e ro  y cortesano.- 
Juan de Garg -da .  
Hoiacio: Sus mejores obras.-Delimi- 

ro Moreno. 
Finlandia, país maravilloso. - José 

Manuel Botero. 
Bibliografía de Don Juan.-Rafael 

Heliodoro Valle. 
La exposición de Orlando Rivera.- 

Gonzalo Arango. 
Curio.idades boláiiicai.-Morcefi13o 

Porada. 

REVISTA ESPAROLA DE DERECHO 
CANONICO. Septiembre-Diciem- 
bre 1953 

Estudios 
Concepto de potest 

y delegada, por Marci 
ros de Anta, C. M. F. 

ad ordina 
elino Cabi 

ria 
re- 

En e l  segundo centenario del 
Concordato español di )or 
lsidoro Martin. 

Obligatoriedad de I i  en 
los siglos XII y X111, por t ide l  de 
Pamplona, C. M. f .  

Documenfos y Juiisprcdencia comen- 
tados 

I Canónicos: 
Reseñs jurídico-canón la- 

nuel Bonet Muixi, P b r ~ .  
Concordato entre la Santa Sede y 

España. 
Jurisprudencia de la Rota roma- 

na acerca del valor de la decla- 
ración de las psrtes en las causas 
matrimoniales, por lldefonso Prie- 
t o  López. 

Cornenlario de algunas dociurs- 
ciones de la Comisión oar3 13 CO- 

dificación oriental, por Clemeite 
Pujol, s. 1. 

La Medalla-Escapulaiio y el pri- 
vilegio Stockniano, por fiinoteo Vr- 

quiri, C. M. F, 
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ez Mier, F 

limentos . ,-,,,-le- c 

II Estatales: 
Reseña de Derecho de! Estado 

sobre materias eclesiésticas, por Jo- 
sé Maldonado y Fernández del Tor- 
CO. 

La teoría del servicio público co- 
mo punlo de encuentro para el diá- 

logo en materia de enseñanza. por 
Lai 'bro. 

I 
I matrimoniales 

car,,,,,,,, ,, ,,,,,, ,agrado y de 
profesión religiosa solemne en las 
llegislaciones civiles, por Valentin 
Soria Sánchez. 

Disi.nulación y tolerancia en el  
ordenamiento caiionico, por Tomás 
Garcia Barberena, Pbro. 

Las causas matrimoniales, por 
Alonso Garcia Molmo, Pbro. 

Bibliogra!ía. 
Actualidad. 
Resúmenes. 

REVISTA JURIDICA DE CATALUIJA. 
Noviembre-Diciembre 1954 

Esludios Monogrhficos de Derecho 
Privado 

Sobre la subsistencia de 13 in- 
sinuación romana en Cafaluiia, por 
Joaquíti Dominguez de Molina. 

Deslinde y amojonamiento, por 
Francisco Palá Mediano. 

Dos problemas sobre tasación de 
costas, por José Perk Raluy. 
Informaci6n Jurídica 

b) Extranjera: II Congreso Pe- 
nal y Penitenciario Hispano-luso- 
Americano y Filipino. 

III Congreso Internacional de Cri- 
minologia. 
Jurisprudencia , 

a) Derecho Privado: Mercantii, 
por Jose Marla Pou de Avilbs. 

b) Varia: Cariónica, por Jri ire 
M. Mans. 

Social, por la Revista. 

Revisfa de Libros 

'LA REVUE MAROCAINE DE DROIT. 
1954 Octobre 

I Docfrine 
Le nom de I'enfant naturel re- 

connu, par M. Y. C. Laurent. 
lmposition au Maroc des rémune- 

rations des adrninistrateurs dans les 
sociétés anonymes, par M. Lacalle. 

Rencontre de deux v6hicules ou 
I gardiens d'une 
I :rf de la Mas- 
>pposition 
:hose, par 
me. 
. . A  

de deux 
M. Hubc 

II Jurisprudence 
a) Juridictions franq aises: 
Banque - Banquier.-Peiement d'un 

cheque volé e t  falsifié. Rernise du 
carnet de cheques sans deécharge 
de responsabilite e n  cas de vol. 
Absence de faute du tireur pr6ten- 
du. Responsabilité du banquier. 
C. A. R. 9 décemb et la 
note d e  M. Léger. 

Baux et  Lovers.-Bi rcial- 

're 1952) 

3 i l  comme 
Reprise pour reconstruction - Frau- 
de aux troits du locataire (preuve)- 
Assiette du {onds: terrain nu por- 
tant en  partie des constructioris et  
imrneuble affecté e n  totalité A une 
exploifation commerciale (Trib. Inst. 
Casablanca 11 mars 19541 et la no- 
fe de M. Béraud. 

Cheque.-ChGque volé et falsifié. 
Paiement par le banauier. Respon- 
sabilité de la banque. (C. A. R. 
9 décembre 1952) ef la note de 
M. Léger. 

Immatriculation.-Acte de vente m- 
térieur il'etablissement du titre fon- 
cier.-Action en revendication (non). 
(C. A. R. $ ayril 1952). 
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Inmati icutation.-lmrneuble ImmsIri- 
culé. 1.-Droit de prtemtion--Appli- 
cabilité du  droit rnusulrnan.-Appli- 
cation exclusive des regles édic- 
tées par les articles 25 A 34 du 
dahir du 2 juin 1915.-ll.-Prénc1ta- 
tiun.-Art. 66 D. 12 auut 7913. Ré- 
troactivité de I'inzciption dé!iiitive.- 
Radiation d'offre de la prenotatio.1.- 
Retroactivité de I'inscription (non) 
(Cas. 25 rnai 1954). 

No4ification.-5lotification A do:ni- 
cile d'une société.-Rernise du pl i  
a une personne habitant la meme 
demeure. Personne se disant inoxsc- 
ternent directeur.-Nofi'icafíon vsla- 
ble. 

0bl igat ion.-De~ande em résilatiori 

de contrat synallagmatique.-Art. 234 
D. O. C. (C. A. R. 5 avril 1552). 

Réferé. - Expertise. - Obje t  dont 
I'éfat est susceptible de se rnocli- 
fier.-Urgence sauvegarder une 
preuve.-Compétence (oui). (C. A. R. 
9 juin 1954). 

b )  Juridictions cheéri'iennes: 

Fil:ation.-Paterniié Iégi'inle.-Drirée 
maximum de conception (5 ans). 
(T. A. Ch. 14 rnars 1953) e t  la nofe 
de M. Lappanne-Joinville. 

Filiation. - Femrne rnariée. - En- 
fant adulterin.-Recherche de pater- 
nité naturelle. (Trib. Coutumier d' 
Appel Ksar-es-Souck, 3 déc. 1948). 

III Bibliographie 

José Mingarro y San Wartín: Pre- 
supuestos para una política social 
cienlíficarnente fundamentsda. 

Mario Hernández Sánchez-Barbn: 
Los fundamenios sociológicos del im- 
perialismo históiico británico (1765- 
1786). 

L. Rodríguez Aranda: La reces- 
ción y el  influio de lar ideas poii i i- 
cas de John Locke en España. 

Camilo Barcia Trelles: El ayer, el 
hoy y e l  mañana internacionales. 
Mundo Hispánico 

Norberto Gowlaqd: La culture ir 
gentina: Su incremento y desarro 
Ilo en los diez últimos años. 
Noticias 
Recensioner y Noticias de Libr js 
Revista de Revistas 

Melchor Fernández Almagro: 3i- 
bliografía: Bibliografía de Hisloria 
coniemporáneo de España. 

M E  UNlVERSlTY OF SAN CARLOS 
LAW REVIEW. October - Nove8ii- 

ber  - Decernber 1953 

Arficle 
Conventional Redemptiorn ui i jer  

the new Civil Code b y  Basilio A. 
Rsñoa. 

Digest of Decisions 
Civil Law. 
Commercial Law. 

Criminal Law. 
IV Annonccs Legales Political Law. 

Constitutional Law. 
Remedial Law. 

REVISTA DE ESTUDIOS POLITICOS. Land Registrations. 
Julio-Agosto 1954 Legal Ethics. 

Estudios y Notas 
Enrique Gómez Arboleya: Teoria 

FlNlS TERRAE. Segundo le del grupo social. 
Emil Guilleaurne: El efecto des- 1954 

integrador del principio de igual- Pedro Lira Urquieta.-El Papa San- 
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Arturo Puga.-Humanismo y Revo- 
lución Industrial. 

Aleiandro Silva Bascuñah.-Estsdo 
Docente y libertad de enseñanza 
,en el Derecho Público Chileno. 

Osvaldo Lira, SS. CC.-El Cris- 
tianismo en Ortega y Gasset. 

El Latido del Tiempo. 
Documentación Católica. 
Los libros. 
Vida de la Universidad de Chiie. 

STA DEL 1 REVl INSTITUTO DE DERE- 
CHO CIVIL. 1954 

Algunos aspectos del Código Ci- 
vil en la Constitución Nacional de 
1949.-Por Jorge Sixto Antoni. 

El principio de indepe ,- 
tablecido en e l  Derecho I- 

nal Privado Argentino.-F !r 
Goldschmidt. 

Jurisprudencia. 
Bibliografía. 
Revista de Revistas. 

Cátedra España. 
Comentario e 'informaciones. 

. . . . . - . . . . 
ndencia es 

lnternacia 
'or Wernc 

SCIENTIA. Revista de Técnica y Cul 
trua. Valparaíso 1954 

Fragmento del testaemnto. 

Sumario. 
Fuerza motriz.-El problema de Is 

energía eléctrica en las provincias 
centrales bajo su aspecto técnico. 
Rittershaussen. 

Miscelánea. Alimentación. 
Economía Política. Algunas consi- 

deraciones sobre la moneda y la 
inflación.-Cereceda. 

Energía nuclear. Laboratorio in- 
fernal.-Ripa. 

Novedades técnicas. La ampolleta 
de alumbrado más grande del rnun- 
do. 

Química industrial. Fibras de lino 
y de yute.-Rubens. 

Terrno'ogíl. Consicle-aciories sobre 
gases en movimiento a lo largo de 
conductos de sección constante con 
alcance a lo largo de conductos de 
sección constante con alcance el 
<golpe de cornprensiónw.-Berkhoff. 

Miscelánea. Estados Unidos hace 
economías. 

Historia. Datos biográficos de Lord 
Cochrane.-Fleming. 

Misce!ánea. Armas psicológicas. 
Investigación. Importancia de Iu 

I l in~est i~ación cientí:ica. 
Educación. Déficit de profesores. 
Centro de Ingenieros. D. Eduar- 

@o B. Budge y Bernard cumple 90 
años. 

Errata. 
Química industrial. El fosfato tri- 

cresilico y su importancia para la 
tecnología del petróleo. 

Noticias de ingeniería. Petróleo 
por medio del fuego. 

BOLETIM DA FACULDADE DE DI- 
REITO. Universidade de Coiinbre 
(1953) 

l. Doutrina 
J. G. Pinto Coelho.-A profec;as 

de rrarca notoriamente conbecidu, 
no Congreso de Viena de C. C. l. 

Paulo Mer&a.-Esbo~o de una his- 
tória de Faculdude de Diritto 

Guilherme Braga da Cruz.-A su- 
cess4o legilima no Codigo Euriciuno. 

C. Wilfred Jenks, LL. D. (Cam- 
bridge).-Le droit international et IJ 
politique coloniale. 
II Varia 

Dr. Domingos Fézas Vital. 
Doutorarnento thonoris causas, 

pela Universidade e pela Faculdad-, 
de Direito de S. Pauio, do Pofes- 
sor Doutor Beleza dos Santos. 



III. Bibliografía 
Eduard Winter.-Halle als Aus- 

gangspunkt der deutschen Rusiand- 
kunde im 18, Jarhundert.-A. f .  B. 

Heinrich Ritter von Srbik.-Wal- 
lensteins Ende. Ursachen, Verlauf 
und Folgen der Katastrophe.-A.E.B. 

Geoffrey Barrac1ough.-Di- mitte- 
la1 terlichen Grundlagen des mo- 
dernen Deutsch1and.-A. E. B. 

IV Revista de Revisfas 

ESTUDIOS DE DERECHO. Universi- 
dad de Antioquía 1954 

Estudios 
Dr. B. Mantilla Pineda.-[.a eyolo- 

gia jurídica de Carlos Cossio. 
Dr. Jesús Medardo Rivas Sacconi.- 

El cambio de radiación del pro- 
ceso por enfermedad del proce- 
sado. 

Dr. Carlos Rectiepo Dumit.-Accio- 
nes y Accionistas. 
Trabajos de Seminario 

Enrique Trujillo Palacio.-Las cuen- 
tas de la Nación. 
Selecciones Jurídicas 

Hans Kelsen.-Teoría pura del de- 
lecho y Teoría egológica. 
Bibliografla 

Dr. J. Emilio Lbpez.-Biblir>graf:J 
Económica General C o l o m b i ~ n ~ .  
Crónica de la Facultad 

REVISTA DE LA FACULTAD DE DE- 
RECHO DE MEXICO. Abril-Jmio 

1954 

Doctrina 
El proyecto de el Código de co- 

mercio mexicano: Norinas sobre 
obligaciones de los comerciantes y 
sobre Derecho industrial y canibia- 
rio. Por e l  Lic. Jorge Barrera Grnf. 

Los Estados Unidos de P.méiica y 

los acuerdos sobre ejecución reci- 
proca de sentencias extranjeras. Por 
bI Dr. Kurt H. Nadelmann. Trsduc- 
ci6n del Lic. Jorge Flores Meza. 

La codificación administrativa en 
Francia. Por el Dr. José Quero Mo- 
lares. 

Necesidad de tutela jurídica. Por 
(el Dr. Enrico Allorio. Trad. y notas 
complementarias del Dr. Niceto Al- 
calá Zamora y Castillo. 

Los elementos subjefivos del in- 
justo en la teoría finalista de la 
acción. Por e l  Dr. Ricardo Frinco 
Guzmán. 

Concepto, caracteres y fines de 
a institución Melar. Por el doc- 
tor Lino Rodríguez-Arias Busfamente. 

El dualismo Estado-Derecho en su 
integración social. Por Is Lic. Auro- 
ra Arnaiz. 

El orden jurídico. Por el Lic. Ma- 
nuel Ulloa Ortiz. 
Reseks Bibliogrificas 

Eugenio Pacelli, Da personalidade 
e da territoria!idade des leis, es- 

pecialmente no di.eito ca.ió?ico. Por 
el Dr. Eduardo Trigueros. 

Constancia Bernaldo de Quirós, 
Lecciones de Derecho penitencia- 
rio. Po; el Dr. D. Mariano Jiménez 
Huerta. 

Hans Klinghoeffer, Eritisci Jiiris- 
dictional Privileges in Spa:n, Por- 
tuaal and Brazil, Por el Dr. Niceto - 
Alcalá-Zamora y Castillo. 

Legislación 

1) Legislación Federal: 
Resumen de las princil 

posiciones publicada; en ei tuiario 
Oficial, de la Federacib 
+e los meses de enero a 

1854. 

II) Legislación Local: 
Relación de las más importantes 

disposiciones publicadas en lor dis- 

1, de~ran- 
marzo de 



tintos Estados de la República, du- 
rante los meses de eqero u marzo 
de 1954. 

Jurisprudencia 
Jurisprudencia de la Suprema Cor- 

te de Justicia de la Naciói. Por 
el Dr. Rafael de Pina. 

BOLETIN DE LA FACULTAD DE DE- 
RECHO Y C. SOCIALES. Uriiver- 
sidad Nacional de Córdoba. Año 
XVIII. Enero-Junio 1954. 

Doctrina 

Dr. Pedro A. Spine.-La naturale- 
za de la contrevención. 

Dr. Manuel Augusto -a 
Duplicata. Caracteres Jl le 
este titulo de crédito. 

Dr. Juan J. de Arteaga.-Unifica- 
ción de los privilegios. Proyecto 
de Ley de Bancarrota, de¡ Poder 
Ejecutivo. 

Dr. Carlos A. Esoirtosa.-En torno 
a la capacidad comercial de las 
personas individuales. 

D. César Labanchi.-Derecho In- 
ternacional Privado del Trabajo: l. 
El contrato de trabajo. 

Dr. José V. M. Torres.-El pro- 
blema del Tiempo. 

Dr. T. Sánchez de Budamente.- 
Evolución del Derecho Procesal en 
la Provincia de Jujuy. 

Legislación 
Consoiidación de las leyes de 

trabajo del Brasil. 

Sección bibliográfica 
Notas de los doctores Pedra J. 

Frias (h.) y Enrique Ferrer Vieyra. 

Sección de Revistas 

Ctónica Cnfernacional. 

Naciones Unidas. Declaraciones 
sobre admisión ' de  nuevos Mie,n- 
bros, expuestas en  la V:ll Asambleo 
Gcneral, por eJ Dr. E. Ferrer Viey- 

ra.-El Prirner Congreso Inlernacional 
de Derecho Social, por el Dr. Jo- 
sé l. Somare. 

Crónica de la Facultad. 
Conditución del H. Co,sejo Di- 

rectivo.-Designación del Decano de 
la Facultad, Dr. Pedro Angel Spi- 
na.-Elección del Vicedecano de la 
Facultad, Dr. Agustín Díaz Bialet.- 
Elección del Vicerrector de la Uni- 
versidad, Dr. Pedro Angel Spina.- 
Cátedra rEspañss; Acto académico 
de S. E. el Señor Embajador de 
España, Dr. don Manuel Aznar y 
,Zubigaray. - Dirección General de 
Cursos Especiales: organización e 

inauguración; entrega de certilica- 
dos. 

REVISTA DE ESTUDIOS DE LA VIDA 
LOCAL. Año X!II, 1954, enero-fe- 

brero 

Sección Doct r ia l  

José Garcia Hernández: Hacienda 
estatal y Hacienda local. 

Ci;ilo Martin - Retorlillo: h l ~ u r ~ ,  
rnunicipalista. 

Carlos Ruiz del Castillo: Miura  
y la reforrra locai. 

Juan Gascón Hernández: Alguno: 
aspectos cooperativos de la vida 
local. 

Luis Marqués Carbó: Los pas- 
tos comunales de Cangas cie Onís. 

Junta de homenaje a D. José Cal- 
vo Sotelo. 

Necrologia. 

Información nacionsl Y extraniera. 

Boletin informativo. 

Actividades del In stiutto. 

~ n a l .  Información profesic 
Bibliografía.-Revista de Revistas.- 

lndice de Legislación.-Jurispruden- 
cia. 



STUDl SASSARESL 1954 

Memorie origina!¡ 

Dott. Antonio Pigliar~. Studi su1 

pensiero di G. Gentiie. 
Dott. Carlino Sole, Echiidella spe- 

dizione franco-corsa del 1793 con- 
tro la Sardegns. 

Note Bibliografiche 

Butllefi de la Societat cata!aia 

dlEsfudis historics (Carlino Sole). 

J. Vicens Vives: La polifique rne- 
diterranée et ita'isnrie de Jean II 
d'Aragon entre 1458 et 1462 (C. 
Sole). 

Boscolo Alberto: I parlamedi di 
Alfonso il Magnalimo (C. Sole). 

V. Salavert y Roca. La isla ¿e 
Cerdeñs y la politica internacional 
de Jaime II de Aragón (C. Sole). 

Andrioli: Comrnento al codice di 
proc. civ. (S. C.). 

IL CIRCOLO GIURlDiCO. Universi- 
ta'di Palermo. 1954. 

F. Falcone.-L'intervento del con- 
siglio di sicureza del1 O. N. U. pre- 
virtc nel capitolo VI1 de!lo statuto. 

S. A. Sciortino.-ll regime politi- 
co-constituzionale dello S!alo sp-g- 
nolo. 

B. Talluri.-Un liberale conszrva- 
tore del XVll secolo: Pierre Baylc.. 

G. Abbate.-L1arbitra!o della legge 
regionale siciliana sulla ricerca e 
coltivazione degli idrocarburi. 

E. Di Carlo.-Per la storis de!la 
filosofía del diritto in Italia nella 
seconda meta de11'800. 

Recensimi 
Bertola A,, II matrimonio religioso. 

Diritto rnatrimoniale c.1nonico (V. Po- 
liti); Stefani L., Personalismo so- 
ciale (G. Nirchio); Bartolomei A., 

Diritto publico e filosofia (E. Di 
Carlo). 

REVUE DE L'UNIVERSITE DE RRU- 
XELLES. Janvier-Avril 1955 

H. Poincaré, Le Libre Examen en 
matiéie scientifique. 

P. Goldschrridt-C!ermont, Techr 
que et humanisme. 

C. Backvis, Les Slaves devenf 
tlecon, turque a I'aube des temps 
modernes. 

M. A. Flamme, De I'adjudication 
publique en tant que mode de con- 
clusión des marches de 
tration, et du controle i 

le Conseil d'Etat. 

I'Adminis, 
exercé pa 

P. Remy, Les acours d'amourm; 
Iégende et  réalifé. 

R. Mortier, La litterature des lu- 
nigres dans les Pays-Bas autrichieiis. 

Chronique universifaire 

P. De Groote, Discours de rerdrét 
du Président du Conseil de I'Uni. 
versifé. 

E.-J. Bigwood, Des devoirs de 
la Nation B I'égara de I'Enseigne. 
ment de la Médicine dans les t*&pi- 

taux (Discours rectora ). 
L. Degueldre, Personnel scientiii- 

que des Unoversités et Rechei che 
scientifique. 

La vie Univeisitaire 

Bibliographie 

ANALES. Universidad de Santo Do. 
rningo. Enero-Junio 1953. 

Bonelly, Rafael F. Discurso (In. 
vestidura del diplomático argenlinc 
D. Enrique V. Cororninas). 

Bonnelly, Rafael F.-Discurso (n .  
vesfidura de graduados del 25 de 

febrero de 1953. 
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Corominas, Enrique V.-Palabras de tiHution.-by Miguel C. Relampagos. 
gracias en su investidura como Doc- Digesl of decisions 
tor Honoris Causa. Civil Law.-Commercial Law.-Cri- 

Corominas, Enrique V..-tcolonia- rninal Law. - Political Law) - Reme- 
(ismo y Anticolonialismo en las Re- dial Law.-Land Registration. 
públicas Americaíiesn. 

García Henriauez, R. O.-tMetodo 
para deducir 1.1 1l.a y la I1I.a de 
las tres fórmulas fundamentales de 
la Trigometría Esférica. 

Guerrero, Manuel Ma.-Oraci.311 de 
despedida ante e l  cadáver del Li- 
cenciado Julio Ortega Frier. 

Jiménez, José de Js.-.Planta$ nue- 
vas para la Ciencia, nuevas para 

la Hispaniol~ y nuevas para la Re- 
pública Dominicana,. 

Lamarche Soto. Rogelio.-tEdriz.i- 
Lción para Is Democracia y para 
la Pazi, 

Maza, Fray Diego de la.-tMe- 
morials. 

Mota, Fabio A,.-Discurso (Inlu- 
guración de la Escuela de Perio- 
dismo). 

Sánchez y Shchez, Carlos.-Dir- 
cu(so (Presentado al conferenciante 
D. Enrique V. Corominas). 

Valldeperes, Manuel.-tLa lúci-is 
locura de Van Goghm. 

REVISTA PENAL Y PENITENCIARIA. 
Actas del Primer Congreso Peni- 
tenciario Justicialista. - República 
Argentina.-Diciembre de 1953. 

THE UNlVERSlTY OF SAN CARLOS 
LAW RWIEW. Cebu City, Phili- 
pines. July - August - [Septernber 
1953 

Atficle 

The validity or constitu!ioiia:ily ot 
a tax imposed on Education~l In- 

BULLETIN ANALYTIQUE. Centre Na- 
tional de la Recherche Scienti- 
fiuqe Ministere de I'Education Na- 
tionale. 1954. 

Table des Maiteres 

Généralités.-Histoire de la philo- 
sohpie.-Métaphysique et ph i loso~hie  
générale. 

JUS DE JURE ORBIS. Febrero 1724. 

Aiío II. 

I <El Mar Territorials.-Guillermo 
Escrigas Estrada. 

II ~Substantividad del Derecho 
de la Navegación  aérea^.-Antonio 
Aymat Mareca. 

111 .Notas sobre la existencia del 
Derecho Intemacionaln. - Amancio 
Landín Carrasco. 

IV turgencia Económica de 13 

Mari3a Mercante Intercon1inentaln.- 
Feferman. 

V Jurisprudencia y Legislación. 

JUSTICIA Y SENTIDO. Miguel He- 
rrera Figueroa. Minisierio de Edu- 
cación de la Nación. Universidad 
Nacional de Tucumán. 1955. 

I Cuatro vertienfes del valor Jus- 
ticia. 

I La Justicia y los valores ju- 
iídicos de tx'stencia. 

III El sentido de la conducta ju- 
rídica. 



REVISTA JURlDlCA DE CATAWAA. 
Enero-Febrero 1954. 

Esfudios monográficos de Derecho 
privado 

Facultades del hijo fiduciario en 
tuanto a la detracción de su le- 
gitima, por José Servat Aduá. 

En torno a la llamada condición 
resolutoria tácita (ari. 1.142 C. c.) 
(final), por José J. Pintó Ruiz. 

Pro!iibiciones convencionales de 
disponer, por Francisco T. Talón 
Martinez. 

Derecho Internacional 

Algunas consideraciones sobre la 
unidad de Europa, por F. Gimé- 
nez Artigues. 

Miscelánea Jurídica 

Proyección del Concordato de 
1953 sobre Derecho civil y proce- 
sal español, por José Peré Rs!uy. 

La adopción de los expósitos, 
por. Octavio Saltor. 

Informacih Jurrdica 

a) Nacional: III Congreso Nacio- 
nal de la Abogacía. 

b) Extranjera: Carta de Roma, 
por Delfín EscolB. 

Jutirprudencia 

a) Derecho Privado: Civil, por 
Francisco F. Villavicencic. 

b) Varia : Arrendamientos, por 
José María Pascual Serres. 
Revista de Libros 

REVISTA JURlDlCA DE CATALUÑA. 
Mayo-Junio 1954 

Estudios monográficos de Derecho 
Privado 

Notas sobre la teoría de los Es- 

tatutos en la antigua Jurispruden- 

cia Catalana (continuará), por Gui- 
llermo Augusto Tell Lafont. 

Empresa y hacienda mercantil en 
el Código civil italiano y en Ge- 
recho comparado, por Lorenzo 
Mossa. 

Miscelánea Jurídica 

El intrusismo profesional en la 
Abogacia, por Juan Arurumí Delgar 
y José M. Martínez de Carchzñoso. 

Concepto Jurídico de enfermedad 
mental. La enajenación, por José 
Maria Codón e Ignacio López Sáiz. 

El Derecho internxional privado 
norteamericano de la quiebra, por 
Kurt H. Nadelmann. 

Allanamienlo y desistimiento en 
el proceso de cognición, por Pe- 
dro Navarro Vilarrocha. 

La enfiteusis catsalana y especial- 
mente la del Territorio do Barce- 
lona ante e l  problema de la vi- 
vienda. por José Mari i  Anglés y 
Civil. 

Jurisprudencia 

a) Derecho Privado: Mercantil, 
por José Maria Pou de Avilés. 

b) Varia: Canónica, por hime 
M. Mans. 
Revista de Libros 

REVISTA JURlDlCA DE CATALURA. 

Julio-Agosto 1954. 

Estudios Monogr~ficos de Der~cho  
Privado 

Notas sobre la teoria de los Es- 
tatutos en la antigua Jurisprudencia 
Catalana (conclusión), por Guil!ermo 
Augusto Tell Lafont. 

Sobre los arbitraies dr Derzcho 
privado, por Antonio Fernández Se- 
rrano. 



agadas COI 

1s culposo 
segurador 

no consec, 
s o neglic 
del accid 
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Misceldnea Jurídica 
Las cláusulas ad cautelam en Ca- 

taluña, por José Puig Brutau. 
Recuperación de las cantidades 

F' uencia de ac- 
tc lentes, por el 
a! ente del Tra- 
b a ~ ~ ,  por Marisno ~ u b i ó  y Tuduri. 

Ju iiprudencia 
a) Derecho Privado: Civil, por 

Francisco F. Villavicencio. 
b) Varia: 1. Arrendamientos, por 

José M. Pascual Serres. 

Revista de  Libros 

REVISTA JURlDlCA DE CATAiUAA. 
Septiembre-Octubre 1954 

Estudios MI 
Privado 

S de  Derecho 

La constitucion o~ i igator is  de do- 
te, por José Luis Lacruz Berdejo. 

Oictámenes 
Sobre la cuarta marital. Sobre el 

art. 81 1 C. c. Sobre la legítima, 
por Juan Marti Mirai!es. 

Miscelánea Juridica 
Maleriales para el estudio d~ los 

kUsos y costumbres mercantiles de 
la Ciudad de B~rce!ona» (conti- 
nuación). 

iPueden adoptar en Cataluña, los 
que tengan descendientes legítimos 
o legitimados?, por Jorge Olivar 
Daydí. 

La ~ ro tecc ión  interdictal en los 
derechos privados, por José María 
Reyes Monterreal. 

Vigencia de las condiciones trrri- 
ferias comc trato 
de transpo 
rique Mape 

Información Juriaica 
Nacional: II Conc 

de Derecho Procesai. 

I cláusula: 
rte ferrovi 
Ili. . . m. 

; del con 
iario, por En- 

Jurisprudencia 
a) Deiecho Priv 1, por 

Francisco F. Villavi 
b) Varia: Arrendamientos, por Jo- 

sé Maria Pascua! Serres. 
Revista de Libros 

RNISTA DE DERECHO MERCANTIL. 
Enero-Febrero 1954 

PRIMERA PARTE 
Visfor Fairén Guillén.-Notas e,? 

torno a las nuevas Orde-ianzas del 
Consulado de Valencia. 

Aurelio Menéndez; - Contribución 
al estudio de las ventas marítimas. 

SEGUNDA PARTE 

Sociedades: 
Libros y Revistas. 

Seguros: 
l. Hernando de Larramendi.-El se- 

guro español en 1953. (Resumen 
lesgislativo). 
Propiedad Industrial: 

C. E. Mascareñas.-Las denomina- 
cioner de origen. 

C. E. Mascareñs! 
lativo. (Año 1953). 
Varia: 

M. de Cal. - A~l icac ión k 

I legis- 

(Consfrucción de su naturalt 
ridica en e l  Derecho positi 
pañol). 

Impuestosi 
islación cc 

1urs5til. 
?za ju- 
VO es- 

Contribuciones e 
M. Ai!)iñana.-Leg 

da. 
M. Albiñana. - Ju:isprudencia co- 

meniada. 

REVISTA DE DERECHO MERC 
Julio-Agosto 195 

PRIMERA PARTE 
Jo;quiil Ca'rigueb,-JOU~C: ei cwl- 

cepto del cheque y del contrato 
de cheque. 



Ignacio Hernando de Larrame~di.- 
Ambito del Derecho de seguros. 

SEGUNDA PARTE 
Seguros: 

Libros y Revistas. 
Varia: 

J. A. Sotillo Navarro.-La retroac- 
c i b :  Problemas que presenta. 
S. Berna! Martín.-El arrendamien- 

t o  de local de negocio. (Reslimen 
legislativo y jurisprudencial, abril- 
junio de 1954). 
Contribuciones e Impuestos: 

C. Martín-Retortillo. - El arbitro 
provincial sobre produc+os transfor- 
mados. 

M. Alb'ñ3na.-Legir!oción comenta- 
da. 

M. Albiitma. - brisprudenci.~ co- 
mentada 

REVISTA DE DERECHO MERCANTIL 
Septiembre-Diciembre 1954 

PRIMERA PARTE 
Agustin Vicente y Gella.-Le res- 

ponsabilidad limitada en la empre- 
sa individual. 

Marcos Guircerá Peraza.-Domicilio 
domicitiación de las letras de cam- 
bio: cuestiones que plantean en e l  
acto del protesto. 

Antonio Quintano Ripollés.-Nueve 
dogmática del Derecho penal eco- 
nómico. 

SEGUNDA PARTE 
Banca: 

Tendencia de la nueva legisla- 
ción de Banca central en la Amé- 
rica Laiin.1 (Informe presentado por 
e l  Banco Central de Honduras). 
Sociedades: 

M. Albiñana.-Las cláusulas limita- 
iivas de la circulación de acciones 
y sus consecuencias fiscales. 

Libros y Revistas. 

Transporfesr 
S. Hernández Izal.-La cláusula de 

limitación de la responssbilidad en 
los conocimientos de embarque. 
(Contribución al estudio de la ac- 
tuación del capitán en sus sctos 
u omisiones con relación a la mis- 
ma). 

E. Roldán.-Jurisprudencia comen- 
tada. 

Propiedad industrial: 

Libros y Revistas. 

Varia: 
S. Bernal Martin.-El , arrendarnien- 

to de local de negocio. Resumen 
legislalivo y jurisprudencial (junio- 
diciembre de 1953). 

J. A. Sotillo Navarro.-El desisti- 
miento en la suspensión de pagos. 

C. Mouchef y S. A. Radeilli.-El 
autor y su derecho de cplus va- 
lía*. (Participación ullerior en la 
valoración de la obra intelecfual. 

M. Motos Gui;ao.-Una aclara~ión. 

Libros y Revistas. 

REVISTA GENERAL DE DERECHO. 
Abril-Mayo 1954 

Secci6n Doctrinal 

Ensayo sobre la función guber- 
nativa, por Diego Sevilla .4ndres. 

La confesiún e n  juicio de la mu- 

jer casada, por Daniel Ferrer Mar- 
tin. 

Sección Prdcfica 

Las relaciones laborales en los 
almacenes de la naranja, por An- 
tonio Rodríguez Pintado. 

La ap l icac ih  de  los porcentajes 
de elevación de rentas del artícu- 
lo  118 de la Ley $e Arrenda- 
mientos Urbanos, por Greg 
quero Preciados. 

Resolución de los Tribun 

orio Ba- 

lales. 



Tribunal Supremo 

Sección informativa 

lndice legislativo, por J. Lapie- 
dra. 

Revista de Revistas, por Augus- 
t o  Vicente y Almela. 

Nofas bibliogrdficas 

Francisco Aylajas: .El régimen pe- 
nitenciario espaiíolm, por Gregorio 
Marañón y Moya. 
Julius Binder: .Derecho de suce- 
siones~, por Carlos Gil Estellés. 

José Sebastián de Erice y ;OIShea: 
eDerecho diplorráiico, por Augus- 
to Vicente y Alrnela. 

Pascual Múrín y Pérez: crEl De- 
recho catalán ante la posible re- 
forma del Código Civila, por Au- 
gusto Vicente y Almela. 

Alberto Gallego y Burin: eMa- 
nual de Derecho secretarialm, por 
Augusto Vicente y Almela. 

Aciualidad jurídica 
Congreso Nacional de 13 Aboga- 

cía. 

REVISTA DE ADMINISTRACION PU- 
BLICA. N.o 16. Enero-Abril 1955. 

Estudies 
J. L. Villar Palasi: Poder de poli- 

cio y precio justo. El problema 
de lo tasa de mercado. 

F. Garrido Falla: La llamada doc- 
trina del silencio administrativo. 

M. F. Clavero Arévalo: La recb- 
~e rac ión  adrnir.istraiiva de los bie- 
nes de las corporaciones locales. 

Jurisprudeacia 
l. Comentarios rnonográficos: 

J. González Pérez: El coadyu- 
vante y e l  recurso de apelación. 

J. A. García-Trevijano Fos: 2Exis- 
ten contratos adrninistralivos de de- 

pósito? 

H. Notas: 
A) Conflictos jurisdicciona'es. 
B) Contencioso-administrativo. 
C) Fiscal y económico adminis- 

trativo. 
D) Agravios. 

Cránica Adminisfrafiva 
l. Espafia: 

Caducidad de concesiones hi- 
dráulicas ( J. A. Garcia-Treviiano 
Fos). 
II. Extranjero. 

Las clases pasivas en Francia (R. 
Entrena Cuesta). 

El contencioso - adrninistra!ivo en 
los pueblos árabes (J. Gonz i -  
lez Pérez). 

El proyecto de presupuesto nor- 
teamericano para e l  año fiscal 1956 
M. Pérez Olea). 
Bibliografía 

l. Recensiones y noticia de libros. 
II. Revista de Revistas. 

REVISTA GENERAL DE LEGISLA- 
C lON Y JURISPRUDENCIA. Abril 
1954. 

La ordenación sistemática del De- 
recho Civil, por José Casfán To- 
beñas. 

Temas nofariíles 
(En torno al Congreso del PJofo- 

riado latino), por Carlos Arauz de 
Robles. - 

En la Real Academia de Jurispru- 
.dencia y Legislación. Posición de la 
mujer casada en e l  Derecho pri- 
jero. (Conferencias de don Münliel 
Amorós), por la Redacci6n. 

Reseila legislativa 
(Sumario de las disposiciones más 

importantes publicadas en  e l  Boletín 
Oficial del Estado durante e l  mes 
de marzo de 1954), por Francisco 

Bonet. 



XXX R E V I S T A  

Jurisprudencia civil y merzantil 

(Sala 1.4 del Tii>un;il Si~prerno) 
y de Arrendamientos rústicos (Sala 
5.. de! Tribuna! Supremo). Senten- 
cias de la segunda quincena de 
octubre de 1953, por Francisco Or- 
tega Lorca. 

Jurisprudencia penal 

(Sala 2.6 del T. S.): Del hurto cua- 
lificado (Sentencia de 22 de fe- 
brero da 1954), por Juan del Rosal. 

Revisfa de Revistas 

Extranjeras: 

Derecho mercantil, por Francis- 
co Bonet. 

Notar bibliográficas 

Rodríguez - Arias Bustamente: La 
obligación natural, por P. Martin 
Pérez. 

Auguste: L'internationalisation des 
Constitutions, por C. Soler y Mon- 
salve. 

Arrillaga: Emisión de obligaciones 
y protección de los obligacionis- 
tas, por E. L. 

Maravall: El salario mínimo, por 
T. Garcia-Castaño. 

Santos Pasto:: Propietarios, colo- 
nos, inquilinos, tomo 1; Arrenda- 
mientos rústicos, porL. Rodríguez- 
Arias Bustamente. 

Santos Pastor: Propietarios, colo- 
nos, inquilinos, tomo .ti; Arrenda- 
mientos urbanos, por J. Calvillo. 

Libros recibidos. 

IN~UKNACION JURIDICA. Madrid. 
noviembre 1954, n.o 138. 

Crónica de la actualidad extran- 
jera. 

Colaboración. 
Arrendamiento y dominio en la 

Ley de 15 de julio de 1954. 

:Estudios e informcioner 
Extranjero: 

Cuba.-Ley sobre Sociedades de 
econornia mixta. 

Francia.-fV Congreso Internacio- 
nal de Derecho Comparado. 

República Dominicana.-Texto de la 
Ley sobre procedimiento de casa- 
ción. 

Venezuela.-Código Civil. 
Tratados y Convenios: Texto de 

la Convención sobre EI asilo diplo- 
mático. 

Noticiario 
Alemania: Centenarió. - Fi:ipinas: 

Administración pública.-lta'ia: La le- 
gislación laboral posterior a 1.3 UI- 
lima guerra.-Nepal: Constitución del 
Gobierno provisional.-Sarre: Dere- 
cho comparado.-U. R. S. S.: Anun- 
cio de un nuevo Código Penal.- 
Venezuela: Registro Mercantil.-Yu- 
goslavia: Nacionalidad de la mujer 
casada. 

Revistas de Revistas. 

ANUARIO DE DERECHO PENAL Y 
CIENCIAS PENALES. Mayo-Agosto 
1954. 

Sección Docfrinal 
Sobre el Derecho Penai de lo 

postguerra, por Eugenio Cuello Ca- 
Ión. 

La culpabi'idiid y lo inconscien- 
te, por Werner Goldschmidt. 

Ls base patológica como caracte- 
rística fundamental del aTras!or lo  
Mental  transitorio^, por Ignscio L i -  
lpez 'iaiz y José M s r í ~  Codóii. 

Secci6n Legislativa 
La reforma penitenciaiia francesa. 

por Valentin Silva Melero. 

Sección de Jurisprudencia 
Jurisprudencia   en al co:rcbpo 1- 

¿¡ente al segundo cuatrimestrs de 



1953, por José María Gonz&lal  Se- 

rrano. 

Crónicas Exfran jeras 

Planeación de la política c:iminal 

en la Argentina, por Enrique R. 
Aftalión. 

Revista de libros. 

COLECCION SCIENTIFIQUE DE LA 
FACULTE DE DROIT DE L'UNIVER- 

SITE DE LIEGE. La Route de Wal- 

lonie par André Schreurs. '1953. 

PREVlSlON SOCIAL. Secretaria de 

Estado de Previsión y Assitencia 

Social. República Dominicana. No- 

viembre-Diciembre 1954. 

Editorial. Seccióc Legal. Repor- 

tajes Sociales. De Col~boración. Re- 

producciones valiosas. 

REVISTA DE DERECHO NOTARIAL. 

Abril-Junio 1954. 

I Esfudios 

Weis (Egon).-Contribución a la 

historia del folio real y del sis- 

tema registra1 del Libro Mayor en 

Austria. 

Núñez Lagos (R.).-Tópicos ,urídi- 

COZ. 

Albaladejo García (M.).-Usuca;>i- 

bilidad del derecho de prenda. 

Bonet Correa (J.).-La rnetimirfo- 

sis del Derecho privado europeo. 

II Fórmulas y Prácticas Nofariales 

García G u r c i ~  (H.).-Distribuzión de 
las escrituras. 

III Legislación 

A) Textos legales. 

IV Jurisprudencia 

A) Notas., 

Circular del Tribunal Supremo so- 

bre aplicación del Concordato. 

E) Jurisprudencia del Tribunal Su- 

premo, por Julián Dávila García. 

V Selecciones Bibliogrdficas 

A) Libros. 

Dabin (J.).-Le droit subjet i f~,  por 

J. J. de Carlos. 

Alvarez (U).-.El negocio jurídi- 

co,, por J. M. A. 

Jaufret (A,).-aLe nouveau ststut 

des baux commerciaux~, por M. 
Dávila Yagüe. 

Leovinger (L.).-tuna i~ t roducc ión 

a la lógica jurídica,, por M. C. T. 
Le!iman (H.).-.Derecho de fami- 

liar, por J. M. A. 

Marfínez Santonja (J ) .  - ~Redac -  

ción de documentos púb l icos~,  por 

J. M. A. 

Rives y Marti (F.).-aTeoría y prác- 

tica de la actuación Judicial en  

niaferia de concurso de acreedo- 

res,, por J. J. de Carlos. 

B) Revisfa de Revistas. 

1. Derecho civil, por A r i z c ~ m  
(E.), del Campo (F.), Tamayo (M.), 
Marcos (J.) y de Carlos (l.). 

2. Derecho Mercaniil, por Pala 

Berdejo (F.). 

3. Derecho Hipotecario, por De 

Carlos (J.) y Idarcos (J.). 

4. Derecho Notarial, por Arizcum 

'(E.) y Del Campo (F.). 

C) Bibliografía a cargo de Mor- 

terero Simón (C.). Año 1952. 

D) Noias Culfurales. 

1. Nacionales. 

Conferencias de Amorós (M.), en 

la Academia de Jurisprudencia so- 

bre rLa posición de la mujer caso- 

da en e l  Derecho extranjero.. l. 
IEuropa; II. América. 

2 Extranjeras. 

Holanda.-Fundación para el des- 

arrollo de la Cienci3 Notaria!. 



NUEVA SERIE VOLUMEN III 

U N I V E R S I D A D  

D E  O V I E D O  

DICIEMBRE 1995 ANO XVI  - N . O  7 5  



U N I V E R S I D A D  D E  O V I E D O  1 
( R E V I S T A  DE L A  FACULTAD DE DERECHO 1 

EXCMO. Y ,MAGNO. RECTOR 

D. VALENT~N SILVA MELERO 

CATEDRÁTICO D. PENAL 

D .  l , i i i s  S E L A  S A M P I L  
CATEDRÁTICO D INTERNACIONAL 

DIRECTOR 

D. RAMÓN PRIEI'O BANCES 

CATEDRÁTICO 

HIS'I RIA DEL DERECIIO 

D. Je.sÉ M SEI<RAI\IO SUÁ 
CATEDRATICO 

DERECHO PROCESAL 

D. JosÉ APARICI D I ~ Z  

C~TEDRÁTICO 

DERECHO ROMANO 

D. JLILIÁN APARlClO RAMOS 

c , \ ~ a ~ n Á . r . i c o  

DERECHO MERCANTIL 

CATBDRÁTICO 

I 1F :R:  CHO CIVIL 

D. TORC~IATO FDkZ. MIRANDA D. MANU~L  ALBA[-ADFJO G A R C I A  1 
C~ \TÚDRÁ-~ ICO CATFDRÁTICO 

DERECHO POL~TICO I>ERECIIO CIVIL 

SECRE rARlO 

D TEODORO L.-CUESTA D E  ECOCHEAGA 

PROFESOR DE LA FACULTAD 

1 La  Dirección d e  la  R e v i s t a  no se  h a c e  s o l i d a r i a  d e  IJS t e s i s  s o s t e n i d a s  1 I 

por los a u t o r e s  e i i  sus  t r a b a j o s  d e  c o l a b o r a c i ó n  

- -  
Editorial IDAG - Quintana, 18 - Telbfono 2495 - Oviedo 



S U M A R I O  

PAGINA 

SECCION DOCTRINAL 

Nueva situación; nueva forma por José María Hernán- 
4ez Rubio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

El historicirrno polít ico de Burke, por Jorge Xilra Heras ...... 
Procesos de culfura, por Bernardo Ziilaica .............................. 

BlBLlOGRAFlA 

RECENSIONES Y NOTIC!AS 

D. lnfernacional 

Legislación Internacional Madtima, d e  J. L. ide Azcárraga ............ 

Derecho Internacional Público, de A. Verdross . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ch~rgement et Dechargernent des PJlsrchandises Transporfées par 
Mer, de S. Pequin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

D. Polílico 

La crisis del Estado, de Fraga lribarne 

REVISTA DE REVISTAS 

l h e  American Journal of Comparative law, Realism in  Compa- 
rative Iaw .............................................................................. 

Revue generale de Droit !nternacionate Public, l e  Regimalisme 
et L'ONU . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

NOTAS 

Obras re'cibidas en la biblioteca Universitaria para la Facultad 
de Derecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  111 



S E C C , I O N  D O C T R I N A L  



NUEVA SITUACION; NUEVA FORMA POLlTlCA 

D esde h.ace muchas dCcadan se viene. hab1,ando de crisis 
rsocial. dc cri& pqlí:ica, de crisis del derecho y de  
;las in;titucion:cs jurídicas y políticas, y .en realidad 

hay que decir que cuando el n o  suena, agua lleva, p'uei 
no !en \.ano irl .pens.ainki~to RYO e.$ u.n fnctr~nr apoyado c;ti si 
rnism,~, lograhle en abstracto, sino qu~e el l1ensari7i.ento es, 
en su contenido, algo propio de la situacicin en qué  y para 
quC se piensa -como decía ICarl Mannheiin--. S i  ello es 
ci~ertcr en general, concr.etamente en  el  pensamiento cientlfi- 
cu-swia.l y filosófico-social este condicionainiento, en  parre 
sulnque d-ecisivam,ente, del paisar por la realiclacl, es indu- 
dabl'e -c,omo lia señalado 1-Ians Freyer-. Igualmente cier- 
to es que el pensar reobra sobre la realidad, transfoimrín- 
dola d- enfrentarse con ella y al lanzar.;e s o b ~ e  ella con 
l a  actividad ínmsnente pensrtmimto ~rn forma de << pro,- 
~ c t o ) )  (Zubiri), hecho sobre .el cliic piidiC-ramos basar un 
operar del pensar cicntffico sobre el he.zh.0 de la crisis mis- 
ma; p~imiero adquiri,eiltlo co~ncisencia de  'ella, y más tardo 
haciéndola avanzar hacia su solucitjn o resoluci :jin mediante 
el  proyectar kstas. 

'Es indudable esta doble f a e  de la re:tlidad histórica 
a,ctualmente : la situacihn crítica como realidail, y e1 refleuio- 
nar sobre esta crisis intentando esplicirseh y superarla, en 
ese interferirse típicamente .e;pccífico dlc l a  hurnai~idad, del 
m~vimiento dialéctico r.eal y la  dialéctica icleal. 

Esta situación critica dc la presenre fase de la his*toria 
humana tiene iógicament'e su rnanifestaci6n quiziis m;ís pre- 



cisa: m h superestructura pdíti& *e toda esa complicada 
serie d e  fienómenai sociales, ~ . 6 m i c o s ,  tbcnicos, geopolíti- 
oos, ;erc., etc., , que ien nuestros días han entrado en una si- 
tuación de  cambio radical. Lo ;mismo que el rem'a'te: 'd.e unla 
d t a  torre describiría los movimientos más ampliamente vio- 
lentos y cambiantes .cuando sus cimientos se  tambalearan 
por .u gnan seísmo, así también la supel;estructura po- 
lS&,o-jurldica die Jas sociedadces actuales acusan ~~olentatnen- 
be el profundo cambio crítico d~e su.; bases. 

El nesquebrajamiento y d desmoronar,se de las anti- 
gu,as bases sociales, ec.on6micas, tocnica's, geopolíticas, etc., 
{es de bal cattegoria .que de~die la altura comienza ya a caer 
al suelo .el coronamiento jurí;&ooq-$$$tic de Ias antiguas es- 
tructuras ,sociales. Y aún .m&. El mundo ccontempor5neo ha 
podido sler t.estigo de  1.a caída casi intlegra de leste ~em.ate, 
de la caí:da, fulrnbanlte y;a im los últimos q u k  a3i<rs, de 
las antiguas sziperectruc'turas politicd-jurídicas, es decir, -y 
llegando ya a la <anena palpab.le de nuestra re,alidad- de 
la ca$da del Estado liberal burgués de D.erecho, de la caída 
d,e La ideología liberal-democrát'ica sobre la qm se sostenía 
la :estructura jurí~dico-poyitica de 10s Est.adm modernos, in- 
cluso la su forma máis o 'menas tortajlitaria final, y aún mAs, 
en las Últim,as formas aparecidas deap~16s de la última con- 
flagración mundial de I 939-45, fimacidas ;éstas .en sus intentos 
liberal-demmráticos sobre las ruinas dle los fascismos y n,l- 
zkrno.s vmcidos, en un anhelo  último^ de agarrarse a los 
vestos flotantes de su propio naufragio. 

Podemos afirmar algo más. No solamente hemos asis- 
tido (en part~e, y seguimos asistiendo a este desnioronamien- 
to que ~cabamos  de señal.ar, sino que en el movir&ento dia- 
1k.tico neal-ideal de los  acontecimiento^ humanos podanos 
ver ya iniciarse tamblén la5 nuevas basc~, -ia.s estamos pal- 
pando ya-- sobile la; que una nueva superestructura política 
y jurfdica se aliará. Incluso estamos ya vierido. los primeros 
sínt.umais .o inbentos de logro de esta nueva !estructura PO- 
lítíco-ljuridica del porvenir; de un porvenir no sabernos s i  
kxncano o tiadavía lejano, pero lporvenir al fin, tenimclo siempre 
!en cuenta ,el carácter ~eminentem.ente ahiex'to siempre -.en 
perpetuo statu nascendi- de la historia humana. 



Mas llegados aquí, t r a s  estas afirmaciones de  tipo gene- 
r d ,  hay que preguntarse concretamente : ¿ Qué ea lo que ha 
cambiado? <Qué bases s ~ i a l e s ,  económicas, etc., de carác- 
ter fundamentalísimo han variado, que han producido la caída 
nada mlenos que de2 ;\Estado)\ -de ecc Estado que llegado 
a su dejarrolio ,se considerb durante mAs de un siglo coma 
« p u ~ o » ,  inmutable y para siempre? 2 C6nio y por qué ha 
caSdo? ¿ Qud nuevas bases o infraestructura eslL surgiendo 
len sustitución y sobre las ruinas de las anteriores desmoro- 
nadas? 2QiiC nueva superestructura política comirenza a al- 
zarse sobre estas nuekas bases ? 

H'Fj aquí las preguntas a las que debemos conte-t arnoc 
en d desarrollo de l a  tesis lencerrad.a en e1 título tlel presen'te 
artículo. 

Hiay un hecho evidente que se nos presienta todos los 
id!= ante nuestra mirada: Es la agonía ineficaz ante los 
nuevos problemas reales que se le presivntan delante de las 
organiiaciones político-jurídica; que se han llamado y se 
Llaman Estados liberal-d,cmocriiticoj d.e dcrecho. Estos Es- 
tad~os, con su « tiei*eclio constitucional >\ apoyados en la ideo- 
logía liberal-democr5tica se ven hoy día impotentes para so- 
lucionar los problema3 de la; soci*edades sobre las cua,l,les 
apoyan su estructura y a ldj cuales lejos de poder organi- 
zar, las Seaorgani~an y t l~~coyuntan  cada vez 1n25. Pero no 
sólo *este tipo de Estados, sino tambien otros Estadm no pre- 
cisamgentie asentados de  un modo total -intencionalmente al  
menos- sobre estos supuestas ideológicos liberal-clen-iwráti- 
cm, sino más bien sobre >us opuestos, se muestran i~i~potentes 
para solucionar como siinples Estados soberanos independim- 
n s  los problemas que les plantean sus organismos social-. 

2 Qué ocurre para que esto ;iuceda? 2 Qué nneva reali- 
dad ha apanecidu [en los últimos ltiernpo~ para que se produzcan 
~esfioic fracasos de los Estados y que p~ecipitan su caída' 

La causa ~ s t A  eri un cambio radical de  situación histó- 
rica. El aflorar a la luz de Ifa historia de una situacihn 
completamente nueva respecto a l a  que durante varios siglos 
sirvió su cvolu~i&n de sostéri a todas las di~iersas fases del 
lktma&o Estado Moderno que culminó en el Estado liberal- 
democrático y en el Estado .total, damocrática o no, G1tin.a 
fase de &quel. 



2 Cuáies eran las caractxiísticas de ia situación ant&or? 
2 Qué 1'Sneas generdes, qub perfiles tuvo la vida de  la hurna- 
nidad uccidental de por sí y en sus relaciones con el resto 
diel ~rnuindo e n  la  llamada Edad Mod.erna, y cuál es la nueva 
~it'uación quie ha  cambiadro de golpe la.; condicioncs dc esis- 
tencia y, con .ellb, de su organización política? 

La llamada Ed.ad hioderna, e n  la  historia del mundo 
wuhtal, se puede caracterizar inicialmente por una aper- 
tura de  los En14tes ten que se movió el hombre in'edíevd cn 
muy :diversos aspectos. 'Tant.0 en  Boj límitcs geográficos, que 
pasah a sien ,de lm puramente europ-ens occidentales' y me- 
diberrá:neqc ia 1.03 de los recientles mundos dc:jcubiertos y por 
descubr!ir, Iq icud pon-e a 'd'ispo'sicicín de los individuos y 
de g m p  de individuos un mundo que, en pr-opórcibn a los 
miediss de ,?rmspo,rte y comunlcación de la  época, es práctica- 
m%te iljmilado, como también abxe a m ~ ~ h o s  hombres -a 
t:ad.os patiesicialmente, aunqu.e no dae hecho a tcd.os- espacios 
so&s y ieconómicos «lib%es», substraíd.os a lh autoridad 
kudal! $oca1 y ciudadana o inon;írqui.:ia real-dinAstica. 1.0s 
individum pueden --a partir de I-a apertura del Medirerr5nteo 
primerol cuando d bloqueo d:e 1- árabes S' rompe, y rnSs 
mrde tras .loa descubrimielitos én  Africa:  ,'\ii~tricn y Asia, 
y hasta ,Oceania-- convertirse 'm sujetos econ.jmicos con ac- 
tividades inclependient,e; en nuevos m,crcados y sin i.mposi- 
&mes ex t rañz ,  ai que tambi6.n sin las 1imitacion.e~ que la 
iecinomia agraria medieval les Gnponla ,desde un punto (Ic 
vista sockl-lecon6mico y legal-feudal. Por si ello fuera poco, 
los d m c u b ~ m i e n t o ~  ciientificos ayudan a lesta faena de li.- 
benación y 3iberalkm0, de lexpansión hacia horizontes abiertos 
y iampfi.0~ que duran tre siglos permanecieroli ignotos o incluso 
c.msiderad& c.mo fantásticas descripciones de soñ.ad.ones vía- 
jeros. 

Ilimitacibn a e  ho.rizontes y d.e espacios a las cuales .SS 

posiblie 'dirigirse 'y, ,en libertad, eludir las liniitacioncs (le 
la, vida social, política y juridicia dle 1.a a11ti.gua C:ric.tiandacl 
leu,nolpea, y aún dentro d'e l e h ,  la libcracihn, p~imero, eco- 
n h i c a  y más tardie de 11a intimidad de la cuncicni:ia, desde 
Igi antigua Estructura cerrada .agraria.. social-Feutlal y rel'i- 
gios.a, príec;is!amente por la posibilidad de  construirse u n a  eco- 



nmfa-base s o b e  un nuevo asiento distinto del puramiente 
agraria y «natural» dominado &te por la  antigua noblwa 
medieval -civil  o eclesiAstica-. Junto a ello el perfecciona- 
mienta tCcn'ico e indusfria.1 que (en un cmp2e)o d e  mutuas in- 
fluencia$ producen una nueva estructura económica, y una 
serie de nuevos descubrimientos que exig~m, a su vez, nuevos 
prognesos. 

Estas particularísimas condiciones o posib~clades histó- 
ricas producen en d llatnado ?nu,ndo occidental una ies@ica 
fornia da vida, que, además Intenta expandirse por todo el 
mundno que suces~vamenbe en el decurso de los Siglos XI' a 
XIX va klescubriendo el hombre 'de Occidente. Esta parti- 
cular forma de vida es la  que se h a  denomii~ado «civilización 
bhnim-burgbesa)) de Occidente, caracterizada por la  liber- 
thd individual en  todos 105 campos: social, econbmico, reli- 
gioso, polltico, técnico, etc., y kuya base esencial ,es justa- 
mente la aperfu~u, la libre ;apertura de nuevos horizontes, 
a b k m  que se ppnesexitan ant~e b s  hombres dle Europa que 
duran* sig'lac vivieron encerrados en el ámbito reducido del 
smlo europeo occidental, y que +e produce cuando cc rompc 
el bloque árabe dbel JIediterrAneo, y cuando poco despuC; 
se inicia la Era  de los Descubrirnilentos geogrAficos. 

Para las hombre; del Renacimiento --pues es justamen- 
te ese el mmlento histórico :simbólico- todo se abre; todo 
es nuevo y distinto: de una economía agraria casi natural, y 
por tanto íninimarnmte dineraria, que había tenido su inicia- 
ción !en las finales d'el Imperio romano; de una moccrna~~ía 
iagirícola cerrada y casi autárqiLica calvo una pequeñísimq 
parte c'cuniercial dle obj,etos de lujo, se paca a una ieconamía 
abierta, dle gran movimiento, funtlamental~i~eiite dineraria y 
e n  h que d cmlercio adquiere por primera vez quizás en la 
historia una importancia caji idéntica a la  agricultura, a l  
nlisino tiempo que la tCcnica induatrial, m53 0 menos artesana, 
Drogma al existir por prinier vez tamtridn desde los 1n5s 
liemotos tiernlpos p~ehiszóriicou; la mano d~ obra libre a suel- 
do, frente a la esclava de toda la rlnttigii*edad y la sometida 
a h servidumbre de  la  gleba de la Edad Media. 

De una sociedad asentada sob1.e una nobleza de san- 
g17e y de dominio da1 suelo a la cual sostenía :en su posesibn 



idminante la economía agpria  y la servidumb~e de la gk- 
ba, se pasa a una sociedad ten la que rl comerciante y el 
artesano industrial formados iespccialmente ,en las ciudades 
italianas Idle1 Mediterráneo y el Adriático, en la española Har- 
*lona, en Marsella la francesa, y en varias ciudades flainen- 
Cas, normandas e ing1esa.s -y Ale ser habitantes y formarse 
en esas ciudadmes les viene ki ncombre de -burgueses-, &u- 
pan un papel pranlinentie, y gr.acias al altoyo que en ellos 
bus- y encuentran las nacientes casas reales, las inmar- 
quías clinásticas que elevan a la luz hifst6rica los prinleros 
Estados Modernos, pasan en gran parte a ocupar re1 primer 
pu'esto de Ia sociedad, y por írltirno .el de la política, quei 
ovnqui~t~arán definitivamente al lenfrentarce a l  Estado rnonár- 
qcico-noble a tinalec del siglo XVIII y comienzos del XIX, 
xliminand,~ definitivamente de su posición a la nobleza que 
paja suclesEvam.ente de dominante a cort;e,s.ana, luego niás 
tard,e a ser inoperante, lnejicrnpilar y d:ecadentc. 

De un mundo l,imitad,o ,a la Europa occidental y rnedi- 
terránea, a un horizonte d.e 1írilit.e~ tiiqndiales; de una t6cnira 
demental que es la consecmencia :de la ,mano <le obra cscla\~a 
y servil - c o m o  ha señalado Mas \Veber- S una cada vez 
más progxsiva para sustituir a Sa ,mano dc obra .libre a 
.sueldo, y a la que h.ay que pagar por una S-cric de fen6rnen.o~: 
socides y iwanbrriicos ,sobne 10s cual.ej ,es iiiiyocib1.e entraf 
aquí,, cada vez más, cada vez a precias .más altos. 

mado ello va unido 'a una auton,omí'a y libertad de la 
conciencia individual d,e las c1,aj.e~ podemas, originada a 
La par par su liberacibn won46mica y por la decadencia de 
los id!aalmej y nornlas que simb6licamente ~epresentaban y 
rnahtenían m pie 1% nomezas civil y ecllesijstica q u e  ei-iton- 
ces ,se desmoronan; pues cuando una ahtrocacia cae en su 
lejanplaridad arrastna .en su cafda .los ideales y las formas 
de vida qute ~Uas  mismms habían elevado y colocado como 
banderas a *guir. La aut~n~omia y libertad producen en 
la Edad Moderna d fenómeno importan~+isimo, :en su u.ni6n 
con las esferas libres d'e actividad, indiepenüientes cada una 
entre si, de la religión, la polfqica, la :economía, la ciencia, 
etc., una separación tambiCn entre las diversas reflexiancs 
sobre estos campos independiente y libres de la actividad 
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humana, e s  decir, una autonomía y libertad dre las ciencias 
que se desarrollan ,en sus esferas puros e indepcndieiitjes, 
en una. especie d!e descentralización, de l iberacih  e indepen- 
dización de las ciencia que nespectivmcnte reflesionan sobre 
las d i ~ ~ ~ e r s a s  faoetas libres de la autonomía cl~el hombre de 
h modernidad. 

Pero un hecho importante hay que ceñdar y perfilar. 
Esta civXzaci6n técnico-burguesa que Iia dexubiterto un mun- 
do casi ilimitado, no se queda quieta contemplando'ese mundcm 
neci6n descubierto, sino que se Iianza a su conquista y a 
su dminio ,  y sí s e  expande por todo el orbe conocido, por 
el acabado de  descrubir y por los qule :va d~exubnenda, 
-mundos incógnitos- m m Paegrinar 'dominante por el 
globo. 

Hiay una mRón sí, en esa época, que conducida por 
sii marcila a travCs de  la Eílid Media d e  lucha religitoqa 
ccmtra ' les  infieles que doininm en 10 qule la nueva mci0n 
que va surgiendo considera como propio, al expulsarlm y 
coincidir ¡esta expulsibn con su ináximo esplendor c o m  na- 
ción y c m  esta e i p l o s i h  dz libertad y descubrimientos, en 
los que ella misma .es elern~ento capital, (por no decir el 
más importante), se lanza a la conquista religiosa del mundo; 
se ianza a la cornrersibn de infieles a una doctrina dle justi- 
Qa y de caridad universales, como es el Cristianismo, y 
iiega hasta las límites del unundo abrazando c m  s u  poder 
polfítico todo el globo y Uevando por todas las tierras dte 
su d m i n i o  Iia misión de conquista espiritual. Pero esta Els- 
paña -pues no  otra era- es derrotada, precisamente por 
colucar como i d d e s  de su política algo en oposición ra- 
dical c m  l a  expansión técnico-~ecmómica y cite int~erejles de 
este mundo y no dte otro irnfLs allrí, que eran las que movían 
tal resto del mundo occideental, y aquella misión de expansión 
espiritual de España q1-leda truncada en flor en le1 siglo XVII, 
cuando España es aplastada. 

Entonces .el mundo occidental tCcnico-burgués inicia su 
expansión por ese m~indo, y ,esos mundos dlescubiertos por 
España, e inicia un tipo d e  espansibn dominante comple- 
tarrrenk ;distir&a de la que España realizara -cuya diferen- 
cia, y apiíecianida noblemente esta diferencia, ha visto muy 
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bien Arndd  Toymbee-. El h m b m  que Occidente lanza en- 
tonces d  esto del mundo para su conquista n o  es precisa- 

so-1110- mente un misioniero de  ideales y de conducta relígia- 
rala, sino un comerciante, y es una lexpansión técnícorko- 
mercial la que occidente realiza por todo el mundo. El .es;- 
pirif1.1 (de .m;priesp y d.e ,ganar riLievos mercadtos, de ganar 
mas y .mas, conducidio por :el ansia d,e ,ser más que los de- 
más, carax2rerístico del burgugs es lo que impulsa a 'est@ 
hombres que se lanzan hacia ias rutas de América, de Asia, 
de Africa, realizando sí una invasi6n técliici-comercial de 
1m paY;les más remotos, que sin embargo permanecían -aún 
 conquistada^ m.on.6rnicamente y desde el punto de visfa té<:- 
nim- vírg.enes a l  contacto d e  lors otros logros de tipo di- 
fienente de l a  civili.zaci6n occidental. 

El hombre occidental qu:e !en la época modlema ,se Pan- 
za a l a  cmonquicta comerc8iaI y tzcnica del. mundol es un ttpa 
cuyas caracten,;ticas son e l  o p h i i s m o  y el subjfitivismo. L.i- 
bertad y dinero, ,ocupan papelies preponcl'erantej en la: for- 
m.aci6n dc esta nobI,e y dgnificativa manera da w r .  E l  li- 
berarse id,? lc+ antiiguos 1aí.m y d-ependmckis, y ieJ tener que; 
e n f m t a r s e  c m  nuie~as ~ i t u r ~ i o n e s ,  que el c-arácter, la  
inteligencia, la ccm'fianza m las propia.5 fuerzas crcup-an un; 
papel fundamental, d a  d h.ombre 'de la Edad h1odiern.a im? 
particular optimismo. El 'd!in!e~o es, a su vez, una fuerza 
m:ovible y que ,adamás lo  mu.eve todo, y no sólo dlo ,  sino 
que ;ad,emás lo' puede tod,o. :Si u.nimaj aqirella particular xn- 
sación y realidad de lib\ertad, le1 pod'er del dinero, con e7 
lespacin ilimitado y libr'e, c'i quie ta'inbién (el progr.e;ivo do- 
minio téim!ico y piievisible de ¡$a naturaleza, tendremos con 
ello las bases del o g t i m i s m ~  y de la sensación de liberta@ 
subjetiva. 

Aero es que a d e m h  Id klinero -emancipa al individua,, 
pues a .difeerencia dle la itiaerra -como .+&ala Alfred von, 
Martin- su acción le moviliza. ,La libertad adquimsitim y 
c~merc ia l  ta-mhih favoiíece al :individuo como tal f r e n h  a; 

das  antigua; trab,a,;', de modo :que (el espfri,tu individua1íij;ta 
es el típico de 1.a b u r g ~ ~ e s í a  ,que nace a fines dcel Medievo 
y en d Renacimiento y adquiere v ~ l u m e n  e irnpo,rtancia en 
(el decurso d~e la M o d e r ~ d a d .  Frente a la candqnación de la 
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lsuprrOila. U confianza supr,ema en las propias fuerzas caracte- 
r ís t ica~~ de  la moral xeligioja medieval, el hombre nuevo 
cuenta ante 'todo cap sus propias fuerzas -la técnica y ,el 
dinero creados por 61- y oon 311 razdn cspecíficaniente huma- 
nas. Con estas fuerzas se cree capaz de dominar l a  fortun,a, 
los 'podjcrcs irracionalas o eutramundmos, y con ello se sublima 
el libre albedrío individual humano, apoy Andose cada uno en  
si Imisrno -coma inclica tanibi6ri \Ion Martín-. 

Es ta  específica forma dc ser unida al  ansía d e  ser  más  
que todoc las demás -estudiada por Max Schcler con agu- 
dcia- y poseer cada vez in5a cosas, h x e  que  se pet$eccione 
riada uez más l a  técnica industrial y mfercantil, con objeto 
d e  adquirir las máximas ganancias, y especialmente la ga- 
nancia de algo que sirve por su movilidad y su poder, para! 
la ddquisición d c  todas las cosas que sirven para colocarse 
por encima d e  los demás: el dinero. 

La dirección de  la vida, d ideal d e  la vida burguíesa, 
~oaisiste en  l a  adquisición cada vez mayor, en la adquisición 
ilimitada, y cspeciallmente en la adqiiiyición ilimitada de  
lo que sirve para adquirirlo todo: la adqukicihn ilimitada 
de  dinero. La diferlenicia de  ~ s t e  id(eal de vida, que predornih~ 
durante toda l a  Edad Moderna hasta la actualidad, con el 
del hiIedievo es rLaclical. A diferencia del ideal burgués qu? 
consisfie en  adquirir ca'da vez mas, el ideal del cabauerc~ 
medieval. que -como dice Max ?Vleb:ber en su formidabkel 
estudio «Die sozialen Grunde des Untergangs der  antiken 
I<ultur » - «vive cambiando de pa1,acio y consumiendo la; 
pro\isiones que s e  han almacenado en  ellos)), es  el dc g a -  
tar, 'de g G t a r  con arrleg,lo a su jcrariquía y autotidad. F ien-  
fe al  idfeal burgués d'e l a  adquisición cada vez mayor, ci 
de ha nobleza medieval es  just'alnciite ,el de 'la despreocupa- 
ción  económica, viviendo entregados al cksiordmen de  La ha,- 
cienda, gastando el tiempo, ]la vida y los bienes, opuesto 
tlotalmcnte al senitido ordienado racionalinlente de l a  adqui si- 
ci6n de  los bienfe,, a la 011-eshí burguesa e n  los gastos, que 
han de ser  siemplie <(útqes» 'y al serztido r n a t m d t k u  dei 
c ~ í k u l o  en la vida e i ~ a m i n a d a  a la  adquisicibn del burgués 
moderno - que tan bien h a  sido !estudiadas por Alfned' vbn 



540 R E V I S T A  

Martin ,en su  Sozioloigk ber Renai.ssance » y Ll'emer Som- 
bart  m su obra «Der  m d e r n e  KapitaIi-1 ~ m u s  » - . 

'En la  vida burguesa, le. dinero -que en ~xa l idad  no 
es m-& que ,el ,producto de ciertas actividad.es h u m n a s ,  o 
d signo abstracto de  los productos de la actividad huma- 
na, y que en  iel fondo no e s  que una cwa, un obje2:q 
entre otros- toma la  apariencia ,de una realidad indepen- 
diente, de una potencia exterior al hombile y a 3;as auo,cia- 
cilcrnlec de hombres, incluso ;a 1% Estados y superior a tbd'os 
ellos, arrancando a l  hombre de 3i mismo, y sirnp1ifica;ndd 
todas las necesidades, todo ese  arfsia de poseer y de d q u i -  
&iÓn ilimitada, e n  una coila. necesidad : la necesidad d e  
dinero. 

El dinero -como agudamente viera Karl M m -  se 
convierte e n  fetichie -e,nt'ne otros fietiches que son las m- 
!mfidas y lm productos de  ,h actividad humana- adqui~ 
riendo vida propia autdnlma ie independiente del h a m b ~ e  
y de su razón. Los produ.ctas económicos, el mercado dk, 
dos, con sus fluctuau~ones, el crc'dito, el dinero en fin: .se 
h:an constituí~do en una especie de otra naturaleza que do- 
mina a 10s hambreij y a. los Esta'dss mk'mos. Idos produc- 
tos feco:nórn!i¡nol; y e? ;&n;ero, que son el resultado -pro- 
ductos- de  1% mfividades humanas han pasado a ser en 
la vida y civilización burguesas los dominadores de los hom- 
bves que las han producido. Individuos y Estados están so- 
metid.os a l a  complicada vida de estos fetiches monstruosos, 
qnc han ~ ~ l i r i l ~ d o  ai hornbre, a ma:;a:i ingentes d e  -la hu- 
manidad, produciendo esa figiira humana .tan maravillosa- 
iniente descrita y :estudiada por Icarl Marx sobre todo en 
el primer período dle s u  8id.a filosófica y que él denomina 
« dler entf remdiebe Mansch » -:el hombre alienado-, G m o  
consecuencia. 

!El p'rincipio fund!a.men tal del individualism~ ieconómi- 
co y de la libertad 'de adquisició,n ililmitada conducida por 
este tipo de h,omb~?e que 'ansía cada vez adquirir mrís y más, 
aquí ieni este mundo -no hacia el 1nA.i allá-- Iih prodwid;o 
el inter6s de~enfren'ado por las. casas y goces de este mun- 
do, y kspxia,lm.ent;e iel interés por ese medio de universal 
.adquisición y d e  pod,er .móvil y ht'al que es el din~ereroj de  
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tal forma quie los ii-itei;e.icij ~rntindanos y -el dinero se I-ian 
ccjnv~erti.clo ,en diosr; y fietichres )objeto de adoración. Y h;ais.ta 
los p~op ias  I-ioinbií~s son convertidos por los a'doi-adores 
dld f;etiche en  sitnplc? medios d~e.spersonalizados, en cosas 
a los qule Iiay que sacai-les el rnAxi.mo p'rovecho y rei~diniienta 
cn b,eneficio dicl ansia c1.e fier 111ás que los c!uiniís ( i ) . 

La tiranía de la econoinía ha 11,egado a tal ,extre.ino qu.e 
,el in,ai!xis,ino, que 'tan agud ain.en,te ha s~abid o criticar a esta 
c i v i l i z a c i c í i i  burgucsa soinztida a la economía, él inisino, sin 
darse apenas cuenta 31e convierte m una victiiria dc. esa tira- 
nía .cco.nGmica, cLe fetiche de  l a  econotilí,a al xealizar una in- 
t;erpret,aciGn cron:íhnica de 1.a historia, y al. coilsid,ei:ar cliie 
una transforn~a.cibn wonirinica y una orgat~ización eco'nóini- 
.ca distinta u opule,s.ta a &a burguesa será la  que conjducirA 
a los hombies a l  parafso de la libertad. 

Pues bien, la radical importancia y significación d.el 
niuiri'cnto Iiistbrico present'e coi-isisit~e nada m.enos que en .el 
I-iecti!oi fund,am8eiital de rlu~e los supiiestcic g-eogrrífiicos, socia- 
ICS, cs decir, toda la infraestructura -o « factores d'e reali- 
zación » - de la civiiizad,ón técnico- burguesa h a  sido tras- 
tocado d,e arriba .ab.ajo .en Jos Últimos afios. Todos los su- 
puestas de esta civilizacir;i~ dte horizon'tes abiertos, libre, opri- 
rnista, individualista; centrada sobre una econoiinía de aclqui- 
sición ilimitada en virtud de 511 ccrncreta base de apertura la 

(1') Rcci<-iili,m~ntc + 1 clc n~m-iembre d c  19.55- se Iia prodiicido en Es- 
~:irlix L~~i i l l i~~s  LIII lit!,.l~o inoj~sLriio:~i). c u t i ~ e ? u : ~ ~ c i ~ ~  de 1,1 ~ i L i t , i ~ ~ i ~ ~ i t j i ~  ~ L I I I I : I I I &  pro- 
ducid:~ 1x1: cl f<:tii>lii.iino r1t.l diiicro. S o s  liiiiitiiiiiu:~~ a i~,:<iiiiiic 1:is iiolicins rlPl 
c;isli. iI;id:i< por I:L .lzi.iir.ia Ell'.E a. torlns Iox periuclicos cepaiiolos. 

,,J'olii: l;ilt~t.i.t Graliniii con4ruy6 el rnisnio una bomhü durante cl espacio 
(lc (111s ~(.i~i:iii:is. wiiiii  riinfrsi6n propia, utiliz:iiido 23 i::irliichoc d e  dinainita, u11 

311:1i.:114) dr 1~10j~l.i:l. y ~ 1 1 ' 1  b~ii-l.i:t (.nii%t&da, ,v la cuhi~:ii en l;r im~lrt:i de sil 
iia:trli.o p,<'t> :r~it.cs dx: Gst:~ subicra 3.1 aviún de 1% G n i t i d  hirliiir::, Iiabicndo co.. 

iiriclo ~ I ~ I C V  iiiit'i li.ariyiiiliiiiie,nt:. COLI aqliklIa, su familia y cl iiiédico d e  la 
ti:u:i. Lri In~iiili:~ t-si.1111'1 e n  c . 1  avibn p r o r m i d o  i i l  accidente que costb ,la 
vid& U I:L iii:iclri. rlrl cxiii~iii:il y n otros 43 p:i=ij<.rns iii/i.s. E l  crirniriüs 
Ii:i uiiir~.ciclo yuci rcnlizb c l  criiuen para  cobra^ a n  wTiiro dc vida d e  
iiiirfr(: tlc Ji.300 d:iI:tii.:;. Uii \*a!.iii,) del criiniri;il Gnrlinin. Iin manifestado qu", 
;*.;Ir ti,iií:i idc:is cslrañas y que Linn vez le había rl'f.hn i!iir? era ea-paz d~ 
todo por dinero)). 
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ilimitación d e  horizontes, de  libertad de  mercados, de  organi- 
zación de  los mismlo.; ,en libertad, etc., etc., s,e han venido 
abajo  ein poqytsiimo tj.ernpo; debido .a ].as causas que vamos a 
,examinar a continuación. . 

L a  civilización tdcnico-burguesa estaba, como vimos an- 
t~eriorrnent~e, asLerita(la cobre una serie de  supuestos, perol so- 
bile to.do en unto de radical in~portancia : ,era la apertura dfe 
horizontes, las posibilidad-es d.e expansión libre de  individuos 
y de  grupos dle individuo; cobre -espaci.os vírgenes -eecién des- 
cubimertos o por de.jcubrir y ;a los cu.ales s.e podría llegar. S,e 
b.asaba 50br.e la ruptur,a del cerrado ,espacio m-edieval hacia 
hurizo.ntes prácticamente i l in~itadoj.  Occi~d-enbe s:e iba a vol- 
car.  y se \30.1cb ef.ectiva'n~~ente sobre los otros espacios muii: 
cliales hasta entonoes inccígnitos o al m.eilos aisiaclols y si.n 
contacto con Occidmente. 

Y cn esta efiectiva ,expansión occidental -expansión pri- 
inordia1,inerite econhiilica y tCcnica, como Iia visto Toyynbee en 
«Tl;l:: W-orld and the W1es.t », sin ser ni ideológica m i  viltal- 
se acabó por clexubrir, explorar y penetrar todo le1 planeta, 
hasta que llegó .el mo.mlento  de capital imporrancia. histbrica 
-1z.1 rno.meri to actual- en quie y a no existen e n  el niundo nus- 
1.0s ho1izant.e; qve desciibrir, no hay  espacios líbr,es s .ob~e  
los cu.aJc; espxr~clirse y funidar y esplot'ar nii,eIras empnesas 
li'arc5, :jii10 que, por .e1 oontr:ario, tod,o est5 cl.escubi~eit., del;-: 
licdado, s.o.il~letido a aut.ori.dacle5 y poderes social- políticos cori- 
c.veros, .a ,coi~trolies y ~organ~izacibn y r,egulacibn jurídica. Tam- 
poco hay nu!evo.s t,erritorios víigel~es que explotar libremenhe. 

Lsa e r a  cle l a  tscai~omía liberal, fundada y asentada ieii 

la libre expansión y !en la adaukiciófn cada vaez mayor está 
ilerriiii~.ando, a inenos que s'e logve por 'el hombre ;el ;.alir de 
este rnurrdo .en que por ,prirn'efia vez existe una :Hi.storia M~~ndilal, 
lo cual quiere decir también una leconomía untv.erc;al, un  aco- 
tamieiito de  l a  :expansi.Sn ~ecoi~ó:ri?~ca .en :el espacio., una limi'tla- 
ción de sus mesfieras d:e libertad lcspacial, y una  int,erdhependen- 
cia enti-e todos 1.05 fienc>menos ,econó.micos mundi,ales, y ao 
sól:o #es to sino una intei.depeiidmcia radical en.t re, n o  única- 
mente los fienómenos econ6~11iccss entre sí, sino entre; t.odos 
fie.nórnenos productos de todas las actividades huinanas. 

Estalno; leii un momento - y  eso es algo que muchas 20- 
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davía no quieren v\er- ien (que por hab:er desaparecido e! 
«espacio !geográ.fico y ,social l ibre» (en el que los su<etcc 
eco.nómicos se vinculaban m 4 mercado directam:ent.e, sin 
inf1u.encia.s extrañas -hecho. f~mdarnental del liberalismo co- 
m,o b ~ e ñ a l a d o  Karl  i\/I.annh.eiin-- substrayéndo.se a la  regu- 
lación d e  una autoridad d;etcrminada y concreta, vai a desapa- 
recer y está d1esapami~end.o y a  l a  base esencial: dc la  :economía 
dineraria de  adquisición &,mitada y libre de  la burgueuia. 

Al aeirars-e el espacio hasta hoy ilimitado surgel la intmer- 
bepend,encia.. L a  libertad y h capacid.ad de adquirir cada vez 
más  :tiende a dc~ap,arec~er cuando las posibilidades de es- 

pansión wonósnica en m5ercados libr,es .exteriores disminuye. 
i\/Ii,entras fué posible, 10 fue Pambih  el eludir las lexige~iciac 
-y las hmitac.iorrej ?e mfluencias- 'dme una real.idac1 dada. N c  
es que .lo; fenómenos ,econ~ósnicos estén interseridos por otros 
dlel mismo tipo solamente. E,s que hay otros .sectares de  la  
actividad humana que operan sohre la real.idad económicia. de  
una rnanlera y can un poder que no pudieron ejercer jamás en 
la  pasada época de  libre espacio, como lo f116 la  Edad Mo- 
derna para Occiden~e, .esto es, del sigio XV a nuestros diaj'; 
y lo mismo .ocu,rse a la ir~wersa, es decir la interferencia de 
105 hechos ecanOmicos sobre las demás actividades humanas:. 

El problema bácico que se pcesenta al mundo actual es 
el h>ech.o de qwe por prim.era vez existe, no historias locales, 
n o  Ambitos históricos, civilizacionzs y culturas, s i  que tam- 
bién naciones indeplendienties y aisladas, no espacios por des- 
cubrir y por conquist,ar .guerrera y &onóini.camente por Oc- 
cid,ent.e, sin'o una Historia Mundial, un .es<paci~o cerrado. y con8- 
trollado, y [un ,mundo reducido por la conquistas técnicas. 

Est.aimos ya viendo una serie muy si~gnifica.tiva de fe- 
nbmlenos que ~ ñ ~ a l a n  claram-ente la ,existencia de nueva,s cir- 
cunstancias completamente distintas e incluso opuestas a ].as 
del «cJirnax.» en que la llamad~a Edad Moderna se djesenvol- 
vi6. Son dstias : disitninuci6,n y casi lel$.minaciijn ;en ,muchos caslos 
de  la libertad .económica; disminución, y .ello cuand.0 nc 

hay ielim$nacibn, de l a  libexi-ad .privacl,a y pública de las 
actividad!& individudes; tend:encia.s claras a la sustitucibn de 
].a clase burguesa dominante por ,otra;  ini,ciación de los pri- 
meros intentas de una economia de consumo. fiscaljzadíi. y con- 
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trola-da. Esto  en  ,el aspecto ~ec.oiiómico; lu.ego m;ís tarde po- 
dremos examinar Lo que ocurre en l a  superestructura política. 

. ' .Horizontlu 'c~err~ado, control de la ,ecoilornía, int,erfzi~e-ncia 
e interdlepenclencia dle 110s fenómleno; todos. E n  parte -y 
soliamlent,e len parte- l a  situación com%enza a ser «parecida» 
a l a  diel ,occid.ent,e m+edi.eval. Y lo ,es e n  part~e ,tan sólo porque 
las condiciones de  espacio, d$e técnica, y sobre todto del con- 
ju.11t.o de posibiliid1ad.e~ históricas con que .el hanlbre cuenta 
hoy son compl!rt.am~ente cliajtintas de las d.el hoinbae m:edi,e- 
val. Sin embargo las con,diciones d~e intlerferencials e i:nterdr- 
pendteilcias d.e los f~enijrnenos rnií:s Idiversoc ,es tall. ,irvidentc 
--y maúri inAs por {el estr,echamiento d:el munclo que la técnica 
fia producido- a. coino lo  Iueran #en el pequ.eño1 mundo occi- 
dental cristiano dfe la Edad Media. 

Hay una d i k ~ e n c i a ,  cligna de  señalar por su importan. 
cia rnt-i:e las 'dos citua~cioi~~es, y es que hoy pasamos de un 
mundo l i b ~ e  y un,a economía di.i18ei:aria de adquisición jlin~i- 
tacla a un mun:do tata1 ic-rrrado 11 a una e c o n o d a  por ello 
de neoesario conti.01. y .encarninacla de  nuevo hacia el consu- 
mo, mizntras que .en e l  mundo cerrado c1.e la Edad Media su 
orgaiiizacibn cconóiinica prevenía 'de l a  fase final del Imp.erlo. 
R3om.ano que había vuelto .a ser  una econo!mCa r'aai n'atura3 
ia co.nsrcu.c~.:.i:ia de las circunstancias que implantaron cii el, 
vasto dominio d~e Dio.cle.cian.o l a  .;ervidu.mhre cI,e la  gleba. 
y '21 colonato, entae otras ;ti-ail.;foi.rnacion12.; &e l a  econo,mía 
romana 'en los siglos 111 y IV. 

Las ccmdicion~rs y circunstan~ci.a.s, aunque parecidas en 
ciertos aspectos, son hoy ~ornpl~ctarnente dif.eren.t,es .tant,o. en 
la infra~estru~ctura social-,económica cumo e n  la supei:estruc- 
tura ideo'lbgica y poJítj!ca, pues el tipo d e  estas Últimas no 
tienen nada q u e  ver apenas con la situacitn f,eudal civil y 
religiosa de l a  Edad M'edia. 

Hech:o cierto e indudabhe es que hoy comienza por pri- 
mera vez en la historia humana una autén,tíca Historia Mun- 
dial. 

P1ei.o lo curioso d.el caso les que si la infraestructura ,eco- 
nómica y geopolítica ha variado tot'al'm.ente, todavía perma- 
n.ecen ten vigor las ideologías y las estructuras pcrlltico-jurí- 
dictas de 1.a Epoca A/loder,na en una gran parte. La idteología 



de la burguesfa moderna, esto .es, el optimismo racionaiistá 
e individualista que .;'e .c~n. j t ruyó como creencia y concepciólz: 
del mundo de grandes masa.; de Occidente, y clue cstc Occi- 
aente intentG 1Levar c m  diverso éxito a otros 1ugai:e:; del 
globo, asS como también la; 'e~tnicturas jurí,di.co-políticas que 
se construyeron sobre rsta ideiologfa, prrman.ecen aún  c n  pic 
y masas enteras co.i-ifíian aún ,en el,las ecn grandes regionies d,cl 
globo. 

Los ideales de  libertad y los id.ea1í.s del &ogro de una 
f,elicidad intramundana n~edirt'nt: 1.a aclquisi.cicin cle bienes te- 
rilen,w, s i  que también l,a icl,ea progi;esista cli,eciocli~esca d,e.l 
logro de un paraíso intrarnuiidano a través de! pragrcs.o téc- 
nico: y :cconórni~o cstán viva.; y prcsentcs no solamente en las, 
ideas y e n  las 9o:iedadles burguesas, sino igualine,nte e n  la? 
idc.as y concepto; d-e las nii,evas sociedades organizadas baj.0 
la influencia del pensamiento del materialismo dia1C.ctic.o de 
I<.arl Marx. 

El idealism'o d'e la libertad -una idealizacidn dte l a  li- 
b.ertad por sí misma, ininan.ente-, y una cree.ncia en  que 21 

progreso técnico y :w.onGmico traerán la felicidad a este  mun- 
da, impregnan hoy tanto 1,os credm burgueses corno) Jos mar- 
xistas. Libertad y técnic.a sco.nGmica como s,olución para (el 
logro de aquella libertad $es a lgo  que ho.y está  aún #en plena 
vigencia, cuando d.e modo e v i d e ~ ~ t e  el horizonte se ljres!enta! 
c,argado de so1,idariac interfer,en.cias de individuos, de grupo.;, 
de  110s 5e.llónlle~~os rodou de l a  actividad I-iumana, y también 
cargado d.el hwllo radicalmente incontrovertible d.e que s 
pesar del progreso técnico-;material, existe u-na csta.bilid.acl, 
cuando no a veces un retroices:o cle la moralidacl. 

Ante est,e a5errari;e de los hoinbric a sus con~ccpciones c 
instituciane.;, .a sus creacion-rs pcof~indarn,cnte Munda~..zs', a SUS 

ideal'es d,e f'elicidad por adqui~i~cihii cada vez mayor: dir biencs. 
in,aterialies, y ante l a  nuevn situacirjn niundimal totalrnen'ti:: nue- 
~.a, y an t : ~  l a  cual se cierran c'on una f i~eci!cnc~a digna cic 
n~e j~or  causa los ojos, cabe pireguntarse : 2 Qu.6 poi'v-enir se 
nos prc:icnta como pr,evisih/,-, ya que no como de r.egura, 
realización pu~es l a  liistoria l~um'ana se caracteriza por estar 
en perinament!e status nusce,-zdi? 

Po-r lo pronto nos enco:ntrainos con una i-calidad -la 



u n k f i c 6 ~ 6 n  ,di8 1.a H i s b r i a  Piundi.al- por 'pnm.era v,tz e?- 
plerim!entada por l a  humanida;d, y que hace difícil de  realizar 
cualquier clase dse p~evisicín. Fr.e.nltte a las pasad.as historias 
l,ocales, sobre cuya base se hicieron muchas veces prcvisio- 
nes apoyadas en can~bios y transfor,maciontes d'e cariícter cí- 
clico o periódic,~, hoy nos 'enctontramo.s con que ,aqu.elIas for- 
m& de razonar o d.e intentar adivinar el porvenir nlo nos sir-- 
.\:en. W~esta nu.es.tros días, diebido justainente a 1.a existencia 
de Iiistorias locales, o regionales 'en ,el inundo, iiiuchas de  ellas 
e~ta lment~e  indiepenc1ien.tes de la; d,eni;ís, S:: han proílucido una 
serle de proc~c:ios. c .om~l~e tm .m .el inun'do, en la, historia de 
puebllos O ~ivil.iza.ci~o.nes d*ecicritos de  la rnisina inanera q u i  la 
\;ida de b s  hombres, con su iiaciiniento, su d,esarro:llol y mu(er- 
te. Sin embargo, la an.ifiración ,d;e la hist0ri.a humana tal .co- 
mo s e  h a  iiii.:.iado en nii;e:;tra &poca ;i,gnific-nrPa una i-eal,i,dad 
total'inent,e distinta y nueva: iin,a cul'tiira, una civilizacidn cr 
gran pueb1,o inundial unificado inici*arí,a hoy su nacinii.ento; 
pero su clesairoll~o y mucri'e tmendiiaii caracteií~s.ticas coinp1,e- 
raiiicntc distintas de  las obcei-vac1,ns 11as;ta .el pr,esenr=, y por 
tanto i.mposibl~~s.; dre pr.el;e;er, y a  qise en ilacla :;e parxen,  ni 
~~eniot~ainent~e a las de o t rm ciclos histOricoc. 

E s  cierto c1u.e si los ci.cl.os históricos nunca Iian sido real- 
mente una, identica repe t ik ih ,  un ~etorn-o a 10 rteriiainente 
igua;l, y mi'. por .cj.emplo la cri;is i-enacentís!a tuvo unas carac- 
terísticas clistintas a la d.e 13 .\ntigii~edacl - y as í  lo han 
\;i.sto Toy;nti:.e en su «tZ Stucly oF Tli:;tor!.» y en ((Th.2 
\Vorl;d 2nd th:e M7est», como 'tainbien \i:ei.i~er H,e:nnrlze e'n :u 
obra Forinwandcl iincl riobl,eme dles Ab.endlanrles»- la co- 
yuntura actual vespecto a í.33 anteriori::~ cs rlc una. evidenr- 
novledad. 

Arnold Toynbee ha  señalado un herho imp0rtant.e en .;u 
ya citado libro «Th,e TVorld and the MT.est» : gL final de la 
hntigülodad Clásica, el muiido oriental hizo pri;ion.eros a los 
que ant.erio.rmlentle 1.a habían conquist~aclo, esto .es, a los grie- 
igás y 'romano;;, co.nvirtiéndolos a las  nuevas religiones que di- 
rigían su; m~enlsaljies a !todas las almas huinan.as sin díscriminar 
entre fgbb~ern~antes y gob:erna'd.o; som~eticlos. o enfre gregos, 
orie.nta1-es y bárbaro;; y se pregunta, len consecliencia, si no 
podría ocurrir en el conlienzo d e  nuestra .z.ra e1 h,echo de que 



0ccid.ente fuera conquistado por aqudlo; pueblos d.e otras 
parces del planeta, ,especialrnient,e p0.r los orientales asihticos, 
que .antes haDí.an sida conquistados 'tan sólo por la: técnika. 
d,e Occidente. 

M'as, por 10 prorito, cab.e preguntarse si  r,ealmen.te ect:í,n, 
esa< pueblos asiáticos en condiciones d.e jukentud necesarias, 
y son lo  rea1ment.e capaces Iloy día para: oifrecvr a Occident ,~  
una cultura y una religión y reconslruir esta civilizaci6n oc- 
cidental que h a  producido el la  misma los protluctoi y posibi- 
lidad~es que la lllevan h,acia su propia des ti-ucción -iaun.c[u e 
como dijimos ant~eri,ormentle hay muchos sínt,orn,as de  n o  que- 
rer reconocer esta  e~;idRntc situaciGn cl-e crisis occidrntal-. 
Creemos que realn~lente n'o se presenta en ,e1 i~orizonte ori.ei1- 
tal., ni  &cidcntal, ní,iigún pueblo 10 sufici,entemente deslinda- 
do. ien esbe acpec-to de conquistador de O~c id~en t r ,  y capaz dc 
tr,aerle una nueva ~evtclacióri salviadora. 

Para  le1 ot ro  historiador actual 'que hemos citado,,, ,esto es, 
para Wlerner H,egnel<'e nu.estra situacirin actual e s  c.xcepci,o.nal 
le incomparable, coiii~o nosvtros l,o ment,endlen?o~s también, y y a  
lo hemos e ~ p ~ e s a d l o  así antaeriorniente. Para  este autor cita- 
do «una  renovación de nuestra cultura no pu.edle ~c~;perars;e de 
nuevas religion,es o razas, sino soJam,entle die la superación 
mundlo de  ideas que ha producid~o e j t a  ,enorme catástrof~e, y 
[ante tod,o' por conslguient~e, dle la vi.ctoria sobro el: inundo 
intelectual del siglo XVI 11 » . Con )ello Hen i~eke  lo .que considr- 
ra  necesario es la superación d.e toda la concfepci6.n raciona- 
lista-,m.ecanicista si que también pro,gnesista dlel mundo bur- 
guCs, sobse la cual aím está T-ivie:ldo el miindo. occidental 
hoy .mism.o, y también gran  parte del mvndo conquistado téc- 
nicamente de m,odo veal, pero ien cierta part,r tarribikn sub- 
conscientemente por l a  concepción occicl.enta1. 

Plero esta conccyciGn del mundo ;e parece n-iuclio; a la 
que imperaba hacia el final del período clAsico dc la  hinZto- 
ria antigua. Es cierto que l a  conc.epcibn optin-i'is'ta'e in'dividua- 
lista de la. Epoca i\!íoderna ,ha uti.liz;ido, cl~eforiná~~clolo~s, ebe- 
mentas cristianos y ,ori,entales, pero 'e; prrfrctainesnt:* comlirop- 
b a b k  que los lelemento3 ¿le naturali.i!m.o, de progr?;i;rno y 
racio.nalismo lle viniei~on a la Epoca R4odei-na do la Antigiie- 
d.ad, cuya id,eología hace s u y a  .el -hcumb~e del Kenacimien- 



to, ,al decaer l,a ideología cristimana y la ,sociedad ecbnbmía, 
que la sa;ten,ía a finales 'de la Edad  Media, y es también 
cierto que el idleal dle paraíso iiitraniundsno de la burgue:;ía 
entojnces nacien t!e e; algo ta~nbidn propio d.el pensamiento 
cl6sico. No ?S posibl'e s in  !embargo igualar xmbas concep- 
cionles, pues en  mledio de  ellas está una a"rie tal c1.e circwns- 
tancias y aconbeciini~en~tos histbricos cluie haclen imposible to- 
da equiparación. 

T a n  sólo cierta semejanza 'de situación crítica pudiera 
hacer considerar a alguno; --.tid les #el caso citado de Toyn- 
bae- la  posibiliAdad d'e una 3olución s.en1,ej.ant.e t a m b i h .  Ya 
trqnos !dicho ].a dificultad eiior1n.e es13tente' pues no aparcc- 
por ningun.a parbe del i u ~ m d o  uii pu.el2l.o con una idea nueva 
y puna do  eno ovación espiritual y moral, sino todo lo. m;li,:, 
+es (el caco clel cornunicmo- una colución acentada sobre un= 
,nueva fornia de  estructuración aecoiií,n~ica y técnica qu.2 ;;q 
consic1.ci.a conilo panac!ea univ~ersal, pero que significa tan1 - 
biéii la dependeiicia, y icu limitacicín con  ello, que .el marnisino 
tlenc como ,originacl,o e n  l a  circunstancia burguesa liberal 
¿bnin!in.sda por l a  eronomia. sizndo 5uc supuesros de ripa ideo- 
Iógic,o idénti,cos a Los d'e ;la ljui-guesía: racion~alisnio, na- 
iura1isin.0, optiin.icmo y prog~iesicrilo Ziacia un paraíso intra.- 
murida-no de libertad indi\~idual inrna-w~i.t,e. 

Es t a  doctrina ocupa también un p;t1;.?! I I ~ L I ~  iml~o.rtanlc 
--la Fcsai. de sus ,especiales cara,ct-crísiic:as r;o~i:ia.l.es, religiosas 
y iestructurales distintas de  I-ac wecidentales- en  la inentali- 
dad dlr grand,es pueblo:; asiáti1:os y afri,canoc, sujteto.i adleii~:í.:; 
a condiciones económica:; que iiiipul~.an 3.1 éxito a estas doc.- 
Crinas por lo que tic!-.cn d e  lib,eración (,;perarizada, y es1 
lo  cual neside ciertamente ;u valor, si  que tambi6ii .en su . i i 3 i i -  

tido de la justicia, y n o  en su pretendida necesidad iri~piiestn: 
por .la dialéctica his.tórica. 

,L.z situacibn, pues, se presenta. obscura coiifusn. por- 
que no obstante la; nuevas circunstancias inundiarlSe:;, e l  con- 
aepto vit'al del 1ibera;l.lsmo burgu6.;, !en iina u otra fornia 
s,e n;:znltien.e aún con una firnlreza extraordinaria debido: =en- 
ciialmlenfie a u n a  razón podenosísima : id ,e~logía sur$?, 
en el fondo, de uria vena radicalmente importante y pcrrna- 
nent'e e n  la  naturaleza humana, y atiende concretamer?tc a SLL 



ilamacla. E s  e l  aprecio 'la in~linp~ción a los bienles dle 8est.a 
mundo, y lia t,ciidqen.cia d.el 11oinbr.e rinpesa.tado a. positivar sus 
propias cr:acioate.i atiibu.tlos de $ibcrtad, de ranjn. Res- 
ponde a l  dcsco Iiuniano de f,eliciclnrl a lograr ,en este mundo, 
). al cntendin~jento de esta tc'iicidad <:onio el go.ce dc bienes 
inundanos tal25 corno el pocller, el lujo y l a  cfarn'e, atraycntrs 
clesde que el munc1.o e; niuiido, para los hombrrs dce todos' 
I w  pueblos, toda:; las c-?ase; y todas las situacioii~es, y q~i'e 
es l.a consecuencia histjrica d e  la  caída original. 

Las rleligionbc.; qu.e han .enseñado {el dcsp r~c io  dc lo in- 
trainun-dano. : incluso la religiijn .divina d.el Cri;tinnismo n o  
han logrado a ti:avés clac l a  hUt~o.ria que la humanicl.ad, que 
los p~wblos, que grancles grupo? ~ u I ~ ~ I I ~ o : ;  hayan abando- 
nado esta utopía tlte felicidad .en la tierra y qiie Eons!titu) e 
una autbntica autod,i:fraudnci6n. Taiiibii,n la historia nos m- 
sefía que, una y otra  vez, el final de  eqte auto-ngafio. d.? 103 
Iionlbnes, ciclo tra:; ciclo, cs el d'e catitstrofes históricas y una: 
fabul8osa situn:.icí!i d,e angustia. y d,esesperaciíun. Y sin em- 
bargo, a I x s n r  de estas enscilnnza-s d.e la hi,storia, a pesar dle 
Ixs  dos grailds:; gueiras mundiales últimas, no existe ac-' 
tualnicnt'e un síntoma d.e dle:jvalorkación d e  csas concepciones 
3ptiinist8as y ~~rogi:rsistaa, <.O1170 lo ,den~uestra e l  prestigio , 
inantrenido de la icleolog-ía lihjeral-d'eniacr Aiica burguesa por 
u11 lado, )i por otro 'tainbiéri le1 éxito de la otra ideología dei 
misino tipo d.e liberación progcesista aquí e n  el niundo que 
es Ba d,el ii~ai~erialisili~o dial&c.ti~co cn cl campo filosdfico, cuya, 
manifcstaciGii política. es e l  coinuni31no. 

L,a situación actual les riueva y vieja a la vez. E s  nueva: 
&sde el punto de 1;ista Iiist6ricd-'social: .en cuanto circuns- 
tancia I-iistórica distinta cl,el horizonte cerrado, de reducción 
c l ~ l  tan~año del mundo gracias a su conquista y a los addan- ,  
tos técnicos ; riuzila .en cuanto .exis:t,e hoy un conc~icio.na.i~ii~ento 
de t.ados los fenóineiio3 dle Tod,o. !el globo terráqueoi y una: 
i.ntlerferteiicia ,e i~iiterdlepei~dc~icia de todos 410s al haberse 
establecido por pri~nei-a v.ez una 'rli;t.osia Miliidial, frente;. 
a las antiguas Iii;,torias ioeaLe; o de civilizacioi~~es y pu.eblo$ 
ais1ado.i o jli*.nii-!a!islados. Lo e:; t.ambién, en cuanto apenas 
cable l a  esperanza dbe que isu1:j.a !en el horizonte un  puebla 
que dí. solu~.ione:; a )cs tc  tipo de ci\,i.lizacihn fundameptalmen~e 



okc'idenial que se  h a  impuesto d mun'do, sobre toda potquei 
ha  aprovechado una circunst.ancia f8avorabl,e en muchos as- 
pectos, y porque h a  Uievaclo !al mundo .entero una  idlea )+ 

una actitud alagadora 13.ar.a los tiexos. intramundmos d e  go- 
ck material de l a  humanidad toda. Pero es vielja tarnbiC'n! 
en  cuanto hoy, como siempre, (el hombre se aferra. con te;- 
t.ai~idez a una ideologla y a un  modo de  vida cliie persigue 
-hoy has ta  furio;a!nentc-- l a  felicidad y el goce .en e'sto 
mundo, miecliante la, pose.;ión c1.e 'bienles materiales, que 
'sd,mAs y ahí .est:í algo tremendam.enmbe tr5gico--, cree cada 
~ , ~ ? z  ;iná's fii.n?cinent~e que lograrri con3eguirla por este camino. 

U a a  nueva Revelación divina y un nuevo Ev'angelio 
n-o vendrán a l  mundo. No ,se ve, por .otra partle, :en el Iia- 
rizonte un cambio, n i  remoto, d~e la conaepcinn progresi'sta 
intramundana desarrollada .e~pecialtnenbe por 'el mundo bur- 
gués, lespecialinente en Occidente, pero 'trasladada en parta 
a. Or imte  tambidn. Al  1:eví.s paceoe ac.entuarse, aun despué,s 
Id,e las dos Iiltimas catástrofes inundiales y dfi la t.ercera que 
esra amenazando piodurír;e apenas ttermhada la última. 

E n  [esta situacicín 'tan sólo una pa~t icu lar  intervención efi- 
caz dle la gracia divina sobre niasas importantes dqe horn- 
bres podría aclarar d panoram,a, ~ i~er tan~iente  no muy alen- 
tador. Piero un error so:;t.eniclo en 10s ÚItinl~.; tiempos, in-  
cluso por rnuchw d,e aquellos que por su crec!icia no. dlebían 
miantler~erlo, viene a obscu~ece r  inás la ú'nica fuente d e  luz 
que podria traer una  renovación ile la n.i,entalidad an t e  la 
grav,e situación mundial. Este error consist,e en la equipara- 
ciún, [en la id;ent!ificació:n más bien, d.el Occidente con el 
Cristianismo. Es el ,error tremendo de  ligar inclísolublernente 
una verclad meta-inundan3 a una fase de la historia concreta 
d,e l a  humanidad en la tierra. 

El jercor parte fundamentalmen.te de una palticular hi- 
persensibilidad occidentaliata, es decir. dle un concid-erar que 
Occidente es algo así como íel eije ÚnTco. e insustituible di' 

la historia dlel mundo a través de l,o; siglos y qiie s u  impoi.- 
tiancia ( jc inco,mparab.le con  l a  .de *ninguna otra  región 'd.el 
ín4nd.o ni  f s e  d e  la hist'oria un!ivers.aJ, d e  las habidas y 
,de las  por hab,er qiie no se basen un « o~cicl~ent~li.smo», 1ir.e- 
tendiéndose con eiio el centrar ,en una fase tan sólo de !a. 



historia dle la humanidad, una f a ~ e  parcial en  el tiempo y e~? 
~1 espacio, un valor absoluto, intemporal e inespiacid. 

Es te  e r ror  proviene también de la  mentalidad progre- 
sista dieciochesca, especialmente francesa, continuada par  la 
«AufMarung» ,demana y el idealismo demán ,  y estructurada 
especiafmentte por h'ega[ en sus «í..eccionzs sobre la  Filo- 
sdfía de l a  Historia Universal», y spguido luego por mucfioc 
autores entre eiIos inc1u;o muchos cristianos, (aunque e s t a  
ultimo parezca inverosín~il), uno cie los cuales es e[ historiador 
germano que henios citado anteriormente, Werner  Henneke. 

Piara -10s que identifican Crii~tiani~smo con Occidente o 
lo  ligan indiso1ublci~1ent.e a Occidente, jco.lam.ente hay u n  circu- 
1.0 cultural civilizado, ,el cristi.arior.olcci-clental, que pweda ser  
!oont,einplado sub specie aefernizatis, lo cual, aparte d.e ser 
anticristiano .es profundamente an.tihis.tórico. P.or  ello, d.el re- 
ria.cin;icnto o i~,enovacicíii de  esie Occi~dciit;e.-c.ri~ti~;ti~o hacen 
dependler la  solucción de los problema5 del mundd y el dles- 
tino dlel universo Ln.t~ero (i). Otro pensadores ahn acen;tíi'a:n 
m& el centrar las esperanzas de salvación del miinHo en upa, 
forma cultural fan.tasin.igórica le inconcrefa cc.omo es Europa, 
considlerando que tan s6l.o dme .ella -de esta  Europa, que pre- 
cis.am~ent>e, en virtud de zus  tr~eni~endas equivocaciones ha  he- 
cho  surgir d e  su  sen.o las  dos últimas ca t á s t rdes  mun'dialies- 
puede d i r  la liiz de tina nueva e r a  d,el mundo. U.no de  estos 
(:~eur,opeístas» 'de toda l a  vida [era .nuestro Ort,ega y Gass-et, 
el  cual dándose clara cuenta de 1.3 nueva situaci6n d8e historia 
mundial dlel presente cuando d,ecia: Durante la  llamada « E d a d  
Mtoderna)), Cpoca en  que se  consa1ida.i los Estados N-aciona- 
k s ,  y que c0nstituy.e el momento d e  la hegemo'nla europea, 
l a  Humanidad en t ra  en un n ~ o n ~ ~ e n t o  de  unificación gigantesco., 
que en nuestros días ha 1l'eg.ado a su t.érmino' insuperable; 
ya no hay troz.m dk Humanidad que vivan .aparte. Mas, 
sin embargo. coin,o biien europieísta y wcidentalic.ta, Or-  

(2) T ~ n ~ r i l o s  noticia. y aiinqiic lo tenemos piicliclo 710 ha llegado aún 3 
niwstros ninnos: de  nri I i i~ io  ~ L I ; ? ,  eri d mismo sentido qiie n o s o t m ,  ataca 

esta idcr.tifi+qcii>i; nhqurds. Es 13. obra del jesaita a lemán Klemens Brock. 
moller, , Cliiistc~ritiini ain JJr,iFri des Atomzeitslters». 



k g a  y Gas& c r d a  e n  'Europa, en una Europa conveítidla, 
como 41 decí.a, .en rlitrcmación, com.0 base del nuevo m u d a  
por n,zcler. P~ero de iiinguna .rnanfera vemos nosotros en  esta 
Europa dle segunda post-lguerra ningún iil~pülso incitativo, 
ninguna bandera levantada para l a  nmllaci6,n ¿te una en1- 
presa común por las pucblos europeos. 

En realidad l a  civilizacibn occiclental .corns tal, es de- 
cir, el period,o que abarca desde l a  Kntigiiedad Clhsica has- 
ta  nuestros días, ,en e1 ámbito en que ,se desarrolló y a l  que 
se mt'endió, rxalizb 10,gi.o; impo.i-tantes para la 1-Iumaiiidad, 
yero no os posibl'e por .ello cansid:ci-nrla coino l a  civilización, 
por anton.omasia, entre las habidas y las por hab.ei-. Ec una 
fasgz i115s :d,e l a  historia clcl imundo. N.ada. m.53 y lmen.os. 
Y n i  su3 1ogro.s culturales más eaerilo3, ni inen,os que los d.e 
,otros p~veb~os y civilizacio,mes, y, por o:tra ],arte, tampoco 
:es posible presumir dme occid-eiltalismo puro con1:o unos rack- 
tas cualcluiera del pensamiento y d e  l a  cultura, pues r n u c h  
(cosa; deb,e el  Occid'eiite a Orien.t.e, incluco nad.a menos que 
-,como aealidad histórica, apa1-k de s u  divinidad- ,el Cris- 
tianismo que d~e Oriente justam4ent,e v I io  a Occidmt:e, y pilk- 

cisam;cnt.e para jeííalarle un callino que no i:nía nada clui 
vnr con 1a.s lí.nbzaj dinactrimqe; drel moccidentaLi!:2, !o nacionilista, " 

naturalista 'e intra.~rtunif,mio ~1.e las culturas el;; .ir-as. 
De toclas estas últimas nefkxion~es se pccc.len sacar u.na 

serie d,e consecuencias sobi:e l a  actu,al situación: E3 cilerto 
qulc las sucesivas civilizaciones y .culturas han aportado div'er- 
sas conquistas a la humanidad, 1nduso e n  :;LE direcciones 
-e,qui~wc.adas d.e intle,ntar e l  suc.edáneo de  una fe3icidsitl hu- 
rnxna, y hasta pudiera d'ecirs'e que 'el permaneilte autoengaiía 
de  los h~ombres #en .est,e .aspect,o les ha  ayildxdo muc,ho 
La c.onuecu.ción del adelanto material y técnico, tal como ha 
o c u r r i d , ~  con la cviilizaciói~ occidental burguesa. Otra con- 
secuencia ?S l a  evidente incapacidad dle las re1igbo:nes - t a l -  
bién diel Cristianismo- para lograr que grandes masas, gru- 
pos importante; d,e I~ombres, pueblos como tal,es se aparten 
d,e un modo radical y cf.ectivo de  .esta conaid*ei-ación intra- 
mundana d,el fin huniano como aspiracibn a l a  felicidad e n  
iestte mimdo mediante :el bie,nkes4tar ma.reria1: el anhelo de  
Libertad de  goce mundanos quedan en pie e n  l a  ;iistoi.;.a, 



S .  D O C T R I N A L  553 

y hoy d4a se han acentuado a con.secuencia de. l a  civilización 
iCcnicc-burguesa idealizadora d.e la libtertad y de la adqui- 
sición ilimitada de b.iene~ d e  goce. 

Y s i  e3 .evidente i i i i  progr.e.so técnico, u n  progr.eso ma.te- 
rial, no l o  les menos que l a  rno.r&dad~religiosa permanece 
cstable -cuando no a vmes retraoede en p.c.río:dos críticos 
ecpecia1nient.e como e l  de hoy-. A pesar  del progreso matc- 
rial y técnico indudable, la moralidacl .es poco más o m:cn,os 
estatica, y e l  optin~i.;ii?o d:e 1.05 .progresistas y rrtcionalis'tas 
utopista= .es en cste a;peCto precisarnentc ,eso : utopía. 

2 Por quc' ocurre csto? L:a razón cs obvia. E l  hombre 
cuando c!i a~~ténticainerit~e tal, cuail~clo sc maníicn:: e11 .ju con- 
ciicihii huin.aiia --no cuanclo las  circun~tanc'ias inat,eríales l o  
apIastan, lo Aiienan o c1iaj:enan- les liblle, y 'es ante todo 
p~l(~ncCa huinana, qu.e se apoya en las pcrsibilidacIles h.istcí- 
r,ic!ds dadas para ((proylcctai-se» sobre y frente a ras costas 
y 'frclit,e a esas posibilidad~es que ;a historia bc cla y.a (('tcsau- 
ri.zadas» -- c n  expresYón orteguianh-. S' s i  éI hombre .es 
pot~cncia y recurso a po;ibiliaades -como -decía Zubiri- cii 

eí -5spect.o moral el hombrc le; funda~n'entalmente po,fclicitz 
tan sbl,c~ y por ies,o ,es eminentemente libre, el hom'bre c.s 
« pi:oyiccto », pepo sol->re todo, 1e.n coii~ecu~encia, c< decisií):~ >) 

moi.al-i4ligiosa. Pero el hombre com,oi polcnci~z .es !<cada 
iildividuo concreto en sí » , jamás grupo, jarn5s agrupacibni 
social, o hisiórica. Es «cada  hombre concreto)) el suiot,u 
d e  decisión rnofinl. 

Die nada,  pues, sirven .en este caso de  la  d:ccisión mora12 
ridigiosa hacia e l  bien o hacia el mbaJ los logros históricos 
que se le ofr.eacn dados al hombre, pero sobi-c los cuales! 
actúa su potencia, que as suyir, y qive ~especialment~e proy:?ctrz 
S-obrie .aquella;, su propia y radicalmente personial decisión. 

El que el hombre permanezca siempre id6ntic0, estable, 
sin pr,ogre>o acu.miilativo sobre las  personalidadles e n  mt'e 
aspecto, e s  algo incontrov,ertibl,e; el qu:e el hombre permanezca 
igual a trrtvés de  la. hists i ja  como «poten& dle. dleci,s!ióri 
moral » :es n o  sólo. (en htech,o levidenbe sino que « m:oaalm:ent.e » 
tiene ncoesariamentie que ser  así, pu;:s si se diera la posibili- 
\dad dle un  progrcso histórico acurnulativo de la  ,moralid#aid 
se  daría i.rirnediata.imente la i n ~ o n ~ c c u e n c i a  moral d.e relativizar 
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la moralid,ad, dle relativizar la  conducta moral-'religiosa de 
10s hombres segú-n Las épocas, y así, a los hombres d~e la 
Antigüedad cabría exigirles menos ms.ponsabilidad que a los 
mfo-demos, y lmientuas.,m&s a \  anza.ra la historia cabría exigir inAc 
nesponsiabilidad mpral en  sí -.no en las concecuoncias 1 - a los 
humanos. E n  ello reside tanibién un punto de  conexión. con. 
e l  hecho de  que el Cristianismo no haya 10,grado d.e un modo 
histórico un aut6.ntico progreso moral de cambio radical por 
grandes grupo; hunlanos de actitud frent,e al conciepo dici 
ielicidacl y lgoce intramu.ndan.o, y 9110; porque la d ~ i s i 6 n  moral- 
nelágiosa es siempre una deois:ión persorzal, 'de cada hombre, 
y Cristo la propone a cada hombre en par-ticular; Cristo da l,a 
batalla a la maildiad y a 1.a incrledulidad en la conciencia de 
'cada homb~a co:zcrero: independiente este f.en6mcno d.e la iri- 
flwencia dre tipo comunitario que l a  Iglesia como cuerpo, mmfa-. 
tico y solidaridad dle méritos y deméritos tenga. Ida simple 
posibilidad .de acumill.ación y progreso hist'órico en el as- 
pecto moral-religioso, sería justament'e la negación d,e la idea, 
de moralidad como libre decisión en cada momento da la 
vida y die la biog-afáa d~e cada hombre, .el cu;al hn de .ha- 
c,erse para EL .Ibiza, en cada momlento de su vida del primero 
al último. 

E n  'este hech'o s.e basa también un argumento es'encid 
para l a  distinción !entre Occidente y Cristianis.mo, y d l o  por- 
que :el; Cristianismo -.a pesar de su nacimiento en un !m.om.ento 
de  la his:toria, a pesar die dleaarrollars,e e.n lai histoiia- no 
ps historia, ni es ulia civillzacibn, .ni una cultura, n i  siquiera 
una norma m.or,al, n i  una tleori:a, n i  uina ley, ni una filosofía', 
[sino ii.na aclltud, y una apCi:tud también, una dacisidn radi- 
cla¿ pe,rs.o~zal, es.encial.mente personal, de portencia individual 
concreta, de unirse personalmente a Cris.to como Camino; 
Verdad y Vida que El mismo es. 

T.an cierto, pues, como que no ,existe n i  puede exi.stir 
-hurnanamenie hab1,ando y divi~z.nnícn.le conlsid,erando le1 s,e-n- 
tido :de la  moralidad y su val.or- un progreso, es el hdzhc. 
ale que sí existe un auténtico avance t4cnic.d y materi:a.l, pro- 
d.mida justamlente en los ú.ltinio; 'tiempos por la civiliza- 
ción tknico-bu.rguesa que en l~a persecución d:e un paraíjso 
mundano tan poco se prewupó de la unión personal en el 
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mundo y jel trasmundo con la persona de Cristo. Y tese mism,o 
anlllelo de goce material y d,e pragreso fué el  qute produ.j.0 
,estia nueva situación en que hoy el mu'rid'o ;e encuentra, de 
cercar el horizonte y die iempequeñ~eccr al  mundo por medio 
de  la técnica, y convertirlo en un complicado comp1ej.o de 
inte rdaepend~encias . 

Y si existe u11 dzsequilibrio entre el avance téc'nico, en- 
t-re el progrseso matierial y la estabilidad moral -cuando n.o 
el retroceso de ésta- u11 d.esequilibrio existe también entre 
las nuevas condiciones o circunstancias técnico-espacio-tem - 
po rakes, y las formas de organización político- jurídicas de 
las sociedades y los pueblos, que provienen de  condicichnes 
y supu1est.os o ((factores d.e ~ealizaciónx totalmente diversos 
de  10s iactua:les. Si el progreso t6cnic.o es de irnpo~ibl~e de- 
t.encióil, tampoco es posible levitar l a  1irnitaci.ón y reducción 
del espacio mundano y el  Gerie d;e horizontes que cste ad-elanto 
técnica-rmaterial ha producido unificand,~ el mundo. 

Esta unj.ficación técnico-material, con sus cons~ecuencia~ 
d.e !interclependlmcia y fal.tri, dte libertad .de expansión e a  ro- 
d.os los aspectos, es justainenbe la que hace; no solamiente in- 
suficiente, sino cntorpwedor y dles(organizant'e, angust~ioso e 
inoperanbe, e l  mantenimiento ,de las ideologías socid-poilí'ti'- 
cas basadas sobre los antigu.05 supuest.os o «factores d.e rea- 
lización)) -infraestructura-, y también el mantenimiento de 
las formas pclítico-jurídicas dae los Estados-Nacioaiales sobe- 
ranos hacia el interior pero sobre tod,o hacia e1 exterior. 

Los Est,ad,os Nacionalees, independilentses y sob~eranos, que 
utilizan todavía coiiceptos de wb-eranía, de ~ropiedad,  d:e ec,a- 
nomía propios de  antiguas situaciones sobre-~pasad~as, supe- 
radas, y además emplean en la 'defensa de lesas sus !qntiguas 
posiciones y cmepcio.nes 1.a técnica moderna, provocan situa- 
ciones -al enfre,ntar:;e con las nuevas realidades geográfico- 
t6cnicas, isaciaJes, econó.maicas que la nueva ;situación histórica 
ha producido- de una ineficacia, due una violencia, y muchas 
veces de .una opresión ,e injusticia, difícil,m.ente superables. 

EJ inbentar ab.ordar la nueva sitwaci6n con rndtodcr~ de 
é p o a s  superadas pcoduce serim conflict-. Así., por ejem- 
plo, riquezas efectivas y ;de fácil ,exportación en &pocas ((abier- 
tas»,  cons.tituyen a veces una fuerite de  perturbación de la 
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situ~ación social-.ec.onó.m~ca de  a 1 g ~ i . n ~ ~  paísc:j. E l  dBesarrollo 
de la industria y 1.a t&cniica, quc tlebería lograr actualmente 
un inayor bientestar material de granclci rn;tjas humaiias, por 
una serie de causas), entne las c u d e s  :;e enciientran el cloininio 
cle los Estados Nacionales por grupos burgueses do~minlaclos 
aún por la derectriz económica dle aclquisiciíín ilinlitada,. junto 
tal peligro d e  una nueva guerra total. y de  consccii.encias gra-  
vísin-ias para Iddo el nlundo !sin ,posil)i~liclad cle ej;c-lpie ; cl~iii~cclo 
,a testa g u a r a  de esso..; riiisnius 'capit!a'listas cjuc por oti-a l).arStc! 
l a  forncntan -nada hay que t~eiiia taiilto el hui-giids a1:igailo 
a los I~i?n.e., i~lat,erial!es c*oiii.o 1a niulertc-, l a  ,iml)osibilidad 
rni.silia d 2 operar y ad.quirir ga.na11cia:j d.e grupos industria-- 
les r)ol: iliterf,ellel~ri;ls esterioi:es cle tipo social, econ61nic0, c tc . ,  

dinl inan los benzficios del adielanto técnico i n d u s t n d  para Id 
graq masa 

La p~ogiiesiva clisminucijn -debido cspcci.almente a las 
nueva; circuri:;tan.cias nacidas o acciitiiaclas tras l a  úI.tkrna 
gii.erra niuii-:dial- dse l a  sob~ronia hac.ia cl exterior, que *en 
el fondo, es una manifestación de  l a  libarLrtd e .independcncicl 
cs~~ncial  de  lo. .. Estados qu.e hoy se ha  cerrarlo por 1-i~ab.e.rse 
tambikn cerrado los horizontes mtiguain-ente abitertos, har,e 
reaccionar a l a  política estatal hacia una actitud t 'ofu~iforia 
icn sl idcr ior .  No les quie el pprogreso tdcnico obligue a ,los 
Est,ados-Na,cional:e3 -como considera Francisco Ayala-- ia 

adoptar csta  a ~ t i t u ~ d  totilitiaria, sino m;í;; bien la  progresiva 
disr inuciór .  dle l a  sobieraiiía hacia .d ext,erior, s i  que tam-, 
bién disir.inucibil de l a  lib,ertad, qiie el horkont'e cerrado 
limpome. Igual ocurre con el fenómeno de las economias diri- 
gidas, qire tras la  última guerna iniindial permanece y h a t a '  
s e  h a  acentuado como política &económica dle la inmensa ina- 
yoría ldle 1% Estad.as; q u e  por muchos se consid.era como re- 
sabio dle los ti,einlms de guerra o de los fascismos fienecidos 
y vencidos -consideraci6n que, aparte de cóm.oda, .es total- 
niente lerrón;ea, y que recuerda mucho, el achacar a ((turbios 
rnan;ej:os marxistas » las críticas justas que S&' hacen a l o s  re- 
gímenyes mestatalmes sorn-etidos al capitalismo-.-. El que los Ec- 
tados continúen coi-itrnlando la 'economía sc debe sin duda, 
.a la nueva situación ccon6mico-p~lítica mundíal de paso de. 
régimien de  espacio abierto a .e.sl?acio cerrado e interdepen- 
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&ncia. E l  que se abuse die 1o9e conrrdl dle la economía 
beneficio de unos pocos, tomando a q u d a s  condiciones nuevas 
como pretexto, es algo ya completam~erte distinro y que ye 
debe únicamente a situaciones de fuerza en el h t e r i o ~  4ej 
los Estados, pero aún las regímenies más 1ib.erales s e  h m  
visto obligados por inlpoiición 'd'e las circunstancias mua- 
diales a utilizar procedimientos de control totalitarios en la  
economía y n~antmerlas a ultranza. 

;Lo ím'ismo que el  hombre individual no puede hoy ((es- 
caparse)), huir, a ningún lugar libre en  el globo de 1.a pre 
sión política, estatal o econiómica, y sin embargo hasta' ha- 
ce muy poco tiempo relativamiente podía hacerlo, y viajar 
e instalarse libremente 'en cualquier lugar, los Estados hoy: 
tampoco son libnes, ni  ti,en~en posibilicl'ad d:el ej~ercicio diel 
la soberanía exterior que, :en ,el fondo,, suponía siempre un 
hlecho: la  existencia de espacios libres don'de pudiera. ejer-. 
citarse sin tocar de modo directo el ámbito d,e sabe-ranía &e 
otros Estados similanes. I7 eski presión que la nu-eva situa- 
kión mundial ejlerce sobre 1.0s Estados es ejercída a su vez 
por éstos sobre los súbditos. 

pero si desd,e el punto de vista do la soberanla y Liber- 
tad dle los Estados -de .esbo,s Es'tados que no puedcen hoy si- 
quiera por sí mismos organizarse interiorrriente a su manera, 
ni declarar la guerra ni cmcluir un2 paz, sino que están 90- 

metidos a controJ,es superiores, no solamente de un demh.0, 
más o menos +igente comir le1 de la Carta de la  O. N.  U\. ,o, 
el P'acto del Atlhtico, sino sobre tedo poí. preclones "de he- 
cho, Csta; si totalmente -eficac.es- ; 'si d e d e  el punto dce vista' 
]de la  libertad y coberasi$a de los individuos también, la 
nueva situación ha traído con~ecue.ncia.~s negativas, esta nue- 
va unidad y unificacih y reduccián tscnica del mundo, estz 
disminución y cer~azón del e3pacio mu!nd.ial y hastx dgel tiernl 
po mundial, ha producido, sin duda, un ((factor dce realiza- 
ción » -com,o expresiv.amente denomina Ma'r Scheler en su 
« Saziologie des Wicsens » a Los factores reales o d2e hecho-, 
unia base fundamental hasta ahora ilograda e ilograbk pata 
la  estructuración de una nueva forma de organización politi- 
ca que se vislumbra ya en sus pasos in@éiles. Una formá 
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política aulcva, que hasta ahora nlo tenía hist6ricam.ente PO- 
sibilidades de rea1izars.e. 

El paso de  hisz'cvias locales o aislan'ns, a través- d.e la  
época de espacios abiertos, libres y conquistabks por po- 
tencias ~oiciabes' y políticas sobteranas y podlerosas, hasta una 
historia mundiat interdependiente, .es justamente lo que va a 
permitir !el paso) d,esdle la forma p70,lítica de los Estados sob,e- 
nanos o Estad.os-Nacionc~les soberanos a una Orgnnizslcidn 
IiaCidiaa Mandial, la cual, aunqu!e no  lograda todav$~,  estii 
hoy ien c.on'&cimes' d e  ser lograda, y ello es l~o importante, que 
.apenas hace cincuenta año5 o quizás menas e ra  inexistente. 

L@ unificación del mun.d:o y su reducci6z-1 a conslecuiencia 
d e  l a  técnica en' nuestro;; días, .es algo que hace ' t a t d m t . e  
inservibles tanta las íd:eologías liberales o de gnipos ais ,Mos 
organizad.os %Libc~.a.l, o dirtatori.almente pero aisLacl.os, e igual- 
mente hace  'inservibbe; la organización política b'aj.0 la for- 
ma d e   estado.^ Nacionales o no, psro ~soherano.~ libres .e 31- 
dependientes, los cudes  no  son mAs que !a superestriictura de 
una realidad de espaciois libre; por donde extender su sobe- 
ranía exterior. Ideas liberal-es y Esfados soberanos son ra- 
dioalm;ent,e incoinpet~entes para afrontar la nueva sItuwión. 

!Sin iembargo, hay grupos hutmanos 'de importancia y 
significación qme se extrañan y se lamlentan!, e inc1us.a intentan 
impedir esta 'ineludible realidad. Grupos ~ecoriómicos liberal- 
c.apitalistas, y grupos palíticos impulsados por ecac grupos 
primier8ament,e citados, mantienen hoy con frecuencia la postii- 
ra últimamente d.escrita. Plero lo curioso del caso es ver, ca- 
ma, por lejempl~a, e n  -el « Bulletin intcrna t imal  des Scile.n~cs 
Sociales» de l a  UNESCO -quizl-ía le1 organismo que estG 
[en rnej,sr,es condiciones d~e ~ e d i z a r  una visión realilsfa e im- 
parcialmente cifentffica de la situación- ,aparezcan hoy ar- 
tículos mianteniendo doctrinas nostálgicas de vueltas ati-5s. 
Así, Francicco Ayala --ten su  artículo ((Libert6, sécurité, at 
tiechno1,ogie moderne » (loc. cit., 701. 11, núm. 3, Otoño r 950)- 
siente .en el alm,a l a  destrucción de las Yaciones, d.e los Es- 
tados-Nacionalies, y que su d.esaparición pueda acentuar aún 
más la  uniformidad que ya hace demasiado monótona l a  so- 
ciedad -en que vivimos; 1am.entan;do que d hacer d~esaparxei: 
a las Naciones sea tirar por la  ventana los tesoros culturdes 
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que ellas han producido y Cle los Cuales con'depositafias -la 
cual, a nuestro enidender, no es una can&muenci& necesaria de 
esa d.esaparición, como no lo fué d,e la de.saparici.6-n de Gne- 
cia y d'e Roma, cuyo legado permanece entre nosotros y con 
nosotros. 

Pero incluso esa nostalgia reaccionaria llcega a m5,s e n  
Francisco Ayala, el cual nos dice también ,en el. citado ar- 
tículo : « En el curso de los últimos cuarenta años $obre toda, 
los Estados se han arrogado un d.erecho dle inspeccionar, in- 
evitab1.e pued~e ser, pero con seguridad abusivo, sobre cier- 
los sectores d.e b ac.tividad humana que, a cons:ewencia d d  
progreso técnico, han visto acrecer Fle rnail~era considerablq 
su importancia y su dominio. Hay que retirarles teste d.erechd 
y volver otra vez, e n  lo esencial, y adaptánclolci a la realidad' 
presente, a la situación qule 'existfa e.n el siglo XlX, :@dad de 
0r.o dle las nacionalidades; pero también una dte las épckx~$ 
más Pquilibr.ada5 y fecundas ,d,e l a  historia)). Esto h a  s ? d ~  
escrito por un prof,esior d,e hoy en una revista tan wtud coma 
l'a citada, y sobre lo cual el mejor ccmentario es d tri8be) 
silencio. 

Se quiera o no se qui'era admitir, sin temliargo, se desea 
o no vo1v;er a lo  pasado -co.n un criterio romántico; de quie 
(( c u a l q ~ ~ e r  tiempo pas.ad.0 fué mejor » - lo ci'erto e< que nos.en- 
cmrrarn.os hoy al  final d:e ,esa et,apa dle las formas políticas de- 
nominadas «Estados»,  y sin que consideremos tam,poco que 
«nada fué como .el presenre)) hay que admitir esa realid'ad 
y la imposibilidad dle volver al paslado par la sencilla razón! 
de que l a  historia nunca mizlve atrás, y --como decía Odega 
y G.asaet en ((Historia como sist.erna.»- ,el pasia'do so+tien.e 
nu!estru hoy para ,que no!; Ean.cemos h'acia el futuro, e l i  vista 
del pasado, pero sin podler ;serlo ya otra vez. 

Porque las vi'ejas dormas :s'on ya inservibles se manifiestan 
hoy formas politicas de agrupacicrn~s d,e Estados, no1 ya' pu- 
ramente por acuerdo voluntario, sino porque las circunstan-a 
cias asb Lo iexige.n, d ladu dfe agrupaciones dé tipo, 1eiconÓ.-I 
mico. En  el primer aspecto Itlenemos las, klos grandies bloques 
regiona1.e~ de Estados agrupados -incluso con pérdida de  
hecbo d.e su. ;soberanía---- alredieclor dme los Estados Unidos de 
Norteamdrica y de la Unión (de Repúblicas Socialistas So- 



viéticas'; la agrupación del Pacto Atlántico no ~610  de carác- 
ter 'def,ensivo, e igualmentjc los pactos del Pacífica y en.tre pai- 
se; asiática-:africanos, o puramente asiAticos. E n  el segundo 
caso renlem.os 1.0s pactas de « B e n e l u ~ »  y de la comunidad 
del carb4n y del acero europea. Intentos menos logradm 
son los del  Consejo d ~ e  Europa, más de  esperanza que de 
realidad, o el de apoyo. mutuo ruso-chino, real pero c m  mu- 
chas meservas, pues ,en ambas grandes potencias se abriga 
todavla la espertinza de la  soberanía única hacia el exterior. 

Estas a,grupacionles, no ya como basta hoy apo'yadas so- 
bre intentos de logro d,e un contr,adictorio en s i  mismo dere- 
cho ((internacional)), sino sobre acuciantes necesidades rea- 
les, son, sin duda alguna los preámbulos de una futura mi- 
ficación política mundial, y si todavía hoy .esas agrupaciones 
son en el mayor de  casos enemigas, lo son pliecisamenta 
sobre la  base d,el logro, por una d,e ellas tan ~610, 8'e un 
dominio polít'ico mundial le incluso de una organiz.aci6n po- 
lítico-.j:urísdica muildial bajo su mando o poder, sentido d.e 
imperialismo mundial que ste ini.ci.6 ya en pkena época de  las 
Es9ad.o~ sobera~ios ind,ependientes,. pero sin posibilidades téc- 
nicas, sin posibi1idad.e~ materiales históricas de lograrse, mien- 
tzas ,que hoy .sí. .existen. 

Es cierto sí que Ia historia humana e s  por esencia radi- 
oalmlmte abierta, está ,en perpetuo $estado de nacimim'to y 
de produccióli de nuevas posibilidades que pueden dar lugar 
a riealidades nuevas imposibles tlle preveer, pcro, S1 h m o s  
len sus líneas generales, es difícil qiie no s e  produzca en un 
futura cada  vez más inmediato una maroha cada vez !más 
acelerada hacia una .organización política niundial, de lia 
cual presenciamos hoy ~J,S primeras escaramuzas. 

Ahora bien, el gran problema que se plantea a la hu- 
manidad, a los hombnes, en caso de lograrse la un-& 
político-jurídica mundial, está íntimam,ente conexo con ,el del 
indudable adelanto técnico-material y de capacidad organiza- 
dora dd hombre de aquella forma política, y de  'un progreso 
rápido hacia {ella y en (el campo material, mas, por otro 
lado, la estabilidad moral, la situación idénrica del proble- 
ma de la decisión rnoraJ+religiosa hacia el bien o h-Ga d 



nual, que e s  propio y xadicdmien'k person,al, y ajen10 por com- 
pleto al adelanto t6cnico-histórico. 

Una organización político-jurídica mundial tmdría, sin 
duda, en sus manos enormes posibilidades de beneficio p r a i  
tida la humanidad -que ya el genio de  Dmte Alighieri ha- 
b k  ;en parte adelan'tado 'm su tcatado «De Monarchia»-, 
como s e h n  el de la eliminación de la carrera de  armamentos 
y ~sostmhiento  d~e grand:es cjércitm )en pie dle guerra, que es 
una 'dk las grand.es ruinas de la. humanidad,. y, al existir una 
ecomnnlcl oontro1.ad.a unitariam,en,t'e en todo ~ 1 ,  mundo y para 
todo él  si  que también encaminada hacia el consumo, y dis- 
tiribuci4n mlíxim!a y rápi!& de &os product.crs, cron una ten- 
dienck a l  equilibrio y la compensación e intercambio mun- 
dial 'de 1,os. producrcrs tipicos d:e cada regidn, llevaría *símn' duda, 
con ata plariificaci&n, .a 1111 *mayor bienestar general. Otra:; 
muchas ventajas podrtan enumer.arse, que 1-10s alargarian este 
lestudio, un poco hipotCtico hoy como realidad, pero indudables. 

Piero tambiCn, por .el contrario, una forma pollítica Gniva, 
un s610 poder y un s6l0 m.ando, un pod,er político único, a 
cuyo servicio estaría una fuerza policímaca prr'icticanlent.e in- 
rccmttenib1.e gr.acias al :desarrollo d,e la técnica, tiene en con- 
tra le1 taemendo « ha11dic.a.p » del peligro indudable de c%nver- 
tirse en el mAs ~monstrucmo dte los d,espotism,os que hayan cono- 
cido los. -sigJos, , p r  su posibilidad d-e extend.crse con una, 
fuerza aplastante a roda Iia humanidad, y sin posibilidad 
práctica de escapar a su dominio, salvando naturakmen't,e la  
capacidad heroica que, $en princípio, todo hombre lleva con- 
sigo de resistir con l a  vida a l a  opresión ti.ráni.ca. 

Realmente d problema 'dfe .estruct'uración, d.e au:tolimita- 
ción de esa posiblxe y cercana en su ~establ~ecimiento organiza- 
ción .mu.ndial, es el siguiente : ; Cómo lograr qu'e esa organi- 
mción sea real y efectivamen~te una mAs perf.wta forma. d e  
logro del bienzeskar, l a  paz y la justicia para t.odos los hom- 
bres, y no se convierta de. h.echo en tina fabulosa maquinaria 
de despotismo y opvesión dle toda 1.a humanidad' en ben!efic.ia 
de unos POMS? 

Si antes hablamos de  las v,en,tajas, la enorm'e desven- 
taja de esta nueva forma política unificada mundidm:en t,e, y 
que se vislumbra ya en ,el horiz'ont e . d,el tiempo .e,s jus.tamlente 



la d e  que un podrer mun'did único tCm5camente irresistible 
constituye un peligro sin precledentes para la libertad y la  
justicia e n  el  mundo como hasta ahora no  ha  podido ni sos- 
pecharse, y ,podría paneoersbe mucho a una paz morra[. 

Las cansecuencias en ese momento -ten esa época- de 
l a  :decisión morati- r8elig,ioa del hombr,e o de  los griipo.s8 r1.e 
mando dfetentadores del podier mundial, hacia >el bien o hacia 
el mral, sería d e  una irnportan.cia y gravedad como hasta esos 
días nunca hubieran pe5ad:o sobre h o m b ~ e  u Iionibl-es algii- 
nos e n  la historia. Y ello porque el av.ance tccnico y maieríal 
trae consigo una grave consecu~encia sobre el hecho d e  la 
estabilidad in,o.ra!l-nefigiosa, y les .].a d:e exagerar las conse- 
cuencias concr.etas en l a  práctica -'y de ahí la repercusión, 
social d'e toda decisión persoiial, de la libertad personal pa- 
ra  cada situación concreta- de  l a  decisi6.n hacia el bien o 
hacia el md, porque de la  inism,a nianera que hoy y en a d s  
lante el hambre lleno de amor al prójima y pleno d e  caridad 
y de sentido 'de-justicia, tiene medios materiales enormes j e  
nealizar .el bire,n y d'e e1imina.r inis.erias humanas, un crimi- 
nal, o puramente 'débil conducido por la circunstanc.ias 
y por influencias :extrafias, a l  nianclo cle lo:< ni.edios tecnicos 
actualies y venideros dle opr.:sibn. de muerte y clestr~icción, cs 
i:nfiii!itan~ent~e m.3~  pe1i.groi;o )$  temible que arii~ado de 10s. 
medios de  hace tan 3610 un siglo, y ello, sin que su de.cisión 
.sea, como -tal, n i  mejor ni peor q u e  la cle hombres c1.e épacas 
pasadas. 

No sabemos hoy qué ociirrircí efectitarnicnie al lograrse 
La unificación política iiiundial, pero la s~f!lilcid,i. rle/cck¿vn del 
hambre, capaz en b i r t ~ i c l  de su na tu ra l e~a  defcc,tiva d e  una 
maldad radical, presenta11 ante la  mirada dirigida hacia 21 
futuro le1 fantasma angustioso de una tiranía mundial liastd 
ahora d3esconocida e n  su extensión e intensidad. 

Antce esta realidad ineludible -por muchas coi~cepcio- 
pies y utopías progresista; de los hombres que existan y 
crean ten el adelanto material como mledio de un logro de avan- 
cle (en la mo,ralidad- nada nos puede presentar una visión me- 
jor del mundo la consecuencia d?el progres-o t4cnicoi-~rnat~erial y 
anae l a  posibilidad de  una n,uetra forma po1itic0,-jurídica de 
c(aráct,er ú.ilico y total, porque e n  el fondo, siempre habrá. Iiom- 



bres Idirigentes concretos -puedje (ser que un s61a hambre con- 
creto- que se vier&n en lo1; momfento8s claves, con s u  pavs- 
rosa libertad, ente la decisiórr moral-'religiosa de inclinarsie - 

bien hacia sus impulsas puraniente natura1.e~ de/ectivds de 
lujo, carne o poder que traerán al mundo enLero la miseria, 
Ii. lopnesi6n y la: injus-dcia, o encaminarse hacia la VZda y! 
la Verdad dse l a  persona d.e Cristo, que, bn la medida d e  la 
i~al idad limitada d,e .est,e rn~mdo, lograrh pafa lo3 hombres 
una vida mejor. 

J o s ~  MARIA HERKANDEZ-RUBIO 
CATEDRATICO DE DERECHO POLITICO 

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 



LA ILUSTRACION Y L.4 HISTORIA I 

L n filacofia de DESCARTES provoc6 una revolución en e l  
'modo de concebir bs problemas del mundo, de la cien- 
cia y di? la vida. El centro de  la problemática filosófica 

se 'dlesplazó ¿iel ser pensado al ser pensante: la Ontología 
cedió su ]Lugar preferente a la Gn4cxj.eologia. El mCtdo  carte- 
siano inauguró una era  individualista q~ie rechazaba toda va- 
loración basada en dato; históricos. 

Pero durante ,el Siglo XVIII se descubrió ya que el 
mundo de La realidad histbrica -que acabaría de;pIazando 
\al mmyndo abstracto de la  razón-, no  podía ,edtudiarse desde 
una perspectiva .racional-intdectuali!s$a. DuraHte la centuria 
anterior se átorgaba una primacía absoluqa a las ciencias 
físicas de l a  naturaleza, regidas por las ideas innata del es- 
pfritu (m6todo racional). E l  dogmatkmo era ilimitado : todo 
b exi6hmtm es conaeb,ible por la razón. Efi tiempo, en carn- 
bio, ofrecia una desconfianza absoluta. El Siglo XIX, c m -  
trarianrente, imprimía una nueva dinección a l a  teoría del co- 
nocimiento, centrándolo en el mundo de la Histaria: el Ro- 
manticismo considerará al pasado como uno de 10s valores 
más altas, llegando a idealizarlo #e incluso a espiritualimrlo. 
El Siglo klie l a s  Luces refkja d período de transición entre 
aquelllas dos épocas; es el critico momento de  pasa del 
n a c i o ~ ¿ s r n o  al historicismo. En el Siglo XVIII se descubre 
el mundo histórico. 



.FdC DILTHEY uno ,die los primeros en valorar la  ¿n- 
port.ancia d.el factor histórico en  el Siglo de. las Luc.es, con- 
f i rmada acfualmente 'de un modo definitivo por CASSIRER y 
MEINECKE,  entre  otros. L a  visión antihisko.rici~sta d:e la Ilus- 
tración, h a  podido afirmar LUKACS, &S una leyenda reaccio.ila- 
ria : el histaricisma se iiriici'a e n  ,el j oo .  

L!i o.piniór, gen.eralizada por la id.eoIogía romántica, se- 
gún lta cual, el Sig1,o XVIII ((les un .siglo e~pck~ i f i cam~en t~~  
al~isfdr ico,  no 'es una  c,onc.epción hidbricarnente fundada ni 
fundablle». Lo  cierto .es que todo el histori.ci.;ma d e  las rnovi- 
rni,entos prerromántico y rom5íint'ico tuvo su; raíces e n  l a  fi- 
los,ofí;a Ide l a  Ilustracibn, sien'clo hinlcliscutible qule, a pesar dle 
sus distintas punitos de  vis'ta, tanto e l  pensamirento, del Si- 
g l o  XVIII t o n  el del XIX s.e 'sienten  vinculado^' y hmciarnunte 
pr'eocupados por :el prob1:ema histórico (:La lenta pero con- 
tinua conquista 'del mundo histórico -leemos en CASSIRER- 

figura, en efect.4 entx-e las  grandes rea1izacion.e~ c1.e l a  época 
'dé las Luces. Esta ,  ha sUlo plantea nuevos probllemas' e.n 
este terreno>, s ino que  introduce, ad,einiisl, métodos propios y 
peculiar-es dd canocimiento hist6ric.0, que los t i~nlpoc  poste- 
riorcs :no har;iil s ino dcsai rol;la,r » . Scgíi.n \.e!-iii-ios en líricas 
sucesivas, la idea de  la  Historia que predoii~inará en :el Si- 
gllo XIX,  s e  coilfigui-a por primera vez e n  el último tercio 
dd XVIII,  gracias a la obxa de  HERDER, y encuentran fun- 
danrentación dmefinitiva en  la  m.etafisic.a de  IIEGEL y en ei 
lernpirisi~zo~ de  DARWIN,  autores que ilefltejail el espíritu de  'la 
época, carxrer izado  fundam.entaJmente por l a  primacía abco- 
lu ta  d,el ccmocimiento histórico. 

Resulta int'erlesantc la consideración del distinto modo de 
csinprienkler ,el mundo histbrico por par$e de los pencad.ares 
d e  10s si~gloc XVIII! y X I X :  

a) E n  primer lugar, durante l a  Iluctración, l a  Hist0ri.a 
se  concibe dentro d e  las  límites de una  rlnidad rxi ional ísd 
qu-e m admite la fragnlentacibn arbritaria entre la natura- 
leza ,y La histoilia, mientras que en le1 Siglo XIX se asfstc n 
lia superación de aqu,el racionalis.mo inrna'nente 1nediant.e l a  
confianza e n  u n  empirismo a m p l ~ o  y variado que ensancha 
co,nsiderablemenfie .el horizonte y la inve.; tigación d.el mun- 
do histórico. Es t a  fu6 l a  causa d e  que los i-oin;inticos valo: 



raran ~erró~~eamente  la ideología de la Ilustración, conside- 
rándoka cl~esvinculada de todo elemento histórico. 

6 )  E n  el Si'gJo XVIII se éstudiaba la Ilistona con fi- 
nes utXt,ariq; ; se l a  ~onsideraba romo <:una 'exper iend an- 
ticipada)), ((una gul'a para l a  iacc.ión, una brújula que pued,~ 
&tndu&r 'hacia un mundo mejor)). EL Siglo XIX y concre- 
tamente ,.el Rm.anticism;o. ofreció, en cambi(o, una idealiza- 
ción y una ven;eraciQn de l a  1-Iistoria : amaba .el « pasado: 
par le1 pasado)) y no sirnplen~rnre por la posibilidad de  es- 
tructurar un nueva orden social. Para e l  racioiia1i;mo del 
XVIII, l a  Historia fu4 un m~iedio; para el  Roinanti ism.~, ,  
fuC un fin. 

c) Finalniente, 'y co,tno n,o.t;a fiindarnten tal y .sintCticai 
que tipifica las di;tintas concep.cicrnes que de l a  Ilis'toria tu- 
viecon los pen,sad.ares d.e l a  Ilustración y su- > suceso~es, m.e- 
rece d.estacai-se l a  inversión de  valores que sc produjio: e8 
periodo «ilustrado» partí,a de la supnemlacía d.el inclividiio 
abstracto, mirritra; que el Roinan'ticismo coloca el cei~tro. de 
la especulacibn en la ;&edad y en la Historia. De 1.0 uni- 
versal abshac@ se pasa a lo universal coizcrclo, de lo arque- 
típico .a lo impulsivo, dc l o  inUividua.1 a lo social. La idea 
dle la Historia r,efl.ejó profundaniente este cambio : la consi- 
deración de los valores históricos como elementos subordina- 
dos a la razón abstracta y a las disciplinas (Der.echo, Mo- 
ral, Religión.. . ) nat'urales, can~id~efiadas como !< gufas más se- 
guros qule los monumentos antiguos)), cedió ante l a  nueva es- 
timación de la Hist,ori,a comlo ~autorid,ad máxima. El Ro- 
manticismo ye reb:eló contra d formalismo Iógico, contra la 
r a z h  vacia, y afirmó el ser p!zofufldo, e'piritual y sie-nisiblu 
del hombre inmerso 'en el muildo histórico. « L a  Hibtoria 
-[escribe SOLARI- sje con~;~ertb en 'elemento necesario d ~ :  kt 
especulación, y el criterio histórko selevado a criteria dre ver- 
dad se hizo cada vez mris incompan.bl.e con la hterpr;etación 
racimal ,e individual d'el Derecho y del Estado)). La' ES-, 
cuela Histórica del Derecho, incapacitó al hombre para crear 
la ley, el  I'enguaje, l a  autoridad y la religión. La actividad 
libre y conscien~e de los hombres no puede, por sí sala; 
producir las diversas manikstaciones dle la cultura, cuya ori- 
geii debe c1entrarc.e en u'n principio, superior que crea incon.5- 



cilentemm'te y d e  modo invisible desde el *,no de .la Hisro- 
ria: e¿ PlespíJifu del pueblo.. Nos hallamos ciertamiente arítd 
un nuevo concepto tan absrracto, 'tan r:acion,al y Tan utópico 
como ,aquellas ideas de los filósofos c; ilustrados . La Hu- 
mltr.r;idad » ,es sustituída por el « Vdksgeist y), una y otro a-. 
recen de 'i?ealidad, pero mieqt'ras La primera -6. pat'riffnonia 
del individualismo francés del XVI 11, :el segundo correspond~e ,a1 
aiganicismo romántico del embrimarito nacionalismo alcrnAn. 
El Romnticismo, pese a sus ambiciones  realista.^, no cm- 
siguió d~esernbarazar~e de los « condapf'os » . 

EL HISTORICISMO 

La revalorización del factor histórico produj .~  uno dle 
los movimientos intelectuales qwe más interpretaciones ha cus- 
citado: #el hisfmicLsrno. La revolución que e l  Siglo XVIII 
operG en la  idea de la Historia, qule qued6 consumada en la 
obra Ide HERDER, bd.ebe relaci,onarse con la  ~oilflue,ncia de do; 
tendencias idealógicas qule se desarrollaroi~ en la Almaniia 
de .aquella Cpoca : el Aufklürmg » y el « Slurm. unki Drang D. 
El primero tuvo como pnemisas básicas la primacia dé ia 
razbn, el triticism.0, el individualisino y .el cosmopolitanism-o ; 
fu6 adoptado por LEIRNIZ, WOLFF y, cobr.2 toda, por LES- 

SING, ,a pesar de que !en Alemania ,se consideró como un pro- 
ducto de importación prooeden;te dle Inglaterra y d.e Francia. 
El ((Siurm und Drang» respon'dió a l  lwantamiento diel ins- 
tinto y de l a  pasi6n frente a la razón, rnanifie~~tárido~ como 
un sen'timiento ,@pimrnenle germánico que dme'; preciaba todo 
lo .extranjero. Los pensad'ones altemanes d.el Siglo XVIII he- 
redaran esta ideologia contradicforia, y de su asimilación sur- 
gió una, nueva concepizih de .la d a ,  camcterizada por la  
impormcia  que conoed;e a la verdad hisfbrica. HERDER -d 
C~FERNICO 'de la Historia- y GQETHE produj,eron l a  magistral 
síntesis hictoricista que fundió inti.mame& el humanismo del 
« Atz$k&rung)) y ;el ~cion'al isrno '&el « St'urrn nnd Drang n . 
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El hisbricisno adquirió plena madurez en  Alemania ha- 
cien& irrupción en las obras de MOSER, HERDER y GOETHE, 

consideradas c o m  ((el sudo propicio para el desarrollo pos- 
teciar de la idean. No hay qute caer, sin embargo, en d 
error de adscribir ,el his'toridkmo ccm exclusividad a l  pen; 
sainiento germánico: «Hay hisboricismo en Francia, en Ale- 
d a ,  en Inglaterra, en Italia.. . « La Revolución -escribe 
IMAZ- agotó las posibilidades imaginativas del ink1ectudi.s- 
mo dicciochecco y NAPOLEON sacudió la somnokncia de mu- 
chos pueblos europeos metidndoks par los ojos la Hishr ia  
Univervál)). Nos hallamos pues en presencia de un fenómeno 
general, de  una protesta que irrurnpie 1x1 t d o s  105 pueblos 
europeos, de «una de las revoluciones espirituales más. gran- 
d?s acaecidas en (el pensar de los pueblos dle &cidente» (MEIL 
~ C K E )  . 

a) Acepciones del hisloricismo.-De la ambigüedad del 
término histwicisrno se desprende la mulritcid de significa- 
ciones que Iie han sido atribuídas. Enumeremos las más im- 
portantes : 

1) Se ha identificado el historici9mo con un método. 
E n  este sentido, escribe SOLARI :  «Con el nombne de his- 
toricismo se designa .especiahente l a  revolución metodológica 
que se im operado en las ciencias morales a principios del 
Siglo XX y ien virtud del cual, estas ciencias, despuds de aban- 
donar el mdtado dogmático-cartesiano, buscaron su fundamm- 
to, no en p t d a d a ;  racionales sino en la realidad histórica 
criticamnte verificada » . 

2)  Además de sRr un método, 'el histoncism es una 
fi/mof&: la fiiawflm que surge del ((repudio d e  la, raison 
c a r t e s i w  en favor due la Historia elevada a criterio de  ver- 
dad» y que, en el Siglo XIS ,  se refleja en la consideracibn: 
del desarrdio gmétic~o d(e los espíritus del hombre y d e  la  
colectividad como d. primer problema de la Filosofía, d0e.i- 
pues de b b e r  reemplazado las categoría's racionales abs- 
tractas por aquel@ otras concretas del espacio y del t i m -  
po. Los campeones de la filosofía historicista contemporánez 
fueron DILTHEY y CROCE. La concepción diltheyana del mal-  
do y del hombre aparece condicionada radicalmente por la 
Historia, hasta el punto de considerar que el ser humano ca- 
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c m  de naturaleza y que soku-n,ente time historia. La realidaa 
de la vida humana se  resume e.n un p1asado, o, s i  Ce quiere, en 
una h-erencia que ia His to r i~ ,  metamorfosead,a en Filosofía, 
tiene por misión meconstruir. BENEDETTO CROCE dedendi6 e.1 
hist,oricismo m&; radical: «para él, la Hist,oriia n.o cons-tiituy'e 
un dlepartamlento especial, sino la ~ealidad íntegra)). CROCE, 

a diferencia dee su.s pcecusores, nos ofreció una visi,bn racional 
e idealista d,e la Hist-0n.a (influenciado por la norma hegeliana 
dz l a  racionalidad de lo real), ,estructurándola a base dé cate- 
g.oI:?as uhso!ut.ns y sirztcsis apriovist,icas ide la ,esperiencia. 

. 3 )  FEDERICO MEINECKE sostiene q u e  e l  historicismo 
es ((la aplicaci6n a la vida hisstórica de nuevos principios vi- 
tdes  descubiertos por del gran movimiento alemán que va 
desde LELBNIZ hasfa GOETI-IE » . Estos principios se concnefan 
en las idea; dee indivfdrsalidad y evolu'cidn. E l  h?storicismd 
sle basa - según MEINECKE- .en la concidleración individua&- 
zadsora dle las fuerzas humanas (que sustituye a l a  generaliza- 
dota d,e la Ilustración), y .en un concepto de 'evolución que, 
«zC&mák de las natas meramente b:hlógiacs y vegetales, reíi- 
aia las m t a c  d,e l a  espontaneidad :espiritual de  lo qu.e evolu- 
ciona y su ap,titud pl.ástica para el cambi,o bgj.0 la influencia 
de  factoaes singulares, fundiendo así, de modo indisoluble, la 
lib:ertad con l a  necesidad » . 

CARL SCI-IMJTT, llrcg6 a considerar al Romanticismo, ex- 
tilemando l a  nota individualista s u b q a d a  por MEINECKE, 
como una tlendencia basada exc1u.iivm~en.t.e en el cultivo de 
l a  propia individualidad ocasioninlismo subiet'ivo- negándole 
toda vinculaci6n a principios o creencias políticas det'ermina- 
das. 

4) También #existe quién identifica absolutam,en~t;e 10;s 
ré rminos his t orici~nl~o y romtan!ticismo. Con ,una lecaación 
idleal -afirma BORGESE- rarnan ticismo, .en la especulaicióri, 
equiva1:e a histodcismo». El pensamiento romántico, se;gÚn 
la ap6tiesia a que no; r;efen'.mos, s.e caracteriza precisiamen-td 
por una concepción de 1,a Historia que se oponle tanto a,l 
i;acionaJistno dle l a  I Ius tración como 'al apriori,smo kanti,mom. 

5)  ExiSt,e ;además l a  t,endencia que r,educ;e :el historicic- 
m0 a su  aspecto j~urídico-potítico, rc$acionádol.o c,tm la as- 
piración a afirmar la unidad espiritiial y moral de loa pue- 



blos. HUGO y SAVIGNY fueron los creadores de  l a  nueva doc- 
trina jurídica histoiicista que opulso a la razón individual, 
d a s  energías ocultas e incon~cientes de la Historia, cuyos 
procesos se desarrollan en forma ininterrumpida por una in- 
tenor n;ecesidad sustraídas a l a  acción reflexiva del indivi- 
duo» .  La Escuela Histórica del Derecho realizó, como, obser- 
va magistralmente SOI.ARI, la  p r iv~ izac ión  de l a  teoría; de De- 
necho público d e  BURKE, centran'do todo su  sistema en eii 
concepto de « Volksgeist», forma cle2ierminada del «.espíritu de 
la humanidad y d d  mundo» que sirve d e  origen y de fun- 
darnelito al  Derecho. 

6) Por Último, hcemos de referirnos al  llamado hisfo- 
ricistno científico, cuyo propósito es el de descubrir leyes 
y establecer previsiones en el mundo histórico. Implica la 
existencia de fuerzas tcelioolt5gica> que operan en la cocic'dad, y 
s u  punto de  mira, no e s  el pasado, sino el futuro. Las dívcr- 
sas cancepciones cicljcas y dialécticas 'de la evolución histó- 
rica (POLIBIO, VICO, HEGCL, ATARX,  e tc . )  en cuanto admiten 
la  pre~isión,  deben considerarx emparenfadas con el histo- 
ricismo científico, que tienle sus manifestaciones más irnpor- 
tantes en los grandes sis.bemas de SPENGT,ER y TOI'NBEE, baa 
sados en l a  existencia dc culturas independientes que, como 
gigaptiescas formas de vida, tienen un princSpio y un fin- 

6 )  Origen del / ~ i s t o r i c i s m o . - ~ ~ ~ N ~ ~ ~ ~  vincdra la g6- 
nesis del historicismo a los siguilentes elementos: la  valora- 
ción del pasado, o sca, la atención prerromántica hacia 10% 
tiempos primitivos, el  movimiento mí,tico-pictista alemán ; 
Iia nueva relación espiritual con el ar te  anriguo, y el renaci- 
miento de  Ea ideología platónico-neoplatónica. Estos cuatro hi- 
los ce trenzan íntimamente, con predominio del último, en el 
perisamieiito de CiOLrHE. 

Las dos idea; centrales que, según MEINECKE, integran 
l a  médula del historicisriio individualidad y evolución- tie- 
'nen su  'origen en el renacer d e  l a  filosofía ncoplatónica que 
se obs4erva en  la3 obras de sHAFTEsRUR1r  ( 167 1 -  17  1 3 )  y 
dc LEIBNIZ ( I 646- I 7 1 5). Consideremos separadamente el des- 
arroBo dle estas ideas : 

I )  La individualidad.-Sin liberarse del normativixno 
dle la  Ilu,stración, pero superán'dolo considerablemente, en las 



572. R E  V I - S T A  

d'octrinas dje SHAFTESBURY y de LEIBNIZ, se encuentra'el pri- 
mer r e c o n h i e n t o  del principio de la individualidad, a con- 
secuencia d,e Ira valoración de la v?da humana (microcosmos) 
como ~ieflej~o de la  divina (~macrocoswcis). Tanto el moralista 
inglés como d filósoSo d:e heipzig supieron estimar d «@a:> 
y la 5 1 ~ e z a  i n h e ~ n t e  a las formas concnets e individudeq 
de vida histórica. 

El pensamiento francés d.e la Ilustración realizó también 
notiabks aportaciones en d campo hist6rico. En su « Essury 
su;r /es im:o.eurs le& I'lesprit .des mtions » ( I 7 40) VOLTAIRE a,m. 
pli5 consider.abllem~entie e1 horizonte de la His,toria y decper-, 
tó «:el plaaer pGr las comparaciones, por la rebusca d,e ana- 
Logias », sin que c.on ella0 consiguiera superar la p,obreza les- 
pirituai de la  filos-ffa m.ecanici3t-a de la 6poca. MONTESQUIEU, 
en cambio, fué mucho más .allá: hered6 de MAQÚIAVELO d 
modo de ,pensar ,empírioo- vealis ta (,a peno totdmiente a1 si3zema 
de VOLTAIRE) y lo com~binó con las aspiraciones racim.aListks 
del iustkaz~wa/is,no imperante. Resulta. cier~miente prernadur~ 
situar a M O N T E ~ Q U I E ~  le,ntre las precursores.dd método his- 
t6ric.o-positivo -no se apartó de la casualid~ad m~ecánica de 
DESCARTES ni deJ 'proceso abstraccionista del racionmli~mo-, 
pero no se puede niegar- que (:&pitaba en é l  hadamente! 
ka sensibilidad histórica, la complacen&, 'en lo diverso. e. in-, 
d.ividual» , can  lo cual, (ilanzó la investi~gpción .histórica por 
humos c,amínos, forzindoh a ser  mák lexigente en la fun- 
d.amlentación de 1.0s fcn~ómmos ind'ividuak .de la Historia, 
suponiendo que, en dada caso, Iies sirve de base un cornp1.djv 
de causas ramific'adas, al  punt,o ,que, lo aparent.ementp anón~klo 
y perverso, cobna sentidlo .en cuanto se penetra m .sus cau- 
sas » (MEINECKE]. 

Otro die los pioneras did pensamiento hist'oricista que 
;no se ~ a e n  d:d área de la Llustración fué .el .c%cocés DAVID 

HUME ( I 7 1 1 - I 7 7 6), el cual, sin abandonar las leyes genera- 
les de la razón, impresiondo por la ((variety o j  rnank;iszd»- 
supo ;aband.onar e1 -campo cerrado 'd.e la Filmofíai para buscar, 
en el campo abierto dle la Historia, los principios universa- 
les de J,a naturaleza humana. 

El p,i.erromianticisn-io ingl.6~ influyó también en la nueva 
concepción del mundo histórico, pero fué JUSTUS M&ER ( 17  20- 
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r 7 94) le1 primero que configuró la ideología his toricista que 
@ r f R ~ ~ b l i a d a n  HERDER y GOETHE. En SU monun~entai ( ( H ~ s -  
lorila d e  Osnabriick » ( r 77 5 )  aborda MOSER el estudio d e  Pa 
Histboria c m  un nuevo m.ét,odo basado en la inhición empírica- 
mente fundada (impresiones tofafes) que descubría grandes 
individualidadies históriicas, can sus ,estilos propiqs y sus ma- 
tices !d3erencialies, neTJejadaa en  épocas y en pueblos, p a r t i d h  
siempre dse la obsiervacih $8 los hechos concretos, típicas, 
locd~es. 

1,kgmoc finálmente a la gran figura del naciente his- 
bolridsmo: JUAN G O D O F R E ~ O  VON HERDER ( 1 7 4 4  - 1803). 
HERDER fu6 más un fil6sofo de la Historia que un historia- 
dor :  ten su bmeto « Auch eide Phiimophia dnr Geschichle z\ur 

Bildung der Medchheit >) ( r 774) -consi.derado por STADEL- 
M A N N  como «id grandioso libro catastral del 11ist~anci~srno.))- 
elabora las idaas $e 'evolución y d,e individualid~ad' de un modo 
acabad.0. Buscaba HERDER [en Ja Historia el refliejo abiga-' 
r&do dle las infinitas manifestxionks del espíritii. de  la hu-: 
mariidad, y en su concepción general de la inaturaleza, no 
s ó b  d~escub rce la  iildividualidad dlel índtviduo, sino también la 
de lap piokiendac tran:sindividual~es, como las naci0n.e~ y las 
épocas. En su libro «Idean zlzs Phil.osoph'i.e dcr G.esqhicfi4e 
der Menschheit)) ( 1 784-9r) 'se p~opuso HERDER, con una 
postura m& realista y mcularizada que la d.6 su jpvenh'd, m- 
h r  la dntksis magistral 'del concepto dle natíonalidad '(de 
hctura  individua1ista) y la idea ética de humanid:ad (vid,a 
cósmica dld todo). Esta sería también la gran p r e o c u p i h  
de GCETHE: ((elevar lo individual a lo universal y h,dlar 
universal en la concreta expresión d e  lo individual)) . háloigti 
idea se lexpnesa len la fórmula del gran historiador LEOPOLDO 

vori R A N K E  ( I 795- J 886) : ((Todo l k  vida espiritual general 
le individual)). Ci,erto que todos las aconkecimientcs, todas lar; 
ideas y tados 10:s monlentos Iiistóricos son individuales, pero 
na lo ks men8o.s -*5ols ti,eiie RAICE- que todas las individualida- 
des 3e funden y 13e 'htegr.ain ,en lo' uniersal ,  qule es la suprema 
Qndi\idualid:ad, oonservando ien la misma la plenitud de sus dk- 
m h o s  y die 3u personalidad. 

2) ,La r7vo.luciu'n.-Es d segundo de los conc.eptos fun- 
damentales que, según ~IEINECKE, cwnstitupen la ,esencia del 
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hiistori&smo. Su  origen -com.o e.l de l a  individiialidad- se 
centra en la ideología neoplatónia. kie SHAFTESEURY, I,EIBIZ v 
VICO, t u y o  'dinamismo pugna kan ,el estático irrsnat'uralismo. El 
impulso !e,spirituial y creador del p r m e r o  d e  (esos filósofm. y 
ia idea l e i b n i z i a ~  dee la ievdución provid.encia1 e indefin$da, 
d~e  l,a Historia constituyen los pm,tos de partída. Pero la 
sólida bas!e inicial d e  la concepción historicista d.e la evo-: 
lución SE encuentra en 4 pensamiento -«surgido como, el mii 
lagr'o de un  imprevisto oasis»- dz JVAN BAUTISTA VICO 

( I 668- 1744), 'el! primer demdador  de las ideas cartlesianas. 
Parre v rco  de, que, para  descubrir la verdad, h razón no 
debe operar sobne el mundo humano o histórico. «En vez 
ISe rn~t'afi~icla, la qule hay que lhioer es mebu-h.isioria » . VI  co 
tiene d rndrito ¿le ha.b.er ge.mtrado e interpretada los hecbus 
histdric,os, y descubi,ert,o (en .ellos d curso ideal de  la  hb- 
rrdanidxd. 'Camo bu:en c,atólko, creía que Dios rige el  acontecer 
histGrico infun'didndole u n  desarrollo dclico, un ((ritmo del 
d'evlenir, del des!apar?edeir y dreI r,esu rgir » ( cors'i c iricorsi) . Sus 
«fJrincipi di una ,Scienza nuova d'inl'orno nl€a camune' mfurix 
deJk ~zazioni)), s e  h a n  considnerado como el primler esbozo sic- 
kmáticol de una Filosofía de la Historia, con el pro.pósit01 
cliz «hddar  un pardelismo e n t e  ei dlechrrollo de la mente 
humiana. y ~d .de la imente común d.ei las naciones N .  

El « Ecbt-irciss~rnent'x realiza tambiCn notables aportacio- 
nes ,a.Gerca de la idtea kle ~evoJuci6n: la pcrjeccidn racional c l d  
des.arrollo hist6ric.o die que nos habla VOLTAIRE; los impu~-  
sos (virtud, honor y temor) que, según MONTESQUIEU, ope- 
ran rniecánicamente sobre l,aj. formas políticas; la  explicación 
ob~e t iva  que el mismo autor has ofrece d e  lo s  cmbios so- 
ciales (par l a  accidii del clima, el  sulelo.. . -la « force de !a 
chns.e» -) así com~o le1 carácter político-utilitari,~ con que ,es- 
tudia ia Historia; las  ideas 1d.e TURGOT y CONDDRCET sobre 4 
propeso ,  etc., san ej:empIlos notables. 

HUME, t i i  ln,gl(aterra., a l  mostrar su des~onfi~snza hacia el 
rario.nalismo y conlc,.-d.er valor a los ímpulsos irracionales del 
alma, descubrió tambiéil .en 'el iinundo hidórico una evolu- 
ción ---prolgresiva o i.egre.;iva-- cuyas fuerzas causales eran 
*el Es tado y la Religión. Plero HUME, vinculado todavía al me- 
c.a.ni~rns no supo descubrir la «amGnación interior de' la vida1 
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histórica)) n i  iastablec.er la conexión orgánica que carac+erizaría 
la obra 'd;a BURKE. T a m b i h  carecen de esta vitalidad las 
obras de FERGUSON ( 1723- 18 1 6 ) ,  apoyadas en u.n empirismci 
swiológim y una c,on.cepció.n hist9rico'e~olutiva 'de 1 s  ins- 
t i t u c i m  scmides que obieklpae, no a la  reflexión da los 

sino a 1.0s impul:sos de la naturaleza. 1 

.En Allopania MOSER perfila ya (como BURKE en Ingla- 
terra) una visión orgá.n;ica d.e l a  sociedad, pero fué HERDER. 

el creador del conoep,to de levoluci6n adoptadco por el histori- 
cisrno dmd Siglo XIX. Inspirá~diose probablemente .ea el  em- 
piri~n10 de MON'rESQUIELT, constniy6 HERDER una Historia dsel 
mund'o agrupan;do en una fwtSstica síntesis, ,el hombre, lai 
naturalem y ,el iordien divino, integrados ,en un complejo orga- 
nism'o que atraviesa las divlersas fases 'c1:e 1.a vida. E n  sus pri- 
meras obras, ya se anticipó HERDE. a la' dialktica hlegeliana, 
afirn~ando quie «la  ,e\rdlución histúrica parece interrumpirse) 
4i hostiLes oposicionles para, ,en r.eali.dad, continuar inddinid'a- 
mienten. La idea d:e destino -evol~ución tanto biol6gica: c m d  
fed6gic~.-trascen'de11%e- conetituye uno de los pilailes del 4 s -  

t i m  ¿le HERDER. E,n Iia obra de su ~ d u m z  agrandó d cam- 
po de la investigación histórica y elaboró las clssicas i d d d  
'del esph-itu genético y deJ. carhcter d e  los! pueblos, aniticipárn-: 
se .al «VolhsgeisC» de los romAnticJos, d,e HEGEZ. y"de1 Nacio- 
nakdalismo. « La fuerza gen4 t ia. -eskfibió HERDER- ;es 
la  madre d.e t.odas las formaciones sobre la tierra, con la cual, 
los fadtorej naturales favo~ables O a'dversos, sólo c ~ d y u ~ » .  

Lliegamlos f indn~en te a la conoepció.n goethiana del et.er- 
ho devenir de la naturaleza, basado en una: tram~fo.rmwiíxn 
cmstante que va mamifestanld'o t d a s  ]!as po~ibilidad~es cuyo 
germen ,existte origin~ariain~entle ,en iel !seno :de la 'propia nlaturale- 
za. La hum.anidad ies'th sujeta a un prockso, a una superacihn. 
( Sdeigerung » ) gr,adual y regular que coi~stituye una verda- 
dera evolución (no xvolución). 
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HiSTORICIDAD PE LOS V.ALORES POLITICOS 

fObservia I-TAVEK .en l a  in.tro.du.cciÓn a un reciente: libro 
qwe «Iia opinión política si.empre ;e manifiiesta y s e  maniftestar5 
í.ntimam1ent.e vi~ri.cul.adl a Eas idea; vigent'es sobre los hechos 
históricos. D'e lla experiencia del pasado -añade- surgen 
efecti1;amnte nuestras preferencias entre lals diversas institu- 
ciones y tendencias políticas, aná1ogamen:tte a como nuestras 
v iv~ncias  políticas actual:es repercuten, deformándolo, en nues- 
tea intierp~etaci6n d,el pasado)) .  Política le I-Iistoria s.cm diis- 
cipiinas que se integran mutuament.e: ni la primera se basa 
En una serie d e  principios 1ab;tractos ajenos a la vida real, 
ni Ba segunda se limita a col~eccionar 11.ech~s exisbemcia2es 
des provistos de  .toda r&cibn de  causalid.ad. Ambas ciencias 
se refieaen a la faceta dinámica de l a  vida humana. 

La :priet,erisidn d,e sep.arar 1 . a ~  im;cigenes de 10s conceptos, 
coiiclucc siempre a un e r r o r :  ~~ccrnceptos sin intuiciones -d.e- 
cia K A N T -  son vacíos, i n t u i c i o n ~  sin conceptos son ci,egas». 
Plero cuand,o las imágenles y los conc.eptos afectan a la  po- 
lítica, o, genteral, a la  vidla social del hombne, aquella 
separacibn resulta t,odavía m5.s incomprensible. ROUSSEAU se 
&mtradiae a s í  mismo cuandao, d principio d.e -u Dlscours sur 
2'.inicguli& » rnadrfiesta el dies.eo 31e '?:ej.ar d,e lado I,os hrchos ; 
puses fueron precisamenee 1.0s hechos los que impulsa ron^ al fi--  
16s:olf 0 gin,eb,rino a d'e3cu b rir un p1,an racionalizad o de sal- 
v x i d n .  Resulta también err6neo creer qiie ,cl pclnsaimiento 
política utópic.0 supone un'a evasi6n i3e la realidad : «una  
obra  die estricta imaginación que se alieij.a d.el presente sin en- 
oerr,ar tácita (Y e~presam~en te  un,a crí:tica de 61, no e s  una uyo- 
pis)). La  palítica -utópoca o no- no  es, indiferente a lo r d .  
N i  PLATON en su República)) -cuyo8 realis,mo d8eb.e ser  afir- 
mado a toda costa si 'no se quiera perturbar erróneamknfe 
la realidad histórica griega-, ni TOMAS MORO en su f /bp ia»  
-dura crítica d\e régimen abdu t i ; t a  ingl4s-, se evadieron 
dlel campo d e  la probkmática política, práctica y r e d .  

La íntima reJaci6ri entre. la Pdlíltica v la  Historia es pa- 
italiela a l a  que  se da entre las tmlria; (elaboradas en uniG 
época [determinada y las instituciones reales existentes en la 



misma época. E n  te1 curso de la Historia se integra consta'ntie- 
mente lo  ideal con lo rieal. El hecho y la idea, el ser y el 
deber ser, la realidad y la norma, no se dan aishdamentle ni 
e n  l a  Histoiia n i  en l a  Política. 

Afirmada ya l a  l e s t r d a  relación entre lo his'tórim y 
10 político, surge la cuestión fundamental de alr.er~guai- si la. 
P'olít'ica (es o no una ciencia .I-iistó.rica. « E n  la actu$idad 
-,afirmab,a HEI,I,ER .-. 'es y a  un.a verdad genera1m:ente acep- 
tada la dcl condicionami~ent~o liistórico social de nuestros con- a 

o e p ' t . ~  y Inormas politicos )) . Pero é l  es .el propio HELLER quien 
tuvo inberés en demostrar que l a  T,eorfa del E.stac1.0 no 'es una  
cien& hktórica. Para ello real~óó e1 profesor alemán una 
sutil distinción errtFe ciencias de .rstructf~rns y ciencias hisM.- 
~ i c a s .  Colocados e n  iin 0erren.o sumani.ente práctico creemos 
innecesario ab.ordai. el  problema qiile ae plmteó HELLER. 
Gonsideri~tm~os que l a  P.olítica no es s610 Historia, pero' cubra-: 
y : m o s  una VQ mA'a l a  hisloricidad de los valores polí,tic~as, que 
soni valomes vitales y, 'en conlcecuencia, históricamente varia- 
bks.  Piénseshe por :ej!empIo :en l,a diversidad d-e materia; socita- 
les y kn las traasforrnaciones .de éstos; m las necesidades! 
cmcnetas dc cada ,momfento histórico ; e n  e l  aleccionamiento 
que nos \juministra l a  experiencia práctica; ~ t c . ,  y fácil s:e'ráj 
darse cuenta ,de que todo eillo debe ser con'tcmplaclo desde la 
perspectiva pro.pia d'e cada situación concreta y en. el cuadro 
racional d,e l a  evolución hict'órica. 

P.ocos políticos h,an subray.ac1o la importancia d e  la ex- 
periencia histórica en las tar,e.aa de gobi.erno conloi R ~ ~ R I < E ,  

quien consid.era d crikerio histórico como el  criteri.0 polí.tico 
verdadero. La Historia, para BURKE, tiene un valor p r á c ~ i ~ o ;  
utilitario y .educ%tivo : es la a« ma.:gis'tra vifaen capaz d:e f0.r- 
mar una sana conciencia política. Así entendi,ó RURKE. l a  His- 
toria: ((como un hábito y no como un precepto, comD u.n 
ejercicio para fortaloc'er La imaginaci6n y no como' u!n reper-, 
torio d e  casos y preced'entie~ para el jurista)). 



CAR.ACTERES DE LAS CIENCIAS POLITICAS 

Aclarad.os los iextremos prsaedentes, nos correspande con- 
sidlerar las caract.erísticas fundamenta1.e~ de  la actividad po- 
l<tica lentre L a s  que dezdacan.: s u  carhc'kr gbbal, su d a -  
tividad y su  r;eali.smo. 

a) La P,olítica d,ebe concebirse como una disciplhia glo- 
bal, qufe puede af,ectar a todos l,os problemas' que la conviven- 
cia humana plantea. Su dificuitad mayor estriba p r e c i a m m ~  
on la necesidad dle ordenar y fundir los tCrmino~ que la uni- 
laberalidad d.e visión ticende a separar. 

De ¡este carácter total ae despi-ende la extremada compk-  
jidad y dificfiltad d,e los problemas políticos. Para! pod~er a,p& 
car  principbs aiinpiieis a 3a (Política -'decíla BURKE- sería nece- 
sario «haoer una revolución !en 1,a n.a,tural~eza humana y dar  
una nuleva canstitucibn a la inente del liombre)). J,a Política 
no s610 rieflejla 1.03 razonamientos humanos, sino la naturalleza 
humana (de l a  que l a  razón es  ,&lo una parte). 

<Los legisladores que modelaban las antiguas repúblicas 
-afirmaba BURKE- sabían que su tarea era demasiado ardua 
para realizarla sin más aparaio que 13 inetafisica de un bachiller. 
y las matemáticas y la aritmética da Jn  aduanero. Tenían que 
tratar con hombres; y se creyeron obligadck a estudiar la natura- 
leza humana. Tenían que habérselas con  ciudadano;^ y ,se creyeron 
obligado4 a estudiar los efectos de aquellos hábitos que proceden 
de las circunsfanci.~is de la vida socia!. Les parecía que esta 
(segunda naturaleza, obrando sobre la primera, produciría nuevas 
combinaciones, y de aquí nacerían grandes diferencias entre 
.los hombres según s~ nacimiento, su educación, su profesión, 
isu edad, su residencia en la ciudad o en el campo, los dife- 
tentes medios que tenían de adquirir y conservar la propiedad ... 
y ,  e n  general, todo l o  que, por así decirlo, los dividía en 
diferentes especiess. 

Las t a p e s  de gobierno -!entendido éstle como un «ins- 
trumento del ingenio humano para l a  satisfacción d.e la 
pn.ecesidades h w r i a s  » - m extraordinariainente complejas, 
y esta ~ompl~e'ji~c~xa tiene su? raíces, no  961-0 en la nsota d e  to- 
talidad o globalidad qiie acabarrios dce consideral-, sino tam- 



"o& ien el reladvisrno que, d e d e  MAQUIAVELO, se ha venido 
considerando por muchos estadistas, como l a  car&terlstica 
fundamiental de l a  problemas pdíticos. t 

b)  E n  Pol i t ia  es necesario !desistir de la búsqueda d e  
b absoluta y permanentemente m#ej,or. Son las circunstmcias 
cmcnetas de lugar y d,e tiempo las que gufm al  hombre d!e 
E s í ~ d ~ o  para hallar los rebativ,amenk m,ej,or un un nlomenyq 
dado. Las normas po;ljtic'es no ;san de semejanzas, sino de 
neaccioaes. Son relativas. «La razón política .es pura cálculo: 
su.m,a, nesta, multiplica y d.ivid(e ,moralmente verdaderas can- 
tidades m.orales y no metafísicas o mt.emá.ticas». Los prin- 
cipios políticw admiten excepcioiies y .exigen modificacioxes 
que san descubiertas por la prudencia -primlera virtud po- 
lítica- y no, por la lógica. E n  PoTíitica no cabe lo estable ,ni 
10 mbsdu t,a : « N>o pu.edten (es tablec,er 1ínea.s t~jiarites de  
cabidurfa palítica; es Csta una m,ateria que no 9 suscepitib1.e 
de definición exacta, pero .aunquje tampoco h.ay hombne cap,az 
be trazar una línea divisoria 1enti.e e l  día y la n.ocbe, la  luz 
y la ,oscuridad son, ien cornjunto, de  pasible apreciación)). 
Los principios políticos -para BURKE- no aencierrzn criterios 
de verdad o falsedad, sino d e  bonidad o maldad: «aqueJloii 
cuym nesultadoc pueden ser peligrosos, son políticamente fal- 
m ~ ~ s ;  los que producen un ~esultado bu,eno, políticamente ver- 
daderos ». 

POLITICA Y RE.41,IDAD 

has modiernas doctrinas políticas han abordado e l  tema 
de la j u s ~ c a c i ó n  del Estado desd.e dos posiciones opulectas. 

J a  o w  Por un lado, l a  tendencia normativista concibe el E&-t d 
función del orden jurídico (Estado de Derecho) ; por otro, cl 
d,ecisionismo entiende que tanto la Poilítica como le1 Derecho es- 
tán candicionados por te1 poder absoluto de los gobernantes. 
Una y iotra tendencia pecan por lextremistas : Jii l a  nsorma ni la 
voluntad dfe los gobernantej puleden, por sí solas, determinar 
la actividad pdítlca. Es precis'amente la realidad social d 



elemento que dota a l a  norma de un cont'enido adecuad.0 y que 
pmporciona las bases sobre las que dehe asentarse d poder. 

La subordinación de la Política d Derech,o suponme el 
obsurdo de vinc'u,l.ar el siw al deber ser,  lo necesario, a lo 
ccmtingente. PolStica y Demho,  no ,obstante su inseparabi-E- 
dad, reflejan dos realidades distintas. El Derecho responde 
a una con&pkión estática : ;es ,el ordenami,en,t,o, en un rnañrnenito 
dado, de la realidad social. Pero *este ordenamiento se hdha 
sujeto constawtmenite a un procesa de interpretación y asimi- 
lación, a un flujo constantle qiie constituye la esencia de la 
Plolítica. Lo político aspira naturalmlente a convertirse en De- 
pecho, plasmándose en le1 prmepto s'in vida de una norma; 
pero lo  jurídico se movilizla y evoluciona g r a d a s  a la PoJí'tic-a. 
Sin Derecho, la P(o1itica no podría acFuar ; sin Política, e l  De- 
pecho no podrfa evalucionar. El D,erecho consiste e n  normas 
prácticas que se tornasolan a merced de l a  actividad pol6tica 
qufe, glos%ndo la vida real, impuliqa y modifica la ordenación 
d e  la sociedad. E s  l a  Política el instn~m~ento que realiza el ' 

D i e x h ~ ,  persiguKnddo como a s u  propia sombra para, al 
fin, .quie'dar presa, $nm.ovilizada, -despolitizndu- e.n e l  capa- 
naz6n dle l a  norma. Actúla como una. fuerza oculta que informla 
al futuro mando  se convierte '$m pr.esente y quie se consuma c m  
su propia muert'e. 

Dfe las anteriores consideracionec se desprende v1 distinto 
trqtamiento que reclaman los problemas jurídicos y los po- 
líticos. La sabiduria del jurista es de leyes, y su mbtodo, la  
lógica dleductiva; la  del poLítico, es de realidades, y su mé- 
todo, l a  lógica vifal (observaCión e intuición). Denuncia! R U R -  

KE ,el grave error que supone c~n~s ide ra r  los pioblemas politi- 
cos como cuestioiles jurídicas :. «no se trata -afirma-- de que 
un jurista mle diga qué puedo hacer, sino de lo que la humani- 
U d ,  Ua razón y l a  justicia me digan quC debo hacer)). El 
jurista debe ser  un hombre de estudio que posea conoci- 
mientos t6cnico; sobre un. material ya elaborado. El pdít2- 
co, en cambio requiere dates muy distintas. ' las fundamentales 
wn las que enumeramos seguidamente, ilustrhndolas con pa- 
rrafos 'de BURKE: 

a )  l a  0porrunidad.--En toda cuesti6n política ((es' la 



e1~ecciÓ.n del mloinento lo que hawe la m,edida útil o inútil, no- 
civa o conveniente. 

b) El c,o~íocim.i,ento 'de ,So natllrakw 1 z u r n a n a . - « L c i s  p ~ -  
Eiticos orientales nunca hacen nada sin consultar a los astró- 
1;ogos aaerca del rn~amento propicio.. . Los políticos más' cientí- 
ficos escogen también el momento más oparitwno; pero l o  
encuentnan, no  en las conjuncicunes y !oposici~anles d.@ los p1an.k- 
tas, sino en la  conjuin.ciones y opqsicimk's die los hombnes y 
de las cosas: Cstos constituyen su altmanaqu~e». 

c). La ~ ~ U ~ ; ~ ~ C ¿ U . - B C R K E  atribuye a 1.a prudencia d 
rango de virtud política fundamental. «Const.iSuid .el gobier- 
no c m ~ o  os parezca; la parte infiriita~nknte mayo,r de 61 t ime 
que d,epender nemariarnence del ~j~ercicio d.e ]:os podieres que 
sia d.ejan c.odiados a la prud.encia, a la  hanestidad d~e 'los 
miembros del Estado. 1,ncluso todo el p d e r  y [eficacia dle las' 
kyes d,ependle d~e ello; » . 

d). &a pnrvisióiz . -El político .tiene que adivinar las c.on- 
secuencias dle los actos que va a mlizar, pecesita dates de 
vidlencia a través de la opacidad de los cu,erp:o.s. «Las cosas 
rclcxn verdaderas o falsas, n~torallmente liablando, según la re- 
lación y cofiexióli que guardan entre s í ;  el importa!nlt.e pm- 
bliema de determinar lo  que les políticam,erite verdadero, ale re- 
suelve 'teniendo en c0ent.a Los efxtos.  ,La función inmediata 
de la inteligencia estriba en considerar lar consecue;nc.ks de 
los .actos que i,ealizan~aj » . 

e )  La sensibilidad.-A.nticipAndose al pensamiento ro- 
m5.nt.ic.0, sostuvo BURKE que. ((.el verdadero 3;egislaclor deb'e te- 
ner el corazón lleno & sensibilidad, debe. amar y respetar a 
sus seimjantes y desconfiar de sí mismio D. , , 

f )  Visión prdct'ic,~ d,c las cosas.-R:ecuerda BURKE co-, 
n o  C I C E R O N  ridiculizaba a CATON por su mdo; de actuar se- 
gún las paradojas de -escu!ela «.en que ejercitaban su ingenb, 
Iios e~tudiant~es primerizos)), y tipifica dd siguiente modo la 
actividad dlel buen pdítico : «Un hombre d:e Estado -di+ 
ce- difiere d e  un Profesor d.e Universidad: el segundo: tiente 
pólo una visi6n ,general de  la sociedad ; el pri,mero, el hom- 
b~ de Estado, debe combinar con .esas ideas generales im 
gran número de ci.rcunctmcias que h a  'de tener .en considera- 
ción. Las circunstancias son infinitas, (se combinan iixrlefinida- 
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mmbe, son variables y transitorias. El que no las tom.a en, 
cunsideración no se equivoca, pero es un fanático mtetafísico. 
Un hombne kk Estado, sin olvidar nunca los principios verda- 
deras, daebe guiarsie por las circunstancia; ;' .y si' juzga en 0p.o.- 
sición con las !exigencias del momento, piiécle arruinar su paf.3 
para siempre » . 

Las notas que acabamos d-e ienuinlerar reflejan perfecta- 
mente las exigencias realea de la actividad poJ5tica. El podler 
poder político se construye cobre los cimilentos d.e la so- 
siedad 'entlen.dida como una estruotura $real. Idas bases d,e est* 
poder no son, en conseci~~encia, ni abstractas ni  arbitrarias. 
Lla estructura pdí,tica es un.a (estructura real : « son las' cir- 
cunstancias, esas circunstancias que a1,gunos caballeros pasan 
par aIt.0, las que, 'en realidad, dan a t,odo principio p.alític80 su 
matiz p u l i a r  y c;u particular e fec t ,~ ;  son las circunstancias ]'a's 
que h'aoen a las sistenias políticos ben.éficcrs o dañinos para 
la humanidad » . H.ay (en toda la obra d,e EURKE « iin .eisfuierzo 
para conseguir una visión realisra 'de los pro'nl.emas, que se 
m i f i e s t a  en su continuo desdén por las cmc.epciones t,edricas 
sin conhct.o con la realidad » . 

Muchos d:e 1.0; tratadistas políticos moderilo.; han subra- 
yado ,el, carác~er  zealista de  la problemática p~l i t ica :  les rea- 
lista DUGUIT cuando nelaciom el concepto de Estado con la  
f ~ ~ e r d a  material que realiza. la ((regla d4e derecho,)) objetiva; 
los ,es .trtmbi&n HAURIOU cuando elabora sil teoría de 1% 
institucidn' («idiea práctica que ye d z a  y perdura en  un rne- 
dio. social)) ; la'@ LA B I . G ~  DE VILI.ETE.UVE cii-rindo, subtitu- 
lando. su obra « Essai d'ilne'ihhéorie red i s f s  d.e Droif Poldt'i+ 
qw», lafirma que «l.a Tieoria d.el Estado debe. tom:ar como base 
ii~dispen.;iable l a  observación de las realidadbe;, >r admitir co- 
mo fundamento primero las .neoeAdades político-swialej que 
dseben ser #satisfechas por el Estado » . Les inglieses reconocen - 
iunAc$memente la cara~t~erística QUO commjamos, y :entre Eos 
demams,  m,ei-eoe ie-special consideraci6n la teorEa de la  or- 
panniza~id~ de HERMANN HELLER, con su concepción de la 
la  Teoría del Estado corno una típica Ci,enci,a de la re,a.íld 
cuyo objeto es una forma d,e vida humana social (((vida 
formla y forma 'dlz vida))) : ,«La Tceoiría del Estado -escribió 
[HELLER- es, en todos sus aspect,os, una beoría sociológica de 



h riealidad que, considerando !al E s a d o  como una formación 
a d  histórica, se propone comprend!erlo y explicarlo causal- 
menk  medianbe la interpretacibn de  la conexihn de actividad 
histórica social». 

Este rwLisrno político s e  traduce .necesariamente en la con- 
sideración de los problemas d,csd:e un punto des vista práctfco. 

<Siendo la Ciencia de gobernar por  si misma de una natura- 

!eza tan prácí ic;~ -leemos en BURKE-!, y teniendo que re- 

[solver problemas de índole práctica; siendo una materia que re- 

[quiere experiencia superior a la que puede obtener cualquier 

persona en e l  trantcurso de su vida, sean cualesquiera su saga. 

cidad y poder de observación, es indud.able que sólo con in- 

finitas precauciones se podría uno aventukar a destrozar un edi- 

ficio que durante siglos ha cumplido de manera conveniente 

los fines generales de una sociedad;, o a volveir a edificar este 

edificio sin tener ante los ojos modelos y ejemplos de probada 

utilidadp. 

L!ac cu~wtion.es que pr.eocupan a BURKE eran las qw se 
planteaban a diario en  La Cáinana de los Comunes. Nunca: 
fu4 un utopista: en ,tod,o momerito 8j.e msovi6 por una m e r a -  
ci6n hacia Inglatferra ( c m o  la  ;de HEGEL por Prusiai) y jaún4.s 
Se entregó n i  al pnetérito ni al futuro. E s  inútil ca;talagar a; 
BURKB iderntro dq una eccue.la filosófica: l a  teoría política, p- 
m 61, !no es  más ,que una g e n e r h c i 6 n  de  los datos de  la. 
experiencia, que unas vecies aconsejan una decisicisi, y otras, 
en cambio, parecen inclinarse por ILa contraria. Como s c t i x ~ i d d  
práctica, l a  Política iencuenltra su guía fundamental .en los he- 
chos c.mcnetm, ~ e a k s  ,e históricos 'd.e la societlad. De ahí la 
importancia de la ctostumbre. Incluso la,s propias leyes de- 
penden, e n  gr,an medida, de los hábitos y las c.osturnbneic;l 
dstas son las qute «:dan forma y calor a nuestras vidas». EJI 
l a  5ormación dle las costumhnes no inpervienen los órganos 
dle gobierno, sino que surge iexpontánea y colectivamente dte 
50s miembros de la s.aci,edad .y, a su vez, dibujan la per- 
smalidad del pueblo que las 1en.giendra : « Cada edad' tiene ,sus 
costumbres, y SU política, depende de ellas » . 



VALOR D E  LA TEORIR 

Diel nedismo de  BURKE n o  se puede deducir la  nenuncia a 
todo omocimiento teórico. La teoría tiene, para el gran esta- 
dista irlandés, un valor indiscutible, y la  razón -aunque. no 
crs~ente la primacia entre las facultades hunianas-, tiene una 
importancia trawendlental. P,ero cuando la tieorla no guarda 
xlación alguna con 10s objetivos prácticos inmediatos, en- 
tonces aquélia resulta slospecho~a. Su misión estriba en dllr;- 
cubrir loa fines que la politica debe realizar. , 

aNo desacredifo la teoría ni la especulación: ,no. porque 
eso seria desacreditar la razó-n misma. No; cuando hablo en  
:confra de la teoría, me refiero siempre o una teoría débil, 
(errónea, falaz, infündada o 'imperfecta; y uno de los  medios 
de descubrir si una teoría es f-llsa, es compararla con la prác- 
tica. La verdadera piedra de toque de todas las teorías relativas 
la1 ahombce:el y a los asuntos humanos es ésta: jse acomoda r , i  
(cpneel a su naturaleza? )se acomoda a su naturaleza modificada 
:por sus hábitos?,. 

En estas palabr,as de BURKE se dlescubre una' nu,eva c.om- 
aepci6n de la naturaleza hzimmaina y de la  naturaleza [en genc~a l .  
Duran* l a  Edad Medita, el mun'do d,e la naturaleza --oputesto $1 
da la g-rdciia- se como una r.egi6i-i del *iab.er en h 
que d comocimiento humano actu.aba autónomamente, desvb- 
cula'do de toda relacióii sobrenatural. Con .el Rlenacimimtoi #se 
elabora ya una nueva idea de  n a t u r d e a  -justificad& por la 
filosofía :del Sig1.o XVII- que sie caraderiza por la nueva «m- 
Iaci6r-1 que se establieae 1entr.e .sensibiliadad y c-ntcndirnknto, 
lentpe experiencia y pqxxrni~ento, en tnc  rnundus sensibilli~ y 
rnunidios in'l'cl'ligibilis » . Ambos ;extr.emos coincidían pl~ename?i- 
.e : empirismo dte DESCARTES identificaba la naturaleza con 
nuestras ,sensacims,  y su racionalisms, '$a ,equiparaba a nu:es- 
t ro intelecto. 

BURKE nsg6, Ja vahdiez de  \la ,ecuación ~uiuralezsl=r,izzdn. La 
naturaleza na c o i ~ m  la razbn ; existe fuma d e  ella. Lo natural 
- p r a  BURKE- aparece, no como lo que d'escubre la razón; 
sino como «!el ~esdtkido de un largo d~esa.rro11~0 histórico, da 
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un largo hábito; dicho dbe 0,tra manera, naturaleza es igual 
a Historia, a experiencia hi;.tórica, a habito creado por la 
Historia)). Y lo político, no puede chocar con ].a naturdeza, 
con l a  Historia. Para operar sobre b misma debe obedecerla. 
Puede, ven cambio, chocar con l a  razón. 

La ideología de B U I ~ K E  ha !de considerarse coma d puente 
de unión .eiitR dos grandes .sistemas culturdes sucesiv.os y cm- 
trapuestos : la Ilu.straci&n y e l  Romaniic!sm.o. Combate el pri- 
mero sin librarse de suls garrais y se anticipa al segundo sin 
aprisionarse en sus redes. 

La Ilustración engendró las ideas que liabrían 'de com- 
batirla. ROUSSEAU, uno 'de su; militantes, la atacaría incons- 
ciienteir,iente con su aen'timcr?tali's.mo acc!n?uau;o. BURKE,  e1 're- 
volucionario de la co~ntrar~evolu~ión, la combatiria conscien- 
temente desdle vari.05 punlos d~e vista: inició su lablor con. 
una sátira contra l a  tr:;i~ ilus'trada de BOI.1NGBROKE ( (( Virl- 
dinat'idn o/ Nafslral Soci,e@ » ) y la ppr-osi;guii> durali,.te 'tod,a ;u 
vida ,con un crit!erio hi.st6r.i~~- realista qu.e ref1ejab.a su conna- 
tural odio hacia b .abstracto y hacia aquel espíritu iusnatu- 
ralista regido «por el intento de m-edir las cosas por una ra- 
z6n que s.e figura intpemporal y que, sin ambargo, a.e h& 
encerrada en el limitado h,orbant.e d.e un presenten. I 

Odio hacia lo abstracto: dijimos. L,a metafíjlica as incml- 
@tente para solucionar los probkmias políticos : ((ningún hom- 
bre racion.al se gobierna a 5.í miano m:et-iiant'e pnneipios abs- 
tractos y universa1.e~ » . La casa má's falaz que hay en Po- 
líltica «es la d,ernostración geométrica)) . 

aLa ciencia de construir una comunidad, renovarla o refor- 
marla no es susceptible, como no lo  es ninguna otra ciencia 
rxperimenial, de un tratamierito a prior¡. Una corta experiencia 
no es bastante pura instruirse e n  esta ciencia práctica, porque: 
los verdaderos efecfos de causas espirituales no son siempre 
inmediatos. Frecuenfemede sucede que lo que en principio 
es daiioso produzca, a fa larga, excelentes resultados; y tam- 
bien puede darse e l  caso de que la excelencia se deba a los 
malos efectos anteriormente producidos. Lo contrario también se 
produce: sucede con frecuencia que sistemas muy pausibles, 
que habían empezado por obrar de un modo satisfactorio ten- 
gar\ a menudo lamentables y vergonzosos finales. Hay con fre- 
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cuencia en los Estados oscuras y latentes causas, causas que; 

a primera vista parecen de poca monta y de las que depende, 

de modo muy esencial, una gran parte de la prosperidad 

o de las desgracias públicass. 

Las ~ms~ecuencias  que nesultan d,el empleo político dq ge- 
neralizaciones teóricas, :son d:esastrosas por necesidad. Plam 
confirmar este principio .acudía BURKE al ejemplo d e  la A,- u m -  

blea Nacional francesa, compuesta de individuos «que delibe- 
ran imtre los turn~dtosos gritos de una multihd de hombres 
fer;ooes y rnujkenes perdidas, que, según lo que sil fantasía in- 
sld:ent,e les dicta, 1,os dirigen, controlan, aphiid,en o silban)). 
L'as palabras que BURKE dirigió d la Asamblea .franc.esa fue- 
ron viobentas y apa3imada.s. 

~nesci~cLiendo de todos los antecedentes que la realidad 
y l a  experiencia of vedan, los .políticos francesies se propusieron 
!estructurar I d o  el -5s;terna polí$ico sobre tres 'bases raciona-1 
les:  una geométrica (.de territorio), otra aritmdtic'a (de  po- 
blación) y una bercsera financiera (d,e cmtribiición>. 

Los revolucionarios .desprecian la experiencia considerán- 

dola sabiduría de analfabetos; y para final, han cavado una 

mina que hará Ms"tar con una gran explosión todos los ejemplos 

de la antigüedad, todos los precedentes, cartas y actos del 

Parlamento. Tienen los Derechos del Hombre. Contra ellos no hay 

prescripción. N o  admiten ni el genio ni el compromiso. Nads 

vale ante ellos salvo el  fraude y la injusticia ... Las obje- 

ciones que estos teorizanfes hacen a las formas de gobierno que 

'no se avienen con sus feorías, valen igual confra un antiguo 

'y benéfico gobierno que contra la tiranía más violenta o la 

usurpación más reciente,. 

Estas ideas llevaran a BURKE a lanzar una de  la profecías 
más intuitivas que se conucen en la historia del pensamiento 
pdíticio : I 790, mucho antes del Terror y Qel Bonapartis'mo, 
pronosticó la destrucción de todas las ins'ti'tuciona tradicio- 
nales 'de Francia, como conuecum~cia del gobierno despótico 
de l a  Asamblea. El dominio absoluto de los más, degenera 
en el dominio absoluta de uno sólo. 



S .  D O C T R I N A L  587 

VALOR D E  LA EXPERIENCIA 

L a  experiencia histórica es esel principio que informa la 
Política. En ella se dkscubre l a  premisa básica d e  toda in- 
1~stigaci6n relativa a h a  %.ar;ms $e gobierno. Tanto1 la h a k r 3 -  
Leza como l a  humanidad obedec,en a normas .superiores a las 
que pudiera formular l a  razón y que s610 lta Historia pueú!e 
&cubrir. El político, con su d,oble misión de curar las en-. 
krmedades del E5.tad.s y d e  aegenerar las constituciones, debe 
da r  pruebas desusadas d.e sabiduría, y si  no quiere ~estruc+ 
turar ningún go.bierno de papel » ha dte apelar necesaria- 
mente a l a  xexperiencia)) . 

uLas viejas instituciones son juzgadas por  sus efectos. Si e l  

~ u e b l o  es dichoso, unido, rico y poderoso, esto nos basta. 

Concluírnos que los instifuciones son buenas cuando producen 

bienes. En las instiluciones antiguas se han establ.ecido diverso? 

'correctivos para las posibles aberraciones teóricas. N o  hay duda 

de que son el resultado da la necesidad y de las convenien. 

cias; de acuerdo con ellas se hacen las teorías, y no al con, 

trario. A menudo ocurre que las viejss constifuciones cumplen 

kus fines aunque los medios que empleen no 'estén completa- 

hente  de acuerdo con el proyecto original; los medios que la 

bxperiencia enseña pueden servir mejor para los fines políticos 

que los que se habían establecido en el plano originals. 

La importancia de l a  Historm es trascendlental. En ella 
queda cmstancia de lo acontecido ; de los efectos producidos 
por causas que pueden repe the ,  si no exactamente, al menos 
de modo sem.ejantie. E n  l a  Historia ((vemos un ingente cua- 
dra de  acontecimientos y actos, de figuras infinitamente di- 
versas de pueblos, estados e individuos, ,en íncesamte suce- 
sión». Las hechos -feliaec o desgraciados- que la His- 
toria acumula sin m a r  constituyen un campo de  experimenta- 
Ci6n para el político, incapaz :de ser valorado: e n  61 p u d e  
observar la desproporci6n que a !menudo s e  da  entre las aucais 
y los efectos y aprender ,las peligros que encierra el mundo 
de la Política. 

La Historia, en su triple misi6n dle descubrír (histo- 
riografía), lexplicar (historioilogía) y valorar (historiosofb) 
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al hombre de Estado. Pera ien d a  no e a  posible encontrar 
l a  verdad m sí, sino aoiarriente d camino -método-- que nos 
puede llevar a lella. El propio R U R K E  advirtió los pligr,ou 
que encierra una ,estimación errónea de la realidad histórica : 

<No sacamos de la Historia las lecciones morales que ten- 

dríamos que sacar. Al contrario, por usar de ella sin ningún 

cuidado, ha viciado nuestros espíritus y corrompido nuestra fe- 

licidad, de modo que aunque la Historia es un gran libro abier- 

t o  para insfruirnos de ¡os pssados errores y males de la Huma- 

'nidad y obtener de ellos los matmzriales para una sabiduría fu- 

tura, puede ser escuela de perversión y servir de arsenal que 

nutra de armas ofensivas y defensivas a los distintos partidos 

;de la Iglesia y el  Estado y que dé los medios de perpetuar 

los odios o reanimar las disenciones o animosidades e incluso 

jncremenEar el  fuego de 'las discordias civiles. La Historia, eri 

pfecto, está compuesta, en  su mayor parte, del relato de las 

,desgracias ;itraídas sobre el  mundo por el orgullo, la ambi- 

ción, la avaricia, la venganza, las pasiones, las sediciones, la 

/hipocresía, el celo desordenado: y el  conjunto dc los apetitos 

desatados que sacuden la sociedad, con 

-las mismas furiosas tempestades que agitan 

-la vida privada y hacen amarga Ja existencia. 

Estos vicios son las causas de tales tempestades. La religión, 

.la moral, 1-3s leyes, las prerrogativas, los privilegios, las li- 

lberfades del hombre sólo son los prefextosii. 

No' sle aparta BURKE del rceali;mo político iniciado por 
ARISTOTELES -!en sil .%tudio de las canstitiiciones positivas-, 
en cuyas fila31m'ili.t;ar.on también MAQUI.%VELO, BODINO y HG- 

ME, por &ar 5610 a tnea :de los más significados representantes 
de aquel ernpirismto. Comb,atib BURKE duiail;iente a scjuello; pen- 
sa'dolxes «que construyen sus sistemas sobre principios dogmá- 
ticamient~e aceptados combo ev id~en \ t l~  y Biegurocl y ~qu.e', si hab1.a 
de la experiencia, 10 hacen s610 par~a aplicar su cdoctri.na aprio- 
rhtiaa y para intierpretar, iluminar o anular la'; con.tradiccio- 
nes». An,tes de ser pditico, fué BURKE historiador: inici.6 l a  
pubkación de un extenso. « Essay tomuds  a,? AbridgcrnenrE olf 
Ih;e Engtish Hist'ory », que dtekuvo :en I 2 I 6 ,  y ten toda su obra 
« se manifiesta con más claridad y ,con más fuerza todavla que 
m HUME el sentido por l,o instituclonal del pasado c . m o  raíz 
de las instituciones modernas y d~e .su lm'tor y a veces invisible 



S .  D O C T R I N A L  589 

c~ecirniento desdie su tosqueclad y oscuridad ~embrionarias a 
más ;altos grados )> (MEINECKE). 

D.os principios f~ndain~enta les  de l,a 'obra d,e RURKE deben. 
relacionarse con su empirisnlo his tóiico- nealkta : la *exalta- 
ción de la Constitución inglesa y la apohgía 'de  la Edad Media. 

La Constitucibn inglesa es objeto 'de iin rcspeto y una  
reverencia casi sagr.a.d.os ; les una forma de ~itcin que miama, 
Los principios de  justicia y Eibertacl, y e n  el la  s e  respira e l  
esp'iritu d'e independencia. y dje seguridad «que constituye el 
orguI5o y el nobie sentimiento d e  libertad del corazón hu-. 
m;ano » . 

El gran m6rit.o de esta Constitución 10 coloca: BtTRKE 

su enlace con el pasaclo : <c no heni0.j perdido t:odavía,, por Id 
que veo:, la  manera de pensar g~enerosa y clma.da d.el Sigla 
XIV y $O:&vía no noos hemos convertido, a fuerza de  su.tlleza.s, 
en salvajes » . El aenacimientoa d e  la Edad Media fué un fenó- 
meno genler.al d d  pr,erroinanticismo y del rromanticismo, vin- 
c u l a d ' ~  al propósito 1d1e ; u p r a r  la ideologia indivirlualilsta del 
XVIII, vodviendo a la concepción organica dle la sociedad, al. 
est,ilo del pensamiento miediieval.. BURKE .sclntíia una verdadera 
nostalgia de  l a  Edad Rl'edia: 

aLa época de la caballerosidad ha pasado. La de los so- 

Yistas, economistas y calculadores la ha seguido y la gloria 

de Europa se ha extinguido para siempre. ~Nunca, nunca más 

veremos esta lealtad generosa a la dignidad y a l  sexo, esta 

sumisión orgullosa, esta obedienci j  digna, esta subordinación 

del  corazón que hasta en la serviclumbre conservaba vivo e l  

bspíritu de una libertad exslfudal 1.a gracia natural de la exis- 

tencia, la defensa desinteresada de las naciones, el fomento: 

d e  los sentimientos viraes y de ias riquezas heroicas ha des- 

pparecido. (Nunca jamás volveremos a ver esta delicadeza de 

(principios, esta castidad del honor que sentían una mancha 

como una herida, que inspirshan valor y clulcificaban la feto- 

-¡dad, que ennoblecían cuanto tocaban y bajo dios hasta 61 
vic io perdía la mitad de su mal, perdiendo toda su groseríal~.  

PROFESOR ADJUNTO D E  DERECHO POLITICO 
Y ENCARGADO DE TEORIA DEL ESTADO EN 

LA UNIVERSIDAD BE BARCELONA 
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A 1 hombre y su circunstancia cabe estudiarlo desde dos 
puntos de vista diferentes; ambos momenbos perfecta- 
mente. sincroniradoc y totalmente legítimos : desde e l  

punto de vista de  su cultura y de  aquel que atiendse a 'las 
fomaciqn'es de l a  convivencia, l l e g a ~ d o  a ser la basie firmk 
de c imenkión  para el prím~ero, es decir, al aspecto socid. 
Hoy queremos referirnos exclusivamente al primero : a los 
procesos de cultura, a la6 adquisiciones humanas, a la au- 
tdabricaición quk lo mlati.7~1 de enbe espiritual e h'istúrico. 
Nos parece ineludible su estudio, tanto más qule su m i a n t e  
realidad y Yigmcia hacen pneciso una mejor comprensión de 
lo que por cultura entendemos. 

En el pmitivismo Comtiano, cuando el fundador de la 
Socialogíia buxaba  l a  fórmula dzl mundo fenoménico para. 
explicar l a  realidad toda, parte de un axioma f~mdamental con- 
figurando su doctrina con este postulado «ver para preveer, 
p r e v e r  para poder)). Pubes bien, este lema positivista pudle 
ayudarnos #en nuestro intento, porque malógicammte consi- 
derado -y siempre fuera die la filosofía positivista-- 1l.enará 
rdie luz la mente humana tan ofusczda por l a  situación caótica 
y desesperante del mundo actual. El hombre en cada situa- 
ción histórica concreta, ha trqtaclo de dar soluci6n a los' 
mírltiples problemas que la realidad le ha ido procurando y 
hia tratado de solucionarlos conociendo a fondo su situacibn, 
la iestructura de  esa misma cedidad, sus orígenes, causa; y 
%rdadcro alcance, para de esta manera no verse desarmado 
ante l a  magnitud de dificultades de esos acontecimientos hic- 

S 
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tó.ricos concriet,~;. De l,a nzísma manera que el  médico antes 
de l a  intervención quirúrgica somete al paciente a un largo 
proaeso d.e experimentación, análi;Is, observaciones diversas; 
dle idéntic'a man.era que ,el cienfifico estudia el proceso de for- 
mación de las realidades partiendo de SUS origenes, así d 
individuo humano necesita imp-eriosamerite, si ha de salir 
d,e la situación caótica en que s.e encuentra canocer primero y 
ca3ificar dcespués la verdadzera transcendencia ;de los fenómenos 
actual:es. Una v.ez estudiados y conocidos, será capaz dle dosi- 
ficar el antídoto pa-ico a ies,a conviwencia pacífica que tan 
ufanarnent.e busca el hombre d.el .ci.glo XX sin acabar de en- 
co:ntrarla y, tras ella, la p o ~ i b z d a d  d,e domin'acíón del mun- 
€ 1 , ~  dondc vilre. Pero, además, téngase presente, que est.e mun- 
d o  d0nd.e 6.e d:es;trrolla su vida como hasse y fundamento a . l a  
vida cultural, quie es el primer punto dle vista d.esde donde 
vamos a ciitudiar al hombre, !es un mur,do histórico. 2 Qué 
qutcremos significar con ello? Sencillanlmce, que todos n m -  
tros actual'cs problemas, les.os prob1,eiiiaj que como medida pre- 
liminar qulereinos ver, tienen 1ii.itoria; no son situaciones sur- 
gidas ahora, en #este preciso iilstanbe, sino que son un legado 
de los tieinpos. 

Nada ciertamente positivo habríamo; de conseguir, si 
no  acudimos a tiempois pasados en busca del germen a .estos 
frutos amargos y podridos de los pr<rhlemas presentes, hi- 
j 01s d'e un desconocimiento 'ian arraigado en el hun~anio, car 
que ya casi se halla :en p1-oc.ej.o rlc beatificación. Y no s.e 
crea que en un af jn  <dle exposición surnment:e gratuita, que- 
rernos señalar nosotros con el s.eñu.elo< de  ser los prinlerus, 
,estas verdades patentes de d&scornposición social y de*sco- 
nocimiento absoluto., así coino lto intrincado de una po.sible so- 
lucicin. Piénscse en l a  gigantksca dualidad : Cultura occi- 
dental y Cultura oriental, pi6ric;es.e t m b i é h  .en la actual, .si- 
t~ración dc los con1pon:cntes de estos dos bandos! y en  la pre- 
bensión de alguna; potencia;, al queper 1,ogriar la coexistencia 
pacífica d.e estos dos mundos ailtagónicos. 2 Y .c(,ii~o lagrar esta 
c~esis tenci~a?  Pues con una mayor ,armonífa dle relaciones, tra- 
ducidas .en un intercambio econrimico o coparticipación en 
los secretos nucleares; con una mayor actividad diplomática 
dc guante blanco, y con un i r  y vznir .en señal d,e buena y 
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sonora arrrionia. E s  decir, se decconme lo que e n  realidad 
intieresa: el contenido, su estructura, lo que en rcalidad vale 
y penive,  para  atenerse únicamente a la  forma, lo puramente 
ex terno. 

Diesconocen lo  que indica el término « Cultura ), , descono- 
cen o aparentan descanocer su significado, y d e  esta manera 
ies radicalmente imposible llegar fclizment.e a un resultado 
positi170, veraz, .en definitiva, auténtico. Cultiira e; el alimento 
iieal de la vida, cisterna de i d a s  actualcs que 1c da  sil propio 
medio histórico, ideas íntimamjentc unidss a la naturaleza hu- 
mana. Ortega y Gasjet nos dice que ((Cultura es el sisteiiia 
de  iicleas deiclie la.; cuaJei el  tiempo .i i t rc  > T'oi-cl~~e no Iialy re-. 
medio ni evasihn posil~le; el hombre vive sieinpie dc<dc unas 
ideas determinada3 quc  constituyen cl suelo donde apoya 
su lesktencia. Esas que Ilaino ideas vivas o de que se vive, 
son ni  mAs ni menos el icpcrtorio d e  liuestrai efcctivas con- 
~~ icc i anes  sobre lo  que es 21 muticlo y son 10, prójitiioc sobre 
l a  jerarquía d e  1% valores qqe tienen la; cm35 y 135 acciones. 

'Ahora bien, s i  efcctii-amente l a  vida hurriann es un cons- 
tante problema, donde el indivitlua I-ia cle iesu1.c-ch eil cada 
instante lo que Bar5 en e,l ,igu,iente y la ~let : .~rninacih tle 
este hacer .;iguiente viene indefcctlblcmrntc filado por la ir- 
pnesentaciói-i íiitiiiia del mundo y dc la; toas, pi<lin.ie;u en- 
tor,cc5 la  cnoriric inlportancia que l a  Cultuia ticnc en toda la 
Humanidad desde el momento mis:n,o e n  quc es clla precisa- 
mente el sistema de idleas y repnewntacioncs del nlunclo, de 
sus aosas y de  la  postula del individuo ante el las ,  única 
manera de hacer posible l a  vida huirana. Y siendo la 1 iila 
humlana una oonstank e ineludible dwiiión no hrt d'e ser de- 
cisivo ese sistema de  ideas y icpresentacioncc. qiir el hoin- 
bre tiene dcl mundo? Pues .le este modo, hcrnos tlc concluir 
que l a  Cultura como siitema d e  ideas y reprbentaciones PS 

la  que configura lo  m"s sagraclo del indi i iduo:  su propia 
vida. Pero es q u e  a d e n ~ d ~  e;tas iclc,i, 110 S o ~ i  prii-ativa5 d c  
un individuo solo, no  nacen del aüntuario .iagraclo de la con- 
ciencia como un patiinionio e sc lus i~o  suyo, sino q u c  ~ i c n e n  
definidos por e l  medio histtirico, por iin tilernpo ileterminado. 

Las representaciones del hol-nbre priinitivo, sus  itlcas, 
eran fiel co r~ecpndenc ia  a su tiempo concreto; su cultura 



len ecie pneciso instante era una cultura superior, pera que 
puesta en relación c m  el sistema de  ideas en la dpoca. ;medie- 
val caminaba a l a  zaga sobrk un pesado armatoste tirado 
por tortugas. La cultura aetuql es un sistema de ideas vivlas 
~orrespondientes a las lexigencias de nuestro tiempo, repre- 
sentativas de un nivel superior radica!mente actual. E s  el 
b6lid.o suptrsónico siempre en  cabeza y a l a  par- d~e las x- 
tuales circunstancias que d,eja atrás con despreciativa descon- 
sideraci6.n a todo lo que no ,es ella misma. Ciertamente qufe 
lexisten pueblos d e  cultura inferior, como pueden existir hom- 

-, b r e ~  :;'i.n micinbrm .sin dlej.ar por elilo de sier hiomb~cs, .pero 
hombres imperfecto;, tarados. Esos pueblas tienen una Gis-  
tiencia ml, pero una .eid$encia que les háce tener una idlea 
menos rica y certera del mundo; s.cm hombres inferio~es 
con una vida desproporcionada inferiormente al nivel de su 
tiempo., hombres de una .existencia cómcoda que no quieren, 
abrir los 0503 a la realidad parque ésra les ciega con s m  
exigencias y problema;. Son h,ombi:ec cobardes &'te la7rea-  
lidad, que prefieren fals'ifkar su i5da con .aparienchs tenga- 
fiasas antes que autentizarla, a i tes  que descubrir va1ientement.e 
las múltiples, com!plica'd.os y difícil,es problemlas que .el mun- 
do  pnes.ente les plantea. 

E\,idlentemlent!e, para lograr :esa coexisfencia a que antes  
nos ~eferiamos es dte todo punto necesario el estudio profunda 
diel mundro d,e ser d,e lesas culturas, sus  sentimientos, reacciones, 
desarrollo, ambiente por el que deslizan su existencia, su sis- 
uem.a de  creencias, idteas, c.onviccionres y representaciones del 
,mun.d(o y de su1; cosas. 

Dentro d e  la fi1osofí.a social le1 término «Cultura»( .es uno; 
tdle los clonceptos mAs difídecs de precis,ar. Bacón es quiten, 
par primera vez, lo usa para aparecer tiempo mhs tarde, el 
siglo XVIII, oon un con~enido concreto y ,específico por obra 
de H e d e r .  Frente a l o  natural como nealidad que tiene vida 
en si rniJ7m~, es decir, qu:e "Todo lo que ella supone se l o  'dkbe 
.a sí misma corno rasultante d.e su mismo progreso colmamos 
la cultura como producción del hombre concretada en im 
miuoi'doi 6n;beligentc y libre. Como !dice Max Ernest Niayer, «el 
mundo de  l a  cultura es el r.eino del valor)). No podemos c m -  
oebir la cultura sin una .estreclia i-e2ación con lo humano; 



elia misma está %en el individuq o len el grupo por 'estar ai sus 
compoillcnres y 23 ella, por lbgica c~onxcu.encia, la que sufre 
las rilutaciane; propias del cuerpo social. Claro está que. as 
d hombre quien cnea la cultura por .ese signo d,e valor que 
pone e n  las cosas, .el i i~undo ideal o d e  los valores como ex- 
presión be  su; ideas y creencias ya qu.e l a  interpretación da 
la reídidad queda vhcul~ada ,estrechamente con el modo dse 
conicebir las cosas por los hombres. Según sea su sistema de  
ideas a j í  serA s u  modo d e  interpretrtr la realidad y en defini- 
tiva su concrección cultural. Fero he aquí que este sistema 
dte vivencias, como contenido cultural, tiene su origen en e l  
individuo que la crea y qiie a S1 se d e k .  U,na vez creado este 
mundo d'i: la realidad valiosa como la denominó Alfredo Po- 
viña, adquiere una vigeiicia inexorable capaz de i.mponerc.e a 
'la ~ h . c d a . d  misina configuranc!~ t,odo su ser, imponiéii<i.d,e 
un s d o  distinto, haciendo del grupo un aparte caracitersítico 
idserenciado de todos los dlem5s grupos que corresponde a 
otras caractersíticas diferentes, con otro seilo también dif,e- 
rente propio d,e las icl.eas de que se nutre la sociedad cuyas 
ideas no responden a aqu.el modo de conc,ebir l a  r ea l idd .  
P.or ;eco 1.a Cultura 0tcid:ental y la Oriental' son cccncialmrnfe 
distintas ; cii virtud de cse subsu.elo icl,ealislta que 1iac.e a unos 
ver la realidad desde puntos cle vista diametralmente opuestos. 
Son formas diferentes de  captar l a  vcrdad : mentalidad occi- 
doental, mentalidad oriental. Y eUo, este modo dte aprcndcr las 
cosas 2 en qué consist~e? Pues sencillamente, en cl sistema de 
cmencias que cada comunidad tiene can independencia dc la  
berdad o falsedad de. aquello e11 que s:e crr?. Sictcma d~e creen- 
cias quc l a  Sociedad nos impone, cosri.iñ6ndnno.c; a un modo de 
ser diferente d;e 10s demás: así somos eleineritos de una cocie- 
dad (icsp,a.í%ola) con ra,igo,s peculiares e n  virtud de qiie .esta 
realidad o sociedad con estructura propia tiene su concepción 
de  l a  vida 'distinta a 1.a que tiene la sociedad japonesa. Irule- 
pendientemente de  la verdad o falsedad de aquello en  que 
sle cree, porque si la  creencia es autkntica, nuestra vida vicne 
configurada por eBa. ll-e cstie .modo, si el punto d'e vista que1 
dgunos  tienen de b libertad, pongo por caco, responde a un 
co,noepto totalmente erróneo por no tener posibilidad real en  

la  vida, pero si de verdad creen e n  ella con absoluta cefteza 
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(entiendo por tal l a  adhesión constante inmutable d e  l,a men- 
t.¿ a ziai juicio con exclusión de temor a equivocarse) entonoeji 
la creencia es autCritica y configura su modo de s~er y obrar. 
Estas n o c i o i ~ ~ s  esquemáticas nos dicen que existe una culhi- 
na de la persona y una cudturaa de la  sociedad configuradora 
diel individu,~. 

Nati~rali~lente disen'tiinos de l a  teoría sociológica de 
A. \ ! e b e r  aunque (aceptemos algu.no; puntos 'clc sil doctrina. De 
lo prime.ro porque encontramos, entre atros, qu.e es"lsi.s.os,teni- 
ble recabar coino únicno objeto para la ciencia de  la realidad 
social el concepto de cultura, y ello considcradoi como LUI todo, 
ten su co.nju.nto. Sin embargo,, no,; sirve, r\ecogemos y nos 
panece aoertada su #exposición y conqmido de 4 Cultura y a  que 
frente al térn<in.o (.:ivi.l~zacirín, aquella no supone tranlsmis!ióni 

una cerie de conquistas que vale para ciempae, sino pro- 
e s o  de creación propio dle un pueblo, intransmisible, que 
[en esa sociedad nace, sie desarrolla. y muere. Cicrtcn es que; 
lectos :símbolos y ,expresiones espirituales, pueden ser recogidos 
por  otras s,oci,edad,es, pero dicha apr.eh.ensi6n nada significa 
para la vida del p ~ ~ e b l o  que la recoge sino .,es un enriqueci- 
miento de su conocimiento intelectual. 

Entonces si la  cu1,tura nace y muere :en &terminados pue- 
blos, no pzi;ed,e hablarse de un conocimiento y mucho menos 
de su transmisión. ;Es esto cierto? E n  absoluto, porque el 
conocimiento supone el sabjer 1 7  éste consist,e .en la participa- 
ción dle un sujeto en  e l  mod,o d,@ ser da1 otro, sin que par ~Llo 
esbe último sufaa alteración. Acabamos de señalar que esos 
sírnbolos y iespresion,es espiritual= son privativas de una so- 
cied.ad y que no. obstatite puede osra ciialqu~erti recogerla. 
Lo que ya no es posib1,e para esta otra co.munidad .e;s su adap- 
rac,ibn phena a aquella cult~ira por pertenencia exclu~ivainen~a 
de un pueblo. Piero que nosotros n o  podamos participar de 
!ello, .en un sentido -llaméniosde práctico- no q~1ier.c decir 
que n o  podamos conocerla. Yo n o  puedo sier otro, pero nada 
;mpid<e mi participacijn en el modo de ser de  ese otro. Del 
rnismo mo.do; que la c~d tura  de una sociedad iiiu'era con ella, 
Ggnifía que .esa cultura permanece aprisionada .en U de- 
berniinado círculo social que a 41 c,onvíene y nao a otro, pero 
dLol {no iinpidc! su trarismisión -no lmblamos de adapt.ación- 
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por medio del knguajle, a otros círculos sociales también cc- 
rradoc 8 x 1  su mundo cultural. 

La actividad humana tiene por misión, cn 10 fundmen-  
tal, soslayar las dificultadles, que a diario, la vida le presenta 
y esta lucha existericial naturalmente time que influir LT su 
círculo cultural según expone la t s i s  mantenida por S u m m r .  
Cierto que esta actividad va encaminada' a vencer las dificul- 
tadses de existencia para el hmbrtc, pero cn cambio, cabe 
ol?jletar a su doctrina que el hombre 5uporiiendo el estado de  
naturaleza a partir del cual construye todo el edificia c u h -  
ral no txndría sentido hablar d e  clzerencias con cualquier. 
orra lespecie viviente ya que e l  origen de 103 remedios para, 
su; necesidades se hallan en un mismo centro. Pero lo cierto 
es que ninguna o'tra especie -no siendo la humana naturd- 
mente- es  capaz de buscar fórmulas racimaies para vencer 
las exigencias del medio ainblente. Podemos admirarnos de 
la  maravillosa adaptación que algunos animales tienen para 
las exigencias del medio. adaptación plena, total, respuestas 
específicas que en ningún caso han Llegado con un scgundo de 
ventaja al problema que su existencia vital le plantea. S610 
el hombre, y nadic más que él, es capaz de prevecr con solu- 
ciones anticipadas el cotidiano vivir ~nedjain'be una conciedci2 
autóno~na y desprendida de la naturdeza muy lejos da las 
respuestas dadas por los estímulos naturales. E n  segundo lu- 
gar, que si  la cultura es un instrumento para satisfacer las ne- 
cesidades de la  vida, y éste les un fíii  según afirmara Summer, 
rendremos que con.venir n~osotros que tal misitjn teleológica 
es contraproducente y más concretamente opuesta. 

Esto afirmamos, porque en reiterados casos prácticos, 
las solucianes de la cultura a exigencias existenciales son de 
imposiblle realización y en otros sin ninguna Cultura, las bes- 
tias los resudven sin ninguna dificultad. Esre pretendido 
origen naturalístico de la  cultura resulta -nos dice Francisco, 
Ayala- más que cuestionable que el hombre haya de actuar 
prim~ero, y s610 de;puCs piense, como Surnmer afirma siguien- 
do d clásico primum .tivere, 5610 es cierto en cuanto que nos 
colocamos ya, de antemano, en el terreno de la acción, de la 
vida. Paero ocurre que la  actividad prActica del hombre -y 
tzs~n c s  la raíz de su peculiaridad- s e  encuentra informada por 



su conciencia plenaria, es decir: estfi dirigida por su p n c a -  
miento, manifestándose siempre ,amb>os aspectos due consun80i. 

En la  expresión de Ortega y Gasset : Yo. soy yo y mi cir- 
cunstancia, e l  conocimi,ento se ,enfrenta c.on dos realidad.es qua 
les pi-eciso distinguir. El sujeto se Iialla en .el mundo y su 
conciencia le reclama la explicacibn de qué les es? mundo y 
qud, #el mismo enre que c,onwe. Ncituralm-ente, ~yi hodo ticm- 
po, d hombre ha tratado de satisdacer tan legítima ansia d5n- 
dose r.espu:estas má; o mieno,s conscientes cuyo conjunta cwnls. 
rituye .el arsenal mitalógico, la filosofía, 'religión, artq ettc. 
Todas (estas respuestas, cuyo cont!enido, nos es ahora' conocido, 
,es 40 que ent.edemos por cultura, dif.erenciac1as unas dc otras 
ten virtud da  ;las diversas sd~icionles que la ,incni:. filuiiiaria ha- 
ya 'dado a la pretensión cognoscitiva de su  propio ser humano. 
Ahora bien, a l  hombre n.o ' le  basta con cS'to sfencillamente, 
su  pod~er creador se amplia ie inclina del 1,ad.o activo, t ~ a t z n d o  
(de intervenir en ,el mundo para .adaptarlo a sus exigencias y 
lograr con ello un mejor acomcido, a cuyo fin, inventa una 
3erie d,e eljementos y uten~silios ; es  decir, ha creado la técni- 
ca. En términos generales arnb.0; irnomentos conforman la 
Cultura, pero muy impropiamente la  segunda, que encajaria 
mejor en los procesos de civilización por tot.lo l o  que heme6 
dicho al caracterizarse 'la civilización como tolla creación hu- 
mana destinada a' un dorninio de las circunc.!:inci'as, como to- 
d o  producto gobernado p , r  l a  conciencia en  su direccihn 
práctica. Esta quie pudiéramos llamar cultura iinpropia es 
perfectamente transderi.bl.e de  una sociedad a' otra, merced al 
proceso de acuinulación progr,esiva dond,e vaii rccogiéndos'e 
las conquistas técnicas anteriores en un deseo y posibili.dad 
d-e perfieccionamientos po.steriores. Por el contrario, la pro- 
piamente denominada cultura es intransf!eribl.e sin posibilidad 
de una acumulación progresiva que permita .el paso de un 
circulo social a otro. Claro está, que no; obstantz les-ta dife- 
~ e n c i a  sería ilus!o. por ,enfiero la  pretensicin de considerar la 
Cultura y la Civilizacidn como momentos autónoii~os, indepen- 
dientes, pues, amb,as ramas tienen un centro común: la con- 
ciencia que les hace mutuamentie depenctientcs aunque varten 
sus respectivas direccion~es fundamentales. 

I:nevitabl~en~~ent~e surge l,a pregunta 2 c u i ~ l  de los dos (Y; 



el  primero? gEl mundo cultural, el conocimiento teorQko 
de absfración o m& hien, el  conoc,irni,ento practico? Una 
wspuesta pudiera s e r  -nos movemos .en una especie de prag- 
rnatismo- aquella que sóstiene la prioridad de las cuestiones 
dle utilidad práctica s o b ~ e  l a  intelectual ya que el hombre 
acuciado por las naesidades del m.omento s e  procura, en pri- 
mer lugar, su satisf.acción mediante la so1uci6n de los pro- 
bl'emas ,prácticos. Una v .a  esto conseguido, y como mi>m!en- 
to posterior, es capaz (el hoinbiie d e  elevarse a l a  contempla- 
ción de genieralidad,es y teorizar. Aún cuando esta teoría 
satisfaga, dentro dle la concepción n~at~erialilata-.evolucion;iish, 
60x1 los .mismos h.echos la; eiicargadas de desautorizarla. A 
iebe n e s p t o  copiarnos dle Ayala m su Tratado de S-o~ id~ogía :  
Lla naturalma nos ofrece, en efiecto, cupio:;os ~ejemplas de 
iadciptaclones prActicas al  medio, con las que, a travCs de lo 
que suele ponderarse como la  ((inteligencia de los animaks » , 
@e d:w soluciones a Imus problemas p-lanteados por la neoesi- 
dad vital, cuya .eficacia nada tienle qu~e envidiar a la dfe los 
'procurad.os por la inteJigencia humana; antes los supera. Y 
no obstante, las eipecias animales que han 11,egado a tan ma- 
ravillosa adaptación carecen por completo d'e esa suerte d,e 
iautmmia frente a la naturaleza que l e  permite al huinbk  
enfrentarle a su Peculiar manera, y cuya po3ibili:dad radica 
ien la lestriictura &ism,a de s.u conci'encia. Porque ésra s e  afir- 
ma fuente al. mundo, le .es posible al  supeto trazar en el  sena 
de  su conciencia eje proyecto de  su propia vida de  que el 
ut,e,nsilio testirnoda, y que da lugar a fada' su actividad prác- 
tica sobre ese. mundo. Pero un tal proyecto, siquiem sea ru- 
.dimentario, implica ya una ~ r e ~ i  idea d.el mundd y"¿lel puis- 
to qu,e :en él c;orr,espond'e al sujeto; es decir, una respuesta 
,a la  cuestión acerca de la  ,esencia del universo. 

Hay tudavía una comp~obación experiment.al indirecta 
que abona la precedencia en prim$pio dte los elementos inte- 
lectuales de  la conc!epción del mundo re.jpecto "de l a  activi- 
i&& técnica e n  d s e r  humano: la que nos ~ u ~ i n i s t r a  la 
P,sicol-ogía infaintil, al  inf.orma,rna; de las fases por 10s que 

Uega a asta última, hasta p r d u c i r  ut;ensilios con mat,e.na- 
I p .  :El niñp @,a%, desde (el comienzo, rodeado de instninlent~s, y 
aprende a usarlo.;, dado que nace y -se forma dentro d.e un.a 



cultura ; pero, en cuanto a su  propia actividad con materialie3, 
w ha comprobado que hace ien ellos objetos simb6Licos o 
repreuentativm mucho antes de construir cosas prActicas, lo 
que no nealizará sino en una cdad relativamente muy avanzada ; 
de los ochp a 10; diez años. En su mente se ha formado una 
idlea del mundo exterior, susceptible de expresibn, con anterio- 
ridad A1 d.esignio de actuar s6bre él para ho'dificarlo. 

PROFESOR A .  DE D .  POLlTICO 
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 





NOl'ICIAS DE LIBROS 

Y R E C E N S I O N E S  

D. I N T E R N A C I O N A L  

Legislación internacional Marítima. Colección de Estudios de Derecho I n i  
ternacional Marítimo. C. S. l. C., por José Luis de Azcárraga. Ma- 
drid 1955. 1.219 páginas. 1 

Hacia falta en nuestra pa!ria una 
obra, ambiciosa por el trabajo que 
supone, que pusiese al alcance de 
la (gente de mar, e investigadores 
españoles en este campo, el con- 
(unto cie normas marítimas en su as- 
pecto internacional. Era preciso lo- 
grar la unidad de criterio en cuan- 
t o  a su versión castellana, coi i  e l  
fin de evitar lamentables interpre- 
taciones de los textos, originadas 
por la esporadicidad de las tra- 
ducciones, las más de las veces sin 
tener en cuenta contextos prece- 
dentes. 

Y ha sido e l  profesor don José 
Luis de Azcárraga, uno de los mejor 
preparados para llevarla a cabo, 
quien la ha realizado. 

Del autor, de sobra conocido en- 
tre los estudiosos del Derecho Ma- 
rítimo, tan sólo diremos que en 
estos diez últimos años, desde su 
trabajo de 1945 [La guerra ma- 
rítima y e l  Derecho, hasta e l  que 
ahora nos merece comentario, ha 

venido contribuyendo de manera sis- 
temática y ;s~marnente eficaz al des- 
arrollo del Derecho Marítimo en Es- 
paña. Entre sus publicaciones des- 
tacaremos [El Corso Maritimor (1); 
[La plafaforma submarina y el  Ds- 
recho Internacional, (2 ) ;  tRégimen 
jurídico de los  espacios marítimosr 
(3), etc. De profesión Juridico de la 
Armada -Teniente Coronel-. es 
profesor de la Escuela Naval da 
Madrid, donde explica Derecho In- 
ternacional, estando también encar- 
gado de la Cátedra  estudios supe- 
riores de Derecho  internacional^ en 
la Universidad Central. Dirige la Sec- 
ción de Derecho Marítimo del Insti- 
tuto Francisco de Vitoria del Con- 
sejo Superior de Investigaciones 
Científicas. 

( 1 )  Madrid,  1950. Un vol. de 395 
págs. y 23 apéndices. 

(2) Madrid,  1952. Uri vol. de  3t7 
páginas. 

(3) Madrid,  1953. U n  vol. d e  171 
páginas. 
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La obra es una compilación tofal 

de los vigentes Convenios Inter- 

nacionales referentes al régimen ju- 

rídico de los espacios marítimos, los 

que afectah. a la navegación, los que 

comprenden normas comerciales pri- 

vadas de carácter internacional y 

aquellos que de algún modo regulan 

la guerra marítima. 

La sistemática seguida por ei pro.. 

fesor Azcárraga ?S, en hon'o,r a una 

mejor comprensión y manejo, &e 

acuerdo con m orden preestablecido 

y separándose de todas las Jistici-. 

ciones jurídicas de t ipo general q~ie  
pudieran Gstablecerse. Divide el  Ii- 
b ro  en doce secciones encabezada 

cada una de ellas por un breve pró- 

logo en ;el que presenta el  esta- 

do  actual de los distintos convenios, 

así como la situación !egislativa de 

España, respecto a los mismos, ha- 

bida cuenta de las vicisitudes po-  

lítico-internacionales que nuestra pa- 

tria atravesó. 

En. las distinfas secciones transcri- 

b e  en castellano los convenios rela- 

tivos a l os  espacios marítimos y a 
la libertad de tránsito (1); a la na- 

vegación y su seguridad (11); so- 

bre salvamentos (111); todos aque- 

llos que se refieren al vasio cam- 

p o  del Derecho Laboral Marítimo 

(VI); los convenios sobre cables sub- 

marinos y telecomunicacio.ies (IV); 

sanitarios (VIII); sobre pesca (M); 

los relativos a la represión del con- 

trabando de bebidas alcohólicss y 

mercancías de este t ipo; trata de 

esclavos (X), y los que se refieren 

a la guerra marítima (X!). La 61- 

ti& sección  está .dedicqds a la Con- 
ferencia convocada el  28 de marzo 

'de 1947 y ;celebrada en Ginebra ,en 

1948, así como la Convención rela- 

tiva a la Organización Consultiva 

.Marítima Infernacional. 

Dejamos, conscientemente, apa:- 

te dos secciones, interesantes des- 

de un punto de vista privatista. La 

V, que contiene los Convenios de 

Eruselas sobre DereLho Marífimo Pri- 

vado, y la VI1 que incluye las fa- 

mosas reglas de York y d e  ,Arnberes, 

nuevamente revisadas en Copenha- 

gue en 1950. 

En la primera de estas dos seccio- 

nes se relacionan los nueve Convc- 

nios elaborados dentro del Comité 

Marítimo Internacional a través de 

las distintas Conferencias diplomá- 

ticas. Todos estos Convenios, salvo 

e l  que se refiere a la unificación 

de ciertas reglas concernientes d 
las inmunidades de los buques es- 

tatales de 1C de abril de 1926, han 

sido ratificados por España. Así, e l  

convenio para la unificación de cier- 

tas reglas en materia de abordajes 

y e l  relativo a ciertas reglas en ma- 

teria de auxilio y salvamento marí- 

timo, ambos de 23 de septiembre 

de 1910, se ratificaron el  17 :de no- 

viembre de 1923. Los de limitacióii 

de  la responsabilidad de los propie- 

tarios de buques, los relativos a co- 

nocimientos de embarque y a pri- 

vilegios e hipotecas marítimas fue- 

ron ratificados el  2 de Julio de 

1930. 

La incorporación a nuestra legis- 

lación de las reglas referentes a los 

conocimientos de embarque en los 

buques mercantes, no  ha tenido lu- 

gar hasta e l  año 1949 por ley de 

diciembre. Por esta ley se regulan 

las relaciones entre las partes inte- 

resadas en el transporte de mercan- 

cías por mar, aplicándose fan sólo 

al sontrato de transporte internacio, 
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nal formalizado según las condicio-. 
mes que en la misma se expresa. 

Con anterioridad a nuestra palria, 
Francia, por Ley de 2 de abril de  
1936 había zanjado un sin ni~mero 

de problemas en esta cuestión que 
los Tribunales venían resolviendo tan 
sólo por la cláusulas estipuladas en 

los conocimientos, a tener de lo  
dispuesto en el  l ibro II del Código 
de Comercio. Hacemos este inciso 

simplemente por orientar a los lec- 
tores de nuestra revista en tal ma- 
teria, toda vez que en la obra niie 
reseñavos del profesor Azcárriga, 
se omiten. a propio intenfo, las 
regulaciones nacionales, coisecuen- 
cia de las ratificaciones de Conve- 
nios Internacionales. 

Finalmente, en esta sección de 
Convenios de Bruselas, se encuen- 
tran 1.0s que se refiereh. a la Com- 
petencia Civi l  y panal en materia 
de Abordajeq y el  relativo al embar- 
go  preventivo de buques. Los tres 
son de 10 de mayo de 1952 y fue- 
ron ratificados por España el  11 de 
setiembre de 1953. 

Rompiendo su propósito inicial in- 
cluye el  autor en la Sección VI1 
unas normas que no  fienen un carác- 
ter oficial internacional, elaboradas 
por el  Comitb Marítimo Internacio- 

nal. Nos reíerimos a las Reglas de 
York-Amberes de 1950. N o  vamos 
a señalar todos el proceso históri-a 
co cie estas reglas que nacieron con 

forma propia en York el 26 de sep- 
tiembre de 1864 y que en el  trans- 
curso de un siglo sr füeron depu.. 
rando hasfa quedar en las actuales 
ocho literales (encabezadas por la 
que se ha dado en llamar Makis, 
nombre del buque que la origino) 
y veintidós numeradas. 

Como correspo:ide a las ocasio- 
nes a que se venti!an problemas 
ju;i 'icos de transceiidencia econó- 
frica, las ponencias d r  reforma de 
estas reglas fueran muy debatidas 
por los representantes de las diit in- 
tas naciones, y sólo e l  afán de 
unidad pudo lograr la transación de 
unos y otros siguiendo el esp i r i t ~  
comprendido en las palabras del 
piesidente del Camifé, M. Albert 
Lilar, cuando dijo que themos de 
pensar que nada es completamenfe 
perfecto, y que es mucho mejor 
tener una ley que rija en todo e l  
mundo, aunque sea imperfecta, que 
la (ncertidumbre e inestabilidad que 
resultan de la disparidad entre las 
respectivas leyes y costumbres na-, 
cionales. 

A. Nieto 

Derecho- hfernacional Público, por Alfred Verdross, traducción y notas de 
A. Truyal y Serra, 563 págs. Edit. Aguilar, Madrid 1955. i 

El profesor Truyol, como una prue- ción del Derecho lnfernacional Pú- 
ba más d e  SU laboriosidad, acaba bl ico del caiodrático de la Universi- 
de ofrecernos la esperada traduc- dad .de Viena. La naturaleza eminen- 
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temenfe didáctica de la obra la ha- 
cen da muy útil ma:lcjo por ilues- 
tros esEudiantes universitarios de Dc- 

recho Internacional, y, ei i  este sen- 
Iticlo, no  abrigo duda alguna sobre 

la favorable acogida que recibirá 
entre ellos. Pero n o  serán éstos 
los únicos, n i  acaso, me atrevo a 
decir, los que mejor sepan aprove- 
charse de su traducción. El autor tie- 
ne la suficiente personalidad cientí- 
fica para que su obra sea consi- 
derada atentamente por los espe- 
cialistas de esta disciplina. y es in- 
c5udable que, en este manejo siem- 
pre resultará mucho más fácil acu- 
dir al texto español que al alemán, 
ahorrándose el esfuerzo -no peque- 
ño cieitainente- que Truyol una vez 
y por todos, ha realizado. 

Sisl-emáticamenfe . consla de tres 
partes perfectamente diferenciadas. 

La primera va dedicada a estudiar el  
concepto, fundamento e historia del 

Derecho internacional público; la se- 
gunda examina el  Derecho i.iteriia- 

cional común de p a z  y :de guerra, y 
la tercera expone e l  Derecho de IU 
comunidad iniernacional organizada. 
Personalmente antepongo esta siste- 
mática, a la que, s o b ~ e  todo en 
manuales y tratados franceses se 
dcosiumbr,s a .seguir con i~1as O me- 
nos variantes, y desde luego, a la 

clásica división de Derecho de paz 
y Derecho de guerra; porque -es- 

timo-: da una visión más realista 
cel ensamblaje jurídico de la comu- 
nidad internacional, bien como co-. 

mu:iic'ad jurídica que podríamos de- 
nomina: mínima por referencia a 
otra superior, bien como comunidad 
mundial organizada en la aue el 

Derecho internacional ,sería su cons- 
titución. Y por lo - ismo de pre- 

s~: i ta r  mejor es;.: coherciicia fa-  

sultará también más didáctica, ya que 
a través de esta surnrna divisio y 
del desmenuzamiento de maferia en 

cada una de sus partes, es fácii 
comprender, cómo aún dentro de 

esa comunidad que he llamado mí- 
nima, caben cJrados y jerarquías en- 
tre normas pura y estrictamente con- 
suefudinarias y normas pacticias, ya 
creadas por tratados colectivos, ya 
por tratados bilaterales; aquéllas ne- 
cesariamente más generales, en cam- 
b io  éstas más concretas y parti- 
cularizadas; y cómo kncuentrri, i ~ u a l -  

mente, adecuada expresión en la 
Parte fercera la distinción entre en 
un Derecho de la comunidad organi- 
za& común -la Carta- y otros 
particulares encuadrados en 'ésta-los 
Acuerdos regionales-. 

b e  esta manera se lleva al lector 
a la idea expresada en lac. oáginas 

finales, de que e l  Derecho inteinp- 
ci,onal es algo abierto por arriba, y 
que en una visión futurista de la 
comuni Jad internacional habria que 
éscribir aún muchas páginas en el  
tratado que se dedicara a estudiar 

su Derecho. 
Casi resulta innczessrio anotar la 

procerlencia de esta construcción ri- 
gorosa. Verdross, que otrora mi!itó 
en la Escuela de Viena, ha conser- 
vado en su nueva orientación, la 
precisión que caracteriza a las cons- 

trucción kelseniana; esa misma dis- 
tinción de dos planos distintos en 
las normas i,nternacional:es a que ve-. 
nimos aludiendo, es claro indicio de 
que aún está presente e n  él su fi- 
liación formalista de otra época. 

Finalmente, desearíamos dedicar 
unas últimas palabras a su jusnatu- 
ralismo actual, matizado, ciertamen- 
te, como vamos a ver enseguida. 

5u cond isc ipu l~  Kunz: ha caracte- 
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rizado a su nueva orientación e n  
los siguientes términos: aAlfred Ver- 

dross ha seguido el  camino hacia , 

e l  Derecho natural sobre una base 
que, en parte tiene algo de neo- 

'timista y 'que sobre todo, se orien-! 
ta hacia la filosofia de los valores. 
'Verdross ha transformado la norma 
básica de Kelsen, de pura hipótesis, 
de mera forma lógica, en una iorma 
ética, tratando así de fundar e1 De- 
recho positivo en el reino meta-em- 
pírico de !os valores objetivos,. Sin 
embargo, ello no me parece entera- 

mente exacto, en primer lugar por- 
que fa!ta la referencia al fndamen- 
to  sociológico que Verdross da al 
Derecho internacional, y al cual en 
la obra que reseñamos le dedica 
el  capitulo 22 de la Primera par-. 
fe, y (en segundo lugar, porque la 
referencia genérico de Kunz a la 

norma ética (si es que con ella 
designa al Derecho natural) no  re-. 
suita cierta, ya que Verdross fun. 
damenta el Derecho internacional, no  
directamente en .el Derecho r.a.tural, 
sino en <aquellos principios juridi- 
cos que Jos pueblos civilizados re- 
conocen comúnmente,, pág. 36. 

Carezco de ;competencia y ader 
más, en este lugar, de oportunidad, 
para examinar los dos prob!-.mes de 
armonización que fluyen .de la orien- 
tación del profesor de la Universi-. 
dad de Viena: a) armonización de 
la filosofía de los valores con la 
neoesco!ástica, b)  armonizació.~ del 
iusnaturalismo con la dirección so- 
ciológica, y aim, si se quiere, un 
tercer problema, c) e l  de la critica 
que Ago le ha hecho de inctirrir eri 
el mismo bache que pretende 
soslayar abandonando el  formalismo 
rcuando cree haber resuelto !a di-. 

ficultad del paso del p ! ~ n o  ideal del 

Derecho natural, al empirico del De- 
recho positivo, mediante la inser- 
ción de un término medio,. Uedi- 
quemos, no obstante, un breve co-. 
' ~ t a r i o  a la segunda cuestión que 

he calificado de armonización del 
iusnaturalismo con la dirección so- 

ciológica. 

Es evidente el  propósito de Ver- 
dross de fundar la obligatoriodad 
del Derecho internacional e n  una 
necesidad biológica de asociaciwi, 
concebida al modo de la Esciiela 

francesa, y, en la que el Ilamih 
idea del Derecho, .esto es, naturale- 
za racional del hombre, seaún !a 
'cual de la misma menera que éste 
posee unos primeros principios de 

razón teórica que guiwi' a su inteli- 
gencia en e l  conocer, posee tam- 
bién otros primeros principios de 
razón práctica que le orientan en 
su aduar. En qué medida pueden 
armonizarse estas dos corrientes te- 
n i d a ~  por antinómicasl Es bien sa 
b id0 que los internacionalistas que 
militan en p I  soliclarismo decidido- 
mente han repudiado todo acerca- 
miento al Derecho natural. al que 
ellos mismos han calificado dcspec.. 
tivamente de metafísica (la proce-. 
dencia comtiana .de tal docirina se 

pone en evidencia e n  esta repulsa), 
pero por l o  que respecta a los 
internacionalisfas encuadrados en e l  
iusnaturalismo, la actitud de urmoni- 
zación se va haciendo frecuente. E,? 
particular el  P. Delos, ha marcado 
con vigor, n o  ciertamente en un 
estudio de Derecho internacioial, 
pero si en uno de Filosofía del De- 
recho, que n o  hay antagonismos en- 
tre ael punto de vista racional, mo- 
ral, donde e l  Derecho positivo apa- 
rece como un conjunto de leyes 
que es preciso mantener en rela- 
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ción con la r a z h  y la moral ... y 
e l  punto de visla, n o  tanta histó- 

rico, cuanfs sociológico y vitalista, 

donde la regla de Derecho no es 

más que un medio, una forma, 31 

servicio de un fiii societarisw. Par- 

ticularmenle, pienso de manera se- 

mejante: Dentro del iusnaturalisno, 

la deaicación de una atenció!i con- 

veniente a las aportaciones de la 

Escuela sociológica no  podría traer 

más que bisenes. En fin de cuentas 

ésta, aunque n o  lo  reconozca, no 

hace sino insistir unilateralmente en 

uno de los dos postulados en que 
aquélla se funda, el de la sociabili- 

dad humana. 

Sea bienvenida, por lo tanto, en- 

tre nosotros, una obra en la que, 

según su m i m a  autor reconoce, mu- 

chas de sus ideas tienen el marchamo 

de re to rnda  la patria donde un di& 

se acunaron, y quede aquí cons- 

tancia, a la vez que del acierto 

del traductor e n  la elección de la 

obra, de la formulación de un vo.. 

to, que ,el propio profesor Truyol 

hacía hace ya años en u17 articu- 

lo destinado a bdponer la evclucióii 

del pensarnienlo de Verdross, y que 

hoy querernos hacer nuestro. Este 

no  es ofro que el  deseo de que el 

ejemplo de Verdross sea acicate, es- 

timulo y prueba todo en una pieza, 

de l o  que una inteligencia penetrante 

unida a una tesonera voluntad de 

trabajo puede crear si torrn co- 

mo puntos de partida y referencia a 

nuestros clásicos deL siglo XVI y 

XVII. 

J. Puente Egido 

D. MERCANTIL 

Chargemeait ef DCchargernent das Marchandiser Transportées par Mer. Bi- 

bliotbieque de Droit Maritime, por Serg- Pequin. Ed. Librairie g é i i é i s ! ~  

de Droit e t  de jurisprudence. Paris 1954. 175 páginas. 

El contrato de fletamento en su 

ejecución tiene dos momentos -car- 

ga y descarga de las mercancías 

transportadas- que, por su comple- 

jidad, han dado lugar a múHiples 

problemas que los Tribunales Fran- 

ceses no han logrado resolver con 

ur, criterio únii-o. Influyen en este 

complejidad de manera decisiva, co- 
n 

mo señala el  profesor Ripert en el  

prólogo a /esta ;obra que damos no- 

ticia, las dificultades terminologicas 

en cuanto a la concepción de las 

distintas figuras que cooperan en 

estas operaciones. l o s  términos con- 

signatario, acconier (lo que 2n de- 



recho español se llama gabarrero o 

tenedor de una gabarra), comisio- 

nista, entrepeneur de manutention, 

etc., se emplean de diversas mane- 

ras, y p n  las más de las ocasiones 

siguen los usos y costumbres pro- 

pios de cada puerto. Por si fuera 

poco existen términos como awhar !~  

que no  tiene11 uaa traducción pro- 

pia en la Iegislacion francesa. 

A este confusionismo, terminoiógi- 

co le sucede otro jurídico, p r o d ~ c -  

t o  de la falta de delimitació~i con- 

ceptual respecta a la naturaleza de 

cada figura Asi por ejemplo, se 

pregunta si e l  acconier, (como ya 

antes dijimos es la persona eiicar- 

gada de transporta: las mercancías 

desde alta mar al puerto o viccvzr- 

sa), es un agente del porteador o 

por el contrario lo es del caica- 

dor o del destinatario; si la rela- 

ción que existe entre el consigria- 

tario de buque; y el  naviero es una 

;elación de arrendamiento de servi- 

cios, de obra, o es una simple 

comisión; cual seo la naturaleza del 

consignatario, que actúa al mismo 

tiempo como representank del na- 

viero y. +el cargador, etc., etc. 

M. Pequin ha tratado, y cri'e- 

mos que l o  ha conseguido, de es- 

clarecer el horizonte dentro dc tal 

confusión, trazando unos limites fun.. 

cionales y .jurídicos a cada uiia de 

las personas que realizan estas 0p2- 

raciones de carga y descarga de 
mercancías en los transportes ma- 

rítimos. 

Divide el  autor su amplio estu- 

dio en dos partes. En la primera 

de ellas anaiiza el  régimen jurídi- 

co de todas las operaciones. A es- 

te efecto es necesario coiisiderarlas, 

desde un punto de vista hisiórico, 

&entro de dos etapas. Primeramen- 

te  la íylterid* a la Ley de 2 ,de abril 

de 1936, durante la cual los trans- 

portes marítimos se regían por las 

cláusulas de los conocimientos o 

de las pólizas de fletam,into. En es- 

ta época se podía hablar de la uni- 

dad del transporte marítimo. Est+, 

empieza con la recepcion de las 

mercancías por e l  porteador o SL 

representmti., y f'ermina con la efec- 

tiva entrega de las mismas o sus 

destinatarios. 

Después de la citada Ley, aparen- 

temente, se rompe aquella uiiidad. 

El párrafo primero del articulo pri- . 
mero rtos dice que la Ley us'ap- 

plique seulement depuis la prize en 

charge des marchandises sous palan 

jusqu'i leur remise sous palan au 

desfinalaire,. C!a:.anent.z puede 05- 
servarse que nos quedan f ~ e r a  de 
su regulación unas o?eracionas i r r -  

portantes como son la entrega por 

el cargador al porteador o su re- 

presentante, de las mercancías, y 

la operación final de entrega de 

aquéllas po.. e l  mismo en el  piier- 

to  de descarga al destinatario o al 

portador del conocimiento. 

Con el  fin de lograr la perra.?on- 

cia, a pesar de la ley, de la con- 

cepción unitaria, como co.ijui~to, del 

contrüta de transpo~te marilimo, se 

han dado varias soluciones entre Ins 
Cuales hemos de señalar la d~ M. 
Daniel B!anchy (Droit Ma-ilime Fran- 

caise, 1953. págs. 547-551). Para es- 

te  cu:o: e l  consignatariu de buqiiss 

al hacerse cargo en el puerto c!e 

destino de la mercancía que la en-. 

trega el capifán del b u q ~ e  no ac- 

túa ya como mandahrio del por- 

teador sino como mandatario del 
destinatario. En ese preciso momen- 

to  se termina el contra\o dc t r ~ o s -  

porte marítimo ya que la entregri es 



efectiva al destinatario o su repre- 

sentante, en  este caso el consig- 

natario, antes del buq i~e  y ahora 

de la mercancía. De esta forma se 

salva la unidad del transporte ma- 

rítimo. 

Creemos que esta dirección, cid- 

mitida po:. la C. d'Aix, en Senten- 

cia de! 3 ,de ju!io de 1952, no pue-. 

da alabarse en absoluto. Bien es 

verdad quíl en determinados casos 

el consignatario del buque puede 

hacerse cargo de las mercancías co- 

mo consignatario de las mismas; pe- 

ro  nos parece que en estos casos 

es necesario un poder concreto o 

el  envío del conocimie.nto que lo  

acrec!itr como destinatario de aqué- 

llas. 

Consecu,=ncia de esta decisión del 

contrato de fleiamento es la nece- 

sidad de deierminar cuáles sean los 

limites de !a fase puramente marítima 

del hansportc. En este punto la doc- 

trina cistisigue SS-gún que la carga 

o de:carga sea efectuada por t l r s  

palansu del buque, o no. En e l  

último supuesto la delimitación con- 

tinúa siendo un prob!ema tan sólo 

posible de solucionar en determina- 

dos casos y sobre hechos concre- 

tos. La mayoría de los autores crceii 

que la regulación debe ser igual pc 

ra uno que para otro caso, ya que, 

por ejemplo, el hecho de utilizar pa- 

ra la descarga grúas que se encuen- 

tran en e l  muelle e n  vez de los 

apalansn o maquinarias de huye 
tiene, según su opinión, poca im- 

portancia en la terminación de la 

fase marítima, ya que de entrar en 

investigaciones posteriores se cae- 

ria en e l  inescrutable canipo de la 

casuistica. 

Esta afirmación quz nos pue-r 

servir como norma general quiebra 

en e l  transporte de determinadas 

mercancías en las que es muy di- 

fícil deierminar sus límites marítimos; 

v. gr. e l  transporte de vino reali- 

zado en buques cisterna. Para ca- 

sos como éste en que el  crite- 

r io indicado por la Ley, asous pa- 

lana, no puede aplicarse, la doc- 

trina ha señalado distintos caminos 

que se pueden concretar en estas 

cuatro. direcciones: 

aJ La del contacto material con 

e l  navío. En el  momento en que 

éste cesa se lermina la fase marí- 

tima. b) La de la influencia que 

el  buque y sus pertrechos puedan 

ejercer sobre el desplazamiento de 

la niercancía aunque no estén en 

contacto con aquél. c) La que se- 

ñala como límite el momento en qus 

ces-. la participación del buq~ ie  en 

determinadas operaciones ya szan 

interiores o exteriores al mismo. 

d) La que l o  fundamenta en el  con- 

trol que el buque pueda ejercer 

sobre determinados desplaza;?irn- 

tos: los exclusivarnen.le marítimos. 

Asi pues, cuan* existe contac- 

to, participa-ión, influencia o con- 

trol de las mercancías nos eiicon- 

tramos dentro de la fase marítima, 

en su propio srnfido del trans?orte. 

Por -¡o que respecta a las fases 

no  marítimas del t rans~orte de mer- 

cancías por mar, se rigen por el 

Código de Comercio al que la l e y  

de 1936 no  modifica. En su con- 

.secuencia se atenderán a las cláu- 

sulas de los  conocimiento^ y a las 

establecidas en las pólizas de fle- 

tamento. 

La .segunda parte del l ibro -qiie 

juzgamos la más interesante- es- 

tá dedicada al estudio del régimen 

:c:.íJiro de 105 princi?a!es  agente^ 
que intervienen F n  estas operazia- 



nes de carga y descarga de mer- 

cancías. 
El desenvolvimiento técnico, la Ine- 

cesidad de obtener una mayor ra- 
pidez y seguridad en e l  transpor- 
te. junto ,con e l  aumento del to- 
nelaje de los buques, han coloca- 
do a las partes del contrato de 

fletamento en una situación de irn- 
posibilidad material para realizar por  
sí mismos todas las gestiones ad- 
ministrativas, sanitarias, laborales, et- 

cétera, que llevan consigo los mo-. 

mentos de carga y descarga 
Para cubrir esta necesidad econ8- 

mica surgen una sorie de figurac. 

con valoración jurídica que por reti- 
nir determinadas circunstai~cias (ra- 
dicar en el puerto de partida o 
arribo, contar coi1 depósitos y ma- 
dios de transporte accesorio aplo, 
etc., etc.) pueden prestar los au- 
xilios técnicos v jurídicos oportu- 
nos a Ics navieros, cargadores y 
destinatarios. 

De estas personas auxiliares exis- 
ten unas qua tiene11 p o i  misión la 

realización d e  determinados actos 
jurídicos y reciben el nombre d i  
consignatarios; hay otras que l l tvan 
a cabo s im~les operaciones materia- 

les y vir-nen en denominarse tac- 
con iers~.  Si combinamos las furicio- 

nes da ,consignatarios y ctacconiersr, 
respecto a porteador, cargador v 

destinatario, tenemos que e' iisvic- 
ro, al ,consigatario, le  consigna el 
buqiie, (Consignatario de buques), y 
el ¿estina:ario o el cargador las mer- 
cancías a relirar o a 'cargar (Con- 
signatario de las merca!ic;as). De 
igual manera (el aaccoriiera puede 

acfuar por cuenta del naviero, d r l  
cargador o del  des:inafario. 

M. Pequin, va malizando .detenida- 
mente cada una de las situacionez 

en que estos agentes pueden en- 
contrarse. Afirma que el aacconiern 

del naviero no es un comisionista 
de tran~port~e n i  un porteador tc- 
rrestrc o marífirno, toda vez que 

n o  son constitutivas las oprracio- 
nes que realiza de un contrato de 
transporte. La relación jurldica que 

vincula al tacconiera con e1 por- 
teador es una relación de empresa. 

Por l o  que hace al consignatario 
de buques l o  califica de mandatario 
mercantil o comisionista, con una 
serie de funciones propias qw2 le 

vinculan al naviero su manda!ite. Su 
responsabilidad tan s3lo co,.norcnde 
sus faltas personales en la ejeciicibn 
de su mwida'ro. La razón pora ex- 

cluirle de toda otra responsabilidad 
es la de  n o  ser parte en el  con- 

tiato de fletamento. Esta cucs!i&n 
no siempre se admiti6 de ma.iora 

ian categórica. El Tribunal de F! 
Havre a parfir de una sentencia de 
16 de febrero de 1874 sostuvo qus 

el consignatario de buques, corno 
representantc del n ~ v i e r o  y del ca- 
pitán debía de responder frente a 
los perjudicados por aqubllos r - n -  
que no fuese part,z en el ccnirato. 
En caso contrario -se dec;a- des- 

t inata~io y cargador quedarán des- 
provistos de la menor defensa. El 
buque zarpa y e n  tierra nadie se 

hace responsable de las obligacion-.~ 

que contrajo. 

Hoy en dia, como antes dijimos. 

la doctrina y jurisprudencia ŝ  in- 
ciinan uncinimcir. a la opiii;ón de 

la irresponsabilidad del consignata- 
rio de buques salvo por los actos 
persona:es motivo de sanción den- 
t ro del cumplimiento ¿e su mandato. 

Puede darse el caso, dentro cle 
la combinación de funciones ;iiridi- 
cas y materiales, que una misma 



persona sea acconier del portea- 

dor y .consignatario de sus buques. 

En este caso por lo  que atañe a 

su calidad de aacconier~,  realizar5 

una serie de operaciones materia- 

les y se regirá por las normas con- 

cretas del contrato de aacconago, 

y en cuanto consignatario, una '2- 

rie de actos jurídicos guiándose por 

las normas de la comisión. 

Como antes dijimos, una misma 

persona puede ser consignatario de! 

buque -representa al 

y consignatario de la, mercancia-re- 

presenta al cargador o al destina- 

tario-. En este caso las normas 

reguladoras serán las propias de ca- 

da comisión respectiva. 

Una de las obligaciones que pesan 

sobre el porteador es la de conser- 

var la mercancia hasta su entrega 

definitiva a los destinatarios. Mas, 

como fácilmente puede pensarse, es- 

t o  daría lugar, de ser llevado a la 

práctica hasta sus GHimas consecuen- 

cias, a una serie de demoras en 

el tráfico, teniendo como resultado 

evidentes perjuicios para el  naviero. 

A remediar esta situación ha veni- 

do  lo que en Francia se llama tClau- 

se de Dechargement dlOffices, por 

medio de la cual e l  porteador puede 

bberarse de su obligación de con- 

servar las mercancías antes de su 

entrega a los destinatarios, hacién- 

dola a una persona elegida nor e l  

naviero mismo, que las retira y cuc- 

todia por cuenta de los destinata- 

rios. 

Por último se estudia el régimen 

jurídico de los accmiers que !¡e- 

nen determinados puertos en mo.10- 

polio. Tal monopo'io, suele her con- 

cedido por el  Estado en razón e 
ios cuantiosos gastos que origina el 

montar una empresa de este tipo. 

Una modalidad de los eaccoriiersn 

la constituyen los llamados en el 

Derecho inglés aWharfsn, que se 

caracterizen normalmente, por el 

deserr~peño de tales funciones de 

transporte de mercaderías de buque 

a puerto en barcazas, o viceversa, 

en puertos o regiones costerar in- 

accesibles a los navios que :e ven 

obligados a permanecer en rüdas 

foráneas. La diferencia entre aWI.arf~ 

y aacconiern radica tan sólo e,? la 

importancia de las operaciones rea- 

lizadas. A. NIETO 

D. POLlTlCO 

La crisis del Estado. Edit. Aguilar, por FRAGA IRIBARNE. Madrid 1955. 

Por la modalidad de lectura q u ~  mera para extraer de ellos lo que 

la calidad del l ibro impone al !ec- de novedoso pudieran tener, otros 

tor, creo que podrían establecerse exigen una lectura aienta y reposa- 

trc: calcgoiías. Unos h ~ : / ,  que bas. c ' i i ,  y cfro:, .fini;lmentc, $3 Ic-n 

ta una ojeada más o menos so- y re!een con gusto, voivicndc una 



y ofra vez sobre ellos para contras- 
tar algún punto de vista persona! 
con el mantenido por e l  autor, am- 

pliai en lectura meditada algo que 
éste simplemente esboza, o aijn 
adoptar una actitud crítica ante una 
cuestión discutible. Del comeri la: :~ 
a una cuarta categoría de publica- 
ciones, la de aquellas que riunca 
debieron haber visto la luz, q ~ i e r o  
hacer la gracia al I.ector. 

Sin vacilación incluiria en la ter- 
cera clase al l ibro del profesor Fra- 
ga lribarne que ,suscita esta reseña. 
Es un libro el suyo, abierto al diá- 
logo, sugerente, 'que invita a 'colo- 
car la apostilla margina! en la ma-. 
yor parte de sus págirras. Su aiitor 
lo titula aCrisis del Edadom y on- 
tiendo que en este título qüeda 
perfectamente recogida la orientu- 
ción que Fraga Iribarne ha q~ ier i -  
do aarle a su obra, porque cmi 
esta ambiSalencia del término Es- 

tado se abarcan las dos vertientes 
que ofrece la realidad mentada por 
él, esto es, la realidad jurídica y 
la realidad p,o!itice. Es indudable que 
el Estado como realidad jurídica tia 
entrado en nuedra époea en un mo- 
mento francamente crítico; l o  es 
igualmente que la idea del Estado 
nacional como forma suprema de 
agrupación tiende a ser superada 
en la actualidad; pues bien, e l  ha- 
berlo reconocido así de antemanc 
no es uno de los menores m%-. 
tos de su autor. De esta manera, 
su libro no es solamente un estudic 
jurídico escrito por un jurista, sino 
también un enjuiciamiento de la rnis- 
ma cuestión desde e l  h g u l o  socio- 
Ióqico-político. El propio proksor 
Fraga en un trabajo publicado no ha- 
ce mucho tiempo en Arbor como 
:~!o;a a la conoci4a obra de Ri- 

pert teL de.ciin du Droit,, sxpre- 
sabe la convicción de que la ella- 
mada plenitud del  orden juridico es 
una hipótesis de trabajo perkc la-  
mente vá ida para uns jurispruden- 
cia formal., pero totalmente inexac- 
ta en e l  plano de la s3ciologia jii- 
rídica y de la po!ítica legis!ativam, 
y expresibn de esta convicción, que 
yo, modestamente, también compar- 
to, es la trabazón misma del libro 
que comentarnos; concebido no..s0lo 
como crisis del Estado en cuanto 
crisis. del Derecho, sino t a m b i h  co- 
mo crisis de las fuerzas sociológi- 
cas aglutinmtes, mora!es o no mo- 
rales, y el consiguiente relajamien- 
to de los vínculos societarios. 

A parte de un capítulo introducto- 
rio, para el cual reservamos un co- 
mentario final, Fraga inicia su estu- 
dio con la exposicióil del naci- 

miento, desarrollo y ,derrumbamien- 
t o  del llamado Estado de Derecho. 
Su Nacimiento lo  centn, como os 
obligado, en una concepción car- 
tesiana de la ley y del Estado, al 
cifrar el Estado liberal su preten- 
sión isuprema, en la de transkrmar- 
se en Estado de Derecho,. Y es por 
esto, e n  lo  que por un lado tenía 
de reacción contra e l  absolutismo 
del antiguo régimen y por e l  otro 
de confianza ,en la innata bondad 
humana (de raigambre rusoniana), par 
lo  que e l  principio político axial va 
a ser la regla de las mayorías. La 

ley, qut-. ya no el Derecho, -re- 
sumiendo el pensamiento del au- 
tor- se configura como la expre- 
si& de la. mayoría, o mejor aún, 
de la mitad más uno; se suprime 
toda referencia a una instancia ob- 
jetiva, y como por otra parte esa 



misma mayoría es clase gobernante, 
en  última instancia se produce una 
verdadera tautología, porque la SLI- 

jección a su propia voluntad. He 
aquí una primera fisura del sisten:a 
liberal, que, andando e l  tiempo tan- 
to  contribuirá a su desprestigio, 
cuando Marx desempolvando e l  vie- 
jo argumento esgrimido ya en Gre- 
cia por los sofistas- hable de la ley 
como instrumento de do mi nació.^ en 
manos de los poderosos. 

Otra involucraci5n entrañó la im- 
plantación del rígido p r i nc ip ;~  d- 
las mayorías, la sustitución del cri- 
terio tradicional de justicia o in- 
justicia de la ley como referencia 
objetiva de valor, por el  criterio 
subjetivo o, si se prefiere, relati- 
vista de la generalidad de la ley 
con e l  resultado que todos cono- 
cemos, porque se incurre as: en un 
subjefivismo que va a llevarnos en 
política al Maquiavelismo, en su ver- 
sión totalitaria, y en Derecho al 
positivismo, como prolongación de 
una trayectoria ideológica en la quc 
el  liberalismo se había quedado a 
medio camino. 

De momento bástenos insistir e l  
una idea, de acuerdo con el  cnte- 
drático de la Universidad de Ma- 
drid, la de que la desaparición del 
Estado liberal como forma polilica, 
no  implica la desaparición de mu- 
chos principios y pstructuras socia- 
les creadas a impulsos del liberalis- 
mo, y .que n o  es deseable sin m is  
desaparezcan, porque unos y otríis 
pueden ser provechosos materiales 
de construcc~ón e n  la edificación de 
una nueva y futura fórmula polit i- 
ca. Es un hechc por ejemplo, que 
el liberalismo supo despertar en el  
individuo su conciencia política y 
su derecho a parlicipar en las fun- 

ciones de gobierno, como lo es 
igualmente que la afirmación de un 
derecho fundamental de aso:iacibn 
recibió pbr primera vez su con- 
sagración en las Constituciones del 
Estado de Dcreccio y acaso en él 
se deba fundamentar en gran pJr- 
te el  movimiento corporativista pos- 
terior. 

El tercer capitulo va dedicado al 
estudio del marxismo, y el  anjlisis 
que el  profesor Fraga lribarne hace 
de su dinamismo interno como pu- 
ra dialectica hegeiiana, de los prc- 
supuestos filosóficos sobre lo: que 
est; montado, de su naturaleza en 
cuan'lo sistema político, y de SU 

oportunidad en la coyuntura histó- 
rica presente, encuentro que es de 
lo mhs penetrante y perfilado de 
su obra. En efecto; se me ocurre 
decir que el  cafadrático de la Uni- 
versidad de Madrid, centra su in- 
dagación en to:no al marxismo, más 
que como doctrina econ8mica. co- 
mo doctrina po:ilica y filosófica y 
aún si se quiere como una ~POIO- 
gia. El nos dirá, página 124: (ES- 
te es el  punto central: e l  Marxis- 
mo es una teología e incluso (auii- 
que parezca paradójico), una He- 
rejía. 'Quiera o no, desde el mo- 
mento en que se ocupa de Dios 
'(aunque sea para nega-lo) y del 
fin del hombre; y porque acepta un2 
parte del sistema cristiano y niega 
el  resto. Así lo  vieron B,>lloc y 
Berdiacff. Y convendría apresurar- 
se a aiíadir que hoy no hay, con 
importa:lcia, m85 que c.st~s dos ten- 
logias o este binomio de ortodo- 
xia y herejía. Cristianismo y mar- 
x ismo~.  Debidamente entendidas es- 
tas palabras son exactas, porque so- 



lamente bajo este aspecto puede 
concebirse el marxismo con acierto. 
Concebir al comunismo -no ohs- 
tante su materialismo cerrado- co- 
mo una doctrina hedonista es no 
entenderlo; y criticarlo con el  po- 
bre argumento del pauperismo ruso, 
es hacerle e l  juego. Precisamenie 
uno de los mayores atracfivos de 
la doctrina comunista, aun cuando 
ya se ve que no  es invención su- 
ya, es e l  sacrificio propio en aras 
de l  bien de la sociedad. Ningíin 
comunista convencido tendrá empe- 
ño en negar que la peregrinación 
por el  desierto antes de arribar a 
la tierra de promisión por él pro- 
metida no  sea largo y difícil. Es 
por lo  tanto a los presupuestos fi. 
losóficos sobre los que se acien- 
ta el  comunismo a los que hay 
que llevar la argumentación que lo  
contradiga y ponga e.? evidencia 
sus incoherencia; internas de siste- 
ma. 

Animados de estc propósito y 
siempre con la intención de püra- 
frasear la obra del profesor Fraga 
lribarne podemos distribuir este co- 
mentario en los siguientes apartados: 

Presupuestos tilosóficor del Mar- 
xismo.-La gran innovación que Marx 
introduce en el materialismo revo- 
lucionario es el  proceso diali-ctico 
b,egeliano pretendiendo salvai coii 
ello la radical inercia de todas las 
filosofias materialistas del pashdo. 
Pero de Hegel no toma mhs que el 
proceso, su sistema con ello queda 
tan materialista como antes, porque 
el proceso dialéctico en cuanto ts!, 
no  es más que puro devenir, pura 
afirmación, negación y armonización 
de contrarios. CM ello Marx y En- 
cels han creído salvar el  grave es- 
colio en que i,abían 'nau'rsyado to- 

das l a s  filosofías materialistas a,nte- 
riores, su incapacidad radical pdra 
.explicar la evolución y el  cambio 
en el mundo. 

Es de aquí de donde le nace 
al marxismo su relativismo radical. 
La verdad en general, para Marx 
es unión de contrarios, porque las 
verdades singulares -para expre- 
sarnos a su modo- esto es, lo  
que es tenido por v i r dad  en un 
determinado moniento histórico, no 
son más que aproximaciones. térmi- 
nos de ese continuo proceso dia- 
léctico indefinido en el  qup cada 
síniesis recoge y armoniza l o  que 
de verdadero había ea la tesis y 
antítesis. El proceso de aproxima- 
c ión a la lverdad en la mente mar- 
xista -proceso auttn!isarnente he- 
geliano- es una cadena indefiriida 
de verdades reiativas en la que la 
verdad global funciona como idea:, 
como meta hacia la cual se encami- 
na el  proceso dialéctico. N o  hay por  
lo  tanto en e l  marxismo lugar para 
p l  mal o para el  bien, lo  bueno y 
no malo, puesto que se niega el 

principio de contradicción, no son 
valor y desvalor, realidad y nada, 
sino dos factores, dos aspectos de 
una misma realidad. 

La doctrina política marxista.-Hay 
que partir del  ateísmo ínsito en la 

doctrina marxista para expticar su- 
ficientemente su doctrina politica. 
En efect.0)) y a ,pesar de la preten- 
dida liberacióii del hombre, puesto 
que para Marx e l  hombre que 
aofrenda su adoración a Cios hipo- 
teca su soberanía, su aseidadr 
(Mons. Fulton Sheen), e l  comunis- 
r i o  despoja al hombre del valor 
que en s i  tiene,, y e l  grupo lo  es 
todo. Con ,ello se obtiene ya una 
priinera noia de la doctrina políti- 



616 k k  'v i - s  t A 

ca del comunismo; por imperativo 
mismo de ,su coherencia es claro 
que, a pesar del nombre que a 

sí mismas se dan las democracias 
populares, los Estados comunistas no 
pueden menos de ser estados totali- 
tarios. Fué Marx el  primero en re- 
pudiar el  concepto democrático del 
hombre en razón al fondo cristiirno 
que él dejaba traslucir. Conviene no 
enganarse, en e l  comunismo ano 
hay interés por e l  trabaiador en 
cuanto un'ídad de valor, s i lo  en 
cuanto condición indispensable pa- 
ra la clase, (Mons. Fulton SI-een). 

Y es precisamente a través de 
la clase social como se exw!ica en 
términos de d o c t r i ~ a  marxista la exis. 
tencia del Estado. El comunismo ex- 
plica al Estado partiendo de la no- 
ción de clase acomo grupo hu- 
mano nacido de los niedios de pro- 
ducción y a la cual define como 
como grupo de un pueblo q(ie en 
una sociedad determinada y con u1 
deierminado régimen de producción 

se encuentra e n  determilada pos- 
tura respecfq a (dos cosas: el  domi- 
n io o n o  dominio de la pr:piedad 
esencial eri e l  pr'oceso del traba- 
jo; e l  disfrute de libertad personal 
o carencia ,de ella. (Bobnr, M In- 
teipretación de la Historia de Karl 
Marx, cit., por Mc. Fadden. Filo-. 
sofia del Comunismo, pág. 137), y a 
la vez ,por e l  postulado no menos 
dogmático y aprioristico de esta Iii- 
cha de ~ l a r e s  a lo  largo de la his- 
toria, pues bien. es de la conjun- 
ción de iestas dos realidades de don- 
de nace la realidad política del Ec- 
tado burgués cuya finalidad es per- 
mitir con apariencias de legalidad 
la explotación de los débiles por los 
económicamente poderosos. 

La doctrina marxista de la revo- 

lución.-Configurado el  Estado como 
(nstrumento de opres ió~,  sin qLe 
e l  comunismo acierte U distinguir e! 
uso de podar del abuso, a la vez 
que prescindiendo del elemeiifo de 
le autoridad como elemento nece,a- 

r io en toda sociedad humana, no 
obstante colocar ésta en el  insliiito 
social del hombre, el paso inme- 
diato de la doctrino comu~iisfa wró 
la negación de esta forma política; 
y negación en forma violenta. Li, 
desaparición del Estado por el sirn- 
ple acontacer histórico, es cosa que 
para el  comunista n o  ofrece duda, 
supuesta la discordancia zxistentc 
entre el modo de producción y ,el 
modo de participación en la produc- 
ción, pero, cosa curiosa, a pesar 
de su determinismo, a pesar cle su 
materialismo, la doctrina marxista 
exige que e l  indivuduo colabore muy 
activamente en la aceleració i de 

ese proceso revolucionario. El co- 
munismo intenla,á explicar sin e x i -  
to  -nos dice Mc. Fadeen esta coii- 
tradicción, pero aen realidad no hay 
sistema filosófico que exija más la 

presencia de w a  'ibertad. Esta crren- 
cia en la a c t i d a d  humana es algo 
que Marx heredó del ideaiismo ale- 
m á n ~ .  

¿Cuál es la meta de la revolli- 
ción proletaria? Por de pronto el  
objelivo inmediato es la daapari- 
ción de¡ Estado burgués, pero con 
ésta no se abocará inrnrdiatamentz 
en la era mesiánica prometida por 
el  comunismo, porque la Diztadzra 
del proletariado que se instauva a 

continuación del éxito de la revolu- 
ción es un Estado de supresión co- 
mo el  burgués, con lo sola diferen- 
cia que en aquél la fuerza se jus- 
tifica como medio de supresióii de 
la minoría explotadora. Es solamente 
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en el momento en qlrc a través de 

la Dictadura del proletariado se ha- 

yan logrado liquidar las viejas cs- 

tructuras burguesas, y por lo tanta, 

quede delinitivamente suprimida la 

lucha de clases, cuando adveldrií 

el desfallecimiento del Esiado; des- 

fallecimiento del Estado, entiéndase 

bien, como dictadura del prolef.3- 

riado, no del Estado burgués qga 

habrá desaparecido ya. 

El universalismo de la doctri~ia r o -  

munista, o lo  que acaso sea más 

exacto, el universal planteamiciito de 

los problemas que his!ó;icarncn!c 

dieron origen al marxismo, ha deter- 

minado la invasión estatal en ámbi- 

tos o {esteras que antes estaban re- 

 serv vados a la iniciativa Es- 
te tenómeno general producido r.1 

todos los Estados civilizados no co- 

munistas, es conocido con e l  nom- 

bre de planificación. 

La planificación ha sido deíinida 

por Jaspers como organización diri- - 
gida s un rin, en este sentido lo 

toma el  profesor Fraga lribarne en 

un primer intento de q iox imac ión 

cuando nos habla de que todo Es- 

tado por e l  hecho de ser tal re- 

su:ta más o menos planificado. Pero 

en acepción más restrictivo, e l  Iér- 

mino hace referencia a una actitud, 

a una modalidad de los Estados 'mo- 

dernos a ,qye antes hacíamos refe- 

rencia. 

En el  momento presente carece 

de sentido plantearse el probiema 

de la viabilidad de una planificación, 

al modo que lo  ha hecho la es- 

cuela neoliberal, carece de sentido, 

porque la experiencia tiene un indu- 

dable valor probatorio contra facfum 

non valet argumentum, pero sobre 

todo, porque frente al poder y 

fuerza que confiere a los Estados 

marxistas la bruial unidad de acción 

impuesta por una sola voluntad om- 

nipotente, es indudable que se hace 

necesario un cierto adirigismo, qlie 

coordine y unifique. Mas, la Oifi- 

,cultad está en contener a la ,p!a- 

nificación dentro de los justos Iími- 

tes, porque la experiencia demues- 

tra que la planificación s~ dispara 

y lo que comienza siendo un pla,i 

estrictamente económico pued:! des- 

'embocar en la imposición de u,i pa- 
trón arfistico aof ic ia l~ ,  o lo que es 

más grave aún, en una planificiici.'m 

sobre funcio~ics tan intimas como 

puedan ser el ejercicio de los dere- 

chos matrimoniales, según un cri- 

terio racista. 

Pero no es este el  único mal 

de la planificación; i iene otro in- 

conveniente, e l  de .que en todo diri- 

gismo resulta obligado atenerse a 

las pretensiones, necesidades y gus- 

tos del hombre-masa, lo  que nece- 

sariamente produce un achatamien- 

t o  de los mismos, yugula la inicia- 

tiva personal porque siempre resul- 

ta más cómodo hundirse en un pa- 

ternalismo estatal, amoldarse a una 

situación y forma de vida dada, 

que construirsela uno a sí mismo 

por sus propios puños, máxime, si, 

como será frecuente, en este Esta- 
do Providencia, la adopción de una 

postura singular, que se sale del 

camino trillado, producirá recelos y 
suspicacias. 

Por eso la planificación solamente 

resulta beneficiosa cuando es cons- 

ciente de .sus propias limitaciones; 

Jaspers hace unas observaciones so- 

bre éstas que nos parecen totalmen- 

te  exactas, :resumiéndole --de acuer- 

do, farnbién con la linea ideológica 



de Fraga Iribarne- podemos con- 
cretarlas así: La condición previa e 
indispensable a la planificación es 

el  conocimiento de lo que se prc- 
tende planificar, sólo de esta for- 
ma la planificación podrá garantizar 
e l  acierto. Pero ocurre que e l  com- 
plejo social nos rcesulta tan embro- 
llado y confuso, pululan en Al tal 
número de +actore'$# a la vez condi- 
cionantei y condicionados, que es 
imposible apienclerlo en su totali- 
dad.. De aquí l o  absurdo d e  la pla- 
nificacióli total ; sil1 embargo en cí1.c~- 
los más restringidos podemos hacer- 
nos más clariJad, al menos la su- 
ficiente para intentar con éxito una 
labor de plani?icación. 

Perniciosas por igual son dos d a -  
ses de conlusiones, el dogmatismo 
,en y el racionalisno en la 
fe, porque, sin oponer creencia a 
raciocinio, es preciso establecer una 
separación conceptual entre ambos, 
que permita darse cuenta del error 
que entrañan por tanto los criticis- 
mos dogmáficos como los aberran- 
tes dogma!isnos po!íticos. El profc- 
sor Fraga lribarne comprendiéndolo 
asi dedica todo un capítulo a ;!!atar 
de lo que él llamo <el difícil con- 
cepto de la  libertad^. En electo, la 
mente moderna tiene una grave di- 
ficultad que podríamos calificar de 
circunstancial (circiinstoncial en el 
seiitido ortcguia!io) para aprehender 
en su verdadera sigiiifica.ziÓil e l  t e r -  
mino liberfad. Una fuerte herencia 
liberal nos predispone a ponsar en 
la libertad como derecho a hacer 
lo  que uno le venga en gana, co- 
mo derechcl a la rebeldía frente al 
poder constituido, si se trata de li- 
bertad política, cuando lo  cierto es 
que la. verdadera libertad tiene por 

lo  menos tanfo de deber como de 
derecho. 

Pero demos de ladc)) a toda inda- 

gación metafísica sobre la libertad 
-apuntada por Fraga- y veoga- 

mos al más concreto de la libertad 
politica y su relación con el po- 

der que éde  enuncia en los siguien- 
ter términos: uLa libertad en el  Es- 

{ a j o  es un problema ju:idico. Es, pri- 
mero, un problema político. La vi- 
da en comlin se hace posible por 
el  orden, es decir, por el  poder 
y la oroanización~, Esto es, el po- 
der polit ico en cumto forma (en 
sentido aristotélico-tomista) de la so- 
ciedad civil, es esencialmente nece- 
sario a ésta y debe ejercer una 
función ordenadora, directiva, y en 
este sentido constrictora, pero nun- 
ca en la medida que, transformán- 
:dose en fin de la sociedad, resulte 
coartante de la personalidad de los 
individuos que integran esa comu- 
nidad, porque no es el  individuo 
para la sociedad, sino ia sociedad 

,para el  individuo. Nafuralmente, que 
en esta función ordenadora se hace 

necesario un despliegue de fuerzas, 
o mejor de poder, y es precira- 
mente en este punto de conexión, 
en donde gravita el viejísimo pro- 
blema del quis cusfodef custodium 
y del n o  menos antiguo de la le- 
galidad y violencia. 

Un intento de solución al pro- 
blema -ya lo  hemos anotado- lo 
supuso el Estado de Derecho, espe- 
cialmenje con sus Declaraciones de 
derechos, pero la experie;icia pos- 
terior se ha encargado de demos- 
trar que la inocuidad de unos dere- 
chos estrictamente .legales, como co- 
rresponde a una concepción indivi- 
dualista, y por lo  tanto mecanicis- 
ta $el org?nismo social. Constitucio- 
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nalrnente -estarnos desengañados 
ya- no puede montarre ningún ar- 
tificio mágico, por muchas que sean 

las cortapisas legales de: referen- 
dum, Tribunal de garantías consti- 
tucionales, etc, que nos aseguren 
definifivamente contra un repenti- 

n o  golpe de fuerza, o lo  que es 
más peligroso todavía, confre un 
lento y solapado movirnienfo de ze- 

pa de cualquier grupo polít ico am- 
bicioso. 

Prometíamos al principio de esfa 
rc;eña un comentario final al ca- 

pítulo introductorio del l ibro del 
profesor Fraga lribarne y lo  ha- 
cemos con una iniención de rerd- 

pitulación, (que en cs+e sentido pue- 
de tornarse también aquél); recapitu- 
lación a traves de la idea central 
que preside la redacción de la ,obra 
y recapitulación a través do la ac- 

fifud personal que e l  autor adop- 
?a frentz a )os problemas que Ihan 
atraído su atención. Podríamos de- 
cir de él 'que está redactado .bajo el 

influjo de un espírifu aoocalíptico. 
Apocalíptico en su doble y ,verda- 
clero ac~:pcioii, iio sólo por la ne- 
grura de la realidad presente, de 
la cual el autor se hace cargo, 
zino por la visión esperanzadora de 
una aurora luminosa que arroje al 

fin un poco de luz sobre tanta !i- 
nit.b!a 

Naturalmente, que con ello Fra- 
ga lribarne recoge simplemente 10 
que es communis o p b i o  entre las 
menfes más perspicaces de nuestro 

tiempo. Una tan  rec clara coma la 
de Pío XII anunció hace años el 
carácter de encrucijada que tienen 
los días que, nos ha tocado vivir .a 

los hombres de hoy. Efectivamente 

todo parece indicar que estarnos in- 
sertos en uno de los recodos de 
la historia y (que la trayectoria que 

ésta vaya a ,seguir, acaso durante 
sigl.os, dependa en  gran parte de 
la conducta de los hombres de 
nuestra generación. 

Alude e l  autor a la rapidez con 

que se han liquidado instituciones 
seculares sin que hayan sido susti- 
tuidas por algo verdaderamente es- 
table. Inestabilidad, ésta, que a su 
vez es causa de ese sentimiento de 

insatisfacción, de angustia tan pru- 
p io  de la hora presente, y ,tan in- 
quietante por otra parte, cuando se 
comprueba -digámoslo con pala- 
bras del propio autor- .junto. a ,ala 
gravedad de los males la pobreza 
de los remedios,. Es este sentimien- 
t o  de evasión al que el Papa ac- 
tual denunciaba como el máximo 
peligro del tcaiisancio de los bue- 

nos). 

Pero nos referimos a que, n o  
obstante, la descripción descarnada 
que Fraga Iiacia de los males pre- 
sentes, éste tenia una visión es- 
peranzadora por cuanto se instala 
en una actitud providencialista, diqi- 
tus Deus esf hic. nos dice, y por- 
que, además, aún entre esta misma 
atormentada existencia actual se co- 
lumbran destellos en los que fun- 

dar la esperanza en un mundo dis- 
tinto y mejor. Es verdad que ¡a 
interdependencia como fe,iórneno iri; 
ternacional, pongamos por caso, 
complica extraordinariamente los pro- 
blemas, exigiendo que se les dé  

una so!ución a ,escala mundial, pe- 
ro esto mismo i n o  puede tomarse, 
acaso, como una prueba indiciaria 
de que hoy nos encontramos mas 
cerca de ese viejo ideal + fraterni- 

dad universal? Si la crisis europea 



significa un rompimiento de los lo- 
calismo~ para dar paso a una in- 
tegración vedaderamente interria- 
cional, debería bendecir la hora e ?  

que ésto se produjo, porque, en fin 
de cuentas ¿qué otra cosa seria, 
sino la puesta en práctica de ese 
universalismo que el cristianismo in- 
fundió a Europa, que la configuró 
y que la engrandeció? 

Y conscientes de haber pasado 
por alto aspectos ¿e la obra tan 
interesantes como el fenómeno de 
la masificacióii, el impacto del tec- 
nicismo en la cultura moderna o 13 

burocratiiación de los Estados, de- 
jemos aquí esta re'seña para no re- 
basar sus prodenciales límites. Nos 

sentiríamos satisfechos si con lo aco- 

tado en ella hubiéramos sabido sus- 

citar en los lectores de esta Revista 

el deseo de conocer la obra del ca- 

tedrático de la Universidad de Va- 

drid, y ,de ser esto as¡, acaso Iia- 

yamos Itehado una de los fines pri- 

mordiales. de toda tarea de recen- 

sión, en pocas ocasionas tan grata 

como en la presente. 

J. Pvenk , Eqido 



REVISTA DE 
R E V I S T A S  

THE, AMERICAN JOURNAL OF COMPARATIVE LAW, Realism in 

comparative law, por José Puig Brutau Brutau. págs. 42 a 59. Enero 1954. 

El titulo del articulo cesponde sistemas legales diferentes no sinte- 
exactamente al contenido. A través tizan ni simbolizan una realidad de 
de varios ejemplos concretos va de- la misma manera. Por otra parte, no  
mostrando la realidad de! Derecho se puede aplicar el Derecho, n i  si- 
Comparado, más que como cien- quiera formular, sin la formación de 
cia en sí, como un método de in- este lenguaje ideal de concepfos. 
dudable valor positivo para lograr, El ver la :relación exacta y compren- 
en el campo jurídico, la unidad que der su significado, entre realidad y 
subyace en los diversos ordenamien- abstracción conceptual generalizado- 
tos. No sólo demuestra su reali- ra, es e l  requisito indispensable del 
dand contra posibles imputaciones método comparativo. Desde el pun- 
de una excesiva abstracción, sino sri to  de vista de los concepfos mane- 
actualidad o utilidad. En el orden jados,  la ucornrnon lawr y el tcivil 

político asistimos a intentos -más l a w ~  son totalmente diferentes; la 
o menos logrados, pero sintomáticos diferencia disminuye al fijarse en los 
,'de una realidad- de amplias unida- intereses que uno y otro protegen. 
des integradoras. .Lógicamente, es- Hay en la dinámica del Derecho 
tas unidades políticas necesitan una un proceso be inversión, L~~ con- 
base jurídica lo más homogénea Po- ceptos nacen por le necesidad de 
sible. .- formular en términos relativamente 

El articulo es sencillo y goncre- fijos, la solución a un conflicto de 

to; es, tal vez, su mejor cualidad. intereses; de tal manera que al pre- 

En todo momento bucea por deba- sentarse un segundo caso, la solu- 

jo de los conceptos juridicos para-ción que se da, aparece ya como 

encontrar su origen histórico y su ' el resultado de una deducción 1ó- 
explicación sociológica. El Derecho gica de unos principios abstractos, 
Privado crse ha formado por un pro- más que como una valoración inme- 
ceso continuo de abstracción y ge- diata de intereses. Pero hay ,más to- 

neralizaciósi, que presenta las solu- davía. Este segundo movimiento, del 
ciones como sacadas de los casos concepto a la realidad, no es siem- 
singulares, (pág. 43). Lo que su- pre idéntico al primero, de la rea- 
cede, es que los conceptos de los lidad al cmcepto,Este cwtiene po- 



sibilidades nuevas, consecuencias no 

vistas hasta entonces en la prác- 

'tica. Esto es una causa de la di- 

ferenciación de los ordenamientos. 

El doctor Puig Brutau ilustra esta 

afirmación con e l  ejemplo del usu- 

fructo. 

Un hecho es claro: e l  Derecho 

y la Sociedad son inseparables; pero 

la realidad social es en sí jurídica- 

mente neutral; ,su matiz en uno o 

en otro sentido depende, e n  gran 

parte del legislador. El Derecho 

Comparado hará notar, justamente, 

la naturaleza relativa y variable de 

la interacción de Derecho y rcali; 

dad social. En el fondo, se trata 

k!e ver si se ejerce una función aná- 

loga, aunque sea con instituciones 

diferentes; esto equivale a estudiar 

una institución social única. tEl pro- 

blema será, cabalmente, encontrar 

qué medios de la técnica jurídica 

sirven a ,un mismc o a 'distintos ,pro- 

pósitos sociaiess (pág. 49). Descen- 

diendo a la  práctica, aplica, Puic 

Brutau, el  método expresado al tras- 

paso de propiedad, decisivo como 

uno de ,los criterios que distingue- 

a los sistemas anglosajón, francés y 
español. Con finura, va demostran- 

do cómo fórmulas legales tan opues- 

tas t ie ien  :un punto de unión en 

la realidad, sobre todo, por sus 

consecuencias. 

En resumen, un trabajo sencillo, 

cuya intención queda señalada en 

el  titulo: realidad y ventajas del 

método comparativo. En el Derecho 

Privado, como en el Constitucio.ia1, 

las reglas y fórmulas conceptuales 

n o  siempre ,equivaleh a lo que ocu. 

rre en la realidad. Por eso, no ha: 

que descuidar en ambos terrenos, e' 

método sociológico, que en nues- 

tro caso tha de hacer -en pri- 

mer lugar- neutrales los conceptos 

peculiares de cada sistema, y deter- 

minar sus resultados prácticos> (pá- 

gina 55). 
Jos6 Luis Ouleylih Gil 

REVUE GENERALE DE DROlT INTERNATIONAL PUBLIC. Le regionalis- 

me e l  I'ONU, por Romain O. Yakemtchouk./59 mné. t. XXV. 

Comienza el  autor diciendo que de los Estados en materia politica, 

el ~ r o b l e m a  del regionalismo y la económica, social, cultural y colo- 

O. N. U., puede examinarse desde vial, y en tercer lugar, por el im- 

tres diferentes puntos de vista, en  portmte problema jurídico que re- 

primer lugar por su reconocimiento presenta la integracibn de un Dere- 

por la Carta en su Capitulo VIII, lcho Internacional regional dentro del 

desde el aspecto de la cooperación cuadro de un D. l. General. El 



Dr. Yakemtchouk limita su esfudio 
al regionalismo de seguridad, y al 
regionalismo político. 

Dentro de la primera parte de 
su estudio ,examina el autor las d;s- 
posiciones de la Carta de las Na- 

ciones Unidas, que en su Capitulo 
VIH aifículo 52, reconoce la exic- 
tencia ¿e pactos regionales, autori- 
zándolos, siempre que sus activi- 
dades sean compatibles con los fi- 
nes y principios de las Naciones 

Unidas, reconocimiento que ha si- 
do la consecuencia de un vasto y 
poderoso influjo doctrinal (y políti- 
co) que llega hasta hacer afirmar 
a algún autor en 1944 que la nue- 
va Sociedad (ONU) deberia ser una 
Confederación de estados y cgru- 
pos de Estados,.,. (Korowicz, pola- 

co), o Churchill que e l  21 de mar- 
zo de 1943, afirmaba, que dentro 
del orden de la ONU habrá un 
Consejo para Europa en el que es- 
taren representados todos los yran- 

des Estados, como los pequeños Es- 

tados que serán organizados por 

tgruposa. Cita a continuación la 
Conferencia Ang'lo - americans de 
Washington de marzo del 43  y la 
Teherin, en la que se afirman los 
propósitos de aceptación de pac- 
tos regionalistas. 

Se formula, asimismo, la importan- 
te cuestión de determinar que Es- 
tados pueden integrar un grupo re- 
gional, sin dar ni opinión ni solu- 
ción que pueda dar luz al problema. 
Po: otra parte creemos que al no 
descriminarlo el Capitulo VIII, da 
a entender que los mismos Estados 
dan solución efectiva al viricularre 
por razones o de vecindad o de 
identidad de intereses culturales, 
económicos. ya que nadie podrá 
dudar, por'ejemplo, de la razón 

de ser de un pacto regional entre 
el bloque hispano-americano, en qbe 
España no tiene una continuidad geo- 
gráfica con el resto de las nacio- 

nes americaas de habla castellana. 

La finalidad de seguridad tiene 
un aspecto prodominantemente pa- 
sivo ya que el artículo 53 prescribe 
toda acción coercitiva adoptada en 
virtud de pactos regionales sin la 
autorización del Consejo de Segu- 
ridad. 

Desde el punto de vista politi- 
co, estudia e l  autor los aspectos 
bajo los que se manifiesta el regio- 
nalismo. 

1.0 En la e lecc ih  de jueces en 
el Tribunal de justicia, ya que con- 

trariamente a lo que parece defer- 
minar el articulo 2 del Estatuta del 
Tribunal, el artículo i dispone que, 

En la elección a jueces se asegura 
la trepresentación de las grandes 
formas de civilización y ,de los prin- 
cipales sistemas juridicos del mun- 
do,. 

2.a El Secretariado ,de las Na- 
ciones Unidas, que según el ar: 
tículo 101, parágrafo 3, su recruta- 
miento debe hacerse sobre una aba- 
se  geográfica^. 

3: Los miembros p o  permanen- 
tes del Consejo de Seguridad, cuya 
idea de represenfación sobre u,ia 
base de regionalismo ya tentó a los 

creadores de la Carta, y que ha 
lenido reflejo en e l  artículo 23, 
párrafo 1.0. 

Los bloques ,en la Asamblea 
General, bloques que pueden ser 
clasificados como grupos propiamen- 
!e regionales, .como ,agrupsmientos 
ideológicos, organizaciones de l?gí- 
tima defensa colecfivs, agrupaciones 
con fines colectivos determinados 
(los trece estados árabes y el blo- 



qcie escandinavo) y por último los 
.pactos económicos (benelux). 

€1 autor comenta como conc lus ió~ 
'si la situación creada por !os gru- 
pos regionales n o  habrá contribuído 
al fracaso de la S. D. N. y no  
constituirá la causa de un debilita- 
miento de la O. N. U. Ln rea- 
lidad es inevitable que los paíse: 
unidos por un mismo destiao, sea 
geográfico, político o económico, 
y en algunos casos coincidentes vs- 
rios de ellos, tienen que dar a sus 

problemas sea en la ONU, sea en 
otra organizaciún similar, una idén- 
tica solución. El de'ecto habrá que 
buscarlo en que, por ejemplo, no 
sea en realidad la Asamblea quien 
dirija la actividad de la ONU, sino 
sea una comparsa que gira sobre la 
órbita del Consejo de Seguridad. 
Pese a todos sus defectos, esta 
Asamblea de Estados. constituye pa- 
r a  ei auior un pequeño apaso ade 

nos aproxim. a la idea de un Par- 
lamento Mundial,. 

.T. L.-C; 

REVUE GENERALE DE DROlT INTERNATIONAL PUBLIC. Tomo XXVI. Aiio 
1955. aLa cuestión internacional de Chipre,, por e l  Dr. Athos G. 

Tsoutsos. pág. 423. 

El latente problema de Chipre, 
lo  estudia e l  profesor Tsoutsos en- 
cuadrándole dentro de uiia claia sis- 
temática para dar a su trabajo una 
exiraordinaria precisión en defensa 
de su tesis, que es al fin y al cabo 
la tesis ds Grecia en defels3 de 
algo tan lógico, humano y justo 
como l o  es e l  deseo de in tegrac ió~ 
helénica de cuanto por historia, raza 
y situación geoqráfica, constituye 
por siglos y siglos una unidad Que 
la \fuerza pero no  el  derecho ha 
logrado romper. 

Comienza e l  autor por examinar. 
la ,relaci& a Chipre y Grecia en 
un iesiudio histórico e n  el  aue se 
&etalla las vicisitudes de la isls, 

las distintas conquistas que sutrió 
y .que culminan con la cesión de 
Chipre a los iingleses por los oioma- 
nos (que la habían conquistado en 
1571) .en el  tratado secreto de 4 de 
junio de 1878, ocupación o u i  se 
$levó a !cabo el 12 de julio 62 187& 
pasando la isla a depender de la 
Soberanía inglesa, bajo la admiiiis- 
tración del Minist,erio de Co!~nias.  

Estudia seguidamente el  régimen 
instituido por los ingleses para pa- 
sar al examen del movimiento unio- 
nista. La masa de población griega 
de la isla constituye el  80 por cien- 
t o  de la población tota! de la isla, 
con una t~n t i nu idad  de vida y cos- 
fumbre netaihentc helénica q ~ i ~  i-io. 
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ha podido ser desarraigada pot nin- 
guna de las naciones que han ocu- 
pado la isla. A cuantas reivindica- 
ciones iban formulando los chiprio- 
tas para su unión a Grecia, se da- 
ba por los ingleses una idéntica res- 
puesta, no  habiendo abdicado de 
sus derechos soberanos e l  Sultán, 
Inglaterra se veia impedida por e l  
tratado de 4 de junio de 1878, de 

favorecer las reivindicaciones insu- 
lares. El 5 de noviembre de 1914, 
Inglaterra se declara en estado. de 
guerra con Turquía, anulando el  tra- 
tado de 4 de junio de 1878. Chi- 
pre se convertía en una acrown 
Colonya, una colonia adrniriistrada 
directamente por la Metrópol i  y sln 
representación propia, Chipre era 
considerada por  Gran Breiaña co- 
mo un ~ d r o i t  de conqueter>. Por 
tanto esta anexión constitu:a un ac- 
to  unilateral que no era suíiciente 

para crear una sihación jurídica. Pa- 
sa seguidamente a examinar los 
acontecimientos de la guerra del 14 
en los que Inglaterra ofreció la ce- 
sión de Chipre ? Grecia a cambio 
de su entrada en la guerra en apo- 

yo de Servia. Pese a la negativa 
griega, se consideró el  o!recimien- 
t o  como un tácito reconocimiento 
de los derechos griegos sobre !a 
isla. Necesariamente hemos de pa- 
sar por altu todas las vicisitudes de l  
problema pasando por la renuncia 

turca de sus derechos en el  ar- 
tículo 20 de¡ Tratado d - ~  Lausana, 
hasta la declaración británica do 10 
de marzo de 1925 que convierte a 
Chipre en Colonia de la Corona, si- 
tuación que se ha mantenido hasta 

e l  18 de octubre de 1931, en que 
los chipriotas en su deseo de unión 
a la patria renuncian a los derechos 
aporentec que les habían concedido 

los ingleser, y en esta situación con- 

tinúa después de la última conflagra- 
c i ón  pese a la relación d e  a!ianza 
que wi ió a los dos paises e n  dis- 

cordia. 
Rechazado por los chipriotas e l  

proyecto británico de introducir una 
Carta constitucional en  1947, los 
griegos deciden llevar ante las ,la- 

ciones Unidas su problema en carta 
dirigida por el  Mariscal Papagos el  
16 de agosto de 1954 al Secretario 
General. Como fundamentos de la 
reivindicación chipriota señalan los 

helenos no sólo la firme vnlu,.itad 
de los isleños, declarada ininterrum- 
pidamente desde hace 77 años, sino 
los principios juríc'icos universales, 
con un probado vaior i-deriiaciona!, 
y unánimemente reconocidos e,? e l  
derecho actual. N o  es sólo ya el  
valor de las nacionalidades, que han 
jugado un e r o l ~  considerable en la 

política internacional desde hace un. 
siglo, y proclamado oficialmente co- 

mo principio conductor de la so- 
ciedad internacional, y que bajo e l  
principio de libre disposición ha S;- 

do  consagrado en la Carta del Atlán- 

t ico (art. 2 y 3) y reafirmado en 
Yalta, y recogido como principio 
informador de la Carta de las Na- 
c ionej  Unidas (art. 1.0 par. 2.0) e n  
el que se señala el inalienab!e de- 
recho de los pueblos de disponer 
de ellos mismos, unido al principio 
de igualdad de sus derechos. prin- 
cipios que son nuevamente recogi- 
dos en e l  artículo 55, lo  que señala 
su importancia. 

Teniendo que pasar necesariamen- 
te por alto, para no hacer de- 
masiado exfensa esta referencia, de- 
bemos detenernos no obstante e n  

examinar brevemente e n  los argu- 
mentos ingleses de respuesta a !a 
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ONU. De una parte los ingle se^ al 
amparo del art. 2 pra. 7, intenta- 
ban excluir de la Competencia de !a 
ONU el problema; fracasado su in- 
tento han volcado todos sus argb- 

mwitos en considerar e l  probiemd 
como puramente interno, hasta el  
p m t o  'de invocar el  art. 16 del 
tratado de Lausanna, que establece 
la no  posibilidad de rzvisió:! de 
los tratados por el derecho d~?. ur: 
grupo étnico de disponer de su 
propio destino. También opon? la 
existencia del grupo étnico turco, 
contrario a la Unión a Grecia. 

La Asamblea General ha dejedo 
en suspenso la cuestión chipriota 
ante las N. U. 

El Dr. Tsoutsos, se lamenta e:, 
e l  final de su trabajo de que in- 
fluencias políticas puedan dejar sin 
una resolución positiva la cuestión 

chipriota, r en  todo czso, añade, 
habremos conseguido exponer ante 
la opinión mundial nuestro proble- 
ma. La tribuna que las Naciones 
Unidas, constituyen, puede así fa- 
cilitar la comprensión que e.<ige !a 

libertad de un pueblon. 
T. L.-C. 
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